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PRÓLOGO 

ANÁUSIS JURlDICO DE LA CONCESiÓN EN MATERIA PORTUARIA 

México, con once mil quinientos kilómetros de IHorales, constituye una de las 

principales riquezas de nuestro país, conformada por puertos comerciales, 

terminales petroleras y de carga especializada, terminales pesqueras y marinas 

turfsticas. 

La importancia de estos puertos deriva de su cercanla a los grandes centros de 

desarrollo urbano e industrial; de la infraestructura con que cuenta, y su mayor 

productividad relativa en el manejo de carga, pasaje y turismo. 

En este contexto, la ampliacl6n y modemlzaclón de los puertos marftimos, 

constHuyen un eslabón vHaI de la' cadena del transporte multimodal, siendo por lo 

tanto, de importancia primordial establecer una polltica previsora de desarrollo 

. portuario, en la que exista una administración y planificaCión eficaz, ya que de ello 

depende que los puertos se hallen o no en condiciones de adaptarse a ritmo de 

expansión del tráfico marltlmo de altura y de cabotaje del pals. 

Los puertos marítimos pueden así desempeñar un papel destacado en el fomento 

del comercio intemacional al generar actividades comerciales, industriales y 

turísticas que contribuyan directamente al progreso económico del país. 

La polltica de nuestro sistema portuario tiene todavía que alcanzar la 

competitividad y eficiencia exigida por la aperlura comercial y por la globalización 

de la economía mundial y, aunque México cuente con una excelente localización y 

condiciones naturales, no cuenta con una actividad portuaria eficaz, padeciendo 

un bajo nivel de desarrollo. 
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La administración de los puertos, se venia realizando de manera centralizada por 

el Gobierno Federal, quien decldia sobre los principales aspectos de su operación, 

desarrollo y financiamiento; hasta que con la publicación de la Ley de Puertos en 

el Diario OfIcial de la Federación, el 19 de julio de 1993, surge la figura de la 

Administración Portuaria Integral, con un esplritu de privatización de los puertos. 

En este contexto, la administración portuaria de privatizar los puertos adoptada por 

el Estado, además de convertirse en un asunto económico, también resulta ser un 

asunto polltlco, respondiendo a una serie de crecientes presiones sobre los 

presupuestos gubernamentales asl como la conveniencia de que la disciplina 

competitiva en los mercados privados aumenta la eficiencia y producción a 

diferencia de una Administración del Estado; y los justifica en la conveniencia de 

hacer cambios significativos en todas las áreas que complementen la actividad 

portuaria. Cambios consistentes en una administración con equipo moderno y, con 

terminales privadas para aumentar la producct6n, evitando la pérdida millonaria de 

pesos por concepto de estad la de barcos en los puertos, asl como un manejo más 

eficiente de carga, con instalaciones epropladas; en general, con toda una 

Infraestructura de primer nivel, que cuente con una organización eltamente 

profesional para aprovechar al cien por ciento la actividad que existe en los 

puertos nacionales. Para lograr este cambio, el Estado establece como estrategias 

a seguir, las siguientes: 

La modemización de la infraestructura y el equipo para apoyar al 

comercio exterior mexicano. 

La atención y manejo de los servicios para cruceros que constituyen las 

leyes y las materias primas, además de ser un factor de primer orden 

para Impulsar las regiones con potencial productivo, comercial, turlstico y 

pesquero. 
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Como se mencionó anterionnente, la Ley de Puertos prevé la figura de la 

Administración Portuaria Integral (APll, constituida legalmente como una sociedad 

mercantil confonne a la legislación mexicana, que asume todas las funciones de 

administración dentro de un puerto, incluyendo la pianeación, la promoción y la 

construcción de Infraestructura. 

A ésta Administración Portuaria Integral, el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, le otorga una concesión hasta por 

50 aros, estableciendo la posibilidad de ampliar el plazo de la concesión para una 

"API", hasta por otros 50 aros más, tomando en cuenta las caracterlsticas de los 

proyectos y el monto de la inversión. 

La concesión otorgada a una "API" para administrar un puerto o grupo de puertos, 

tendrá como objeto el uso, aprovechamiento y explotación de las obras e 

instalaciones del Gobierno Federal ubicadas en el recinto portuario; as! como el 

uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la 

Federación que Integran el recinto portuario; la construcción de obras, tenninales, 

marinas, Instalaciones pOrtuarias en el recinto de que se trate y, la prestación de 

los servicios portuarios. 

Entre las sociedades concesionarias de Administraciones Portuarias Integrales, se 

pennitirá la participación de inversión extranjera hasta el 49 por ciento. 

En la oonstrucción y en la operación de tenninales e instalaciones dentro de los 

puertos, asi como en la prestación de servicios portuarios, se pennitirá la 

participación de sociedades mexicanas con inversión extranjera hasta el 100 por 

ciento. 

La infraestructura portuaria existente, as! como todos los bienes y terrenos 

marftimo-terrestres de los recintos portuarios, pOdrán ser objeto de concesión por 

parte de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, conservando su carácter 

de bienes del dominio público. 
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Para el otorgamiento de las concesiones por parte del Gobierno Federal, se 

propone la adjudicación por concurso, cuyo procedimiento podrla iniciarse, 

Incluso, a petición de las partes interesadas. 

los criterios de selección considerarán principalmente, las contraprestaciones a 

favor del Goblemo Federal por el otorgamiento de la concesión, las ofertas de 

calidad del servicio y las Inversiones comprometidas. 

El uso de los bienes y la prestación de los servicios, sólo quedañan sujetos a 

regulación tarifaña cuando no existan otras opciones portuartas o modos de 

transporte para el tráfico de mercanclas y de pasajeros que establezcan un 

ambiente de libre competencia. 

El papel del Estado en la actividad portuaria, como su Administración, operación 

de terminales e Instalaciones y en la prestación de servicios no será de 

participación, sino que se encamina exclusivamente al plano normativo y de 

supervisión, sin merma de su responsabilidad como rector. Asl se descentraliza la 

Administración de los puertos, ya que cada puerto tendrá su propia administración 

y financiamiento autónomo y competijivo. 

As[ también, se prevé la participación de los sectores privado y social. 

En el aspecto normativo, se simplifica como lo dispone el Reglamento de la Ley de 

Puertos. Como también se establece la Comisión Consultiva del puerto, con el 

propósito de que las autoridades estatales y municipales correspondientes, as[ 

como las cámaras regionales y los usuarios, puedan participar en la promoción y 

desarrollo del puerto y cuidar aquellos aspectos que afecten la actividad 

económica o el equilibrio ecológico de la localidad en que se ubica. 

IX 
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Tomando en cuenta que el Gobiemo a fines del sexenio pasado adoptó como 

polltica económica la privatización en algunos aspectos de la actividad del Estado; 

como por ejemplo Teléfonos, la Banca, Aeropuertos, etc., Dentro de esta polltica 

también se encuentran los Puertos Marltimos. 

El proceso de privatización de las Empresas Públicas anteriormente citadas, se 

dio a través de un concurso o licitación pública, y fueron vendidas al mejor postor, 

tomando en cuenta consideraciones de carácter financiero, asl como experiencia 

en el ramo, concluyendo asila privatización. 

El proceso de privatización de los puertos marltimos es de manera diferente y aún 

Inconcluza. El primer paso que se dio para la privatización de los puertos, fue la 

extinción del Organo Desconcentrado de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes denominado ·Puertos Mexicanos·. 

En tal virtud, es de mi Interés el realizar un trabajo de Investigación sobre el tema, 

para hacer un "Análisis Jurldlco de la Concesión en Materia Portuaria". 
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CAPiTULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES DE LA CONCESiÓN 

1,- CONCEPTO DE CONCESiÓN: 

La concesión administrativa, es una figura jurfdlca de Derecho Público, que ha 

sido estudiada ampliamente por diversos autores debido a la Importancia que 

representa para la Administración Pública, ya que el Estado al no contar con los 

recursos suficientes para realizar de manera satisfactoria sus acUvidades, recurre 

a la concesión como una altemativa para que a través de ésta, el concesionario 

ejerza ciertas funciones que corresponden originalmente al Estado, facultándolo 

para tal efecto, bajo los términos establecidos en la ley, 

Es importante destacar que todavla en el siglo pasado, una gran parte de las 

concesiones se otorgaban a través de contratos; sin embargo, la evolución 

experimentada por los principios que regulan estos conceptos al paso del tiempo, 

han cambiando, de tal suerte que actualmente es dificil encontrar en ellas algún 

elemento contractual, ya que es un acto administrativo discrecional por parte de la 

autoridad administrativa. 

Como refuerzo de lo anteriormente señalado, el doctor Andrés Serra Rojas, define 
a la concesión administrativa como un acto administrativo discrecional por madio del cual la 

Administración Pública Federal, confiera a una persona una condición O poder jurfdico, para ejercer 

ciertas prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y derechos para la explotación de un 
servicio público, de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden la propiedad 
industrial. '(1) 

11) SERRA ROJAS. ANDRÉS. Derecho Administrativo. Doctrina. legislaclón y Jurisprudencla. 17va. 
Edición. Editorial Pomía. México, 1996. Pág. 385. 
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Para el Maestro Miguel Acosta Romero, el término de concesión puede signifieer lierios 

contenidos: 

s) Es el seto adminislrativo discJecional por medio del euslls Autoridad AdminislraUva 
fscuna s un psroeulsr, para uUlizar bienes del Estado, dentro de los IImffes y 
condiciones qus senste Is ley. 

b) El prooadimiento s tIlIvés del cual se Otol!1a Is concesión, o s tIlIvés del que se 
rsguta la utilización de la misma, aun frente a los usuarios. 

e) Puede entende/S8 también por concesión, el documenlo formal, que contiene el 
seto edminislralivo en el que se otorga la concesión. '(2) 

El Maestro Gabino Fraga, define a la concesión administlllliva como el acio por el cual, se 

concede s un pstficulsr el msnejo y explotación de un servicio público o la explo/ación y 
sprovschsmiento de bienes del dominio del Estado. '(3) 

Jorga Femández Rulz, dice que la concesión adminislraliva es la relativa a la tIlInsfarencia s 

parlicu/aras del dasempeno de actividades propias de la Administración Pública, o sla constitución a 
favor de eaos, de derachos o poderes previstos en el ordenamiento juridico, de los que sntes 
careels. Y<J 

Rafael 1. Martinez Morales, considera que la concesión es el seto juridico unilateral por el 

cvaJ el Estado confiere a un parlicular la potestad de explotsr s su nombre un selVicio o bisn público, 
que le perlenecen s aquél, ssUsfBciendo nacesidades de interés generel. '(51 

Para el doctor Alfonso Nava Negrete, la concesión administrativa es un seto que eres en un 

parocular, llamado concesionario, el derecho para prestsr un selVieio público o para explotar un bien 
propiedad del Estado con uns prestseión en favor de éste. ,(., 

121 ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Teorfa General del Derecho Administrativo. 12va. Edición. Editorial 
Porros. México, 1995. Pág. 856. 

131 FRAGA, GABINO. Derecho Administrativo. 35va. Edición. Editorial Porrúa. México, 1997. Pág. 242. 
1·) FERNÁNDEZ Rulz, JORGE. Derecho Administrativo. 1era. Relmpresi6n. Editorial Porrúa. México, 

1995. Pág. 245. 
15) MARTINEZ MORALES, RAFAEL l. Derecho Administrativo. 1 era. Reimpresión. Editorial Harla. 

México. 1991. Pág. 260. 
·{SI NAVA NEGRETE. ALFONSO. Derecho Administrativo Mexicano. 1era. Edición. Editorial Fondo de 

Cul1um Económica. México. 1995. Pág. 321. 

2 
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José Roberto Dromi, respecto de la definición de la concesión, dice: El acto 

administrativo de concesión es aquel en que la Administración, en virtud da las atribuciones 

darivadas del otdenamianto positivo, confiere a una pe/SOna un derecho o un poder que antes no 
tenia. '(7) 

De lo anterior, se aprecia que para unos autores la concesión es un acto 
administrativo unilateral y discrecional de la Administración Pública, que confiere o 

facuHa a una persona o particular para realizar actividades que originalmente le 

corresponden al Estado. 

Para otros autores al definir la concesión, solo destacan que es un acto 

administrativo sin precisar que ese acto de concesión sea unilateral o discrecional 

de la Autoridad Administrativa; o que pudiera ser un acto bilateral entre la 

Administración y el concesionario. 

Otros autores más, afirman que la concesión es un acto creador de un derecho en 

favor del concesionario, y cuya caraclerfstica de conferir a una persona un 
derecho o un poder que antes no posela; es exclusivo de la concesión, a 

diferencia de los permisos o autorizaciones, asl como la importancia económica, y, 
el objeto de su otorgamiento que es sobre la base del interés general. 

Asl también, para José Roberto Droml no es suficiente determinar que la 

concesión la otorga la Administración, sino que este otorgamiento es " en virtud de 

las atribuciones derivadas del ordenamiento pos~lvo"; o sea que "la Administración 

sólo ejercita poderes conferidos por las leyes". 

Por su parte Miguel Acosta Romero, al mencionar que esa facuHad que la 

Administración Pública le da al particular, para utilizar bienes del Estado, debe ser, 
"dentro de los IIm~es y condiciones que señala la ley"; quiere decir, que no basta 
señalar que es un acto de la Administración Pública, sino que ese acto se otorga 
de acuerdo con la ley; Esto es, bajo el principio de legalidad. 

"(1) OROMI. JOS~ ROBERTO. Instituciones de Derecho Administrativo. 2da. Reimpresl6n. Editorial 
Astrea. Buenos Aires, Argentina, 1983. Pág. 275. 
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Ahora bien, para poder definir a la concesión, es necesario también precisar que 

tipo de acto es; y asl tenemos que la concesión administrativa, es en principio un 

acto de la Administración Pública en su calidad de sujeto de Derecho Público, en 

la que manifiesta su voluntad, realizándola en ejercicio de sus funciones 

administrativas, bajo las nonnas jurldlcas establecidas en el Derecho 

Administrativo, como anterionnente se indico. 

Este acto administrativo, debe ser discrecional por parte de la Administración 

Pública concedente, ya que el solicitante interesado en la concesión, no posee 

derecho alguno para exigir su otorgamiento; no asl la Administración, que en 

ejercicio de la discrecionalidad que la ley le otorga, tiene el poder de concederla o 

no, dependiendo de la conveniencia de hacerlo, protegiendo siempre el interés 

público. 

En este sentido y a manera de conclusión, la concesión administrativa es: 

Un acto administrativo de Derecho Público. 
Un acto que crea un derecho en un particular que antes no tenia. 
Este acto administrativo es discrecional, por parte de la Administración 
Pública; otorgada dicha discrecionalidad por la ley. 
Que a su vez, este acto discrecional al otorgar la concesión, debe 
hacerlo confonne a lo establecido en diversas leyes y reglamentos que 
regulan las concesiones, siempre y cuando se cumpla con los 
requls~os y condiciones que la ley establezca, protegiendo siempre el 
Interés general. 
Cuyo objeto de la concesión, es que el concesionario realice la 
prestaCión de un servicio público o la explotación, uso y 
aprovechamiento de un bien propiedad del Estado, con una prestación 
a favor de éste. 
La Administración delega en el concesionario, el ejercicio de una parte 
de la actividad que originalmente le corresponde a ella, pero el 
concesionario no actúa en nombre y por cuenta del Estado, sino en 
nombre propio y por cuenta propia del concesionario, e incluso a su 
propio riesgo. 
La Administración concedente, durante el plazo de la concesión, 
vigilará y supervisará que el concesionario cumpla debidamente con 
todas las obligaciones precisadas en la concesión. 

4 
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Una vez precisado lo anterior, asi como partiendo de la base de los conceptos de 

concesión de los autores citados; se puede afirmar que la concesión, es un acto 

administrativo discrecional por medio del cual la autoridad competente faculta a un 

particular sea persona física o moral, para utilizar bienes del Estado, dentro de los 

limitas y condiciones que señala la ley; asl como para establecer y explotar un 

servicio público, también en función de lo que disponga la ley. 

2.- TIPOS O CLASES DE CONCESiÓN 

El doctor Andrés Serra Rojas, establece que la clasificación más general de las 

concesiones se reduce a tras grupos importantes: 

1.' La Concesión de Servicio Público. 
2.' La Concesión de Explotación de Bienes de la Federación, con las cuales se incluyen 

la concesión minera, la de aguas, las de redio y televisión, y la forestal, entre otras. 
3.- Otros tipos especiales de Concesión, como las registrales, las ganaderas Y otras. '(8) 

Para el doctor Miguel Acosta Romero, en el sistema legal mexiceno respecto de las 

concesiones, existen numerosas leyes que preven a nivel Federal el otor¡¡amiento de concesiones 
tanto de servicio público, como de explotación de bienes del Estado. Asl también senala que de 

acuento con los expertos, en el artIculo 28 de nuestra Constffución, párrafos 9 y 10, se confirma que 

las concesiones son de servicio público, y de explotación, use y aprovechamiento de bienes del 
Estado. '(0) 

El doctor Acosta Romero, continúa diciendo, que sin embar¡¡D en otros paIses, en la 

doc/rina yen la lagislación aparecen otros tipos de concesión utilizada recientemente en México a la 

que /laman concesión de obra públice, mediante la cual, la Administración Pública no otor¡¡a la 

facuNad para establecer un servicio público nI explotar un bien del Estado, sino para construir y 

financiar una obra pública; como una supercarretera, un puente, etc.; Yel concesionario se obliga a 

construir la obra, y la Administración Públice permffe madiante la concesión cobrar durante un 

determinado tiempo, los derechos o tasas que paguen los particulares por la utilización de la 

supercarratera o del puente. 

'(8) Ob. elt. P. 395. 
19) Ob. Cil. P. 853. 
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El doctor Gabino Fraga, no señala de manera precisa una clasificación o tipo de 

concesión, sin embargo, al mencionar que la concasión administrativa es el acto por el cual 

se concede a un particular el manejo y explotación de un seNicio público, o la explotación y 
aprovechamiento de bienes del dominio del Estado; '(lO) hace la diferencia de que existen 

dos clases de concesión, y que son las siguientes: 

1.- La Concesión de Servicio Público. 
2.- La Concesión de Explotación de Bienes del Estado. 

Para el doctor Alfonso Nava Negrete, al definir la concesión, nos habla del derecho 
para prestar un semcio público o para explotar un bien propiedad del Estado; y hace la clasificación 
a la concesión para prestar seNicios públicos federeles, tales como el transporte terrestre, aerao y 
martlimo; asl como la radio y ta televisión comerciales; y la concesión pare explotar un bien del 
Estado, como son: la minere, pesquere y de aguas nacionales. '(11) 

En la doctrina argentina, José Roberlo Dromi, distingue las Concesiones 

Unilaterales de las Bilaterales. 

Para este autor, la Concesión Unilaterel se encuentra en el ámMo del 'Acto Administrativo', y la 

Bilateral se aplica el régimen jurldico de los 'Contratos de la Administración'. 

Para explicar este tipo de concesión, es preciso recordar la definición de 
concesión según Dromi; y asr entonces: El acto administrativo de concesión, es aquel en 

que la AdminiStración, en virtud de las atribuciones derivadas del ordenamiento posftivo conf/6re a 
una persona un derecho o un poder que antes no tenia. 

En la concesión del Acto AdminiStrativo, al crear el derecho, la Administración no transfiere o 

trasmfte nada, no limfta sus atribuciones, ni su patrimonio. La Administración sólo ejercfta poderes 

conferidos por las leyes sin menoscabar en nada sus (acunades. 

La Concesión Bilateral es un tlpico 'Contrato Administrativo', utilizado en las concesiones de semcio 
público y de obra pública. En esta concesión según Dromi, la Administración trensmfte un derecho o 

el ejercicio de un poder propio; por lo que el semcio concedido ya no podrá saguir prestándolo la 
Administración sino el particular concesionario, igualmente en la obra pública, en la que su 

construcción y explotación, no se da por parte de la adminis/ración sino del concesionario; Así 

"(lO) Ob. Cil. P. 242. 
"(11) Ob. Cit. p. 321. 
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entonces, existe una Inlnsferencia del ejen;icio de funciones o de setvicios públicos. ·(12) 

Luis Humberto Delgadillo Gutierréz y Manuel Lucero Espinoza, establecen que de 

ecueroo con lo dispuesto en nueslnl Constitución y en las teyes que de ella se deriven, las 
Concesiones puaden ser de Setvicio PriMco; Concesiones pare el Uso, Aprovechamiento y 

Explotación de un Bien del Dominio Priblico de la Federeción; y concesiones de Obra Pública. Las 

dos primeras establecidas en la carla magna, y la úlJima contemplada en diversas teyes 

adminislnltivas. 

La Concesión de Setvicio Pribf/CO, es el acto administrativo mediante el cual la Administración 

Priblica, Oameda auJDridad conoedente, encomienda temporalmente a una petsOOa "sica o moral, 
Dameda concesionario, la O1fIB1Iización Y funcionamiento de un servicio púb6co, que prestar(¡ por su 

cuente y riesgo Y bajo el conbo1 de la auJDridad otol!lBnte, a cambio de una remuneración que 
consiste, en la mayorfa de tos casos, en las larifas que el concesionario percibirá de tos usuarios del 

servicio. 

La Concesión de Uso, Aprovechamiento y Exp/olación de Bienes del Dominio de Estado, es el acto 
adminisltativo por el cual el Ejecutivo Faderal, con bese en la ley, concede a una pelSDfla "sica o 
moral por un tiempo determinado, tos derechos sobre un bien del Estado, a fin de que sea usado, 
aprovechado y explotado por el concesionario, sujeto a detenninados requisitos que el titular de la 

concesión debe satisfacer. 

Por otra parle, la Concesión de Obra PriMca, que se encuentra previstll en la Lay de Puerlos; y 
consiste en el acto administrativo a Inlvés del cual la Administración PriMca encomienda al 

concesionario para que, bejo su costo Y riesgo, realice una obra pública, sin que por eOa recibe la 

contraprestactón correspondiente, pero que a cambio le otor¡¡a el beneficio de explotarla durante un 
tiempo de/erminado, a fin de que amorlica el capital inver/ido (gastos originados en la realización de 

la obra, más tos intereses) y obtenga la utilidad correspondiente al capaal afectado por tal 
realización. ~13~ 

En la doctrina italiana, Renalo Alessi, dasifica a las Concesiones en Traslativas y 
Constitutivas. 

1'21 Ob. al. p. 276. 
,,,, DELGADILLO GUllÉRREZ. LUIS HUMBERTO y LUCERO ESPINOSA. MANUEL Compendio de 

Derecho Administrativo. 2da. Edición. Editorial Porrúa. México, 1997. Pág. 375 Y 376. 
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En las Concesiones T rasJativas, el derecho para el concesionario nace como consecuencia diteela e 

inmediata del traspaso de poderes propios del concedenle; citando como ejemplos las Concesiones 

de SelVÍcio PúbOco, de Obra Pública (contratos administrativos). 

En las Concesiones Constitutivas, la Administración, ejercitando poderes que la ley le atribuye, 

constituye en /os particulares nuevas capacidades o nuevos derechos (acto administrativo) esto es, 
el derecho del beneficiario deriva del ordenamiento juridico. ~,~ 

Como se puede apreciar, a la concesión también se le ha clasificado según el 

criterio o planteamiento de los autores; asr por ejemplo, para Miguel Acosta 

Romero, Luis Humberto Delgadillo Gutierréz y Manuel Lucero Espinoza, las 

clasifican bajo lo dispuesto en el artrculo 28 constitucional; en Concesiones de 

Servicio Público y Concesiones de Explotación de Bienes del Estado. Sin 

embargo, no pasan por alto la existencia de otro tipo de concesión utilizada por la 

Administración Pública de nuestro pars, como es la Concesión de Obra Pública, en 

la que corno ya se señalo, el concesionario no presta un servicio público, ni 

explota un bien del Estado, sino que la Administración encomienda al particular 

llamado concesionario para construir una obra pública, y a cambio la 

administración concedente le otorga durante un determinado tiempo, la 

explotación de la obra construida por el concesionario. 

Para comprender mejor este tipo de Concesión de Obra Pública, a continuación se 

mencionan sus caracterlsticas: 

La obra la construye el concesionario para la Administración 
concedente. 
La Administración concedente otorga la concesión durante el tiempo 
necesario para el efecto de que el concesionario al explotar la obra, 
amortice los gastos de construcción, más los intereses del capital 
invertido y los gastos de explotación. 
La obra construida por el concesionario se financia por los usuarios 
de la misma, mediante el pago de una suma de dinllro o tarifa. Por 
ejemplo; la cuota por el uso de las carreteras, de los puentes, etc. 
El concesionario no tiene ningún derecho real sobre la obra 
construida, únicamente la explota durante un tiempo determinado. 

Ésta Concesión de Obra Pública, no se debe confundir con un Contrato de Obra 

Pública, toda vez que, al decir de José Roberlo Dromi, "la diferencia de la Concesión de 

'1.) ALESSI. RENATO. Instituciones de Derecho Administrativo. 3ra. Edición (Traducción de la 3ra. 
Edición Italiana). Editorial Bosch. Barcelona. España. 1970. Pá9. 141. 
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Obta Priblica, con la de Contrato de Obta Priblica, reside justamente en que la lBIribución al 
contraIisIa. en este úJIimo,S8 hace mediante un precio que paga la Administración; mientras que en 

la Concesión de Obta Priblica, la lBIribución al conJralisla (concesionario) la realizan /os /JSIJ8rios por 
medio del peaje que pagan: En este caso, el Estado otorga una concesión por una 

duración o ténnino que le pennita cubrir las cargas del capital; es decir, 

amortización de gastos de construcción, interés de capital invertido y los gastos de 

explotación, sobre cuya base el Estado debe financiar el peaje que habrlan de 

pagar los usuarios. 

En la doctrina argentina, José Roberto Dromi clasifica a las Concesiones en 

Unilaterales y Bilaterales, siguiendo el criterio de transferir (bilateral) o no, 

(unilateral) el ejercicio de las funciones de la Administración concedente al 

concesionario; asl como el régimen jurldico que se aplique a las mismas. AsI 

entonces, serán Unilaterales para actos administrativos, y Bilaterales para los 

contratos de la administración. 

Por lo que hace a la doctrina italiana, Renato Alessl, las clasifica en Traslativas y 

Constitutivas, siguiendo el criterio de trasladar o traspasar los poderes propios del 

Estado a un particular (traslativas), o solamente el Estado le atribuye o constituye 

en el particular, nuevos derechos (constitutivas). 

Por lo anterior, y como ya se menciono, los tipos o clases de concesión pueden 

ser tan diversos como los puntos de vista de cada aulor, por lo que de manera 

general, y en atención a los conceptos expresados por los diversos tratadistas que 

hemos mencionado, podemos concluir que básicamente los tipos o ciases de 

concesión, se clasifican en: 

1.- Concesión para la Prestación de un Servicio Público. 
2.- Concesión para la Explotación de Bienes del Estado. 

En este mismo concepto, y tomando como base que el tema de análisis es la 

Concesión en Materia Portuaria, se debe considerar que adicionalmente a la 

Concesión para la Explotación de Bienes del Estado, y a la Concesión para la 

Prestación de un Servicio Público, establecidas en nuestra Constitución; en la Ley 

de Puertos, ésta contemplada además de estas dos clases de concesión, la 

Concesión de Obra Pública, por las consideraciones siguientes: 
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En los titulas de concesión en materia de puertos que otorga la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los articulas 20 y 22, entre 
otros de la Ley de Puertos, establecen: 

AdlcuIo 20.- Para la expJotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio 
público en los puertos, terminales Y marinas, as/ como pata la conslnJcción de obIas 
en los mismos Y pata la prestación de servicios porlu8lios, sólo se lIlqueritá de 
concesión o penniso que otlllgue la Sectetatla ... 

AdlcuJo 22.- Todas /as concas/ones 8 que se mfiere esta ley, incluiJán la prestación 
de los servicios porluarios conespondientas, por /o que no se lIlqueritá de penniso 
especifico pata tal efeáo. 

Como se puede apreciar del texto de los artlculos anteriores, asl como de las 

concesiones otorgadas; en el mismo titulo de concesión en materia de puertos se 

encuentran los tres tipos o clases de concesión. 

En estas concesiones que el Estado otorga; al mismo tiempo que el concesionario 

explota, usa y aprovecha bienes del dominio público en los puertos, tenninales y 

marinas; asl mismo, construye obras en esos mismos bienes de la Nación que le 

son conceslonados, y además presta los servicios portuarios correspondientes. 

Por lo tanto, se concluye señalando que el Estado por cuestiones económicas, ha 
tenido que recurrir también a la Concesión de Obra Pública, que se encuentra 

prevista en la Ley de Puertos, entre otras leyes administratiVas, y que además con 

esta Concesión de Obra Pública, el Estado encomienda al concesionario la 

nealización de una obra pública detenninada, sin que por ella reciba pago alguno 

por parte del Estado; pero que a cambio, le otorga el beneficio de explotarla 

durante un tiempo detenninado a fin de que amortice el capital invertido y obtenga 

utilidades por la obra construida. 

En este sentido, los Tipos de Concesión se clasifican en: 

1.- Concesión para la Pneslación de un Servicio Público; 
2.- Concesión para la Explotación de Bienes del Estado; y 
3.- Concesión de Obra Pública. 
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Por todo lo anteriormente establecido, y para los efectos de la concesión en 

materia de puertos; queda señalado, que en este mismo título de concesión, se 

integran las tres clases o tipos de concesión. 
3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESiÓN 

Para explicar la naturaleza juridica de la concesión, existen diversas teorlas 

expuestas por destacados tratadistas; por lo que se considera conveniente para 

una mejor comprensión de esta parte del trabajo, mencionar algunas que son 

dignas de analizar. 

Para el doctor Andrés Serra Rojas, existen tres teorías qua axplican la nalum/eza jur/dica de 

la concesión. 

1. - La Teoria Contractual dala Concesión. 
2.- La Concesión, como un Aeta Unilataml y memmente Reglamentario, regulado por 

la tey de la materia. 
3.- La Concesión como un Acto Mixto. 

1.- La Teoría Contractual de la concesión, principalmente se presenta en la concesión de selVicio 
público; y se entienda como el resunado de un contrato celabmdo entre la Administración Púb6ca y 

el concesionario, que es una persona fisica o una persona jurtdica colectiva, encargada de la 
realización de una obm o de la prestación de un selVicio mediante prestaciones de cameter 

económico. 

2. - La Concesión como un Acto Unilateml y meramente Reglamentario, se somete por mandato del 

Poder Público, a una siluación legal y reglamentaria predetenninada, sin que la voluntad del 

concesionario intervenga en ningún momento, ya que se concreta a aceptar las condiciones 
preestabtecidas. 

3. - La Concesión como un Acto Mixto, es la tesis que prevalece en los diversos autores, estando 
compuesta por un aeta unilateral y un aeta contractual. La concesión se compone en dos elemenros; 

la sffuación reglamentaria y el contrato administrativo. 

La sffuación reglamentaria resuffa de la organización del servicio y es la parte más importante. 
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La contractual está subolÚinada, es esencialmente de natuTaleza financieTa y está destinada a 
aseguTar la remuneración al concesionario por la gestión que asume. '(15) 

El doctor Miguel Acosta Romero, afirma que hay ciertas imprecisiones paTa fijar su 

natuTaleza juridica; ya que hay quienes dicen que se ÚBta de un contrato, otros que se trata de un 

acio mixto que tiene una parte de conúato, una parte de acto administTativo y una parte de acto 
reglamentario. 

Este autor continúa señalando, que si se hace un examen metodológico de los rey/menes de 

concesión en México, se concluirá, que aciuatmente la mayoria de las concesiones se otorgan por 
medio de actos edministTativos discrecionales, ya que los particulares no celebTan ningún convenio o 

conÚBtO con la Administración paTa ello, ni tampoco pueden pedirle el otorgamiento forzoso de las 
concesiones. 

Por lo anterior, termina señalando que la concesión, constituye un acto administTativo 

discrecional, del órgano de la AdministTación Pública qua aplica en un caso concreto las 

disposiciones que regulan la materia de concesión; nada tiene de contTato, y tampoco de acto 
mixtoY16} 

Jorge Olivera Toro, considera que la concesión es: 

A) Acto Conúactuat. 
S) Acto Unilaterel, l/pico de la acción del Poder Público. 
e) Situación mixta o acio complejo. 

Para la Teoña Conúactua/, es necesario, enÚB otros supuestos, crear la figuTa del Estado gestor de 

derecho privado, capaz de conÚBtar cMlmente, y se constftuya en una de las partes que intervienen 
en el acto, a efacio de desempenar absulÚamente, en forma consensual, nada menos que las 

atribuciones de poder, lo que implica la aceptación de la teoria de la doble personalidad estatal. 

El autor señala que, como sé hacia dificil explicar la natuTaleza juridica de la concesión de 

acuerdo con la hipótesis de un conÚBto de derecho privado, fundado en la libertad de la convención; 

se ÚBstado el problema a los contTatos de adhesión, en donde la situación de igualdad se ÚBstoca 

en la de dependencia, puesto que en ena, una de las partes fija las ctáusulas del conúato, y la OÚB 

las rechaza o acepta tal y como son ofrecidas paTa realizar el convenio. 

'15) Ob. Cil. P. 396. 
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Para la Teoria Unilateral, la sumisión del concesionario a que el Eslado le confiera una porción de 
las funciones que le corresponden /levar impllcfta la idea de una sftuación de privilegio ariJftrario, 

para modificar o revocar el tégimen a que esta sujeta la concesión cuando asl /o exija el interés 

púbtico. 

El maestro Olivera Toro, afirma que algunos tratadistas ftalianos han introducido una 

variante, sellalando que en el acto unilateral de ta concesión, la voluntad del concesionario no es un 

elemento esencial sino accesorio para la eficacia del acto, que existe aún sin ella, por su calácter 

unilateral. 

La Teoria del Acto Complejo, afinna Olivera Toro, que contiene una parte contractual y otra 

reglamentaria, es decir, la reunión en un mismo documento, del contrato de concesión del selVicio 

público (el acto de concesión de la explDtación del selVicio público asl organizado es un contrato, es 
decir, un ecto creado de sftuación jurldica individual 'sftueción contractual'); y de las reglas 

generales de organización del selVicio concedido (el acto de organización del selVicio, es 
juridicamente una ley, es decir, un acto creador de sftueción juridica general, impersonal 'sftuación 

reglamenlariaj 

Por ID tanto, esta Teoría Dualista a ce/C8 de la concesión, en la que es considerada como un acto 

complejo que reviste un doble calácfer, una fase contractual y otra reglamentaria. 

Sobre lo anterior, el mismo autor concluye diciendo que es indudable que en la 

concesión existe una sftuación reglamentaria-rontractual, correspondiendo a la primera, las nonnas 

que detenninan la prestación del selVicio y que el Estado puede modificar atendiendo el fin de 

u1/lidad pública que en esencia lleva consigo la concesión. Lo constftuye adem(¡s del aspecto 
pecuniario del concesionario, el impHcfto derechO a que obtenga el restablecimiento del equilibrio 
financiero de su inversión o empresa. ·(17) 

Como para el doctor Gabino Fraga, la concesión se divide en: Concesión de SelVicio 

Público y Concesión de Explotación de Bienes del Estado, estudia su naturaleza jurídica de 

manera separada; y así, menciona que la Concesión de SelVicio Público tiene diversas 

teorías ace/C8 de su naturaleza jurídica. 

'16) Ob. Cil P. 856. 
'17) OLIVERA TORO. JORGE. Manual de Derecho Administrativo. Sta. Edición. Editorial Ponúa. 

México. 1988. Pág. 243. 
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1.- Acto ContracliJal. -A pesar de las cláusulas contractuales de la concesión, el Estado 

se considera facultado para adoptar medidas de poliela; ya que el manejo de su 
servicio público no puede dejarse sujeto a los pactos inmutables de un contrato, por 

el que la legislación no puelle permanecer indiferente, ni debe contener 

restricciones que impidan al Poder PUblico aHeratfa cuando y como lo juzgue 

conveniente al bienes/ar general. 

2.- Acto Mixto, compuesto de tres elementos 

al Un Acto Reglamentario 

bl Un Acto Condición 

el Un Contrato 

al B Acto Reglamentario, fija las normas a que ha de sujetarse la organización y 

functonamiento del servicio, y dentro de él, quedan comprendidas las 
disposiciones referentes a horarios, tarifas, modalidades de prestación del 

servicio, derechos de /os usuarios, etc. 

Teniendo el carácter de un acto reglamentario es/e primer elemento de la concesión, la 

Administración puede variarlos en cualquier instante, de acuerdo con las necesidades que se 
satisfacen con el servicio, sin que sea necesario el consan6miento del concesionario, pues no se 
trata de modificar una situación contractual. 

bl El segundo elemento de la concesión, el Acto Condición, el que condiciona la 
abibución al concesionario de las facultades que la ley establece pera 

expropiar, para gozar de ciertas franquicias flSCSles, para ocupar tierras 

nacionales, etoétera 

Finalmente, existe en la concesión un tercer elemento, cuya finalidad es proteger /os intereses 
legitimas del perocular concesionario, creando a su favor una situación juridica individual que no 
puede ser modificada unilateralmente por la Administración. 

el El Elemento Contractual de la concesión, está constituido además de las 

cláusulas que conceden cietfas ventajas pecuniarias al concesionario, las 

cuales pueden dejar de existir, en un derecho para el concesionario de mucha 

mayor impolfancia jurtdica, puesto que representa para él, la verdadera 

protección de sus intereses y la garantia más firme para sus inversiones. Este 
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derecho, es el que el concesionario tiene, a que sa mantenga al equilibrio 

financiaro dala ampresa. 

La idea del equilibrio financiero liga los dos polos de la concesión; es ella la que asegura la slntesis 

entre el hecho de que se tmta de un seNicio público y el de que al mismo tiempo se trate de una 

emprasa privada. 

Respecto a la naturaleza jurldica de la concesión de explotación de bienes del 

Estado, Gabino Fraga ?enota que es un acto jurldico de natumleza compleja; por una parle, 

ella organiza la exp/otación de /os bienes que ampara, teniendo en cuenta el interés colectivo 

vinculado con el de regular y el de mejor aprovechamiento de las riquezas natumles, o bien se limfta 

a subollfinar tal explotación a las nonnas legales o reglamentarias ya existentes. 

Desde este punto de vista, es indudable que la concesión no Uene un carécter contractual puesto 

que no eraa una sftuación jurldica individual por el concurso de verias voluntades que tengan entre si 

una raciproca indepandencia. El acto jurldico qua en esas condiciones existe es creador de una 

sftuación jurldica generala la condición para que una sftuación de esta natumleza se aplique a un 

caso concrato. 

Por otm parle, la 'acunad de aprovechar los productos de la explotación si se originan por virlud de 

la convención de las parles, y tal facunad representa para el concesionario una sftuación de carécter 

individual; puade por tanto, decirse que en este aspecto, la concesión tiene un carácter contractual. 

No se tmta sin embargo, de que en la concesión existan dos o mils actos jurldicos diversos, 

independientes entre si, por el contmrio, hay una Intima vinculación entre todos ellos en fonna tal, 

que el acto tiene perfecta unidad, pues como antes se expresó, aunque la obligación de explotar 
este regulada por normas legales, ésta guarda una intima conexión con el derecho convencional de 

aprovechar /os productos, al grado de que este deracho solo puede subsistir mientras aquella 
obligación se cumpla. ·(18) 

De los anteriores tratádistas mencionados, para detenminar la naturaleza jurldica 

de la concesión, se partirá diciendo que en primer lugar, no debemos olvidar que 

el sistema jurídico mexicano, se basa y fundamenta en nuestra Constitución 

Política, por lo que en materia de concesiones se debe partir de lo que establecen 

los artlculos 27 y 28 constitucionales; como asl bien lo aprecian Luis Humberto 
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Delgadillo Gutiérrez, y Manuel Lucero Espinosa, al citar que • ... en el párrafo séptimo del 

artlcuto 27 Constitucional se precisa con exactffud que la naturaleza de la concesión es la de un acto 

administrativo, pues la distingue det contrato, al senatar ( ... tratándose det petlÓteo y de tos carburos 

de hidlÓgeno sólidos, ttquidos o gaseosos o de minerales radioaclivos, no se otorgarán concesiones 

ni contratos .. .); Además en los ténninos consignados por et articulo 28 de nuestra Constffución, tas 
condiciones y modalidades de la concesión deben estabtecerse en la ley, to cual exctuye ta 
posibitidad de que tos derechos y obtigaciones que ampara ta concesión, sean establecidos por 
acuerdo de voluntades de tas partes ... • AsI también, y tomando como base el concepto 

de concesión ya precisado, en el que establece que la autoridad administrativa es 

la que de manera unilateral, y en función de lo que disponga la ley, otorga e 

impone los derechos y obligaciones al concesionario a través del título que le 

concede; Sin que para ello intervenga su voluntad para convenir sobre los 

mismos. Por lo que se desprende, que la naturaleza jurldica de la concesión es de 
un Acto Unilateral. 

Para reforzar lo anterior, a continuación se hace un cuadro comparativo de la 

concesión y el contrato administrativo. 

Conc:eslón 

Es un acto unilateral de la Administración Pública. 
Se encuentra regulada normativamente por la ley de manera 
unilateral. 
Una de las partes (concesionario), acepta o no el titulo de concesión, 
bajo los términos establecidos por la otra parte (autoridad 
administrativa concedente). 

Contrato Administrativo 

Es un acto bilateral de la Administración Pública. 
Se rige en principio por cláusulas de manera bilateral. 
Las partes contratantes estipulan, convienen, acuerdan, sobre los 
términos que se establezcan en el contrato. 

Fundamentalmente se puede concluir, destacando que se ha discutido hasta la 

saciedad por reconocidos tratadistas, cual es la naturaleza juridica de la 
concesión; ya que como se observa, hay quienes afirman que se trata de 

'(181 Ob. Cit. ps. 244 y 373. 
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contratos; y otros señalan que es un acto mixto, que tiene una parte de contrato, 

una parte de acto administrativo y una parte de acto reglamentario. Sin embargo, 
se considera que la mayoria de las concesiones, son otorgadas por medio de 

actos administrativos discrecionales, ya que los particulares no celebran ningún 

convenio o contrato con la Administración Pública, para ello; Ni tampoco el 

particular puede pedirle el otorgamiento forzoso de las concesiones; Es decir, la 
naturaleza juridica de la concesión se viene a caracterizar como un acto 

administrativo discrecional del órgano de la Administración Pública, que aplica a 
un caso concreto las disposiciones que regulan la concesión. 

4.- PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONCESiÓN 

Cabe destacar, que como toda Institución juridica, la concesión esta enmarcada 

bajo una serie de principios que le son Inherentes, sin los cuales no podrlamos 
entenderla. 

En este orden de ideas, encontramos los siguientes principios: 

al Capacidad del Concesionario 

La capacidad del concesionario se va a regir en función del sistema juridico 

que prevalece en cada pais, la cual puede ser en unos casos muy restringida, y 

en otros exista mayor flexibilidad. 

En nuestro país, se establecen una serie de requisitos que se encuentran 
contemplados en el sistema legislativo que nos rige, cuya piedra angular es la 

Constitución. 

Es decir, en México por ejemplo no se puede otorgar concesión a ninguna persona 

(física o moral), sobre actividades que exclusivamente por disposición 

const~ucional sólo las puede desarrollar el Estado, como es el caso de la 

acuñación de moneda, el de correos, telégrafos, entre otras. 

Sin embargo, hay otras actividades en las cuales se permite a los particulares 
intervenir, pero únicamente se otorgan concesiones a los mexicanos por 
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nacimiento o naturalización, asl como a las sociedades mexicanas, salvo que los 

extranjeros convengan con el Estado Mexicano respecto de la Cláusula Calvo. 

AsI también, hay leyes administrativas que exigen al concesionario la nacionalidad 

mexicana, o de las sociedades a las que se puedan otorgar dichas concesiones, 

que estén exclusivamente constHuidas por ciudadanos mexicanos. 

bl Capacidad Financiera 

Este es uno de los fundamentales requisitos que se solicita al concesionario, y 

viene a consmulrse en el hecho de que debe tener' el capHaI suficiente para 

disponer del personal con que va a prestar el servicio, el que va a dedicarse a 

la explotación de los bienes del Estado; y adquirir el equipo y los bienes 

necesarios que se destinarán a ese efecto. Hay casos en que las leyes exigen 

al solicitante de una concesión, la constitución de depósHos en efectivo o el 

otorgamiento de garantlas, para que a su vez garanticen la capacidad técnica y 

financiera del propio solicitante. 

el Capacidad Técnica del concesionario 

El concesionario debe reunir determinados requisHos mlnimos de capacidad 

técnica, ya que en lo personal, o mediante el personal que el concesionario 

contrate, deberá desarrollar la actividad concesionada. 

dI Plazo 

Generalmente las concesiones se otorgan por un plazo determinado; por un 

lapso más o menos largo, durante el cual el concesionario disfruta de los 

derechos derivados de ese acto. 

No todas las concesiones se otorgan por plazos iguales. En México durante el 

siglo pasado, la mayor parte de las concesiones se otorgaban a plazos que 

fluctuaban entre cincuenta y cien años; actualmente las concesiones se otorgan 

por cinco, veinte o hasta cincuenta años; existiendo la posibilidad de ser 

renovables por otros plazos iguales, si el titular de la concesión cumplió 

cabalmente con las condiciones impuestas en su título original de concesión. 
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5.- DERECHOS DEL CONCESIONARIO 

El doctor Miguel Acosla Romero, manifiesta que los derechos del concesionario nacen y 

se generan con el acto de otorgamiento de la concesión. Esto es, una \'eZ otorgada la concesión, 

ésta genera una serie de derechos y obligaciones al particular titular; en la concesión de servicio 

público, el de establecerlo y explotarlo; y en la concesión de bienes del Estado, el de utilizarlos. 

Los derechos derivados de la concesión son personallsimos, y el concesionario debe, sino 
ejecutarlos todos por él mismo, ya que seria imposible, sI vigilar personalmente su ejercicio. 

Les concesiones empilan el ámbfto patrimoniel del concesionerio y la permne obtener une utilided 

derivada de su ectMdad personal y un rendimiento a sus in\'ersiones, que es el incentivo que tienen 
para dadicarse a esa actividad'('·J. 

El Licenciado Rafael l. Martfnez Morales, precisa que dentro de los derechos del 

concesionario, se encuentra un derecho público subjetivo de disponer de la cosa concesionada, 

dentro de los Ilmffes que le senalen la ley y el titulo de concesión; podrán realizar los cambios y 

armar las instalaciones que se requieren para lograr el objeto de la propia concesión y, recibir los 
beneficios económicos generados por las tareas realizadas. Además tendrán la posibilidad de 
oponerse al otorgamiento de nuevas concesiones que interfieran con su ámbfto de operación. 

Los derechos otorgados son de carácter personallsimo; por lo que sólo pueden ser transferidos 

mediante el consentimiento de la autoridad, /o que en opinión de algunos tratédistas, implica un 
nuevo acto de concesión·(lOJ. 

Es decir, los derechos del concesionario, surgen y se generan con el propio acto 

de otorgamiento de la concesión. En este sentido la concesión es constitutiva, y 

esta caracterfstica la distingue del régimen de los Permisos y las Autorizaciones. 

¡191 Ob. Cit. P. 862. 
0(2(1) Ob. Cil. P. 263. 
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El particular tiene derechos una vez otorgada la concesión, y asl mismo genera 

una serie de derechos y obligaciones al concesionario; en la de servicio público, el 

de establecerlo y explotarlo; yen la de bienes del Estado, el de utilizarlos. 

Los derechos que adquiere el concesionario son personaHsimos. La concesión 

viene a ampliar el ámbito patrimonial del concesionario, que al mismo tiempo le va 

a pennitir obtener utilidades; y también se pueden oponer al otorgamiento de 

nuevas concesiones que interfieran con su ámbito de operación. 

6,· OBUGACIONES DEL CONCESIONARIO 

El licenciado Rafael l. Martínez Morales, apunta que como la concesión tiene un 

cetácter 'Intuitu persona', el concesionario deberá ejercerla personal y di/9ctamente. Es decir, no 
podrá t/9smffirla, cederla o enajenarla. 

Existe también la obligación de acatar puntualmente la tarifa colT8spondiente. Además, los bienes 

deben ser cuidado¡¡, y los servicios pmstados con la mayor diligencia posible, cumpliendo con todas 
las disposiciones legales, teniendo en considetaci6n que se ttata de cuestiones de interés 
genetal. '(21) 

Para el doctor Miguel Acosta Romero, las obligaciones del concesionario son: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Ejercflar personalmente los de/9chos derivados de la concesión (aún cuando 
conltate pemona/, por que materialmente no puada llevar a cabo todos esos actos, 
pero aquél deberá estar bejo su supervisión). 
No ttansferir, enajenar o gtavar los de/9chos derivados de la concesión, sin 
consentimiento de la autoridad concedente. 
Contar con los elementos personales, maleriales y financieros pata p/9star el 
servicio público, o efectuar la explotación de los bienes en condiciones óptimas. 
No ceder, ltaspasar o gtavar el aquipo o los bienes destinados a la concesión, sin 
consentimiento de la autoridad concedente. 
Realizar las obtas necesarias pata p/9star el servicio público, o pata explotar los 
bienes. 
P/9star el servicio público, o explotar los bienes en los términos y condiciones que 
senalan las disposiciones legales '(22) 

",21) Ob. Cit. P. 265. 
"(22) Ob, Clt. P. 864. 
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A las obligaciones anteriores, se pueden agregar las siguientes: 

1.- Cumplir con el objeto de la concesión, bajo las condiciones, ténninos 
y plazos, establecidos en las mismas. 

2.- No interrumpir la operaci6n o servicio al público, total o parcialmente 
sin causa justificada. 

3.- Cumplir con las tarifas autorizadas a la concesionaria. 
4.- Conservar y mantener debidamente los bienes concesionados. 
5.- No alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las obras 

o servicios, sin autorización de la autoridad concedente. 
6.- Cubrir al goblemo federal las contraprestaciones por la explotación 

de los bienes concesionados y por la prestación del servicio; 
establecidas en el titulo de concesión. 

7.- Mantener en vigor la garantla de cumplimiento de las concesiones, o 
las pólizas de seguros de daños a terceros. 

8.- Al darse por tenninada o revocada la concesión, proceder a la 
entrega de los bienes del dominio público concesionados, pasando 
por lo tanto dichos bienes al dominio de la Nación. 

El ténnino o la revocación de la concesión, extingue los derechos del 

concesionario, pero no lo exime de las responsabilidades contraldas durante la 

vigencia de la misma, con el gobiemo federal y con terceros. 

7.- FORMAS DE eXTINCiÓN DE LA CONCESiÓN 

Las fonnas de extinción de la concesión según Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez 

y Manuel Lucero Espinosa, son las siguientes: 

1.- Revocación. 
La concesión, como acto administrativo, puade ser revocada por la autoridad que la otorgó, por 

razones de oportunidad, en función del interés público, lo cual deberé ser plenamente fundado y 
motivado, y cubrirse al concesionario los danos y peljuicio que se le causen. La revocación es una 

forma de extinguir anticipadamente la concesión, sin necesidad de que exista alguna fafta o 

incumplimiento del concesionario ya que, como se dijo, procede por razones de oportunidad, pero al 
lesionarse los intereses del particular, se le deberé resarcir por los derechos que pierde (danos) y 
por las utilidades que deja de percibir (peljuicio). 
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La revocación también se pueda dar por razonas da ilegalidad, puas siendo un acto administrativo la 

son aplicablas las reglas da axtinción da éstos. En asta madida, la revocación proceda cuando al 

acto da concesión astá afectado da ilegalidad, y an al cual no da lugar a la indemnización del 

concesionario. 

2.- Caducidad. 
Esta forma de concluir anticipadamenta una concesión, ganeralmenta sa astab/aca an al titulo qua 

sa otorga, an al qua se senalan las causas por las qua la autoridad administrativa puada, por si y 
anta si, hacer la declaración, las cuales generalmente consisten en al incumplimiento da 

obligaciones que se hablan impuesto al concesionario, como puede ser mantaner el setvicio o el uso 
y explotación dal bien de manara permanente, regular y uniforme; Hacerio funcionar o axplotarlo en 
un plazo determinado; no enajanarlo, administrarlo personalmente, etcétera. 

3.- Rescata. 
Nuestra legislación no contempla esta figura en todos los casos, como una forma de conclusión de 
/as concesiones. pues sólo en algunos ordanamientos se prevé su existencia; Cemo por ejemplo en 
las siguientas layes: Generales de Bienes Nacionales, Federal de Telecomunicaciones, De Aguas 

Nacionales, De Puerlos, Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

El Rescate constituye un acto administrativo a través del cual, la autoridad concedente extingue 
anticipadamente una concesión, por razones de inletés público; asumiendo, la Adminislración 

Público desde ese momento, la explotación da la materia de la concesión, e indemnizando al 
concesionario los danos o perjuicios qua se le ocasionen con dicha medida, y que trae como efecto 
la acción de recuperer los bienes que al otorgar una concesión habla cedido el Estado; Es decir, que 

por medio de este acto la Autoridad Administrativa hace volver a su patrimonio derechos concedidos 

con anterioridad al concesionario, razón, esta úftima, que acentúa más el criterio de que se trata de 

la eJCÜnción de una concesión. 

Así, de esta manera, el concesionario queda despojado del derecho otorgado pera la explotación de 

la concesión, pero adquiere, a manera de compensación, el derecho a la indemnización. 

El rescate ha sido considerado una medida administrativa tendiente a la reorganización de la materia 
de la concesión, pues como se manifestó desde el momento en que opera, la Administración Pública 
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asume direcJameniB su explotación. 

4.- Renuncia. 

La Renuncia de deteehos oonstituye otra forma de extinción de la ooncesión, que la lay otorga al 
concesionario, cuando éste ya no desea continuar oon la exp/otación de la materiB ooncesionada. 

Dentro de nuestro sistema jurldico existen normas que raoonocen el derecho que tienen las 

personas pera renunciar a ciertos deteehos, e través de la daclaraci6n unilateral de voluntad, tal y 

oomo acontece en la Lay Federel de Pesca, en ma/eria de pesca oomeroial, la cual surte sus efectos 

a partir de una dehlrminada fecha. 

Siendo la 00ncesi6n un acto de tracto sucesivo en virtud de que el ejercicio de /os deteehos que 
ampare se den de momento a momento dentro de un espacio y tiempo dehlrminado, la renuncia de 
deteehos que ampara resuna procedente, siempre y cuando la ley /o autorice. 

La renuncia, oomo forma de extinción de la ooncesión en nuestro sishlma jurtd'ICO, se encuentra 

prevista entre otras materias, en las ooncesiones de pesca, de aguas nacionalas, de bienas 
nacioneJes. mineras, de puertos, etcétera. 

5.- Quiebra. 

De las leyes Bdministrativas; La de caminos, Puentes y Autotrensporte Federel y, la de Puertos, son 

las que regulan en forma expresa esta forma de extinción de la ooncesión. 

Aunque la generalidad de la legislación adminislf8ÜV8 no prevé esta figura, por aplicación de las 
leyes mercantiles, la persona jurldice sujeta a quieblll no puade seguir realizando actos de oomercio, 
por /o que, ante la imposibilidad de realización del objeto de la ooncesión, ésta debe ooncluir, lo cual 
puade ser establecido en el t/tulo de ooncesión. 

6.- Muerte del Concesionario. 
La extinción de la persona jur/dica da lugar a la oonclusión de la ooncesión. 

" 
7. - Conclusión del Plazo. 
El plazo oonstituye el lapso de tiempo que la autoridad ooncadente otorga al ooncesionario para que 

éste tenga el deteeho a la explotación de la ooncesión. 
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Por ello, fa forma normal de extinción de la concesión es la conclusión del plazo por el que fue 

otorgada. El plazo puade ser renovado, con /o que se prorroga su existencia, pero en el caso de que 
la concesión concluya, los bienes afectos al servicio o dedicados a la explotación, pasarán, sin costo 

alguno, a propiedad del Estado, si en el titulo de la concesión se estableció el derecho de revelSÍón 
o si asilo dispone la ley. '(23) 

Por su lado, Miguel Acosta Romero señala que /os modos de extinción de la concesión 

son varios: El más normal es el cumplimiento del plazo; luego tenemos la fafta de objato o materia 

de la concesión, la rellOC8ción, la ceducided, y el rescate. 

1.- Cumplimiento del Plazo. 

Al terminarse el periodo en la concesión, termina ésta, salvo en aquellos casos en que puede 

prorrogarse mediante un nuevo acto edminis1retivo. El efecto más importante que produce el 

cumplimiento del plazo es la revelSión. 

2.- Falta de Objeto o Materia de la Concesión. 
Si se hace imposible la prestación del servicio público, o se egota el objeto malaria de la concesión; . 

por ejemplo /os minereles en la concesión minera, la consecuencia será que la concesión se extinga 

por falta del objeto o materia. 

3.- Revocación. 
La práctica edminis1retiva en México se ha orientado a considerar como causa de rellOC8ción de las 

concesiones, la falta de cumplimiento del concesionario a las obligaciones que le impone el régimen 
jurtdico de la misma; Asi, en la concesión de aprovechamiento de aguas nacionales, en la minera, 
en la de transporte, en fa bancaria y, en la de educación, son causas de revocación la fafta de 

cumplimiento por parte del concesionario a fas obligaciones antes aludidas. Consideramos que esta 
situación es más técnica que la de presuponer que se trata de rescisión, pues un acto administrativo 

como es la concesión, no puede ser rescindido, sino más bien revocado por la aulorided que lo 

otorgó, en los supuestos de incumplimiento que prevén las leyes, los reglamentos y el propio acto de 

la concesión. 

4. - Caducidad. 
Opara cuando el concesionario está obligado a cumplir ciertos requisitos establecidos en la ley, 

reglamento o en el acto de la concesión, dentro de determinado plazo, y no cumple con ellos, por 
ejemplo, cuando no adquiere el equipo necesario para prestar el servicio público, o no inicia la 

"(23) Ob. Cit. Págs. 382 a 385. 
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prestación de éste en el plazo previsto. 

A veces se dan en las leyes administrativas, como causas de caducidad, causas que constituyen 

incumplimiento, o bien, causas de revocación. 

5.- Rescate. 
Es en principio aplicable a las concesiones de explotación de bienes del Estado; El rescate es un 

acto administrativo, mediante el cual, la autoridad administrativa, recupera los bienes que habla 

concedido previamente, por causas de utilidad pública; la doctrina generalmente se orienta a 
precisar que en este caso, el Estado debe indemnizar al concesionario por las inversiones que 

hubiere efectuado y por la privación que se le hace del plazo de explotación; Ese rescate constituye 

un caso tlpico de revocación administrativa. Se dice que es rescate, porque los bienes nunca 
salieron del dominio del Estado, sólo se pennitió el uso temporal de ellos al concesionario. 

6.- Renuncia. 

Aún cuando no se ha estudiado a fondo, existe la posibilidad de que la concesión sa extinga 

respecto del concesionario por renuncia que éste haga de los derechos que tenga a su favor; sin 
embargo, no puede haber una renuncia lisa y llana, sino que dependerá de la imponancia del 

sarvicio público o de las necesidades que el Estado lenga de explotar detenninados bienes para que 

se pueda aceptar la renuncia de la concesión. En algunas ocasiones, podrá tratalSe de un servicio 
público obsoleto o, por ejemplo, de la explotación de minerales que no sea económica, en cuyo caso 
parece ser que no habrla interés público en que continuará forzosamente la concesión. 

Habrá otros supuestos en el que la necesidad o el interés público impongan la conveniencia de que 

la Administración Pública no acepte la renuncia mientras tanto no se asegure; O bien la transmisión 
de la empresa (económicamente considerada) a terceros que presten el servicio, o exploten los 
bienes del Estado; y con esto, se asegure la con6nuidad nonnal de esas actividades; o bien, que la 

propia Administración se hega cargo de ellas. 

7.- Quiebra del Concesionario. 
La quiebra del concesionario en la empresa que presta los servicios o explota los bienes, puede 

traer también la extinción de la concesión y se estima que, en estos casos, las autoridades, cuando 

se trate de servicios públicos de gran trascendencia para la colee/ividad, deben asegurar la 
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continuidad del mismo, a pesar del estado de quiebra. '(24) 

Para Rafael 1. Martínez Morales, son varias las formas de extinción de la concesión, que a 

continuación se destacan: 

1.- Cumplimiento del Plazo: 

En el derecho mexicano, no hay un plazo uniforme para la duración de las concesiones. En cada 

caso, conforme a la leyespeclffca, se ffjará la fecha an que fanezcan. Asl por ejemplo son de 10, 20, 

25,y 50 anos. 

Cumplido el plazo, el acto jurldico cesa sus efectos; puede existir prórroga, según prevea la ley; el 
otorgamiento de la prórroga quedará a la decisión discrecional del Poder Público, previa solicffud del 

gobemado. 

2.- Fana de Objeto o Materia de la Concesión: 

Es natural que si el objeto o materia de la concesión se extingue o agota, sea imposible que ésta 

subsista, lo que implica su necesaria terminación. Ejemplos de esto: La explotación de recursos 

naturales, el transporte de pasajeros en un rio que se seque o sea desviado, etcétera. 

3.- Revocación: 

La revocación de la concesión puede producirse por razones de oportunidad o conveniencia. En 
nuestro pals, cuando el concesionario incurre en fanas graves a las condiciones del titulo 

correspondiente, sa habla de revocación, cuando en realidad se está ante una sanción consistente 

en cancelar la concesión. 

4.- Caducidad: 
La caducidad de la concesión se presenta por inactMdad del concesionario; Asl por ejemplo "cuando 

no inicia los trabajos o el selVÍcio en los plazos convenidos o ffjados". 

La caducidad opera aunque no se haya fijado en el titulo de la concesión, esto en razón del interés 

público, por lo que la medida toma carácter de orden público. La figura tiene importancia 
principalmente en el caso de selVÍcio público, pues la necesidad colectiva por satisfacer no puede 

esperar. 

'1") Ob. al. Pégs. 865, 868 • 870. 
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5. - Rescate: 

El rescate es un medio de dar por terminada la concesión antes del plazo previsto en la misma. 'El 

rescate de una concesión, es la decisión unilateral por la cual el concedente, fuera del caso de la 

caducidad, pone fin a la concesión, antes de la fecha fijada para su expiración'. 

Si se presenta el rescate, éste debe ser justificado, ya sea porque algún cambio haga que el 

concesionario no pueda seguir prestando el servicio o usando el bien, o porque se presente alguna 

circunstancia de interés público que motive la medida. 'p51 

6.- Renuncia: 

En este supuesto, el particular decide no ejercer los derechos que implica la 

concesión ni cumplir las correlativas obligaciones. Rafael Bielsa sostiene que la 

renuncia no es admisible como forma de extinción de la concesión, por cuanto está en juego el 
interés público. '(261 

En relación con la renuncia, se debe recordar que los servicios públicos no 

deben suspenderse, y que los bienes estatales por explotar no pueden estar 

sujetos a decisiones caprichosas del concesionario; Por lo tanto, es de 

pensarse que la opinión del autor arriba citado es correcta, excepto que la 

renuncia sea expresamente aceptada por la autoridad concedente. 

7.- Quiebra o Muerte del Concesionario: 

La quiebra es un procedimiento de indole mercantil por medio del cual el 

concesionario (persona moral), declara su insolvencia e imposibilidad de seguir 

realizando su tarea. 

Sin embargo, es necesario aclarar que la concesión es un acto administrativo y 

éste sólo puede terminar por uno de igual naturaleza; por ende, como dice José 
Canasi, la Administración Pública es la única que puede extinguir o darle continuidad a la 

concesión, mediante el ejercicio de su derecho de vigilancia, a efecto de garantizar la idoneidad 

del servicio público. '(271 

"(~) Ob. Clt. Págs. 267 y 268. 
"(26) BIELSA, RAFAEL. Derecho Administrativo. Tomo 11 6ta. Edición. La Ley. Buenos Aires, Argentina, 

1964. Pág. 245. 
'(27) CANAS!, JOS¡:. Derecho Administrativo. Vol. 11 Editorial Depalma. Buenos Aires. Argentina 1974. 

Pág. 98. 
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La muerte del concesionario (persona flsica), también imposibilfta la 

subsistencia de la concesión, ya que ésta, como se dijo, es de carácter 

personal e intransferible. 

Corresponde, en este SUPU&sto, al órgano administrativo asegurar la 

continuidad del servicio público o la explotación del bien, cuando ello sea 

necesario. 

Emilio Femández Vázquez, respecto del rescate, la revocación, y la quiebra, 

como las formas de extinción de la concesión, señala lo siguiente: 

1.- Rescate. 

Es un acto administrativo unilateral, discrecional, por el cual durante el curso del plazo de la 
concesión, la Administración Pública sin que medie culpa del concesionario, pone fin a la 

concesión, asumiendo directamente la ejecución o cumplimiento del objeto de éste, mediante 

una justa indemnización al concesionario. Por éste rescate, el concesionario queda privado de su 

derecho y adquiere en compensación, una cantidad de dinero a titulo de indemnización que, a 
faffa de normas .especiales, podrá ser determinada en definffiva por la autoridad judicial 
competente. 

Sólo se justifica el rescate por razones de interés público, procediendo entonces la 

indemnización correspondiente. 

2. - Revocación. 

Es un acto administrativo mediante el cual, la Administración Pública, por contrario imperio, deja 

sin efecto a una concesión a fin de satisfacer exigencias actuales de interés público o para 
restablecer el imperio de la legftimidad. 

3. - La Quiebra. 

La quiebra da como consecuencia la insolvencia del concesionario; Esto es, que el estado 

patrimonial deficiente del concesionario le impide afrontar y pagar las deudas contraidas, y asi lo 

conducen a la quiebra. 

La quiebra en si acarrea la incapacidad legal del concesionario, asl como también la péndida del 

derecho subjetivo a la concesión. Pero la Administración no se obliga por ese acto declarativo 
jurisdiccional, pues puade, por decisión propia, revocar la concesión o perrnftir que la masa de 
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acreedores continúe con la explotación de los servicios públicos concedidos (es dacir que, 
además de la quiebre, es necesaria la revocación emitida en sade administretiva por autoridad 
competente, pues sólo con ésta quada extinguida la concesión).o(28) 

Básicamente los autores citados concuerdan en las formas de extinción de la 

concesión; Las cuales .son el cumplimiento de plazoo la falta de objeto o materia 

de la concesión, la revocación, la caducidad, el rescate, la renuncia, la quiebra 

y, la muerte del concesionario. En este mismo sentido a continuación se 

realizarán algunas precisiones. 

- El Cumplimiento del Plazo: 

El cumplimiento del plazo de la concesión, es la única forma natural de 

extinción de la misma, toda vez que no es interrumpida su vigencia; es más, en 

algunos casos ese plazo es prorrogado por otro igual al de su vigencia original, 

siempre y cuando la autoridad concedente asl lo considere conveniente y, que 

el solicitante de la prórroga haya cumplido fielmente con todas las obligaciones 

impuestas en su titulo de concesión original, presentando para tal efecto su 

solicHud de prórroga según lo dispuesto en la ley o reglamento aplicable. 

- La Falta de Objeto o Materia de la Concesión: 

Todas las concesiones tienen un objeto perfectamente determinado, sin el cual 

no tendría razón de ser la concesión; Por lo que cuando este objeto se agota o 

extingue se tiene que dar por terminada la concesión de manera anticipada a 

su vigencia. 

Por ejemplo, en el caso de que la concesi6n tenga por objeto la extracción de 

recursos naturales y estos se agotan, del mismo modo la concesión aún 

vigente se extingue al quedar sin objeto materia de la concesión. Esto es, que 

es imposible que la concesión llegue al término de su vigencia por que ya no 

hay objeto de la misma. 

Esta forma anticipada de extinción de la concesión no se da por cuestión de 

incumplimiento del concesionario o por un acto de la autoridad competente 

debido a causas de interés público, sino que se presenta por cuestiones 

128) FERNANDEZ vAzaUEZ, EMILIO. Diccionario de Derecho Público Administrativo, Constitucional y 
Fiscal. 3ra. Edición. Editorial Astrea, S.R.L. Buenos Aires Argentina, 1961. Págs. 125 a 127. 
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naturales de extinción de la explotación del bien o del servicio público dado en 

concesión. 

- La Revocación: 

La revocación es una forma anticipada de extinción de la concesión, la cual 

tiene que ser declarada administrativamente por la autoridad concedente. 

La revocación de la concesión se puede presentar por diversas causas; tales 

como por otorgarse la concesión de manera incita, como por causas de interes 

generala, por incumplimiento o falta del concesionario. 

La mvocación que se pmsenta por un acto iUcHo de la autoridad que otorgo la concesión, se 
constituirá por ejempto cuando la concesión de un servicio público se haya otorgado con la 
finalidad esencial de suscHar una competencia ruinosa contm otro concesionario anterior y 

provocar un régimen en la explotación, con el propósHo de eliminar al primer concesionario pam 

beneficiar al segundo, al cual se le mejorarlan las condiciones de explotación apenas 

desapal9Cido aquél. 

Otro ejemplo lo constituirfala adjudicación malizada a favor de un IicHante cuya oferla no fuera la 
més ventajosa, por motivos de amistad o parentesco con él o por razones de enemistad política 
o personal con el que habrfamsuftado més beneficioso (Sayagués Laso). '(29) 

Por lo anterior, la Autoridad Administrativa competente tendrá que revocar ese 

acto IIIcno de otorgamiento de la concesión, y el concesionario no podrá ser 

indemnizado por dicha revocación ya que el acto de otorgamiento estaba 

afectado de ilegalidad. 

La revocación por causa de interes general, es un acto administrativo que la 

autoridad concedente debe hacer valer en cualquier momento dentro de la 

vigencia de la concesión, y bajo la plena justificación de ese interes general, 

debiendo para tal efecto, astar fundado y motivado, cubriendo al concesionario 

los daños y perjuicios causados por la revocación, ya qua se presento sin que 

existiera alguna falta o incumplimiento del mismo. 

La revocación de la concesión por falta o incumplimiento del concesionario, 

precisamente se presenta por causas imputables al concesionario al no cumplir 

,~) SAYAGUÉS LASO. ENRIQUE. Tratado de Derecho Administrativo. 2da. Edición. Tomo 1. Pago 536. 
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con lo establecido en su titulo de concesión, como puede ser por suspender el 

servicio sin justificación alguna; por no otorgar al gobierno federal las 

contraprestaciones; por no contar con el equipo adecuado para la explotación 

de la concesión, etcétera; razón por la cual la Autoridad Administrativa 

concedente revocará la concesión otorgada, no sin antes otorgarle la garantra 

de audiencia al concesionario para después resolver lo conducente. 

- La caducidad: 

La caducidad también es una fonna anticipada de extinción de la concesión la 

cual se presenta por incumplimiento del concesionario, y en algunas Ocasiones 

se encuentran establecidas las causas de caducidad en el mismo tftulo de 

concesión, pero que aunque no se haya fijado en la concesión, del mismo 

modo operan por causas de interés general semejantes a la revocación. 

- El Rescate: 

El rescate es un acto administrativo de la autoridad concedente por medio del 

cual el Estado recupera o rescata los bienes dados en concesión; aunque se 

dice que los bienes nunca salieron del dominio del Estado, por que sólo se 

pennitió el uso temporal de los mismos, al tRular de la concesión otorgada. 

Las causas por las cuales se presenta el rescate son de interés público, y una 

vez rescatada la concesión, la Administración Pública asume desde ese 

momento la explotación de la concesión, indemnizando al concesionario los 

daños o perjuicios que se le ocasionaron por el rescate, toda vez que no existe 

culpa del concesionario. 

- Renuncia. 

La Renuncia de la concesión es la declaración unilateral de la voluntad del 

concesionario que presenta ante la autoridad administrativa concedente; y que 

como su nombre lo indica, el concesionario de manera unilateral renuncia a la 

concesión que se le otorgo. 

Ahora bien, para que la renuncia proceda debe de cumplirse con ciertos 

requisitos, tales como que este contemplada en la ley y, que con la renuncia no 

se afecte un interés público. 
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AsI por ejemplo, cuando existe la necesidad o interés público de seguir 

prestando un servicio público o el Estado tenga la necesidad de seguir 

explotando detenninados bienes, la Administración concedente no aceptará la 

renuncia del concesionario mientras tanto no se asegure que un tercero o la 

propia Administración Pública, explote los bienes otorgados en concesión. 

En este sentido Rafael Bielsa, sostiene que "la renuncia no es admisible como 

fonna de extinción de la concesión, por cuanto está en juego el interés público". 

Por lo anterior, se puede concluir que la renuncia como fonna de extinción de la 

concesión debe de cumplir con los requlsttos establecidos en la ley y, que el 

concesionario con ese acto de renuncia no afecte el Interés público; y sólo asl 

puede ser aceptada por la autoridad competente; de lo contrario, la concesión 

no se puede extinguir a pesar de la renuncia del concesionario, por causas de 

interés público . 

• La Quiebra 

La Quiebra es una figura jurldica que se encuentra establecida en leyes 

mercantiles, y no asl en las administrativas, sin embargo como la persona 

jurldlca (concesionario) sujeta a quiebra no puede seguir realizando actos de 

comercio, tiene como consecuencia que el concesionario no puede seguir 

explotando la concesión. Por lo tanto, la quiebra del concesionario tiene como 

consecuencia la extinción de la concesión. 

Es decir, la quiebra que es un procedimiento de Indole mercantil, llene como 

consecuencia la insolvencia del concesionario y su incapacidad legal para 

seguir ejercttando los derechos de la concesión; por lo que la Administración 

concedente y con motivo de la quiebra del concesionario, da por tenninada o 

extinguida la concesión. 

Con relación a la quiebra, es imporlante señalar lo que al respecto señala José 

Canasi al establecer que "la concesión es un acto administrativo y éste sólo 

puede tenninar por uno de igual naturaleza; por ende, la Administración Pública 

es la única que puede extinguir o darle continuidad a la concesión, mediante el 

ejercicio de su derecho de vigilancia, a efecto de garantizar la idoneidad del 

servicio público". 
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Por lo anterior, se concluye que la quiebra no es una forma de extinción de la 

concesión, sino que es una causa de extinción de la concesión, o en caso de 

interés público para seguir explotando la concesión, es sólo una causa para 

cambiar de titular la concesión. 

- La Muerte 

Como la concesión tiene un carácter personal e intransferible, la muerte del 

concesionario, da lugar a su vez a la extinción de la concesión. 

8.- RÉGIMEN LEGAL DE LA CONCESiÓN 

El régimen legal que norma la concesión y las relaciones entre la Administración 

Pública y el concesionario, es de Derecho Público, y esta compuesto por un 

conjunto de normas establecidas en leyes que fijan el régimen al que están 

sometidas las concesiones, el concesionario y su actividad. 

Es decir, el régimen legal bajo el cual se rige la concesión, además de 

fundamentarse de manera principal en nuestra Constitución en sus articulos 27 y 

28, se encuentra también establecida en diversas leyes administrativas, según sea 

la materia de que se trate la concesión. Asi tenemos que existen leyes 

administrativas que regulan esta materia, y que son entre otras; La Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

La Ley General de Bienes Nacionales; La Ley de Puertos; La Ley de Navegación, 

etcétera; Asi como los reglamentos sobre las mismas, en los cuales se establece 

el régimen legal de las concesiones. 
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CAPiTULO SEGUNDO 

RÉGIMEN LEGAL DE LA CONCESiÓN EN MATERIA PORTUARIA 

1.- BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACiÓN 

Como ya se preciso en el capítulo anterior. el régimen legal bajo el cual se 

encuentra establecida la concesión administrativa en nuestro sistema jurídico. se 

dispone fundamentalmente en la Constitución. y en diversas leyes administrativas 

que la normano 

Al efecto, en el presente capitulO se examinará primeramente de manera general 

el patrimonio del Estado y los bienes que lo constituyen; y en particular los bienes 

sujetos a la concesión en materia de puertos marítimos; continuando asi con las 

disposiciones constitucionales y administrativas inherentes a la concesión 

portuaria. 

al PATRIMONIO DEL ESTADO 

Para una mejor comprensión y desarrollo de esta parte de nuestra investigación, 

es aconsejable destacar que en forma general, por patrimonio se entiende según 

Rafael Rojina Villegas, como el conjunto de obligaciones y derechos susceptibles de una 

valorización pecuniaria, que constffuyen una universafldad de derechos. Esto es, que el patrimonio 
de una persona estará siempre integredo por un conjunto de bienes, de derechos y, además, por 

obligaciones y cargas; pero es requisffo indispensable que estos derechos y obligaciones que 

constffuyen el patrimonio sean siempre apreciables en dinero, es decir, que pueden ser objeto de 

una valorización pecuniaria. '(31)) 

,30) ROJINA VllLEGAS. RAFAEL. Compendio de Derecho Civil. 14va. Edición. Editorial Porrúa, 
México. 1982. Pág. 7. 
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Para Guillermo Cabanellas, patrimonio es el conjunto de los derechos y de las csl!Jas, 

apreciables en dinero, de que una misma pefS{)/la puede ser titular u obligada y que constftuye una 
universalidad jurldica. O(31} 

En este sentido, el Estado como persona moral tiene también su patrimonio; y que 

para Gabino Fraga, esta constftuido por el conjunto de bienes maleriales que de modo directo o 
indirecto sirven si Estado pare realizar sus atribuciones. '(32J 

Así también para Miguel Acosta Romero, el patrimonio del Estado es el conjunto de 

elementos materiales e inma/eriales tanto del dominio público, como del privado cuya titularidad es 

del Estado, ya sea en forma directa o indirecta (a través de ol!Janismos descentrelizados o 

sociededes mercanUles de Estada), y que le sirven pare el cumplimiento de SU actividad y 
cometido. '(33) 

Luis Moral Padilla, establece que el régimen patrimonial del Estado, está constftuido por todo 

el conjunto de bienes materiales que son de su propiedad o están bajo su dominio. 

Asl mismo, menciona que los bienes del Poder Público son aquellos que perienecan en propiedad a 
la federeción, estados y municipios, y se rigen por la ley civil Y la Ley Generel de Bienes 
Nacionales. '(34) 

De esta manera, la propiedad pública según Enrique Sánchez Bringas, se refiere a 

los títulos que determinan la perlenencia de los bienes a favor de la Federación, del Distrito Federal, 
de los Estados y de los Municipios. El régimen de la que corresponde alas entidedes federativas y a 

los principios de la Conslftución General de la República, pero la regla consiste en que les 

corresponde la propieded susceptible que no forme parle de la Federación, de la social ni de la 

privada. 

Asl entonces, la propiedad Federal se divide en los bienes del dominio público y del dominio 
privado.'(.J5} 

"(31J CABANELLAS, GUillERMO. Diccionario Encidopédico de Derecho Usual, Tomo V1. 21va. 
Edición. Edlto1la1 Heliaslra, S.R.L. Buenos Aires. A1genHna, t989. Pág. t52. 

'(J2) Ob. elt. P. 343. 
133) AeOSTA ROMERO, MIGUEL. Segundo Curso de Derecho Administrativo. 2da. Edición. Editorial 

PorfÚa. México, 1993. Pág. 159. 
1304) MORAL PADILLA, LUIS. Notas de Derecho Constitucional y Administrativo 1 ra. Edición. Editorial 

Mac Graw-HiII. México, 1997. Pág. 133. 
135) SANeHEZ BRINGAS, ENRIQUE. Derecho Constitucional. 2da. Edición. Editorial Porrúa. México, 

1997. Pág. 624. 
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b) BIENES DEL DOMINIO PÚBUCO SUJETOS A LA CONCESiÓN PORTUARIA 

En cuanto a los bienes de dominio público, Alfonso Nava Negrete señala que es la 

propiedad que Uene el Eslado sobre bienes muebles e inmuebles, sujeta a un régimen de derecho 

público. Son bienes inalienebles, inembaJgables e inprescriptibles, con las excepciones y 

modelidades que marca la ley. 

Comprende el dominio público, los bienes que por su natureleza son del uso de todos, tos bienes 

que están afectos al servicio de las dependencias del poder público, los bienes destinados a un 

servicio público, los bienes que en general están afectos o destinados a una causa de uUlidad 

pública. 

No todas las legislaciones, la jurisprudencia de /os tribunales y la doctrina, de tos distintos paises, 

tienen el mismo concepto de dominio público. Empero, son comentes de opinión que se encauzan 
en dos grendes vertientes: 

a) El dominio público es un derecho de gestión, de regulación, de vigilancia, pero no un derecho de 

propiedad que implica /os derechos de gozar y disponer de las cosas casi en forma absoluta. 

b) B dominio público es un derecho de propi8ded, similar a la propiedad de /os particulares que 

regule la legislación civil. Esta propiedad es una propiedad administrativa, por las carecter/slicas 

singulares de que la reviste la ley. 

El Derecho Constftucional y Administrativo Mexicano, prevén y reconocen un auténtico derecho de 
propiedad en el dominio público, que tienen en sus respectivas jurisdicciones, /os gobiernos Federal, 

Esta/al y Municipal, sobre los bienes que fonnan sus patrimonios. El ar/lculo 27 de la Cons/ilución 

Federal, acoge en su largo texto ese concepto, que se refleja desde su primer párrafo: "la propiedad 

de las tierras yeguas comprendidas dentro de /os limftes del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmftir el dominio de ellas a los 
par/icularas, constftuyendo la propiedad privada'. 

Derivado de lo anterior, la ley reglamentaria del articulo 27 antes cftada, con relación a los bienes 
que pertenecen a la Federación, la Ley General de Bienes Nacionales, en sus articulas primero y 
segundo establacen que el patrimonio nacional se compone de; bienes de dominio público y, bienes 

de dominio privado de la Federación y los enuncia eKpresamente. 
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La Lay Geneml de Bienes Nacionales directamente no hace esa distinción, pero si se deriva de ella 
la pauta pam distinguir el dominio público y el dominio privado respecto de /os bienes propiedad de 

la Fedemcibn. El dominio público comprende los bienes sometidos a un régimen de derecho público 

fundamentalmente y el dominio privado a los bienes sujetos a un régimen fundamental de derecho 

privado. 

Además de /as reglas de camcterización, de adquisición, de uso, aprovechamiento o exp/otación, de 

su registro, categorización e inventario, que previene ta ley reglamentaria en cita, en común pam los 

bienes de dominio público o privado, se tmte de bienes muebles o inmuebles, el régimen legal de 

es/os bienes se integm con las leyes administmtivas que regulan en fonna especifica /os bienes del 

dominio nalura/: leyes de minas. eguas, petróleo, caza, energla atómica, espacio, mar, etcétem. El 

código cMl del Disbito Federel se aplica principalmente a /os bienas del dominio privado. 

En este mismD sentido, Alfonso Nava Negrete señala que las leyes adminisbativas de /os Estados y 
de los Municipios, delenninan cuáles son /os bienes que integran el dominio público de su 

jurisdicción pabimonial. 

De esta manare, se fonna el dominio público, con el dominio que resulta del hecho de la natum/eza 

(r/os, lagos, espacio, minerales, aguas subtefTáneas, etcétere), y con /os bienes que por afectación, 

uso o destino resuelve la voluntad del legislador, siguiendo criterios de setvicio público o utilidad 
pública. Es /o que la doctrina llama: dominio natural y dominio arfificia/. '(36) 

Así entonces, el artIculo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, establece 

que /os bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles, esto es, que no se 

pueden vender o gravar, y, que no crean o pierden derechos por el solo transcurso 

del tiempo. 

Dentro de los bienes de dominio público están los bienes de uso común, que 

confonne al artículo 29 fracción VIII de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
puer/os, bahlas y ensenadas, son bienes de uso común; del mismo modo, son bienes de 

uso común los demás bienes considerados por otras leyes según la fracción XV, 

del mismo artículo 29. 

·(36) NAVA NEGRETE, ALFONSO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Juridlco Mexicano. 
Tomo 1. Editorial PorTÚa. México, 1985. Págs. 292 y 293. 
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Así entonces en materia de puertos marítimos, la ley de puertos en su artículo 

2do. dispone que: se entenderá por Recinto Portuario la zona federal delimitada y determinada 

por la Secretarta de Comunicaciones y Transportes y por la Secretaria del Medio Ambiente Recursos 
Naturales y Pesca en los puertos, terminales y marinas, que comprende las áreas de agua y 

terrenos de dominio público destinados al establecimiento de instalaciones y a la prestación de 
semcios portuarios; Por lo que se está identificando con esto, que las aguas y 

terrenos de la zona federal en los puertos marítimos, objeto de concesión, son 

bienes del dominio público de la federación. 

De igual manera, lo afirma en sus artículos 14 y 20, al disponer que: en los puertos, 

terminales y marinas, tendrán carácter de bienes de dominio público de la Federación, los terrenos y 

aguas que formen parte de los recintos portuarios, y las obras e instalaciones adquiridas o 
construidas por el Gobiamo Federal cuando se encuentran dentro de los recintos portuarios, asl 

como para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público en /os puertos, 

terminales y marinas, asl como para la construcción de obras en los mismos y para la prestación de 

servicios portuarios, sólo se requerirá de concesión o permiso que oto,!/ue la SecretarIa de 
Comunicaciones y Transportes. 

el DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INHERENTES A LA CONCESiÓN 
PORTUARIA 

El movimiento social revolucionario mexicano sé vio reflejado en la Constitución 

Mexicana de 1917, la cual por su gran contenido social, representa a partir de esa 

Constitución un nuevo sistema de vida de acuerdo con la dignidad del hombre. 

De esta manera, al expedirse la Constffución de Querátaro, e iniciar con ella el nuevo 
constffucionalismo social, cuya finalidad es proteger al hombre como integrante de un grupo social, 

cimentada en principios básicos "que constituyen y definen la estructura politica y aquellos que 
protegen y hacen efectivas las disposiciones constffucionales', su,!/en los derechos del hombre 

dando origen a su vez a las garantlas sociales de carácter patrimonial contenidas en los articulas 27 
y 28 Constftucionales. '(3ry 

Así entonces, el artículo 27 de nuestra Constitución, viene a instituirse en uno de 

los preceptos verdaderamente trascendentales y torales en este tema de estudio, 

137) CARPIZO, JORGE. La Constitución Mexicana de 1917. 6ta. Edición. Editorial Porrúa. México, 
1983. Pág. 155. 
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toda vez que en el primer párrafo, se reconoce la soberanla del Estado para 

legislar en relación con las tierras yaguas que abarcan el territorio nacional, que a 
la letra dice: 

La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los limffes del teTritorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmffir el dominio 

de ellas a los particulares constftuyendo la propiedad privada. 

En el párrafo tercero, se destaca la importancia de que la Nación puede imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, y que al 

respecto, Enrique Sanchez Bringas, dice las modalidades que puede imponer el Estado son 

restricciones o prohibiciones que efectan el uso, ef disfrute o la disposición del bien y solamente 
operan pera satisfacer efinterés público.1(8) este párrafo señala: 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, asl como el de regular en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pals y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

Sobre el particular, Emilio O. Rabasa y Gloria Caballero al resaltar el articulo 27 de 

la Constitución, mencionan que Se esteblece un principio jurldico fundamental; y que tal 

principio consiste en afirmar que la propiedad de las tierras y de las eguas, comprendidas dentro del 
teTritorio nacional, corresponden originariemente a la Nación. De éste principio, se derivan dos 
consecuencias muy importantes: 

Le primera, es que el Estado e través de diversas reyes, puede imponer a la propiedad privada las 
modelidades que oroene el interés público, abandonando el criterio que sostenla que la propiedad 

era un derecho absoluto establecido exclusivamente en beneficio del propietario. 

La otra consecuencia, es que el legislador constffuyente puede fijar que bienes pertenecen 

directamente a la Nación; por lo que establece que tiene el dominio directo sobre determinadas 

zonas y por lo tanto, de todas las riquezas que encierra. 

138) Ob. Cito Pág. 621. 
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Con fundamento en este principio, la Nación explota para si su riqueza, y que no puede ser 

explotada por los particulares en beneficio propio y exclusivo. 

Por lo tanto, otorga a la Nación el dominio directo de aqual/os bienes cuya explotación estimaran que 

debla hacerse a favor de todo el pueblo de México, en forma tal, que el aprovechamiento, 
conservación y distribución equftativa de la riqueza pública son regulados por el Estado. '(39) 

Sobre el particular, los párrafos cuarto y quinto del articulo 27 Constitucional 

establecen: 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos subarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 

mantos, masas o yacimientos constituyan depósftos cuya naturaleza sea destinada de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales que los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las 

salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición 

de las rocas, cuando su explotación necesfte trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 

orgánicas de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibtes, minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos, y el espacio 

sftuado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho intemacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos que fije el 
derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermftentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural estén 

ligados directamente a corrientes constantes; las de los rlos y sus afluentes directos o indirectos, 
desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes intermftentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las 

de las corrientes constantes o intermftentes y sus aflientes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquél/as, en toda su extensión o en parte de el/as, sirva de I/mfte al territorionacional o a dos 

entidades federalivas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la linea divisoria de la 

República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por 

lineas divisorias de dos o más entidades o entre la Repúblice y un pais vecino, o cuando ellimfte de 
las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la república con un pals vecino; las de 

los manantiales que broten en las playas, zonas maritimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 

"{lg) o. RABASA. EMILIO y CABALLERO, GLORIA. México ésta es tu Constitución. 1ra. Edición. 
Editado por S.E.P. yel Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. México, 1985, Pág. 
1170119. 
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lagunase esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y /os cauces, lechos o 

riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo 

pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueflo del terreno; 

pero, cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal 

podré reglamentar su extracción y utilización y aun establacer zonas vedadas al igual que pera las 

demás aguas da propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en ta enumeración 

anterior, se considerarén como parte integrante de la propiedad de los terrenos por /os que corran o 

en los que se encuentren sus depósffos: pero si se localizaren en dos o más predios, el 

aprovechamiento da esta agua se consideraré da utilidad pública, y quedaré sujeto a las 

disposiciones que dicten los Estados. 

Así mismo, el párrafo sexto del articulo 27 Const~uclonal, establece que los bienes 

del dominio de la Nación, son inaffenables e imprescriptibles, y que son enunciados en los párrafos 
cuarto y quinto del propio precepto Constffucionel, los cuales son susceptibles de otorgar concesión 
en materia de puertos marltimos. En este sentido se establece que la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades conslftuidas 

conforme a las leyes mexicanas, no podré realizarse sino mediante concesiones otorgedas por el 

Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que estabtezcan las leyes. 

Ahora bien, la fracción primera establece la regla general de que sólo los 

mexicanos o las sociedades mexicanas tienen el derecho de adquirir el dominio de 

tierras yaguas o sus accesiones, o bien, para obtener concesiones de explotación 

de aguas o minas. 

En materia de aguas, como ya se estableció en los párrafos quinto y sexto, en 

relación con el primero del artículo 27 Constitucional, disponen el régimen 

fundamental de las aguas propiedad de la Nación que, si bien le pertenecen 

originariamente, no son susceptibles de const~uir propiedad privada por ser 

inalienables e imprescriptibles, por lo que se reitera que la explotación, uso y 

aprovechamiento de estas aguas por los particulares, requieren de concesión del 

Ejecutivo Federal sujeta a detemninados requisitos y condiciones que establezcan 

las leyes, y que para la materia de las concesiones en puertos marítimos, es 

facultad del Congreso de la Unión expedir dichas leyes como lo dispone el articulo 

73 de nuestra Constitución. 
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Como refuerzo de lo anteriormente señalado, la LV Legislatura de la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, al referirse al articulo 73 Constitucional, 

establece que en principio, la función principal que compete al Poder Legislativo es la elaboración 

de leyes con sus caracteres propios de generales, abstractas e impersonales. 

Dicho precepto, establece como una de las atribuciones del Congreso en su competencia Federal es 

de naturaleza legislativa, que se traduce en leyes federales que obligan en todo el territorio nacional 

a las personas jurldicas cuyas conductas corresponden a los supuastos determinados por las 

propias leyes, y en lo relativo a las materias seftaledas en el articulo 73 Conslffucional, atienden 

principalmente a la soberanla nacional en lo ex/erior asl como al desarrollo de la federación en lo 

interior, esto es, se concede al Congreso de la Unión facuffad para legislar en todas aquellas 

materias que son esenciales al desarrollo y progreso de nuestro pals. '("') 

Derivado de estas facultades legislativas del Congreso de la Unión, se encuentran 
las de materia de seguridad interior y defensa exterior, como ya se apunto, y sobre 

las cuales el Estado ejerce su soberania sobre todo el territorio nacional, 

comprendiendo éste sus tres espacios, a saber: El aéreo, el terrestre y el marltimo 
materia de nuestro estudio. 

Asi entonces, de acuerdo con lo establecido, y para el estudio de la concesión 

portuaria, basta decir que en nuestra Constitución se dispone que el Poder 

Legislativo a través de las facultades que expresamente le confieren al Congreso 

de la Unión, se encuentran establecidas en la fracción XIII de su artículo 73, la de 

expedir leyes relativas al Derecho Maritimo de paz. 

De lo anterior, se puede afirmar que el articulo 27 constitucional viene a establecer 

el régimen fundamental de las tierras yaguas propiedad de la Nación, 
considerándolas a éstas con las caracteristicas anteriormente citadas de 

inalienables e inprescriptibles, como se asienta en el párrafo sexto del mismo 

precepto, pudiendo ser utilizables por los particulares mediante concesiones 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, que para el efecto expide el Congreso de la Unión en lo 

relativo al derecho marítimo de paz. 

"(40) LV legislatura. H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Derechos del Pueblo Mexicano. 
México a través de sus constituciones. 4ta. Edición. Editorial Porrúa. México, 1944. Pág. 16 a 17. 
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En este sentido, las aguas de propiedad nacional, debe entenderse corresponden 

a la Federación con el carácter de bienes del dominio público. 

Como quedo establecido al inicio del estudio de la concesión, el Estado al no 
contar con los recursos suficientes para realizar de manera satisfactoria sus 

actividades, recurre a la concesión como una a~emativa para que a través de 

ésta, el concesionario ejerza ciertas funciones que corresponden originariamente 

al Estado, facultándolo para tal efecto, bajo los términos establecidos por la ley. 

Los maestros Emilio O. Rabasa y Gloria Caballero, expresan que, algunas actividades 

de la sociedad, genemlmente las de fuetfe contenido económico, trascienden fa órbita privada en las 

que se generaron y, por su naturaleza y consecuencia, afectan a toda la comunidad o a una gran 

parta de ella. Asi, eses actividades se convierten en servicios públicos que el Estado habrá de 

manejar de manera exclusiva. Otro tanto sucede con la explotación uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio de fa Federación. 

Las funciones que el Estado no ejerce de manera exclusiva por no considerartas áraas estratégicas, 

son aquellas sobra las cuates se puaden otorgar concesiones a tos particularas. Esto es, cuando el 
Estado no toma para sI totalmente la raalización de un servicio público o la explofeción de un bien, 

autoriza, concasiona que eses laboms las realioen individuos o grupos. Estas concasiones deben 
tener su fundamento en teyes especIficas. 1") 

Por su parte, La LV Legislatura de la H. Cámara de Diputados señala que el articulo 

28 constftuciona/, con un contenido de carácter eoonómico, expresado en la determinación de que el 

Estado se desempefla como rector del desarrofIo eoonómico buscando la protección del interes 

social y de los consumidores en general. Se ratifica asl la definición constftucional de que la 

economla se sustenta en los principios dellibemlismo económico con un importante énfasis en fa 
protección del interes social .• (") 

Para hacer realidad este mandato, el propio texto conslttucional facu~a al Estado 

para que, de acuerdo con las leyes que expide el Congreso de la Unión, 

intervenga entre otras materias; para concesionar la prestación de servicios 

públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 

federación, como lo señala a continuación el texto constitucional: 

"{41) Ob. Cit. Págs. 131 a 132. 
"(42) Ob. Cit. Pág. 34. 
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El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de inteTés general, concesionar la prestación de 
selVicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la federación, 

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones 
que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de /os bienes, y 
evitarán fen6menos de concentración que contrarien el interás público. 

En virtud de lo anterior, queda establecido que los puertos marítimos, materia de 

nuestro análisis, son bienes de uso común, y por lo tanto, del dominio público de la 

federación, teniendo como caracteristica, el de ser inalienables e Imprescriptibles, 

y que para su aprovechamiento, se requiere de concesión O permiso otorgado por 

la autoridad competente, salvaguardando siempre el Interés público y conforme a 

lo establecido por las leyes que normen la materia, que para el caso que nos 

ocupa, se encuentra regido por la Constltución;·(43) la Ley General de Bienes 

Nacionales;·(44)la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;·(45)la Ley de 

Navegación;·(4.) la Ley de Puertos·(47) y su Reglamento;·(") la Ley de Vias 

Generales de Comunicación·(4") y, el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes:(SO) 

143) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficlal de la 
Federación, el 5 de Febrero de 1917. Refonnada por última vez por decreto publicado eJ 20 de 
marzo de 1997. 

144) ley General de Bienes Nacionales. Publicada en el Diario Oficlal de la Federación, el 8 de enero de 
1982. Reformada por última vez por decreto publicado el 29 de julio de 1994. 

145) ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicada en el Diario Oficlal de la Federación 
el dia 29 de diciembre de 1976. Modificada por últimas ocasiones, por decretos publicados los dias 
28 de diciembre de 1994, 19 de diciembre de 1995, el 15 de mayo y el 24 de diciembre de 1996, el 
4 de diciembre de 1997, Y el -Decreto por el cual se expide la ley de la Pollcia Federal Preventiva y 
se refonnan diversas diSposiciones de otros ordenamientos legales-, publicado el 4 de enero de 
1999. 

'411) Ley de Navegación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el dia 4 de enero de 1994. 
141) Ley de Puertos. Publicada en el Diario Ofielal de la Federación, el dia 19 de julio de 1993. 
,<Ca) Reglamento de la ley de Puertos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dla 18 de 

noviembre de 1994. 
'40) ley de Vlas Generales de Comunicación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación. el dla 9 

de febrero de 1940. Esta ley fue modificada entre otras leyes; por la de Puertos y, por la Ley de 
Navegación, que en su articulo Tercero Transitorio deroga de la ley de Vfas Generales de 
Comunicación. los articulas 169 al 305. relativos al libro tercero, relativo a las comunicaciones por 
agua. 

¡se) Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dla 21 de junio de 1995. Reformado por última por decreto publicado el 
29 de octubre de 1996. 
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2.- vlAs GENERALES DE COMUNICACiÓN POR AGUA 

al ASPECTOS GENERALES DEL AGUA. 

La definición académica del agua es. 'el cuerpo formado por la rombinación de un volumen 

de oxigeno y dos de hidtógeno, liquido. inodoro, inslpido, en pequena cantidad inro/oro y verdoso en 

grandes mesas, que refracta la luz, disuelve muchas substancias, se solidifica por el fria, se evapora 

por el calor y, más o menos puro, forma la Iluvie, las fuentes, los rlos y los meres'. 

Elemento tan fundamental para la vida ha ronstftuido siempre objeto de reglamentaciones jurldicas 

por referirse a la navegación, a los riegos, al alimento humano, a la higiene de personas y de 

poblaciones. 

El agua crea la propiedad, al disminuir su curso y formar islas; o la aumenta, por el acrecentamiento 

paulalino de arenas en las orillas o por segregar una porción de otro predio ribereno que se une a 
distinta finca. Inversamente, lamiendo ronstante en el oleaje, o violentamente en la crecida, atrebeta 
tetrenos de las riberas, y lo toma fango o arena de imposible reivindicación; y más aún. consuma la 
pérdida rotal de la propiedad por la inundación romplete de un tetreno, ya por la naturaleza, o a 
ronsecuencia de determinadas obras, que anegan romaICas y sumelgen poblaciones en el fondo de 

pantanos, embalses y represas. (v. Accesión, aluvión, avulsión, isla, mutación de cauce). 

El agua presenta desde luego algunos caracteres singularlsimos; En primer término, y referida a los 
cursos o manantiales, sa trata de una ronstante siempre diferente, las gotas de este momento son 
nuestras en cuanto las bebamos o las usamos; si no, pasan y no toman; y sin embalgo, existe un 

mismo o parecido caudal a través del tiempo. Además, permne múffiples aprovechamientos 
compatibles: El mismo caudal que sirve para banarse, puede mover un molino, y sar utilizado para 
beber los animales y para la navegación, al mismo tiempo que proporciona humedad para el 

crecimiento y fructificación de árlJoles y plantas riberenas. Por lo mismo, su carencia o desviación 

puede peljudicar simuffáneamente interesas romplejos. 

La tendencia usual ronsiste en ronsiderar de propiedad pública las aguas romenles de uso 
importante (rlos, 811DyoS) y los durmientes de vasta extensión (lagunas o lagos); de lo cual 

ronslftuye excepción la propiedad privada de las existentes en el dominio de un particular, en cuyos 

IImnes se encuentran o donde nacen. 
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No se limaa naturalmante al Derecho Privado la trascendencia de las aguas. en el Derecho 

Adminis/18Iivo se regula su concesión, lo relativo a riagos y a la navagación, el abastecimiento de 

poblaciones, etcétera. 

En el mismo Derecho Canónico, el agua posee la significación, por su limpidez, de servir para el 

bautismo. Además, en los diferentes ritos y religiones existen aguas sagradas o bendaas, y lo son 

sin discusión todas las que no resuften ni violentas ni inundas. 

En el Derecho Intemacional, la libertad de los mams, la extensión de las aguas jurisdiccionales, el 
libre paso por r/os cuyas orillas pertenecen a distintos Estados, son problemas que se resuelven por 

los tratados o por la fuerza. ~511 

Pocas voces son tan aptas, como el vocablo 'agua', para ser tratadas en el teneno del Derecho, 
pues et tratamiento juridico del agua halla ubicación no só/o en todas las ramas de aquél, sino 

también en muchas ciencias auxiliares del mismo: Economla, Flsica, Qulmica, Hidrologla, etcétera. 

Ahora bien. las aguas mar/timas materia de la concesión portuaria, se pueden definir de manera 

general como las masas de aguas saladas que rodean /os continentes. 

Las aguas del dominio público están reguladas por el Derecho Administraüvo, cuyas nonnas y 
principios difieren esencialmente de los del Derecho Privado. 

Los usos de que son susceptibles las aguas públicas, como en general /os bienes integrantes del 
dominio público, se puaden dividir en dos grandes grupos: 'comunes' y 'especiales". Ambos tipos de 
uso difieren entre si, no sólo por la clase de aprovechamiento, sino además por el contenido jurldico 

y naturaleza del derecho de los usuarios. 

Entre /os usos 'comunes" figuran: beber, baflarse y lavar la ropa, abrevar ganado, patinar en zonas 

congeladas, navegar, pescar, etc.; Entm /os usos "especiales' están comprendidos: La irrigación, la 
utilización de la fuerza hidráulica, los de carácter industrial, etcétera. 

El uso 'común" constftuye el ejercicio de un derecho natural del individuo; no genera derechos 

subjetivos. En cambio, el uso 'especial" hace nacer derechos que puaden ser precarios, como el 

"(51) Ob. cit.. tomo 1, pág. 219. 
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"pel1Tliso' O perfectos. como en la 'concesión'; el derecho emergente de esta únima es un derecho 
público subjetivo. '(5lJ 

b) EL AGUA COMO TRANSPORTE MARll1MO. 

Como ya se mencionó en el punto anterior, a más de las consideraciones insertas 

en la voz "agua" y sus especies, por la singularidad que el plural atribuye 

paradójicamente al vocablo; Asi por ejemplo, nos encontramos con el 

abastecimiento de aguas, acequia, acueducto, aprovechamiento de aguas, arroyo, 

censo de agua, concesión de aguas, servidumbres en materia de aguas, 

transporte por agua, etcétera. 

Asi entonces, el transporte por agua o el transporte maritimo, desde el punto de 
vista juridico, implica referirse a la casi totalidad de los Instnutos del Derecho 

Maritimo. 

De manera general, se entiende por transporte por agua la simple traslación del buque 

en el espacio acuático. 

Toda construcción flotante destinada a navegar es un buque, es decir, que éste se came/eriza por su 
destino, que es trasladarse en el agua. 

Los conceptos de 'navegación', 'buque' y 'transporte' constituyen una trilogla fundamental en et 
Derecho de la Navegación, por que la definición de ceda uno se realiza en función de los otros, y si 
se tipifica el transporte con la calificación de mar/limos, se perfilan los conoeptos por la navegación 

en el mar. 

Desde un punto de vista jur/dico, también se habla de tmnsporte cuando quien se compromete a 
realizarlo asume el 'opus', consistente en el traslado de personas o cosas, de un lugar a otro. '(53) 

Luis Beltrán Moriel, manifiesta que los aspacios acuéticos representaron en todo tiempo y 
lugar una vla de comunicación da inapreciable valor al par que una fuente natuml de 

aprovechamiento económico. 

,52) EnCiclopedia Jurldlca. OMEGA. Tomo XXVI. Editorial Driskill. Buenos AIres. Argentina. 1981. Págs. 
617 a 618. 

'(SJ) OSSORIO y FLORIT, MANUEL Enciclopedia Juridica OMEGA, Tomo 1. Editorial Driskill. Buenos 
Aires. Argentina, 1979. Págs. 364 a 365. 
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El mar fue la vla més cómoda y más corta entre paIses costeros limltrofes, paro separados por 

cortadas bahlas y a menudo por montanas rocosa~ y que ademés atrajo a los pueblos primffivos 
sobre todo por su riqueza. L1l pasca a lo latgo de la ribera, debió ser para las poblaciones costeras, 

no sólo el primer estImulo para la navegación, sino también, junto con la sal, la primera ocasión de 

intercambio con las tribus agr/colas del interior. Mientras las condiciones técnicas eran precarias, 

diflcilmente pudo arriesgarse la navegación en afta mar, de ehl la marcada tendencia a la 

navegación costera o, a lo sumo, de isla en isla. Tales circunslancias revelan la Intima conexión 

existents enbe el ejercicio de la navegación y los eportes f8cn0/6gicos qua, al dotarla da nuavos 

elementos, la brindaron también mayores posibilidadas. A su vez, la escasa movilidad dal hecho 

técnico, el que sólo a mediados del siglo pasado experimente una transformación de imporlancia, 

exp/icala vigencia secular de ciertos principios y regulaciones jur/dicas. 

La Revotución Industrial influyó también en la técnica navel. Produjo una transformación tan honda 

en ella, que, nos autoriza a distinguir en la historia de la materia dos épocas o per/odos 

perfectamente diferenciados, a saber. El partodo de la navegación a vela, que elT!lnca desde 

remotas épocas y se prolonga en el Uempo hasta la aparición y subsiguiente aplicación a la industria 

y actividad naval de los grandes inventos y adelantos del siglo pasado; L1l segunda época es el 

pertodo modemo, que comienza a mediados del sigkJ XIX Y se extiende heste nuestros dlas. "(54) 

Asl entonces, actualmente el bensporte maritimo debe desempenar un papel de mayor relevancia 

en el desarro/Jo del pals, para facilftar nuestro comercio mar/timo, impulsar el turismo náutico y 

aumentar la eficiencia global del sistema nacional de bensporte. 

Para tal efecto, se propuso la modemización del marco legal, da tal manera que parmffa procurar 
seguridad a los particulares, en la actividad de transporte dentro del contexto de la rectorla estatal 

que senala la Constitución; fomentando además las actividades de navegación y el transporte 

mar/timo a impulsar el desarrollo de la Marina Mercante Nacional. 

Con la Ley de Navegación, se complementa la modernización del marco jur/dico para la actividad 
maritima y portuaria, con el objeto de proporcionar una mayor claridad y seguridad en materia de 

navegación pare el desarrollo de los servicios que en ellos se prestan, asl como es la Marina 
Mercante Me:dcana y el comercio mar/timo en general; y sobre la base de un esplritu de 

desrregulación yapartura a la participación de los sectores social y privado. 

"(504) BELTRÁN MONTIEL, LUIS. Curso de Derecho de la Navegación. Editorial Astrea. Buenos Aires, 
Argentina, 1992. Págs. 13 y 14. 
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En suma, la iniciativa de la Ley de Navegación. responde al propósito da aprovachar el enorme 

potencial qua ofracala navegación y el transporte mar/timo, derivado de nuestra posición geogréfica 
privi/agiada, para apoyar el desarrollo social y económico del país. '(SS) 

Por lo anterior, y con la intención de actualizar el régimen legal de las vlas 

generales de comunicación por agua, se publiCO la Ley de Navegación:(45) y que 

en su artículo segundo las define así: Para /os efectos de la presente ley, se entenderé por 

vlas generales de comunicación por agua o vias navegables: el mar tenitorial, los rlos, las 

comentes, vasos, lagos, lagunas y esteros navegables, los canales que se destinen a la navegación, 
asl como las superficies acuáticas de los puertos, terminales y marinas y sus afluentas que también 

/o sean. 

el DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INHERENTES A LAS ViAS 

GENERALES DE COMUNICACiÓN POR AGUA. 

Pese a que las disposiciones relativas a las vlas generales de comunicación por 

agua, fueron derogadas de la Ley de Vlas Generales de Comunicación por la Ley 

de Navegación, las disposiciones generales de la primera siguen vigentes y 

aplicables a todas las vlas generales de comunicación, por lo tanto, incluyen a las 

comunicaciones por agua. 

Por lo anterior, a continuación se resaltarán de la Ley de Vlas Generales de 

Comunicación, los aspectos de importancia para nuestro tema de estudio que es 

la concesión portuaria. 

Así entonces, empezaremos por señalar que los terrenos yaguas que sean necesarios 

para el despacho de vias y para el establecimiento de sus sarvicios y obras, son partes inlegrantes 

de las vlas genereles da comunicación; asl como /os servicios auxiliares, obras, construcciones y 
demás dependencias y accesorios de las mismas, según lo dispone el artIculo 2do.; Esta 

disposición sigue el criterio del derecho civil, basado en que lo accesorio sigue la 

suerte de lo principal. 

En materia de jurisdicción, el artículo 3ro. de esta ley, precisa que las vlas generales 
de comunicación y los modos de transporte que operen en ellas quadan sujetos exclusivamente a 
los Poderes Federales, y el Ejecutivo Federal ejercffará sus facunades por conducto de la Secretaría 

'(55) ExpOSición de Motivos de la Ley de Navegación. 
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de Comunicaciones y Transportes, en los siguientes casos y sin petjuicio de las facunades exprasas 

que otros ordenamientos legales concedan a otras dependencias del Ejecutivo Fedaral. 

1.- Construcción, mejoramiento, conservación y axplotación de vlas generales de 
comunicación; 

tI.- Inspacción y vigilancia; 

11/.- otorgamiento, interpretación y cumplimiento de concesiones; 

V.- Declaración de abandono de tnlmfte de las so/icftudes de concesión o penniso, asl 
como declarar la caducidad o la rescisión de las concesiones y contratos celebrados 

con el Gobiemo Federal y modificartos en los casos previstos en esta ley; 

VI/.- Expropiación; 

IX.- Registro; 

XI.- La vigilancia de los derechos de la Nación, respecto de la sftuación jurtdica de los 

bienes sujetos a reversión en los ténninos de esta ley o de las concesiones 
respectivas; 

XI/.-Infracciones a esta ley o a sus reglamentos; y 
XII/.-Toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vlas generales de 

comunicación y medios de transporte. 

Asl mismo, las controversias que se susciten sobre interpretación y cumplimiento de las 

concesiones, y toda clase de contratos relacionados con las vlas generales de comunicación y 
medios de transporte, se decidinln: Por los ténninos establecidos en las concesiones y contratos; 

Por la Ley de Vlas Generales de Comunicación, sus reglamentos y demás leyes espaciales; a lafta 

de disposición de esa legislación, por los preceptos de los Códigos de; Comercio, Civil de Distrito 

Federal y Federal de Procedimientos Civiles, en ese olllen; y, en su defecto, de acuerdo con las 
necesidades mismas del servicio público de cuya satisfacción se trata. Como asi lo establece 

el artículo 4to. de la Ley de Vias Generales de Comunicación. 

Para construir, establecer y explotar vlas generales de comunicación o cualquier clase de servicios 

conexos a éstas, seré necesario tener concesión o penniso del Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Sacretarla de Comunicaciones y con sujeción a los preceptos de la Ley de Vias Generales de 
Comunicación y sus reglamentos; como asi lo precisa el articulo 6vo. de la ley citada. 

En su articulo 12, se establece que las concesiones para la construcción, establecimiento o 
explotación de vlas generales de comunicación sÓlo se otorgarén a ciudadanos mexicanos o a 
sociedadas constftuidas confonne a las leyes del pais. Cuando se trate de sociedades, se 

so 
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establecerá en la escritura respectiva que, para el caSI) de que tuvieren o llegaren a tener uno O 
varios socios extranjeros, éstos se considerarán como nacionales respecto de la concesión, 
obligándose a no invocar, por lo que a ella se refiera, la protección de sus Gobiernos, bajo pena de 

perder, si lo hicieren, en beneficio de la Nación, todos los bienes que hubieren edquirido pera 
construir, establecer o explotar la via de comunicación, asl como los demás derechos que les 
otorgue la concesión. 

Este precepto, ,al igual que el articulo 21 de la Ley de Puertos, se basa y obedece 

a lo establecido en nuestra Constitución en su articulo 27 fracción 1, en lo relativo 

al régimen legal de las concesiones. 

El articulo 13 de la Ley de Vlas Generales de Comunlcacl6n, recoge uno de los 

aspectos generales de la concesión, consistente en que los derechos y 

obligaciones del titulo de la concesión son de carácter personallslmo, por lo que 

los individuos O empresas a quienes se otorgue concesión o permiso para construir o explotar vlas 

genereles de comunicación, llevarán a cabo por si mismos esa construcción O explotación y, no 
podrán, en ningún caSI), organizar sociededes e quienes cedan los derechos edquiridos en la 
concesión o permiso. 

Ahora bien, a esta regla existe una excepción, que el mismo articulo señala en su 

párrafo segundo, al disponer que: Sin embargo, la Secretarfa de Comunicaciones podrá 

autorizar la cesión de los derechos y las obligaciones estipulados en la concesión o permiso, cuando 

a su juicio fuere conveniente, siempre que hubieren estedo vigentes por un término no menor de 
cinco anos y que el beneficiario haya cumplido con todas sus obligaciones. 

Este mismo principio es recogido por la Ley General de Bienes Nacionales en su 

articulo 25, al establecer que las concesiones sobre inmuebles de dominio público, no podrán 

ser objeto, en todo o en parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier 

acto o contrato por virtud de la cual una persona distinta al concesionario goce de los derechos 

derivedos de tales concesiones y en su caso de las instalaciones o construcciones eutorizadas en el 
titulo respectivo. 

Este precepto de la Ley General de Bienes Nacionales, más adelante afirma que 

los derechos y obligaciones derivados de las concesiones sobre inmuebles de dominio público, sólo 
podrán cederse, con la autorización previa y expresa de la autorided que las hubiere otorgado, 

exigiendo al cesionario que reúna los mismos requisffos y condiciones que se tuvieren en cuenta 
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para el otorgamiento de la concesión raspectiva"; por lo que "cualquier operación que se raalice 

en contra del tenor de esté articulo será nulo de pleno derecho y el concesionario petrierá a favor de 
la Nación los derechos que deriven de la concesión y los bienes afee/os a efla". 

Las vlas generales de comuniceción son de utilidad pública; Por lo que también son de 
utilidad pública, la construcción y explotación de puertos y terminales de uso 
público, y como consecuencia, el Ejecutivo Federal podrá expropiar a los particularas los 

terrenos y obras que se raquieran para tales fines, según lo dispone el articulo 15 de la Ley 
de Puertos. 

Los articulas 18 y 19 de la Ley de Vias Generales de Comunicación, prevén la 
posible Intervención o partlclpaclón en las concesiones, o en las empresas de vlas 

generales de comunIcacIón y medios de transporte, de cualquier Gobierno o 
Estado extranjero; y que de hacerlo, dichos actos serán nulos de pleno derecho, 
no produciendo efecto alguno. 

De Igual manera, en ningún ceso se podrá diree/a o indiree/amente, ceder, hipotecar, ni en 

manera alguna gravar o anajenar la concesión, los derechos en efla conferidos, la vla, edificios, 
estacionas, setvicios auxiliares, dependencias o eccasorios, a ningún Gobierno o Estado extranjero, 

ni admitirlos como socios de fa emprase concesionaria. 

Cualquier operación que se hiciere contra dicho precepto será nulo de pleno derecho. 

Del mismo modo ocurre con las acciones, obligaciones o bonos emftidos por las emprasas de 

vlas genereles de comuniceción y medios de transporte que fueren adquiridos por un Gobiemo o 
Estado extranjeros; desde el momento de la adquisición quedarán sin efecto ni valor alguno para el 

tenedor de ellos. 

AsI también, el articulo 52 de la Ley de Vias Generales de Comunicación 
contempla la pOSibilidad de que los concesionarios o permisionarios que exploten vías 

generales de comunicación y medios de transporte, puedan celebrar todos los contratos 

dirae/amente relacionados con los objetos de la concesión o permiso, los que no surtirán efectos 
mientras no se llene el requisaD de la previa aprobación de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, y sujetos a las restricciones que establece la propia ley. 
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De todo lo anteriormente citado, se precisa que: 

Las vias de comunicación por agua forman parte de las vlas generales 

de comunicación. 

Del mismo modo, son partes integrantes de las vlas generales de 

comunicación por agua, los servicios auxiliares, obras, construcciones 

y demás dependencias y accesorios de las mismas; así como los 

terrenos yaguas que son necesarios para el establecimiento de esos 

servicios y obras. 

Las vlas generales de comunicación por agua y modos de transporte 

que operen en ellas, son facuitad exclusiva de los Poderes Federales, y 
el Ejecutivo Federal ejercerá sus facuitades por conducto de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Siendo las vlas generales de comunicación de utilidad pública, en 
consecuencia las vías generales de comunicación por agua, también 
son de utilidad pública. 

Para la construcción, establecimiento y explotación de vlas generales 

de comunicación por agua o cualquier servicio conexo a estas, se 

necesita tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de acuerdo con la 
ley. 

Las concesiones en materia portuaria para construir, establecer y 
explotar vlas generales de comunicación por agua, s610 se otorgarán a 

ciudadanos mexicanos o sociedades consmuidas conforme a las leyes 

mexicanas. 

Los derechos y obligaciones del título de la concesión son de carácter 

personalisimo. 

Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, no podrán ser 

objeto en todo O en parte de subconcesión, arrendamiento, comodato, 
gravamen o cualquier acto o contrato, por virtud del cual una persona 
distinta al concesionario, goce de los derechos derivados de tales 

concesiones y en su caso de las instalaciones o construcciones 

autorizadas en el titulo respectivo. 

Los concesionarios pueden celebrar contratos directamente 
relacionados con los objetos de las concesiones portuarias de que son 
tnular, con la previa aprobación de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, y sujetos a las restricciones que la propia ley establezca. 
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Además de lo anterior, también es importante señalar que la Ley de Puertos en su 

articulo 4 fracción 1, dispone que a fafta de disposición expresa en esa ley o en /os Tratados 

Intemacionales se aplicará la Ley de Vlas Generales de Comunicación, AsI también, ,e/ articulo 

cuarto transitorio de la misma Ley de Puertos, señala que las concesiones otorgadas 

con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley de Puertos, continuarán vigentes hasta la 
conclusión de su vigencia; por /o que los titulares de las concesiones en un puerto que se 
encomiende a una Administración Portuaria Integral, podrán optar por sujetarse al régimen de 
contratos previsto en la propia Ley de Puertos denúo de la vigencia original de su tltu/o. 

Esto es, que no se le puede aplicar retnoactivamente la Ley de Puertos en perjuicio 

del concesionario, por lo que al decir de la propia ley 'podrá optar', se refiere a si 

quiere optar, por lo tanto, de ninguna manera es obligatorio, toda vez que el título 

de concesión que le fue otorgado, se fundamento legal, en la Ley de Vlas 

Generales de Comunicación; la cual se aplicarán hasta el vencimiento del titulo de 

concesión otorgado, o de su caducidad y término, si es procedente. 

De la misma manera, el articulo sexto transitorio de la Ley de Puertos, establece 

que: las personas flsicas o morales que a/ entrar en vigor esta ley, tengan so/icftudes en trámfte y 

hayan cubierto los requisftos para la obtención de concesiones, permisos o autorizaciones, podrán 

optar para su otorgamiento, por sujetarse a /o dispuesto en ésta, o bien a /o previsto en /as Leyas de 
Navegación y de Vlas Generales de Comunicación. 

Por lo que también se precisa que todos los particulares a los que les fue otorgada 

una concesión, permiso o autorización con fundamento en leyes anteriores a la 

vigencia de la Ley de Puertos, seguirán el régimen legal de las primeras, hasta el 

vencimiento de sus titulas. De igual forma a los particulares que al entrar en vigor 

la Ley de Puertos ya tenían cubiertos los requisitos exigidos por las leyes 

anteriores, y que sólo fallaba el acto de otorgar las concesiones, permisos o 

autorizaciones por parte de la autoridad administrativa competente. 
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3.- LOS PUERTOS 

Es palente el interés por conocer las rnlces históricas de Jos puertos y divulgar sus hallazgos. los 

IIfncuJos con otras tadas nacionales y del exterior. la periodización de su historia, el conocimiento de 

sus pobladores, su cuJturn, sus actividades, las migrnciones, las sulJ.regiones y áteas de influencia 
de Jos puertos mayolllS, la historia comercial del pals, de sus emptesarios, del transporte, etOOtelB, 

Los puertos han cumpOdo a través de la historia une función básica en la comunidad costern y de 

uHramar, Su importancia dependió primitivamente de Jos teClJrsos naturnles propios y de su 
hinterland, Otros factores que contribuyeron también a su progteSO o a su decadencia fueron la 

polltica económi:8 de los diversos Gobiernos, de las coyuntums económicas, /as pollticas 

intamacionales y el cmcimiento económico del Estado, 

El rápido crecimiento de las costas. y la construcción del sistema fetroviario, influyeron en la tegión 
costern mexicana, yen el desarrollo sin precedente que alcanzaron los puertos en la segunda mffad 

del siglo XIX. 

Los factoteS intam8CÍonales que tepercutieron en el crecimiento de los puertos, fueron el 

establecimiento de lineas naviams al finalizar Jos cuatenta, la construcción del ferrocarril de costa a 

costa en Panamá en los sesente, la habilffación de nuevas vlas tarrestras desde la cosIa alintarior 

de México y la oonstruoción del canal de Panamá al comenzar el siglo XX: 

En fin, a la función marltimo-comercial que desempeñaron por siglos los puertos, habrta que agtegar 
una industria pesquern creciente y el turismo. cimentado en las bellezas na/ura/es de estos lugates y 
promovido por emptesalÍOS nacionales y extrnnjeros,"I5'¡ 

al CONCEPTO GENERAL, DOCTRINAL Y LEGAL 

Puerto, es el lugar na/ural o artificial de la costa, abrigado de Jos vientos y tesguatdado de las 

corrientes, donde fondean las naves parn efectuar con comodidad y seguridad las opernciones de 

car¡¡a y descar¡¡a de mercanclas y las de embarco y desembarco de tripulantes y pesajeros,1ST) 

'56) OLVERA. JAIME y GARZA. JUAN CARLOS. Los Puertos Noroccidentales de México. Colegio de 
Jalisco. Universidad de Guadalajara. iNAH. Universidad de Colima. México. 1994. Págs. 10 y 13. 

iS1l Ob. ciL, pág. 514. 
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Puello malftimo, es el conjunto de espacios tenestres, aguas marlUmas e instalaciones que, situado 

en la ribera de la mar, reúna condiciones lis/cas, natureles o artificiales y de organización que 

permitan la rea/ización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de 

estas acüvidades por la administración. '/5B) 

José Maria del Castillo Velazco, se refiere a los puertos como puntos de escala donde 

el comercio toma y deja sus riquezas, las puertas por donde salen /os productos nacionales y entren 
/os que nos ofrecen en cambio los extranjeros, el asilo de /os navegantes necesitados de 

hosp/tafidad en caso de averta ó tormenta, y por (JItimo, el depósito de materiales de construoción 

nevel, buque de guerra, municiones y demás aparejos de los armamentos maritimos."" 

El concepto legal de puerto, lo encontramos establecido en el articulo 2do. de la 

ley de Puertos que al efecto lo define como sigue: 

Puerto: B lugar de la costa o ribera habilftado como tal por el Ejecutivo Federal para la 
recepción, abrigo y atención de embarcaciones, compuesto por el /IlCinto portuario y, en 
su caso, por la zona de desanollo, asl como por accesos y áreas de uso común pera la 
navegación intema y afectas a su funcionamiento; con servicios, terminales e 

instalaciones, públicas y particulares, para la transferencia de bienes y transbordo de 

personas entre /os modos de transporte que enlaza. 

Cuando /os puertos y terminales portuarias, han alcanzado importancia por su localización 

geográfiCÍl, desarrollo económico y social; se requerirá de su habilftaci6n mediante Decreto del 
Ejecutivo Federa) que en ejercicio de las facunedes que le conlieren las fracciones I y XIII del 
articulo 89 de la Constitución, y con fundamento en el articulo 36 da la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federel; En el artículo 510. de la Ley de Puertos; que establece que 

corrasponde al Ejecuüvo Federal habilftar toda e/ase de puertos, asf como terminales de uso público 

fuera de los mismos, mediante decreto del que se determinará su denominación, localización 

geográfica y su clasificación por navegación. '(Ol, 

,sal Enciclopedia Jur[dica Básica. Tomo IV. Editorial Civitas. Madrid. Espana. Pago 5409. 
19) DEL CASTILLO VELAZCO. JOSé MARIA. Ensayo sobre el Derecho Administrativo. Tomo 11. 

Facsfmil. UNAM. Mélxico. 1994. Pág. 43. 
"1110) Decreto. por medio del cual se habilitan diversos puertos. publicadO en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de mayo de 1974. 
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Los puertos y terminales de uso público cuyas obras se construyan en virtud de 

concesión, serán habilitados una vez cumplidos los requisitos establecidos en los 

títulos de concesión correspondientes. 

Dentro del concepto legal del puerto, se encuentran diversos términos o conceptos 

de Indole marftimo-portuario que por su importancia también mencionaremos la 

definición que la Ley de Puertos refiere a continuación: 

Recinto Portuario: La zona fed8l!l1 delimffada y determinada por la Secretarta de 

Comunicaciones y T/!/lIsportes y por la de Desarrollo Social en kJs puertos, terminales y 
marinas, que comprende las áreas de agua y terrenos de dominio público desünados al 
establecimiento de instalaciones y a la prestación de servicios portuarios. 

Terminal: La unidad establecida en un puerto o fuere de él formada por obras, instalaciones y 
superficies, incluida su zona de agua, que permfte la realización Integra de la operación 

portuaria a la que se desüna. 

Marina: El conjunto de instalaciones portuarias y sus zonas de agua y tierra, así como la 
organización especializada en la prestación de servicios a embalCaciones de recreo o 

deportivas. 

Instalaciones Portuarias: Las obras de infraestructura y las adificaciones O superestructuras, 

construidas en un puerto o fuera de él, destinadas a la atencíón de embarcaciones, a la 
prestación de servicios portuarios o a la construcción o reparación de embalCSciones. 

Servicios Portuarios: Los que propolCionan en puertos, terminales, marinas e instalaciones 

portuarias, para atender a las embalCaciones, asi como para la transferencia de carga y 
transbordo de personas entre embalCaciones, tierra u otros modos de transporte. 

Zona de Desarrollo Portuario: El área constftuida con los terrenos de propiedad privada o del 

dominio privado de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, para el 
establecimiento de instalaciones industriales y de servicios o de cualquiera otras relacionadas 

con la función portuaria y, en su caso, para la ampliación del puerto. 

Administrador Portuario: El titular de una concesión para la Administración Portuaria 

Integral. 
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b) CLASIFICACiÓN 

La caracterlstica esencial de los puertos ha dejado de ser el servir de zona de abrigo y fondeo a las 

nall8S, para cat¡¡ar el acento en la finalidad econ6mica que cumplen los puertos. Finalidad que se 
condensa en la idea de operaciones de ttáfico portuario. Esta preocupaci6n econ6mica en materia 

de puertos ha sido permanente en la polltica legislativa sobIB los mismos, aunque su consideración 
ha sido expIBsamente enfatizada sólo recientemente. Sin embat¡¡o, los puertos han sido desde 

siempIB las puertas del comemo exterior de los Estados, y en épocas anteriolBs las únicas puertas 

de algunos Estados y las más importantes de la mayorla de ellos. Pero es hoy, pIBcisamente, 

cuando la importancia de los puertos en el comamo sufre la competencia de otras vlas de 

transporte, cuando en la ordenaci6n de los puertos la trascendencia econ6mica de los mismos se 
destaca con mayor IBalce. En este oroen, la ot¡¡anizaci6n portuaria se ha desplazado en algunos 

casos a ot¡¡anismos que oroenan y gestionan importantes álll8S tenesfllls de influencia portuaria. Ya 
no es el puerto el eje de la oroenaci6n sino su "hintertand", del que el puerto es sólo una de sus. 

piezas esencialas. ~") 

Derivado de toda la actividad que se desarrolla en los puertos, se ha tenido la 

necesidad de clasificarlos según la navegación que realizan, y los servicios que 

presten. De igual manera, las terminales, marinas e Instalaciones portuarias, se 

clasifican en públicas o particulares derivado del uso de las mismas. 

Asl entonces, según el articulo 9 de la Ley de Puertos; los puertos y terminales se 
clasifican por su navegaci6n, por sus instalaciones y servicios como sigue. 

Por su Navegación en: 
a) De Anura: Cuando atiendan embarcaciones, personas y bienes en navegaci6n entIB 

puertos o puntos nacionales e intemacionales. 

b) De Cabotaje: Cuando sólo atiendan embarcaciones, personas y bienes en navegaci6n 

entJe puertos o puntos nacionales. 

Por sus Instalaciones y Servicios, enunciativamente, en: 
a) Comerciales: Cuando se dediquen, pIBponderantemente, al manejo de mercancías o de 

pasajeros en ttáfico marftímo; 
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b) Industriales: Cuando se dediquen preponderantemente al manejo de bienes 
relacionados con industrias establecidas en la zona del puerto o terminal; 

c) Pesqueros: Cuando se dediquen preponderentemente al manejo de embarcaciones y 
productores específicos de la captura y del proceso de la industria pesquera, y 

d) Turlsticos: Cuando se dediquen preponderantemente a la actividad de cruceros 
turisticos y marinas. 

Las Terminales, Marinas e Instalaciones Portuarias según su Uso se clasifican en: 

a) Públicas: Cuando exista obligación de ponerlas a disposición de cualquier solicftante. 

b) Pat!iculares: Cuando el mular las desUne para sus propios fines, y a tos de tercaros 
mediante contrato. 

el DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS INHERENTES A LOS PUERTOS 

En el ámbfto portuario, el Estado ejerce su función administrativa como rector del desarrollo 

Nacional, para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanla de la Nación y su 
régimen legal. '(62) 

En la actividad portuaria, el Estado desempefla su función como administrador directo de los bienes 

del dominio público de la Federación y, de la prestación en ellos, de los servicios portuarios y 
conexos o bien, mediante la administración concesionada o permisionada a particulares, asumiendo, 

en este úffimo caso, sólo funsiones de carácter normativo, de planeación, conducción, coordinación 

y orientación de la actividad portuaria. 

La compleja tarea de este subsector de la Administración Pública Federal, implica la necesaria 
incidencia, directa o indirecta, de normas legales y administrativas de diversa Indole. '(63) 

16\) Ob. clt., p~g. 5409. 
"(62) Boletín Portuario No. 4 de los meses de enero a marzo de 1998. Editado y publicado por la 

Coordlnacl6n General de Puertos y Marina Mercante, a través de la Direcci6n General de Puertos. 
México, D.F. 

"(63) "Magistral-, Boletfn trimestral informativo No. 6 de 1997. Editado y publicado por la Dirección 
General de Capitanras. México, D.F. 
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Para entrar al estudio del régimen legal de la concesión en matena portuana, es 

de pnmordial importancia empezar por el ámbito de la Administración Pública, toda 

vez que esta es la autondad administrativa competente facultada para otorgar las 

concesiones en matena portuana, objeto de estudio en esta tesis. 

Para Luis Moral Padilla, la Administración Pública tiene como función ejecutar las leyes 

administrativas, esto se manifiesta en que el Poder Legislativo crea leyes, el Poder Judicial soluciona 

controversias y el Poder Ejecutivo ejerce su autoridad politica. Lo anterior, permfte asegurar que 

exista una triple actividad administrativa que se realiza 8 nivel Federal, Estatal, y local Municipal. '(64) 

El Estado, a través de la Administración Pública Federal realiza sus funciones 

administrativas, las cuales van dirigidas a satisfacer el interés de la colectividad 

(interés público), para lo cual existe toda una organización formada por los 

diversos Organos o Dependencias del Poder Ejecutivo Federal para llevar a cabo 

las tareas encomendadas por las leyes administrativas. 

En pnmer término, se destaca que conforme a lo dispuesto por el artículo 60 

constttucional, el Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo; sin embargo, 

para el ejercicio de sus atnbuclones y para el despacho de los negocios del orden 

administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, se contará con el 

apoyo de todas las entidades contempladas en el artículo 90 constitucional; como 

son las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y las Entidades 

Paraestatales. 

Así entonces, y según lo dispuesto por el artículo 60 de la Constitución, se deposfta 

el ejercicio del Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; en tal virtud, el máximo representante de la 

Administración Pública Federal es el Presidente, como queda establecido en el 

artículo 69 de nuestra Constttución, enunciando así las facultades y obligaciones 

del mismo, comprendiendo la de promulgar y ejecutar las leyes, que expide el 

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. 
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Aún' cuando el titular de la Administración Pública Federal se encuentra 

depositada en el Presidente, es materialmente imposible que éste ejerza todas 

esas funciones administrativas de manera directa, por lo que las ejercerá a través 

de las diversas Dependencias del Poder Ejecutivo Federal que integran la 

Administración Pública Federal, de acuerdo con la ley de la materia que expida el 

Congreso de la Unión. 

En este orden de ideas, la Constitución sólo se encarga de establecer la base, el 

sustento para la creación de las Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos, y ella misma señala que una Ley del Congreso se encargará del 

establecimiento de los mismos, y de la distribución de sus competencias (articulo 

90 constitucional). 

La Ley Orgánica se encarga de regular la organización y funcionamiento de la 
Administración P~blica Federal en su conjunto, establece las partes que la 

integran (Administración Pública Centralizada y Paraestatal); detemnina las 

Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos, asignándoles 

competencia especifica; y, establece la base de regulación de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de participación Estatal. 

Asl entonces, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 

1 ro., establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, 

Centralizada y Paraestatal, y lo señala de la tomna siguiente; 

La presente ley establece las bases de o¡ganización de la AdministIación Pública Federal, 

CentJalizada y Paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Consejerta Jurldica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 

En el capitulo " de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al 
establecer la competencia de las Secretarías de Estado; en su articulo 26 

establece: Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la 
Unión contam con las siguientes d.pend.ncia ...... ; enunciando todas las Secretarías de 
Estado, dentro de las cuales, y con motivo de que nuestra tema de estudio son las 

,&e) Ob. cit .. pág. 106. 
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concesiones en materia portuaria, sólo nos referiremos a la competencia que 

sobre este rubro le corresponde a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

En el articulo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

establece para la Secretaria de Comunicaciones y Transportes el despacho de los 

siguientes asuntos en materia de puertos maritimos. 

FfIlcción XII.- Fijar normas técnicas del funcionamiento y opefllción de los servicios públicos de 
comunicaciones y transportes y las tarifas pafll el cobro de los mismos, asl como otorgar 

concasiones y permisos y fijar las tarifas y fIlglas de aplicación de todas las maniobflls y servicios 

marltimos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados con los tfllnsportes o las comunicaciones; y 

participar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las tarifas de los 

servicios que presta la Administfllción Pública Federal de comunicaciones y transportes; 

Ff!lcción XIX.- Adjudicar y otorgar contflltos, concesiones y permisos para el establecimiento y 

explotación de servicios ralacionados con las comunicaciones por agua; Asl como coominar en los 

puertos marllimos y fluviales las actividades y servicios marltimos y portuarios, los medios de 
transportes que operen en el/os y los servicios principales, auxiliares y conexos de las vlas 

genefll/es de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento, salvo /os asignados a la 

Secretaria de Marina; 

FfIlcción XX.- Administf!lr los puertos centfll/izados y coominar /os de la administración pafllestata/, 

y otorgar concesiones y permisos pafll la ocupación de las zonas fedefll/es dentro de los recintos 

portuarios. 

Como ya se estableció, el ámbito de competencia de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, comprende las atribuciones y facultades que le 

confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su articulo 36, 

asi como otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órdenes del Presidente 

de la República, según lo dispone el articulo 1 ro. del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Para el despacho de los asuntos que le compete a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, en materia de los puertos maritimos, cuenta con 

diversos servidores públicos, siendo la cabeza de los mismos: El Secretario del 
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ramo y el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, asl como con las 

Direcciones Generales de: Puertos, Marina Mercante, y Capitanlas. 

Al Secretario por ser el titular de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

le corresponde Originalmente la representación de todos los asuntos competencia de la 

Secretaria, según lo dispone el articulo cuarto de su Reglamento Interior, sin 

embargo, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, ciertas facultades 

podrán delegarlas a servidores públicos subaltemos a través de los Acuerdos 

correspondientes. 

Detemninadas facultades del Secretario del ramo, son indelegables, como asl lo 

dispone el articulo quinto; y, dentro de estas se encuentra la de la fracción XI, 

referente a otol!lar las concesiones que por ley le corresponda a la Secretaria y resolver, en su 

caso, sobre su prórroga, as! como declarar administrativamente su caducidad, nulidad, rescisión o 

revocación 

Dentro de las facultades del Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, 

se encuentra la establecida en la fracción XI del articulo sexto, para emitir dictamen 

en relación con las licffaciones públicas, que se llevan a cabo a solicffud de las Unidades 
Administrativas que tengan adscritas en los términos que fije la legislación de la materia; y que 

para el caso que nos ocupa, dichas licitaciones públicas son a las que hace 

referencia el articulo 24 de la Ley de Puertos, al disponer que las concesiones se 

otol!lan mediante concurso público, siguiendo el procedimiento correspondiente 
establecido en la misma Ley de Puertos. 

La fracción XII, faculta al Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, para 

emitir opinión respecto de los contratos, convenios, concesiones, permisos y autorizaciones que 
celebre u otol!lue la Secretaria cuando contengan aspectos de su competencia; como lo es en 

materia marítima y portuaria. 

Por lo anterior, el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, esta 

facultado para todo lo que compete a las Unidades Administrativas que se les 

adscriben, y que son las Direcciones Generales de: Puertos, Marina Mercante y, 

CapHanias. 
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Con relación a las atribuciones de las Unidades Administrativas, el articulo 9 

dispone que al frente de cada Dirección General habrá un Director General, quien se auxiliará por 

los selVÍdores públicos que se senalen en /os manuales de organización respectivos y en las 

disposiciones jur/dicas aplicables, asl como por aquéllos que las necasidades del servicio requieran 
y que figuren en el presupuesto. 

Derivado de lo anterior, en el articulo 27 del Reglamento Interior de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, se precisa lo que le corresponde a la Dirección 

General de Puertos, que entre otras atribuciones se encuentran las siguientes: 

1.- Proponer e instrumentar las politicas y programas para el desarrollo del sistema 

portuario nacional y ejercer la autoridad portuaria por si o a través de las 

capffanlas de puerto; 
VI.- Tramffa, concesiones y celebrar, en su caso, los concursos públicos 

correspondientes, para la Administración Portuaria Integral, el uso, 

aprovechamiento, construcción, operación y explotación de bienes del dominio 

público en los puertos, terminales y marinas, asl como tramffar, en su caso, su 

prórroga, modificación, ravocación, rescate o terminación anticipada; 

XI. - Autor/zar /os programas maestros de desarrollo portuario y sus modificaciones 

sustanciales, para los puertos concesionados a las administraciones portuarias 

integrales: registrar las modif/CBciones menores a dichos programas y dar 

seguimiento a los programas operativos anuales presentados por esas 

administraciones; 
XIV.- Resolver las inconformidades que se formules con motivo de la celebración de 

concursos públicos para el otorgamiento de concesiones o de la celebración de 

los contratos a que se refiera la Ley de Puertos; 
XVI.- Registrar los contratos de cesión parcial de derechos y los de presteción de 

servicios que celebran las Administraciones Portuarias Integrales y revocar su 

registro cuando asl proceda; 
XXIII.- Verificar el cumplimiento de las obligaciones que señalen las concesiones, 

permisos, programas maestros de desarrollo portuario y demás disposiciones 

legales y administrativas aplicables en el ámbito de su competencia. 
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Para continuar con el análisis del régimen legal de la concesión en materia 

portuaria, es necesario destacar que con una politica de modernización del 
sistema portuario nacional, se publiCÓ la Ley de Puertos el 19 de julio de 1993, en 
el Diario Oficial de la Federación, con un esplritu privatizador de los puertos, que 

se da a través del surgimiento de la figura de la Administración Portuaria Integral. 

Señalado lo anterior, se inicia mencionando que la Ley de Puertos en el artículo 

1 ro. dispone que es de oroen público y de observancia en todo el territorio nacional, teniendo por 

objeto regular los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, asl como la prestación de los 
servicios portuarios. 

El régimen legal supletorio a la Ley de Puertos, se precisa en el articulo 4to., el 

cual dispone que a faHa de disposición expresa en la Ley de Puertos, o en los Tretados 

Internacionales, se aplicarán: 

1.- Las Leyes de Navegación; da Vias Ganereles de Comunicación; Ganeral de Bienes 
Nacionales; 

11.- El Código de Comercio, y; 
11/. - Las disposiciones de la legistación común. 

La autoridad en materia de puertos radica en el Ejecutivo Federal, quien la 

ejercitará por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 

que según el artIculo 16 de la Ley de Puertos le corresponde entre. otras 

atribuciones, las siguientes: 

Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del sistema portuario 
nacional; 

Promover la participación da los sectores social y privado, asl como de los gobiemos 
estalales y municipales, en la explotación de puertos, terminales marinas e instalaciones 

portuarias; 

Otorgar concesiones, permisos y autorizaciones a que se refiere esta ley, asl como 

verificar su cumplimiento y resolver sobre su modificación, renovación o revocación; 
Construir, establecer, administrar operar y explotar obras y bienes en los puertos, 
terminales, marinas e inslalaciones portuarias, asl como prestar los servicios portuarios 
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que no hayan sido objeto de concesión o permiso, cuando asl lo requiera el interés 
público.; 

Aplicar las sanciones establecidas en es/a ley y sus reglamentos; 

Interpretar la Ley de Puertos en el ámMo administrativo. 

Como ya quedo establecido, tanto en la Conslttución base de nuestro régimen 

legal, asl como en la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley de Vlas 

Generales de Comunicación; del mismo modo la Ley de Puertos recoge en su 

articulo 20, que para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes det dominio público en los 
puertos, terminales y marinas, asl como pera la cons/rucción de obras en los mismos y para la 
pres/ación de seMcios portuarios, sólo se requerirá de concesión o permiso que otorgue la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes conforme alo siguiente: 

1.- Concesiones para la Administración Portuaria Integral; y, que conforme 

al articulo 21 de la Ley de Puertos sólo se otorgarán a sociedades 

mercantiles mexicanas. 

11.- Fuera de las áreas concesionadas a una Administración Portuaria 

Integral; y, que conforme al mismo articulo 21, se otorgarán concesiones 

y permisos a ciudadanos y a personas morales mexicanas de la manera 

siguiente: 

Las concesiones sobre bienes del dominio público que, además, incluirán la cons/rucción, operación y 

explotación de terminales marinas e ins/alaciones portuarias; y los permisos para pres/ar seMcios 
portuarios. 

Asi mismo, los interesados en ocupar áreas, construir y operar terminales, marinas e ins/a/aciones 

o prestar seMcios portuarios dentro de las áreas concesionadas a una administración portuaria 

integral, celebrarán contratos de cesión parcial de derechos o de prestaCión de servicios. 

En sintesis, podemos decir que para que los particulares puedan usar, aprovechar y explotar 

los bienes del dominio público de la Federación en alguna instalación portuaria, o para la prestación 

de los servicios portuarios en los puertos, terminales, marinas y cos/as en general, asl como en los 

rlos y lagos; se requiere de una concesión, permiso, autorización o contrato que al respecto otorgue 

el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, o de un contrato 
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celebrado con la administración portuaria autorizado también por la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. '(65) 

La participación de la inversión extranjera en la actividad portuaria, que conforme a 

la ley de la materia, para las sociedades concesionarias de una Administración 

Portuaria Integral se permttirá la participación de inversión extranjera hasta el 

cuarenta y nueve por ciento. 

Con el objeto de fomentar la inversión, el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes otorgará las concesiones con una 

vigencia de hasta 50 años, de la cual se podrá prorrogar a solicitud de la titular 

hasta por un plazo igual al original, tomando en cuenta las caraclerls/icas de los 

proyectos y el monto de la inversión, como asl lo señala el articulo 23 de la Ley de 

Puertos. 

Para el otorgamiento de las concesiones, se propone la adjudicación por concurso 

público, cuyo procedimiento podría iniciarse incluso, a petición de parte interesa. 

En los criterios de selección del concurso público, según lo dispone el articulo 24 

de la Ley de Puertos, se considerarán principalmente, las contraprestaciones ofrecidas 

por el otorgamiento de la concesión, las ofertas de calidad del servicio, las inversiones 

comprometidas, los volúmenes de operación, y /os precios y tarifas para el usuario, entre otras. 

Tratándose de las concesiones sobre bienes del dominio público de la Federación 

para construir, operar y explotar marinas artificiales o terminales de uso particular; 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podrá adjudicar directamente la concesión 
correspondiente a los propietarios de los terrenos que colinden con la zona federal marítimo terrestre 

de que se trate. 

Como ya se preciso, los interesados en ocupar áreas, construir y operar 

terminales, marinas e instalaciones o prestar servicios portuarios en las áreas 

concesionadas a una Administración Portuaria Integral, celebrarán contratos de 

cesión parcial de derechos, o de prestación de servicios. Así el artículo 27 de la 

Ley de Puertos, lo reafirma, al disponer que: la SecretarIa de Comunicaciones y 

Transportes podrá establecer en los titulas de concesión para la Administración Portuaria Integral, 
que la operación de terminales, marinas e instalaciones y la prestación de servicios se realice a 

°(65) -Magistral" Boletln trimestral informativo No. 5. 
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tlllvés de terceros. Esto es, que una Administración Portuaria Integral, no 

necesariamente de manera directa realice dichas actividades, sino que la Ley de 

Puertos establece la altemativa de que lo efectúe a través de terceros mediante 

contratos dé cesión parcial de derechos o de la prestación de los servicios 

portuarios; y que en los siguientes capítulos se analizará con más detalle lo 

relativo a estos contratos. 

El articulo 30 de la Ley de Puertos, recoge lo que establece el articulo 25 párrafo 

segundo de la Ley General de Bienes Nacionales, y el articulo 13 párrafo segundo 

de la Ley de Vlas Generales de Comunicación; con relación a la cesión de 

derechos y obligaciones de los tltulos de concesión, al disponer que La S6CIlItarfa de 

Comunicaciones y TllInsporfes podrá autorizar la cesión total de las obligaciones y derschos 

derivados de las concesiones, siemplll que la concesión hubiere estado vigente por un lapso no 
menor de cinco anos; que el cadente haya cumplido con todas sus obligaciones; sólo que el 

articulo 30 de la Ley de Puertos y 25 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

agrega: y que el cesionario reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta palll el 

otorgamiento de la concesión respectiva. 

Pero el articulo 30 de la Ley de Puertos, no sólo regula la cesión total de los 

derechos y obligaciones del titulo de concesión, sino que en su párrafo segundo, 

también regula la cesión parcial de derechos derivados de las concesiones para la 

Administración Portuaria Integral que además se podrán realizar en cualquier 

tiempo. 

En relación con este párrafo, se puede apreciar que tanto la Ley General de 

Bienes Nacionales, como la Ley de Vías Generales de Comunicación, únicamente 

prevén la cesíón total de los derechos y las obligaciones del titulo de concesión, y 

no asl la cesión parcial de derechos derivados de las concesiones, como lo 

dispone la Ley de Puertos para los casos de las concesiones otorgadas a las 

Administraciones Portuarias Integrales. 

Al respecto, es importante hace una reflexión sobre los aspectos generales de la 

concesión, y en particular de los derechos y obligaciones del concesionario, que 

ya quedaron precisados en el capitulo primero de esta tesis. 
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Cuando se analizaron los aspectos generales de la concesión, se preciso que es 
de carácter personalisimo; por lo que, también en lo relativo a los derechos y 

obligaciones, se preciso que son de carácter personallsimo, es decir, que el 

concesionario deberá ejercerlos personal y directamente y, sólo podrá trasmitirlos 

o cederlo mediante el consentimiento de la autoridad administrativa que otorgo 

dicha concesión, pero que en todo caso esa cesión será total, y no parcial, 
implicando entonces un nuevo acto de concesión, ya que hay un nuevo titular de 

la misma. 

En este sentido, el articulo 13 de la Ley de Vias Generales de Comunicación, lo 

confirma cuando dispone que: 

Los individuos o empresas a quienes se otorgue concesión o permiso para construir o explotar vlas 

ganera/es de comunicación llevarén a cabo por si mismos esa construcción o explotación y no 
podrén, en ningún caso, organizar sociedades a quienes cedan los delllChos adquiridos en la 
coneasión o permiso. 

Sin embargo, la Sacretarla de Comunicaciones podré autorizar la easión de los derechos y 

obligaciones estipuladas en la coneasión o permiso, cuando a su juicio fuere conveniente, siempre 
que hubieren estado vigentes por un término no menor de cinco anos y que el benefICiario haya 

cumplido con todas sus obligaciones. 

Asi también, el artículo 25 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que: 

Las concesiones sobra inmuebles de dominio público no podrén ser objeto en todo o en parle, de 

subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier acto o contrato por virlud del cual 

una persona distinta al coneasionario goce de /os derechos derivados de tales concesiones y en su 
caso de las instalaciones o construcciones autorizadas en el titulo respectivo. 

LoS derechos y obligaciones derivadas de las concesiones sobre inmuebles de dominio público, sólo 
podrén cederse, con la autorización previa y expresa de la autoridad que las hubiere otorgado, 

exigiendo al coneasionario que raúna los mismos requisdos y condiciones que se tuvieron en cuenta 

para el otorgamiento de la concesión respectiva. 
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Cualquier operación que se raalice en contra del tenor de este altlculo será nula de pleno derecho y 
el concesionario perderá a favor de la Nación los derachos que deriven de la concesión y /os bienes 
afectos a ella. 

Sin peljuicio de las sanciones a que se hagan acreedoras los concesionarios por permnir que un 

tercero aproveche o explote bienes de dominio público, las cantidades que éstos obtengan, se 

considerarán crádHos fiscales. 

Esto quiere decir, que los derechos y obligaciones del tftulo de la concesión son 

de carácter personalisimo; y que si bien es cierto que existe una excepción a esta 

regla, dicha excepción es sólo en casos de la cesión total del titulo de concesión; 

esto es, que al ceder totalmente la concesión existe un nuevo titular de la misma, 

el cual ejercerá los derechos y obligaciones de esa concesión de manera 

personal; y es más, en el último párrafo del articulo 25 de la ley General de 

Bienes Nacionales, se establece que cualquier operación que se realice en contra del tenor 

de ese altlculo, será nulo de pleno derecho y el concesionario perderá en favor de la Nación los 

derechos que deriven de la concesión y los bienes afectos a ella. Además, el articulo en 

comento continúa señalando que, sin peljuicio de las senciones a que se hagan acreedores 

los cocesionarios por permHir que un tercero aproveche o explote bienes de dominio público, /as 
cantidades que éstos obtengan, se considerarán crádHos fiscales. 

Por lo que, sobre la base de lo expuesto, y tomando en consideración que los 

puertos forman parte de los bienes del dominio público de la Federación; que 

además son vias generales de comunicación por agua, sobre las cuales se puede 

otorgar concesión, para su uso, aprovechamiento y explotación; y que siguiendo y 

respetando los aspectos generales de la concesión administrativa, sus derechos y 

obligaciones que son de carácter personallsimo; se precisa que, el párrafo 

segundo del articulo 30 de la ley de Puertos, va en contra del artIculo 25 de la ley 

General de Bienes Nacionales; y del artículo 13 de la ley de Vias Generales de 

Comunicación; que además, va en contra del Derecho Administrativo en lo relativo 

a los aspectos generales de la concesión y en especifico al ejercicio de los 

derechos y obligaciones del concesionario que son de carácter personallsimo. 

El articulo 31 de la Ley de Puertos, recoge lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 

de V/as Generales de Comunicación, al establecer que en ningún caso podrán ceder, 

hipotecar o en manera alguna gravar o transferir la concesión o permiso, los derechos en ellos 
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conferidos, los bienes afectos a los mismos o sus dependencias y acoesorios, a ningún gobierno ó 
estado eJdJanjero, ni admitir a éstos como socios de la empresa litular de dichas concesiones o 
pennisos. 

Sobre el particular, la Ley de Vlas Generales de Comunicación va más allá, al 

disponer que ·cualquier operación que se hiciere contra lo preceptuado será nulo 

de pleno derecho, por lo que no surtirá efecto alguno·, también dispone que las 

acciones, obligaciones o bonos emitidos por las empresas de vlas genellJlas de comunicación y 
medios de transpode que fueren adquiridos por un gobiemo o estado eJdJanjero. desde el momento 

>. 
de la adquisición quedarán sin efeclo ni vabr alguno para el tenedor de elfos. 

Como ya se mencionó al principio, la Ley de Puertos prevé la Administración 

Portuaria Integral como la figura principal para la privatización de los puertos, 

encontrándose regulada en su capitulo V, y que se menciona como sigue: 

Existirá Administración Portuaria Integml cuando la planeación, progmmación, desarroOo y 
dem(¡s actos relativos a los bienes y servicios de un puerto, se encomienden en su totalidad 
a una sociedad mercantil, mediante la concesión pam el uso, aprovechamiento y 
exp/otación de los bienes y la prestación de /os servicios respectivos. 

AsI mismo, se podrá encomendar, mediante concesión, la AdnnllistJación Portuaria 

Integml de un conjunto de terminalas, instalaciones y puertos de inffuencia pmpondemnlBmente 

estalal, dentro de una entidad federativa, a una sociedad mercantil constituida por el gobierno 

fedemlo estalal correspondiente. 

Esta Administración Portuaria Integml será aulflnoma en su gestión opemliva y financiem, por /o que 

sus órganos de gobierno establecerán sus polWeas y nonnas intemas, sin més limitaciones que las 
que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables; como asi lo disponen 

los articulos 38 y 39 de la Ley de Puertos. 

Por la importancia que tienen las concesiones otorgadas a una Administración 

Portuaria Integral de un puerto ó conjunto de ellos, los derechos y obligación 

derivados de esos títulos de concesión son más amplios, y que de manera 

específica lo dispondrán los titulos de concesión otorgados a las mismas. 

11 



ANÁUSIS JUR1DICO DE: LA CONCESIÓN EN HATDUA POlTUARlA 

De acuerdo con los artículos 42 y 43 de la Ley de Puertos, cuando un gobiemo de una 

entidad fedetaliva cuenta con una Administración Portuaria Integral, podrá constituir una comisión 

consultiva, cuyo objetivo será el de coadyuvar a la promoción del puerto y podrá emitir 
recomendaciones en relación con aquellos aspectos que afecten la actividad urbana y el aquilibrio 

ecológico de la zona. Dicha Comisión estará formada con representantes de las cámaras de 

comercio e Indusbia de la región, de los usuarios, del administrador portuario, de los sindicatos, de 
los gobiemos esta/aJes y municipales, asl como de quienes, a propuesta del presidente, la comisión 

determine. La Comisión será presidida por el representante de la entidad federaJiva que 
cof1llsponda. 

En cuanto a la operación de los puertos, el artIculo 44 de la Ley de Puertos, 

dispone que la operación portuaria la constituyen la utilización de los bienes y la prestación de /os 

servicios portuarios. A SU vez. los Servicios Portuerios se ciesifican en: 

1.- Servicios e las Embarcaciones pare reelizar sus opereciones de navegación intema, 

tales como el pilotaje, remolque, amaf1ll de cabos y lanchaje; 
11.- Servicios Generales a las Emban:aciones, tales como el avituaUamiento, agua poIable, 

combustible, comunicación, e/actricidad, recolección de basura o desechos y eliminación 

de eguas residuales, y 
1/1.- Servicios de Maniobras para la Transferencia de Bienes o Mercanclas, tales como la 

C8I!Ia, deSC8J!la, aOjo, almacenaje, es6ba yac8f1llO dentro del puerto. 

Los contratos de cesión parcial de derechos y los de prestación de selVicios que 

celebren los administradores portuarios integrales, deberán contener los requisitos de 

compromisos e insbumentos necesarios para garentizar el cumpnmiento de las obligaciones 
contenidas en el tItulo de concesión del administrador portuario; la mención O transcripción de las 

obligaciones consignadas en el título de concesión que se relacionen con el objeto de los 

respectivos contratos; sujetarse al programa maestro de desarrollo portuario; fijar el plazo de los 

contratos por un tiempo no mayor a la vigencia de la concesión y, registrarse ante la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con los artlculos 50 y 51 de la Ley de 

Puertos. 

En cuanto a la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en los titulos de concesión otorgados a una Administración Portuaria Integral, 

responderá el administrador portuario ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con 

independencia de los contratos de cesión parcial de derechos y de prestación de servicios que 
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celebre. Sin embargo, los que celebren estos contratos de cesión parcial de 

derechos, por el só/o hecho de firmarlos serán responsables solidarios con el administrador 

porluario y ante el Gobiemo Federal, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, y 
de las consignadas en el titulo de concesión que se relacionen con aquéllas. 

Cuando la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, establezca en los títulos 

de concesión respectivos, la obligación del administrador portuario de contratar 

con terceros, se procederá a publicar en el Diario Oficial de la Federeción, en un periódico de 

amplia circulación nacional y en otro de la entidad respectiva, la convocatoria que contendrá la 

información respecto del área o servicio de que se trate; /os requisftos que debe llenar el solicftante y 
el tipo de contrato que se pretenda celebrar, según lo dispuesto en los articulos 53, 55 Y 

56 de la Ley de Puertos y 33 de su Reglamento. 

Los contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios, podrán 

incluir la facunad del administrador portuario de verificar la calidad y condiciones de operación de 

los servicios a cargo del respectivo contratista, pare /o cual este únimo pondrá a disposición del 

administrador portuario, an dlas y horas hábiles, toda la información y documantación relevante que 

se le solicfte. En estos contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de 

servicios, sólo podrá estipularse un pago a favor de la Administración Portuaria Integral a cargo del 

prestador, por el uso de áreas terrestres o de instalaciones o por los servicios comunes del puerto, 
según lo dispones los articulos 35 y 38 del Reglamento de la Ley de Puertos. 

A pesar de que como ya quedo establecido que según el articulo 24 de la Ley de 

Puertos, las concesiones otorgadas a una Administración Portuaria Integral, se 

deberá otorgar mediante concurso público, siguiendo todo un procedimiento de 

selección, en el articulo séptimo transttorio de la misma Ley de Puertos, se 

establece la adjudicación directa como una altemativa para otorgar una concesión 

a una Administración Portuaria Integral y que de la manera siguiente lo precisa: 

A fin de reorganizar el sistema portuario nacional en los términos establecidos en esta ley, 

el gobiemo federal podrá constituir sociedades mercantiles de participación estatal 

mayoritaria, a las que se adjudiquen directamente las concesiones para la Administración 

Portuaria Integral. 

Así mismo, promoverá la constftución de sociedades mercantiles con participación 

mayoritaria de los Gobiemos de las Entidades Federativas, para que administren los 
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puerlos, terminales e instalaciones de uso público cuya influencia sea preponderantemente 

Estatal. En este caso, también se podrán otorgar de manera directa las concesiones para 
la Administración Portuaria Integral. 

El capftal de las sociedades mercantiles a que se refiere este arllculo deberá ser suscrito 
inicialmente, en su totalidad, por el Gobiemo Federal, por los Gobiemos Estatales y 

Municipales o por las Entidades Públicas de éstos. 

Del análisis de la Ley de Puertos, se desprende que siguiendo la polltica 

económica del sexenio pasado basado en la privatización; de igual forma el 

esplritu de la Ley de Puertos se basa en la privatización de los puertos, a través 

del concurso público para el otorgamiento de una concesión a la llamada 

Administración Portuaria tntegral, constituida legalmente como una sociedad 

mercantil conforme a las leyes mexicanas. Esta Administración Portuaria Integral a 

través de la concesión, asumirá todas las funciones de administración dentro de 

un puerto incluyendo, la planeación, programación y la construcción de 

infraestructura, promoción y fomento, así como la operación de los sistemas 

internos de vigilancia y seguridad, siendo autónoma en su gestión operativa y 

financiera, por lo que sus órganos de gobierno establecerán sus políticas y normas 

internas, sin más limitaciones que las que establezcan las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Ahora bien, pese a que la Ley de Puertos se caracteriza por su esplritu 
privatizador de los puertos, fomentando para tal fin la participación del sector 

privado a través del otorgamiento de una concesión a una Administración 

Portuaria Integral; en su artículo 38 segundo párrafo de dicha ley, se establece 

que también puede concesionarse a una Administración Porluaria Integral cuando se trate 

de un conjunto de terminales, instalaciones y puerlos de influencia preponderantemente estatal, 
dentro de una entidad federativa, a una sociedad mercantil constftuida por el gobiemo federal o 
estatal correspondiente. De igual modo, el artículo séptimo transitorio de la misma Ley 
de Puertos, dispone que el gobierno federal podrá constftuir sociedades mercantiles de 

parlicipación estatal mayoritaria, a las que se adjudiquen directamente las concesiones para una 

Administración Porluaria Integral. Asi mismo, promoverá la constftución de sociedades mercantiles 

con parlicipación mayoritaria de los gobiernos de las entidades federativas, para que administren los 

puerlos, terminales e instalaciones de uso público cuya influencia sea preponderantemente estatal. 
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En éste caso también se podrá otorgar de manera directa las concesiones para la 
Administración Portuaria Integral. 

Esto es, que lejos de la privatización de los puertos, la participación del gobierno 
federal sigue dándose a través de la propiedad de acciones mayoritarias de las 

sociedades mercantiles que se constituyan con el fin de otorgarles una concesión 

para una Administración Portuaria Integral y que además se le otorgue de manera 

directa; esto es, sin previo concurso público. Lo mismo pasa con los gobiernos de 

los estados, que podrán formas sus propias sociedades mercantiles con 

participación mayoritaria del estado para encargarse de una Administración 

Portuaria Integral. 

Como se puede apreciar, se hace una ficción jurídica de privatización a través de 

una sociedad mercantil, toda vez que el gobierno federal y los gobiernos de los 

estados, al constituirse en sociedades mercantiles con participación estatal 

mayoritaria con el objetivo de obtener una concesión para una administración 

portuaria integral de un puerto o de un conjunto de ellos; es muy claro que no hay 

privatizaCión de los puertos, ya que los titulas de concesión otorgados a esas 
sociedades mercantiles, en realidad son del estado. 

La concesión otorgada a una Administración Portuaria Integral para administrar un 

puerto o grupo de puertos, tiene como objeto, el uso, aprovechamiento y 

explotación de las obras e instalaciones del Gobierno Federal ubicadas en el 

recinto portuario; as! como el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes 

del dominio público de la federación que integran el recinto portuario; la 

construcción de obras, terminales marinas, instalaciones portuarias en el recinto 
de que se trate y, la prestación de los servicios portuarios. 

Además del régimen de concesión, se prevé dentro de las concesiones otorgadas 

a una Administración Portuaria Integral, el régimen de los contratos, por lo que la 

Administración Portuaria Integral no siempre se encargará de operar las 

terminales y prestar los servicios directamente, sino que en el titulo de concesión, 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podrá establecer que la 

construcción, operación y explotación de terminales, marinas e instalaciones 
portuarias y la prestación de los servicios se realicen a través de terceros, 
mediante contratos de cesión parcial de derechos y de prestación de servicios, 
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que podrá realizarse en cualquier tiempo, en los términos establecidos en la propia 

Ley de Puertos y en el titulo de concesión. 

Los contratos de cesión parcial de derechos y los de prestación de servicios que 

celebren los administradores portuarios integrales, deberán contener los requisitos 

de compromisos e instrumentos necesarios pau garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el titulo de concesión del administrador portuario; la 

mención o transcripción de las obligaciones consignadas en el titulo de concesión 

que se relacionen con el objeto de los respectivos contratos; sujetarse al programa 

maestro de desarrollo portuario; fijar el plazo de los contratos por un tiempo no 

mayor a la vigencia de la concesión y, registrarse ante la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. 

En relación con estos contratos cabe hacer una reflexión, toda vez que las 

concesiones otorgadas a una Administración Portuaria Integral, no van a realizar 

el objeto materia de la concesión directamente ellas, sino que lo llevarán a cabo a 

través de terceros mediante contratos de cesión parcial de derecho o de 

prestación de servicios. Esto es, que independientemente de que las 
Administraciones Portuarias Integrales, rompen con los derechos y obligaciones 

que el concesionario debe cumplir, que según la Ley General de Bienes 
Nacionales y la Ley de Vias Generales de Comunicación son de carácter 

personallsimo; sigue siendo el Estado, el que en la realidad administra los puertos 

en los siguientes casos: 

Cuando se le otorguen concesiones para un puerto a una 

Administración Portuaria Integral constituida por una sociedad 
mercantil de participación estatal mayoritaria. 

Cuando se otorgue una concesión a una Administración Portuaria 

Integral, tratándose de un conjunto de terminales, instalaciones y 
puertos de influencia preponderantemente estatal, dentro de una 

entidad federativa, bajo los supuestos de los articulo s 38 segundo 

párrafo y séptimo transitorio de la Ley de Puertos. 

En virtud de lo anterior y del estudio realizado en este capitulo, se concluye y 
afirma, que las Administraciones Portuarias Integrales que hasta la fecha se han 
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concesionado, han prevalecido los supuestos de los articulas 38 segundo párrafo y 

séptimo trans~orio de la Ley de Puertos, por encima del esplritu privatizador, de la 

misma Ley de Puertos. 

Así mismo, es importante destacar que existe una contradicción de carácter 

jurldico-administrativo, al hacer aparecer al Estado como una figura privada; esto 

es, como una sociedad mercantil, para justificar que existe una privatización de los 

puertos. 
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CAPíTULO TERCERO 

ANÁLISIS JURIDICO DE LAS CONCESIONES OTORGADAS A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 

Es importante destacar. previo al estudio y análisis del procedimiento legal para 

otorgar por parte de la autoridad competente una concesión en el ámbito portuario, 

que México cuenta con once mil quinientos kilómetros de Ifforales, constituyendo una de las 

principales riquezas de nuestro pa/s. 

Parliendo de esta base, los puerlos mexicanos tienen un posicionamiento fundamental en las 
actividades productivas y comerciales del pais, ya que por ellos se mueven más del 80 por ciento del 

volumen total del comercio exterior y el 33 por ciento de la carga manejada por todos los modos de 

transporle; confonnada por 108 puerlos habilftados; y de estos, 43 puerlos en actividades 

comefCiales, 77 pesqueros. 38 turisticos y 19 petroleros; destacándose de los mismos 26 puerlos, 
por la imporlancia de su actividad comeTCia/, industrial o tur¡stica. '("1 

Se ha resaltado durante el desarrollo del presente trabajo, que la politica de 

nuestro sistema portuario esta encaminada a alcanzar la competitividad y 

eficiencia exigida por la apertura comercial y por la globalización de la economfa 

mundial, y para tales efectos se ha creado a través de la Ley de Puertos, el 
ordenamiento legal de carácter eminentemente privatizador, y que para dicho fin 

se crea la figura de la Administración Portuaria Integral, constituida legalmente 

como una sociedad mercantil, que asume todas las funciones de administración 
dentro de un puerto, incluyendo la planeaci6n, la promoción y la construcción de 

infraestructura. 

En este contexto y de acuerdo a la Ley de Puertos; el papel del Estado en la actividad 

portuaria como su administración, operación de terminales e instalaciones y en la prestación de 

servicios no será de participación, sino que se encamina exclusivamente al plano nonnativo y de 

'{56) los Puertos Mexicanos en cifras, 1992-1997. S,C.T. Editado y publicado por la CoordInación 
General de Puertos y Marina Mercante. México, D.F .. Enero de 1999. 
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supervisión, sin que merme su responsabilidad como rector, asl se descentraliza la administración 
de los puertos, y funcionamiento autónomo y competftivo. '('ry 

Sin embargo, como veremos más adelante, lo ciento es que la participación del 

Estado en la administración de los puertos sigue siendo trascendental. toda vez 

que los puertos que son administrados por una Administración Portuaria Integral; 

es el Estado el que aparece como principal accionista investido de una figura de 

sociedad anónima, contradiciendo y contraponiéndose a la naturaleza jurldica de 

deslindar perfectamente lo que es una empresa privada que realmente no existe y 
no administra los puertos, y el Estado que con el fin polltico de aparecer como 

empresa privada trastoca la esencia del Derecho Administrativo y la naturaleza de 

las entidades en comento. 

1.- PROCEDIMIENTO LEGAL PARA OTORGAR UNA CONCESiÓN A UNA 
ADMINISTRACiÓN PORTUARIA INTEGRAL. 

Rafael l. Martfnez Morales. señala que el procedimiento para otorgar una concesión variará 

según el disposffivo legal aplicable; es decir. para cada materia será le ley y el reglamento 

correspondientes, los que fijen los pasos que tanto la autoridad como el solicftante deben cumplir en 

es/a cuestión. En cualquier supuesto, los lineamientos constftucione/es deben ser observados. 

Generalmente, el procedimiento se iniciará con una convocatoria de la Administración Pública para 

la prestación de un servicio público mediante concesión, o bien por solicftud que en este sentido, 

haga el particular. En todos los casos, el Estado tendrá la obligación de analizar los documentos que 

se le presenten, a fin de verilicar la capacidad personal, técnica y financiera; también deberá dar 

vista a los concesionarios que tuvieran el carácter de terceros interesados y, finalmente, deberá 

emffir una decisión unilateral basada en las mejores condiciones que se puedan obtener para la 
prestación del servicio o el uso del bien; ademés, han de efectuarse las publicaCiones que ordene la 
legislación. 

El particular que no esté conforme con la decisión, podrá interponer el recurso que para el caso se 
prevea en la legislación correspondiente. '(68i 

167) Exposición de Motivos de la Ley de Puertos. 
·(68) Ob. Cit. Pág. 266. 
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Derivado de lo anterior, y según el articulo 20 de la Ley de Puertos, para la 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio en los puertos, terminales y marinas, asl 

como para la construcción de áreas en las mismas y para la prastación de servicios portuarios, sólo 

se requerirá de concesión o permiso que otorgue la Secratarla de Comunicaciones y Transportes. 

La concesión otorgada por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a una 

Administración Portuaria Integral para administrar un puerto o grupo de puertos, 

tendrá como objeto el uso, aprovechamiento y explotación de las obras e instalaciones del 

gobierno federal ubicadas en el recinto portuario; asl romo el uso, aprovechamianto y explotación de 

los bienes del dominio público de la federeción que integran el recinto portuario; la construcción de 

obras, terminales, marinas, instalaciones porluarias en el recinto de que se trate y, la prestación de 

los servicios portuarios; siendo autónoma en su gestión operativa y financiera, por lo que sus 

órganos de gobierno estableoerán sus pollticas y normas internas, sin más limftaciones que las que 
establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Además, los interesados en ocupar áreas, construir y operar terminalas, marinas e instalaciones o 

prestar servicios porluarios dentro de las llreas conoesionadas a una Administración Porluaria 
Integral, oetebrarán contratos de oesión parcial de derechos o de prestación de servicios, según el 

caso, en los ténninos previstos en la Ley de Puertos, y demás disposiciones 

aplicables. 

Es trascendente señalar que las concesiones que se' otorguen a las 

Administraciones Portuarias, sólo se otorgan a sociedades mercantiles mexicanas. 

Las reglas para el otorgamiento de las concesiones, se establecen a través del 

articulo 24 de la Ley de Puertos, indicando que se otorgarán mediante concurso 

público, confonne a lo siguiente: 

1.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes por si o a petición de parte que acredae 

su interés, expedirá la ronvocatoria pública rorrespondiente para que, en un plazo 

razonable, se presenten propOSiciones en sobres cerrados, que serán abiertos en dias 

prefijado y en presencia de todos los participantes; 
11._ La convocatoria se publicará simuftaneamente en el Diario Oficial de la Federación, en 

un periódico de amplia circutación nacionat y en otro de la entidad laderaliva qua 

corresponda; 
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111,- Las bases del concurso inc/uitán /os criterios con los que se seleccionatá al ganador, 

que tomatán en cuenta, según sea el caso, las contraprestaciones ofrecidas, /os 

volúmanes de apelaCión, los precios y tarifas para el usuario y las demAs condiciones 
que se consideren convenientes; 

IV,- Podtán participar uno o verios interesados que demuestren su solvencia morel y 
económica, asl como su capacidad técnica, administrativa y nnanciere, y cumplan con 

los requisitos que establezcan las bases que expida la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, 

V,- A partir del acto de apertura de propuesta y durante el plazo en que las mismas se 

estudien y homologuen, se informatá a todos los interesados de aquéllas que se 

desechen, y las causas que motivaron tal determinación; 

VI,- La Sacretatta de Comunicaciones y Transpottes, con base en el análisis comparativo de 

las proposiciones admitidas, emitirá el fallo debidamente fundado y motivado, el cual 
setá dado a conocer a todos los participantes; 

La proposición ganadora aslatá a disposición de los participantes durante 10 dlas 

hábiles contados a partir de que se haya dado a conocer el fallo; 

VlI,- Dentro de los 15 dlas hábiles siguientes al plazo senalado en la fracción anterior, /os 

participantes podtán inconformarse ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

Vencido dicho plazo, ásta última dictara resolución en un término que no excedetá de 15 
dlas hábiles, 

VIII,- Una vez dictada la resolución, la Secretaria de Comunicaciones y Trenspottes en su 

caso, adjudicatá la concesión, y el titulo respectivo se publicatá en el Diario Oficial de la 

Federación a coste del concesionario, y 
IX- No se adjudicatá la concesión cuando la o las proposiciones presentadas no cumplan 

con las bases del concurso, en este caso, sé declara desierto el concurso y se procedetá 
a expedir una nueva convoca/aria, 

En este orden de ideas, el articulo 38 de la Ley de Puertos establece que existitá 

Administración Portuaria Integral cuando la planeación, programación, deserrollo y demás actos 

relativos a los bienes y servicios de un puerto, se encomienden en su totalidad a una sociadad 

mercantil, mediante la concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes y la 

prestación de los servicios respectivos, 

Así mismo, en el segundo párrafo del articulo en mención, se dispone que se podtá 

encomender, mediante concesión, la Administración Portuaria Inlegral de un conjunto de terminales, 
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instalaciones y puertos de influencia preponderantemente estatal, dentro de una entidad federativa, a 
una sociedad mercanül constituida por el gobierno faderalo estatal cofTflspondiente. 

Sobre el párrafo anterior, cabe resaltar lo que el artículo 28 Constitucional dispone 

en sus dos primeros párrafos, y que a la letra dice: 

En los Estados Unidos Mexicanos quadan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monópolicas, los estancos y las excenciones de impuestos en /os términos y condiciones 

que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a tltu/o de 

protacción a la industria. 

En consecuencia la ley casügará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, 

toda concanlración o acaparamiento en una o pocas menos de artlculos de consumo 

necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los p1!1CÍOs; todo acuerdo, procedimiento 

o combinación de los productores, industrialas, comerciantes o empresas de selVicios, que 

de cualqular manera hagan, para evitar la Ubre concufTflncia o ta competencia entra si y 

obligar a los consumidofllS a pagar p1!1CÍOS exagerados y, en general, todo /o que constituya 

una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias pe1llOnas determinadas y con 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Sobre esta base, el profesor Asaf Ashar, destaca que a propósito del proceso de 

privatización de terminalas y servicios portuarios, con relación al concesionamianto a más de dos 

agentes en un mismo sarvicio; la hipótesis es de que si existe la posibilidad de privatizar en tres o 

más prest8cJores de servicio, el usuario final será beneficiado en virtud de la competencia. 

Supongamos que una terminal portuaria con tres o seis posiciones de atraque está sujeta a 
privatización; de quedar en una sola empresa, el monopólio público simplemente se trastadará a un 

monopólio privado en el cual los beneficios son mas bien limftados. 

En caso de que fueran dos firmas las que oparan la terminal podrla ocurrir que se coluden y se pasa 

de un monopólio público a un oligopólio privado, en el que ambas fifan la misma tarifa y se reparten 
en mercado. "(69) 

"(U) En el Boletfn Portuario No. 5 de los meses de abril a junio de 1998; se publicó parte del Seminario 
Interamericano de tarifas, Gestión Financiera, en el marco del Programa Interamericano de 
capacitación Portuaria de la Organización de los Estados Americanos, impartido por el profesor 
Asaf Ashar, gerente del Grupo de Sistemas Portuarios Intermodales de Lousiana State. 
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Tomando en cuenta lo anterior, y toda vez que la concesión otorgada a la 

Administración Portuaria Integral Estatal de Campeche;'(70) comprende todos los 

puertos e instalaciones portuarias que se encuentran en esa entidad federativa; se 

está constituyendo con esto, una práctica monópolica prohibida por nuestra 

Constitución en su articulo 28; que además, está conducta violatoria de nuestra 

Constitución, que se encuentra en el segundo párrafo del articulo 38 de la ley de 

Puertos, seria practicada por el propio gobiemo federal o estatal, ya que por 

adjudicación directa, esto es, sin que medie concurso público y de manera 

exclusiva, mediante el otorgamiento de una concesión a una sociedad mercantil 

constituida por el gobiemo federal o estatal, tendria bajo el titulo de concesión 

otorgado; no sólo la planeación, programación y desarrollo, de un conjunto de 

terminales instalaciones y puertos dentro de una entidad federativa; sino que 

también, todos los demás actos relativos a los bienes y servicios de dicho 

conjunto. 

2,- CONTENIDO DEL TiTULO DE CONCESiÓN DE UNA ADMINISTRACiÓN 

PORTUARIA INTEGRAL. 

El documento en que se otorga la concesión, señala Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y Manuel 

Lucero Espinosa, constituye un titulo a favor del concesionario, en el que se establecen las 

condiciones que unilateralmente fija la autoridad administrativa, como son las rastricciones y las 

condiciones para su funcionamiento, el plazo y las causas de terminación anticipada. '(71) 

Rafael 1. Martinez Morales, nos dice que el título de concesión es el documento donde 

consta la decisión del Poder Ejecutivo, asl como la aceptación del particular. Asl también 
dependiendo de la importancia de la concesión, el titulo deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. '(721 

De igual manera se puede decir, que el título de concesión, es el documento 

através del cual la autoridad competente, establece unilateralmente al 

concesionario de manera especifica, los derechos y obligaciones de que es titular. 

'(70) Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de julio de 1996. Posteriormente fue 
modificada y publicada el 7 de noviembre de 1997. 

'(71) Ob. Cil. Pág. 381. 
'(12) Ob. Cil. Pago 266. 
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En este sentido, el articulo 26 de la Ley de Puertos establece que el titulo de 

concesión, según sea el caso, deberá contener, entre otros: 

1.- Los fundamentos legales y los motivos de su otorgamiento; 

/l. - La descripción de los bienes, obras e instalaciones del dominio público que se concesionan, esl 

como los compromisos de mantenimiento, productividad y aprovechamiento de los mismos; 

111. - Los compromisos de dragado, ayudas a la navegación y señalamiento marítimo; 

IV. - Las características de prestación de los servicios portuarios y la detenninación de las áreas 

reservadas para servicios al público y para las funciones del capffán de puerto, de aduana y 
otras eutoridades; 

V. - Las bases de regulación tarifaria; 

VI.- Los programas de construcción, expansión y modemización de la infraestructura portuaria, los 

cuales se apegarán a las disposiciones aplicables en materia de protección ecológica; 

V/I. - Los derechos y obligaciones de los concesionarios; 
VIII. -El perio~o de vigencia; 

IX. - El monto de la garantla que deberá otorgar el concesionario. En el caso de tenninales y 

marinas, ésta se cancelará una vez que se haya concluido la construcción; 

X. - Las pólizas de seguros de daños a terceros en sus personas o bienes, y los que pudieren sufrir 
las construcciones e instalaciones; 

XI. - Las contrapreslaciones que deban cubrirse al gobiemo federal, y 
X/I.- Las causas de revocación. 

Las concesiones otorgadas a una Administración Portuaria Integral, contendrán 

las bases generales a las que tiene que sujetarse su organización y 

funcionamiento y se incluirá como parte del titulo, el programa maestro de 
desarrollo portuario, cuyo contenido se precisa en el articulo 41, como sigue: 

l. - Los usos destinos y modos de operación previstos para las diferentes zonas del 

puerto o grupo de ellos, asi como la justiffcación de los mismos, y 
/l. - Las medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación de 

los espacios portuarios, su desarrollo futuro y su conexión con los sistemas 

generales de transporte. 

El administrador portuario es el que elaborará este programa maestro, asi como 

sus posibles modificaciones, y será autorizado por la secretaria de 

comunicaciones y transportes con base a las políticas y programas para el 
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desarrollo portuario nacional, protegiendo siempre el interés público. Por esta 

misma razón, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podrfl modificar tos usos, destinos 

y modos de opereción previstos en el programa maestro de desatrollo porllJario respecto de las 
diferentes zonas del puerto o grupo de ellos o tennina/es aún no utJTlZadas. En dicho progrema 

también se padirfl opinión a las Secretarias de: Deserrollo SOCial; Medio Ambiente Recumos 
Natureles y Pesca y, Marina, en los aspectos de desarrollo social, urbano, ecológico y milftar. 

El Programa Maestro de Desarrollo Portuario como un instrumento esencial de planeación, contiene 

fundamentalmente el diagnóstico de la s"uación del puerto con expectativas de crecimiento y 

deserrollo, y su vinculación con la economla regional y nacional; los usos, destinos y modos de 

operación para las diferentes zonas del puerto o grupo de ellos; los programas de construcción, 

expansión y modemización de la infraestructure y del equipamiento con el análisis financiero que lo 

soporte, los servicios y las áreas en los que deba adminislIarse a los prestadores de servicios que 
satisfagan los requisaos que establezcan los reglamentos y reglas de operación respectivas entre 

otros. 

Precisamente la Ley de Puertos y su reglamento, asl como el tItulo de concesión otorgado a cada 

Administración Portuaria Integral, establece la obligación para cada una de ellas de formular un 
programa maestro de desarrollo portuario, mismo que se someIB a consideración de la autoridad 

portuaria para su autorización, con base en las pollUcas y programas para el desarrollo del sistema 

portuario nacional; previas las opiniones de las Sacretarlas de Desarrollo SOCial; Medio Ambiente, 

Racumos Naturales y Pesca y; Marina; en los aspectos de desarrollo social y urbano, ecológico y 
milffar. En dicho programa se consigna la planeación de actividades y el establecimiento de 

compromisos en un periodo de cinco años. ~73) 

El articulo 31 de la Ley de Puertos, en su párrafo segundo, establece la posibilidad 

de consmuime gravámenes a la concesión, a favor de terceros (siempre y cuando no sean a un 

gobierno o estado extranjero), por un plazo que en ningún caso comprenderfl la última décima parte 

del total de tiempo por el que se haya otorgado la concesión, cuando se trate de bienes sujetos a 
revemión, y que en la escmura correspondiente se harfln constar que al concluir la vigencia de la 
concesión o en caso de revocación de la misma, los bienes reversibles pasarfln a ser propiedad de 

la Nación. 

"(13) Boletln Portuaria No. 5. 
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En el capitulo primero de nuestro tema de estudio, y dentro de los aspectos 

generales de la concesión se precisaron los principios generales de la misma, asi 

como los derechos y las obligaciones del concesionario. 

En este sentido, uno de los derechos del concesionario lo dispone el artículo 36 de 

la Ley de Puertos, consistente en que las construcciones e instalaciones pottuarias que 

ejecuten los patticulares en bienes del dominio público se oonsiderarán propiedad del ooncesionario 
durante la vigencia de la ooncesión; como así quedó señalado en los aspectos generales 

de la concesión, al considerar que los derechos adquiridos a través de la 

concesión amplian el ámbito patrimonial del concesionario, que al mismo tiempo le 

van a permitir obtener utilidades al explotar los bienes concesionados. 

La vigencia de las concesiones otorgadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales, podrán ser hasta por un plazo de 50 años, tomando en cuenta las 

caracteristicas de los proyectos y los montos de inversión, las cuales podrán ser 

prorrogadas hasta por otros 50 años más, siempre y cuando hayan cumplido con 

todos las obligaciones contenidas en sus títulos originales. 

La segunda parte de este artículo contiene también la obligación de establecer 

que al ténnino de una concesión o de su prórroga, únicamente las obras e instalaciones adheridas 

de manelll pennanente a dichos bienes, pasarán al dominio de la Nación, sin oosto alguno y libres 

de todo glllvamen. 

Como consecuencia de lo anterior, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes establecerá en el título de concesión que, al término de su vigencia y 

de su prórroga, en su caso, el ooncesionario estará obligado a proceder, plllviamente a la 

entrega de los bienes y por su cuenta y oosto a la demolición y remoción de aquellas obllls e 
instalaciones adheridas pennanentemente que hubiese ejecutado y que, por sus oondiciones, ya no 

sean de utilidad a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y T Illnspottes. 

Otra de las obligaciones del concesionario, es la de cubrir al gobierno federal una 

contraprestación por la explotación de los bienes concesionados y por la 

prestación de los servicios; que para el caso en particular y, en materia de puertos, 

el artículo 37 de la Ley de Puertos, dispone que los administllldores pottuarios, asl como 

/os demás concesionarios, cubrirán al gobiemo fedelll/, como única oontlllprestación por el uso, 
aprovechamiento y explolación de los bienes del dominio público y de los seNicios concesionados, 
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un aprovechamiento cuyas bases y periodicidad de pago se determinarán en los mulos de concesión 
respectivos tomando en consideración el valor comercial de dichos bienes. En el caso de las 

Administraciones Portuarias Intagrales, se considerará también la potencialidad económica del 

puerto o grupo de ellos y terminales y el plazo de la concesión. Estos aprovechamientos serán 

fijados por la Secretaria de Hacienda y Crédfto Público a propuesta de la Secretarta de 

Comunicaciones y Transportes. 

Otra de las obligaciones de la Administración Portuaria Integral, es la de constHuir 

un Comité de Operación, que se integrará por el administrador portuario, el capitán 

de puerto y las demás autoridades correspondientes, asl como por representantes 

de los usuarios, de los prestadores de servicios y de los demás operadores del 

puerto. Dicho ComHé será presidido por el administrador portuario y seslonará por 

lo menos una vez al mes. El funcionamiento y operación se ajustarán a un 

reglamento intemo que se incluirá en las reglas de operación del puerto. De 

acuerdo con lo dispuesto en los artlculos 57 y 58 de la ley de puertos, el comfté de 

operación emitirá recomendaciones relacionadas con: 

1.- El funcionamiento, operación y horario del puerto; 

11.- El programa maestro de desarrollo portuario y sus modificaciones; 

111.- La asignación de áreas, terminales y contratos de servicios portuarios que realice el 

administrador portuario; 

IV.- La asignación de posición de atraque; 

V. - Los precios y tarifas; 

VI.- Los conflictos entre la administración portuaria y los usuarios y prestadores de 

servicios en el puerto; 
VII.- Las quejas de los usuarios, y 
VIII.- La coordinación que debe darse en el puerto para su eficiente funcionamiento. 
De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 57 y 58 de la ley de puertos. 

En materia de precios y tarifas, el articulo 60 de la Ley de Puertos, dispone que la 

SecretarIa de Comunicaciones y Transportes podrá establecer en los tltulos de concesión y en los 

permisos las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes en 
puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios, cuando no existan opciones 

portuarias o de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable. 
Dicha regulación se mantendrá sólo mIentras subsistan las condiciones que la motivaron. 
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Los administradores portuarios, de confonnidad con lo que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes establezca en sus tltulos de concesión, podrán 

detenninar las bases tamarias y de precios a que se sujetarán los operadores de 

tenninales marinas e instalaciones portuarias y los prestadores de servicios con 

quienes tengan celebrados contratos. 

As! mismo el artículo 40 de la Ley de Puertos, señala que además de los derechos y 

obligaciones que se establecen para los concesionarios. corresponderíl a /os administradores 

porluarios: 

1.- Planear, programar y ejecutar las acciones necesarias para la promoción, operación 

y desarrollo del puerlo, o grupo de ellos y terminales, a fin de logrer la mayor 
efiCiencia y competitividad. 

11.- Usar, aprovechar y explotar los bienes del dominio público en los puertos o grupo 

de ellos y terminales, y administrar los de la zona de desarrollo porluario. en su 
caso; 

111.- Construir, mantener y administrar la infraestructura portuaria de uso común; 

IV.- Construir, operar y explotar terminales, marinas e instalaciones porluarias por sI, o 
a fravés de ten:eros mediante contrato de cesión parcial de derechos; 

V.- Prestar selVicios portuarios y conexos por si o a través de terceros mediante el 

contreto respectivo. 

VI.- Opinar sobre la delimitación de zonas y áreas del puerto; 

VII.- Formular las reglas de operación del puerlo. que incluiríln. entre otras, los horarios 
del puerto, los requisffos que deban cumplir los prestadores de servicios portuarios 

y previa opinión del comité de operación, someterlas a la autorización de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

VIII.- Asignar las pOsiciones de atraque en los términos de las reglas de operación; 
IX.- Operar los servicios de vigilancia, asl como el control de los accesos y trílnsffo de 

personas. vehlcu/os, y bienes en el área terrestre del recinto portuario, de acuerdo 

con las reglas de operación del mismo y sin peJjuicio de las facunades del capffán 

de puerto y de las au/oridades competentes; 

x.- Percibir, en los términos que fijen los reglamentos correspondientes y el título de 
concesión, ingresos por el uso de la inlraestructura pOrluaria, por la celebración de 

contratos, por los servicios que presten directamente, asl como por las demás 

actividades comerciales que realicen, y 
XI.- Proporcionar la información estadlstica portuaria. 
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Así mismo, el administrador portuaria responderá ante ta Secretarta de Comunicaciones y 

T ranspdrtes, por las obligaciones establecidas en el tilulo de concesión respectivo, 
independientemente de los contratos de cesión parcial de derechos y de prestación de servicios que 

celebre. 

3.- FORMAS DE EXTINCiÓN DE LA CONCESiÓN DE UNA ADMINISTRACiÓN 

PORTUARIA INTEGRAL. 

Las concesiones como todo acto administrativo, dice Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y Manuel 

Lucero Espinosa, tienen una existencia detenninada, y por ello pueden concluir de diversas fonnas; 

una de ellas, como la revocación, la caducidad, el rescate, la renuncia, la quiebra y ta muerte, se 
conocen como fonnas anlfcipadas; el cumphmlento del ptazo, es la fonna nonnal de extinción. '(U) 

Tomando en cuenta lo anterior, se puede decir que la concesión otorgada a una 

Administración Portuaria Integral, se extingue anticipadamente por la revocación, 

que según el articulo 33 de la ley de Puertos, se da por cualquiera de las causas 

siguientes: 

l. - No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones de las concesiones y pennisos 

en los ténninos y plazos establecidos en ellos; 

11. - No ejercer tos derechos confendos en las concesIones o pennisos, durante un lapso 

mayor de seis meses. 

111.- Interrumpir la operación o seNicios al púbtico, total o parcialmente, sin causa 

justificada; 
IV. - Reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas; 

V. - No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de ta 

prestación de los servicios; 

VI.- Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, 

prestadores de seNicio o pennisionarios que tengan derecho a el/o. 

VII.- Ceder o transferir las concesiones, pennisos, o los derechos en ellos conferidos, sin 
autorización de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, salvo lo dispuesto 

en los articulas 20 último párrafo y 30 segundo párrafo de la Ley de Puertos. 

"(74) Ob. cit.. pág. 382. 
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VIII.- Ceder, hipotecar, gravar o transferir las concesiones y permisos, los derechos en 
ellos conferidos o los bienes afectos a los mismos, a algún gobiemo o estado 

extranjero, o admftir a éstos como socios de la empresa titular de aquéllos; 
IX. - No conservar y mantener debidamente /os bienes concesionados; 
X. - Modificar o a"erar sustancialmente la naturaleza o condiciones' de las obras o 

servicios sin autorización de la Secretaria de Comunicaciones y Transporles; 

XI. - No cubrir al gobiemo federal las contraprestaciones que se hubiesen establecido; 

XII. - No otorgar o no mantener en vigor la garantla de cumplimiento de las concesiones 
o permisos, o las pólizas de seguros de daños a terceros; 

XIII. - Incumplir con las obligaciones señaladas en el titulo de concesión en materia de 

protección ecológica, y 
XIV. - Incumplir, de manera refterada, con cualquiera de las obligaciones o condiciones 

establecidas en la Ley de Puerlos o en sus reglamentos. 

La revocación será declarada administrativamente por la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, conforme al procedimiento siguiente: 

l. - La Secretaria notificará al titular o a su representante legal, del inicio del 
procedimiento y de las causas que lo motivan, y le otorgará un plazo de 15 dias 
hábiles, contados a parlir de la fecha de la notificación, para hacer valer sus 
defensas y presentar sus pruebas que las apoyen, y 

11. - Aportadas las pruebas o elementos de defensa, o transcurrido el plazo sin que se 

hubieren presentado, la Secretaria de Comunicaciones y Transporles dictará la 
resolución que corresponda en un plazo no mayor de 30 dias hábiles. 

En el caso de que el incumplimiento de los contratos de cesión parcial a que se refiere la Ley de 
Puerlos constituya una causa de revocación de los previstos en el arliculo 33, la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, oyendo previamente al afectado, revocará el registro de dichos 

contratos, con lo cual estos dejarán de surlir efectos. 

Cuando se trate de una revocación a una concesión otorgada a una Administración Porluaria 

Integral, los derechos y obligaciones establecidos en los contratos de cesión parcial de derechos a 
terceros, así como los relativos a la prestación de los servicios portuarios, serán asumidos por la 
persona que lo sustftuya; sin que por esto, se exima al concesionario de las responsabilidades 
contraídas durante la vigencia de la concesión de que es titular, con el gobiemo federal y a los 
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terceros afectados, como asi lo prevén los articulos 32 último párrafo y 35 de la Ley 

de Puertos. 

Siguiendo con las formas de extinción o terminación de las concesiones en 

materia portuaria, el articulo 32 de la Ley de Puertos, establece que las 
concesiones terminarán por: 

1.- Vencimiento del plazo establecido en el titulo o de la prorroga que se hubiere 

otorgado; 
11. - Renuncia del tffular, 

111.- Revocación; 

IV. - Rescate; 

V.- Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión, y 
VI.- Uquidación, extinción o quiebra si se trata de persona moral, o muerte del 

concesionario, si es persona fisica. 

La terminación de la concesión no exime al concesionario de las responsabilidades contraidas 

durante la vigencia de la misma con el Gobiemo Faderal y con terceros. 

Una vez que hemos establecido la forma o procedimiento que la Ley de Puertos 

preve para el otorgamiento de las concesiones a las Administraciones Portuarias 

Integrales, asi como el contenido de las mismas y, sus formas de extinción; se 

considera importante hacer el siguiente análisis: 

En primer término, es de destacar que la Ley de Puertos es un ordenamiento 

cuyas disposiciones están plenamente' estructuradas para que la iniciativa 

privada participe de manera sustancial y vigorosa en la Administración 

Portuaria; Sin embargo, es el caso de que hasta la fecha no se ha otorgado 

ninguna concesión mediante concurso público, como lo establece el articulo 24 

de la Ley de Puertos. Es decir, la iniciativa privada no ha participado en ningún 

concurso a fin de lograr el otorgamiento de una concesión inherente a la 

Administración Portuaria Integral. 

Lo cierto, es que la mayoria de las empresas navieras, agencias 

consignatarias, y demás agentes que intervienen en la actividad y vida 
portuaria en su carácter de iniciativa privada, no han mostrado interés para 
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solicitar concesiones para la Administración Portuaria Integral de un puerto; por 

que sólo les interesa que les presten servicios portuarios adecuados y 

eficientes, lo cual nos viene a demostrar que la Ley de Puertos en general, no 

recoge las necesidades reales en materia de administración portuaria, sino 

que, únicamente obedece a ese esplritu privatizador que en los últimos 

gobiernos federales se han empeñado en imponer en casi todas las actividades 

económicas del pals. 

Como refuerzo de lo anterior señalado, es importante destacar que hasta la 

fecha, el Ejecutivo Federal ha otorgado 24 concesiones bajo el esquema de 

Administraciones Potluarias Integrales, de las cuales 16 son Federales, 5 Estafa/es, 2 
Paraestata/, y 1 privada. '(75) 

Las Administraciones Portuarias Integrales Federales son: 

Ensenada, B.C. 
Manzanillo, Col. 
Puerto Madero, Chis. 
Puerto Vallarta, Jal. 
Lázaro Cárdenas, Mich. 
Salina Cruz, Oax. 
Mazatlán, Sin. 
Topolobampo, Sin. 
Guaymas, Son. 
Dos Bocas, Tab. 
Altamira, Tamps. 
Tampico, Tamps. 
Coalzacoalcos, Ver. 
Tuxpan, Ver. 
Veracruz, Ver. 
Progreso Yuc. 

Las Administraciones Portuarias Integrales Estatales son: 

Tabasco. 
Mezquijal, Tamps. 
Quintana Roo. 
Campeche. 
Baja California Sur. 

°(75) Sistema Portuario Nacional. elaborado el 24 de enero del 2000. por la Dirección de Concesiones y 
Permisos. adscrita a la Dirección General de Puertos. de la Coordinación General de Puertos y 
Marina Mercante. 
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La Administración Portuaria Integral Paraestatal es: 
Cabo San Lucas, S.C.S. 
Sahlas de Huatulco, Oax. 

La Administración Portuaria Integral privada es la del puerto de Acapulco; ya que 

con fecha 14 de diciembre de 1995, se publico en el Diario Oficial de la 

Federación, una convocatoria para la enajenación de las acciones representativas 

del 100% del capital social de la Administración Portuaria Integral de Acapulco, 

S.A. de C.V., Que hasta entonces era una empresa de participación Estatal 

mayoritaria, constituida por el gobiemo federal. Asl mismo, el 12 de junio de 1996, 

se dio a conocer el fallo del concurso público de dicha convocatoria, habiéndose 

declarado ganadora a Transportación Marltima Mexicana, S.A. de C.V.; por 

considerarse que esta participante asegura la mejor calidad de administración de 

la Administración Portuaria Integral y, por ende, de operación del puerto de 
AcapulcoYS) 

Es decir, a través de la figura de la Administración Portuaria Integral, el Estado, ya 

sea a nivel federal, estatal, y en el puerto de Cabo San Lucas, S.C.S, a nivel 
Paraestatal, es quien básica y fundamentalmente administra actualmente los 

puertos nacionales. 

Cabe resaHar, que el fundamento jurídico para que se dé la s~uación 

anteriormente descrita, es el articulo 38 segundo párrafo y séptimo trans~orio de la 

Ley de Puertos; es decir, prácticamente en la realidad, dos disposiciones legales 
contenidas en la citada ley, son las que prevalecen sobre el resto de las 

disposiciones de dicho ordenamiento legal. Por lo que ya no se puede hablar de 
otorgar una concesión para la administración Integral de un puerto al mejor 
ofertante, tomando en cuenta las contraprestaciones ofrecidas por el otorgamiento 

de la concesión, la calidad del servicio que se propone, las inversiones 

comprometidas, los volúmenes de operación, los precios y tarifas para el usuario, 

entre otras; Sino que se han estado otorgando por adjudicación directa. Por lo 

tanto, de manera contundente no sé ha presentado en ningún caso el 

'(76J Esta información, está contenida en la Resolución por la que se autoriza la modificación de la 
distribución accionaria y se confirma la autorización otorgada a la Administración Portuaria Integral 
del Puerto de Acapulco, S.A. de C.V., para que continúe prestando los servicIos de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancfas de comercio exterior en la Aduana de Acapulco, Gro. 
Publicada el 17 de julio de 1996, en el Diario Oficial de la Federación. 
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procedimiento legal del concurso público, para otorgar las concesiones a las 

mejores propuestas, para la administración de un puerto o conjunto de puertos. 

Asl también, no se le otorga esta adjudicación directa a particulares que cumplan 

con ciertos requisHos o condiciones indispensables que tienen que cumplir los 

solicitantes de una concesión de acuerdo con los principios que rige la concesión; 

tales como una solvencia económica, una capacidad técnica y administrativa; es 

más, no existe solicitud por escrito de ninguna sociedades mercantiles ante la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; sino que la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes las otorga por "determinación"; como asi se 

establece en las 24 concesiones que se han otorgado a las Administraciones 

Portuarias Integrales en la parte relativa a los antecedentes, y que en los titulas de 

las concesiones expresamente lo disponen de la manera siguiente: 

La constffución de la concesionaria se encuentra en el supuesto pravisto por tos articulas 

38 y septlmo transfforio de la Ley de Puertos, por lo que la Sacratarla de 

Comunicaciones y Transportes ha determinado adjudicarle directamente la prasente 

concesión. "(77) 

Lo anterior, da como resultado que en la realidad el único requisito que se ha 

requerido para otorgar concesiones para las Administraciones Portuarias 

Integrales, es el de constituirse en sociedades mercantiles con una participación 

estatal mayolitarla, por disposición del gobierno federal o estatal; como asi lo 

disponen los titulas de concesión otorgados a las Administraciones Portuarias 

Integrales, que de manera textual, también en la parte relativa a los antecedentes 

dice: 

En el contexto de raorganización del sistema portuario nacional, el gobierno federal 

constffuyó a la concesionaria como una empresa de participación estatal mayoritaria, con 
el propósffo de encomendarle la Administración Portuaria Integral del puerto. '(78) 

'(77) Texto contenido en los titulas de concesión, otorgados a las Administraciones Portuarias Integrales 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en los años de 1994 a 1999, 

'(18) No en todos los títulos de concesión, es el Gobierno Federal el que constituye a la concesionaria 
como una empresa de participación estatal mayoritaria. sino que también el Gobierno Estatal y 
Municipal, para administrar un puerto o un conjunto de puertos, incluyendo tenninales y áreas 
portuarias. 
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Sin embargo, es importante apuntar que pam efectos de la Ley de Puertos, el 

Estado en una total incongruencia con su natumleza, ha tenido que recurrir en una 

especie de ficción jurldica pam que se apegue a lo previsto en el articulo 21 de la 

ley en mención, que establece que las concesiones para la Administración Portuaria Integral 

sólo se otorgarán a sociedades mercantiles mexicanas. 

Esto es, que el estado pam poder administrar los puertos, se tiene que transformar 

en una sociedad mercantil, lo cual como ya lo hemos establecido, se considera 

que es una abermción jurldico-administmtiva, toda vez que la natumleza jurldica 

del estado es diferente a la de las sociedades privadas, las cuales la regulación y 

normatividad de éstas últimas, se encuentmn previstas en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; en consecuencia, no es comprensible desde el punto de 

vista estrictamente jurldico, que el gobierno fedeml en su afán privatizador, 

trastoque su natumleza, apareciendo en el ámbito portuario con un carácter que 

no le corresponde como es el de convertirse en una sociedad mercantil, pam 
privatizar los puertos. 

Ahom bien, la Administmción Portuaria Integml cuando se concesiona en el caso 

de que el gobierno fedeml se constituya en una sociedad mercantil, se otorga de 

manem directa, es decir, no se realiza a tmvés de concurso público, como lo 
establece el articulo 24 de la Ley de Puertos. 

Lo anterior, nos viene a corrobomr como la Ley de Puertos con todo y su 

conformación juridica de carácter privatizador, en donde se establece en su 

contenido, todo un mecanismo legal a efecto de que la iniciativa privada participe 

en igualdad de condiciones en la adminislrnción de los puertos; lo cierto es que 

como ya lo venimos destacando, los particulares no son los que administmn los 
puertos. 

En consecuencia, podemos concluir que al menos hasta la fecha, la Ley de 

Puertos en su aspecto de administrar los puertos, no recoge la realidad que existe 

en la actividad portuaria, toda vez que es el estado el que finalmente bajo la figum 

de la Administmción Portuaria Integral, sigue administmndo los puertos 

mexicanos, ya sea a nivel fedeml o estatal; y por lo tanto, no hay tal privatización 
que administre los puertos. 
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4.- CONTRATO DE CESiÓN PARCIAL DE DERECHOS Y DE PRESTACiÓN DE 

SERVICIOS. 

Para empezar con el tema de los contratos de cesión parcial de derechos y de 

prestación de servicios. primeramente se tiene que establecer que se entiende por 

contrato. Asr entonces. contrato es un acuerdo entre dos o más personas sobre 

una declaración de voluntad común, destinada a regular sus derechos y 

obligaciones y cuyo cumplimiento puede ser compelido. '(79) 

De manera general, por contrato se entiende como el libre acuerdo de dos o más 

voluntades para crear, o trasmitir derechos y obligaciones entre las partes 

contratantes, con capacidad legal para hacer1o. 

En este sentido, y en los casos en que el administrador portuario esté obligado a 

contratar con terceros; según el articulo 53 de la Ley de Puertos, deberá efectuar la 

adjudicación por concurso, en los términos que se establezca en er reglamento de la 

Ley de Puertos, y en el tftulo de concesión; seleccionando a aquél que ofrezca las 

mejores condiciones para el desarrollo del puerto, asi como la mejor calidad y 

precios para el usuario; y bajo el procedimiento siguiente que dispone el articulo 

33 del reglamento de la Ley de Puertos: 

l.- a publicará en el Diario Oficial dala Federación, en un periódico de amplia circulación nacional 

yen otro dala entidad respectiva la convocatorla que contendrá: 

al La información respedo del érea o seMcio de que se trate; 

bl Los requisaos que debe llenar el solieaante; 
el B tipo de contrato que se pretenda celebrar, y 

di Las demés condiciones necesarias. 

11." Se otorgará un plazo mlnimo de treinta dlas naturales para presentar las oferlas; 
111." Las oferlas se recibirán y abrirán en presencia de /os concursantes, los que podrán designar, de 

entre ellos, representantes para la firma de actas y propuestas; 
IV." En un plazo méximo de treinta dias naturales la Administración Portuaria dará su fallo, del que 

se informará a todos los conculSantes, y 
V." El contrato correspondiente deberá cumplir con los requisaos establecidos en la Ley de Puertos. 

"(19) PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. Diccionario para juristas. 1ra. Edición. Editorial Mago. Ediciones S. 
de R.l. México, 1981. Pág. 990. 
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Si hubiem inconformidad por la asignación del conúato, dentro de los quince dlas hábiles siguientes 

al fallo, se debenln presentar por escrito, con sus pruebas y alegatos, ante la SeCllltaria de 
Comunicaciones y Tmnspories, ta que oinl e la Administración Poriuaria de que se trate y dictanl/a. 

rasolución correspondiente. 

En los títulos de concesión otorgados a las Administraciones Portuarias Integrales, 

se encuentra establecido que: la concesionaria debanl operar las terminales e instalaciones y 

pmstar los servicios poriuarios a través de terceros, que se realizará celebrando contratos 

de cesión parcial de derechos y de prestación de servicios. 

Es importante destacar, que según la ley de Puertos, /os ac/os Y contlatos ralativos a 

/os servicios portuarios senln de canlcter mercanUI, en /os puertos o conjunto de puertos y 

terminales sujetas al régimen de Administración Portuaria Integral. Los pmstadores de servicios 
portuarios, como son servicios de maniobras para la transferencia de bienes o mercanclas; tales 

como la carga, descarga, alifo, almacenaje, estiba y acarreo dentro del puerto, debanln constftuirse 
como sociedades mercantiles. Las ralaciones de éstas con sus trabajadores, se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

As! mismo, por lo que hace a los contratos de cesión parcial de derechos y los de 

prestación de servicios que celebran los Administradores Portuarios Integrales, 

deberán reunir los siguientes requis~os: 

1.- Fijar los compromisos e instrumentos necesarios para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en el titu/o de concesión del administrador portuario; 

11. - Contener la mención o transcripción de las obligaciones consignadas en et tltuto de 
concesión que se relacionen con el objeto de /os mspectivos contratos; 

111.- Sujetarse al programa maestro de desarrollo portuario; 
IV.- Fifar el plazo de los contratos por un Uempo no mayor a la vigencia de la concesión, 

y 
V.- Registrarse ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en un plazo 

máximo de cinco dlas; 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes podnl senalar a un administrador portuario, en un 
plazo no mayor de sesenta dias, contados a partir del depósfto del contrato para su registro; si dicho 

contrato no reúne los requisftos establecidos en la pmsente normatividad, en este caso, el contrato 

no surtinl efectos. 
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En estos contratos, só/o podrfl estipularse un pago a favor de la Administración Portuaria Integral a 

cal!Jo del prestador, por el uso de éreas terrestres o de instalaciones o por los selVÍGÍos comunes del 

puerto. 

AsI mismo, y en materia de responsabilidad; los operadores de terminales, 

marinas e instalaciones y prestadores de servicios portuarios, por el hecho de 

firmar un contrato con un administrador portuario, serán responsables solidarios 

con éste y ante el Gobiemo Federal, del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del mismo y de las consignadas en el título de concesión que se 
relacionen con aquéllas. 

Los contratos que celebre el administrador portuario con cada cesionario o 

prestador de servicios portuarios, e'stablecerán expresamente que, en los contratos 

que éstos úffimos celebren con /os usuarios o clientes finales, se incluirfl una estipulación en la que 

se haga de su conocimiento que las quejas que Regaran a suscftarse por la prestación de sus 

servicios podrfln prasentarse ante el administrador portuario. 

En estos contratos se podrá Incluir la facultad del administrador portuario de 
verificar la calidad y condiciones de operación de los servicios a cargo del 

respectivo contratista. 

Para revocar el registro de los contratos de cesión parcial de derechos y de 

prestación de servicios, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, deberá 

notificar al cesionario o prestador; y otorgando el derecho de audiencia, dictar la 

resolución correspondiente. 

En caso de ser revocado el registro de estos contratos, el administrador portuario 
convocará a un concurso para adjudicar nuevamente el contrato. 

El Iftular de un contrato cuyo ragistro hubiere sido revocado estarfl imposibilftado para obtener otro 

nuevo dentro de un plazo de cinco años, contados a partir de que hubiera quedado firme la 

rasolución raspectiva. 

Con relación a los contratos de cesión parcial de derechos, cabe hacer las 

siguientes reflexiones de carácter jurldico: 
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Los contratos de cesión parcial de derechos a que se refiere la Ley de Puertos, 

son los que celebran por una parte, los interesados en ocupar áreas, construir y 

operar terminales, marinas e instalaciones, o prestar servicios portuarios en las 

áreas concesionadas a una Administración Portuaria Integral, y por la otra, la 
propia Administración Portuaria Integral de las áreas solicitadas por los 

particulares. 

Se presenta esta situación jurldica de los contratos, ya que la misma Ley de 

Puertos, establece la posibilidad de que las Administraciones Portuarias 

Integrales, realicen la operación de terminales, marinas e instalaciones, y la 
prestación de servicios a través de terceros; por lo que, una Administración 

Portuaria Integral, no necesariamente realizará de manera personallsima la 

actividad encomendada en su título de concesión, objeto del mismo. 

Sobre esta situación jurídica muy particular de los contratos de cesión parcial de 

derechos, es recomendable traer a colación del primer capítulo de esta tesis, lo 

referente a los aspectos generales de la concesión; dentro de los cuales, en lo 

relativo a los derechos y obligaciones del concesionario, quedó peñectamente 
establecido que son de carácter personallsimo, por lo tanto, el concesionario está 

obligado a ejercerlos de manera también personallsima; y que si bien es cierto, 

que bajo determinadas circunstancia y cumpliendo también con los requísitos 

dispuestos en la ley; podrán cederse los derechos y obligaciones contenidas en el 

titulo de concesión otorgado por la autoridad administrativa competente; pero 

dichos derechos y obligaciones podrán cederse de manera total, y no de manera 

parcial. 

La cesión total de derechos y obligaciones, no violenta los aspectos generales de 

la concesión, por que al cederlos de manera total, implica también de manera total 

un nuevo titular de la concesión cedida, por lo que este nuevo titular, estará 

obligado a ejercer los derechos y obligaciones de dicha concesión de manera 
personallsima, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Bienes 

Nacionales; la Ley de Vias Generales de Comunicación, y los aspectos generales 

de la concesión. 
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Como se puede apreciar del párrafo anterior, la Ley de Puertos, a diferencia de las 

Leyes de Vías Generales de Comunicación y, General de Bienes Nacionales, que 

son las tres leyes que establecen el régimen legal de la concesión en materia 

portuaria; la Ley de Puerto, es la única que contiene no solamente la cesión total 

de derechos y obligaciones, sino que también la cesión parcial de los derechos 

derivados de las concesiones otorgadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales, contraviniendo con esto, los aspectos generales de la concesión 

estudiados en el primer capitulo de esta tesis; Asl también a la Ley General de 

Bienes Nacionales, asl como a la Ley de Vlas Generales de Comunicación, en lo 

referente a la cesión de derechos, citados en el párrafo que antecede. 
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CAPíTULO CUARTO 

ANÁLISIS JURIDICO DE LAS CONCESIONES OTORGADAS FUERA DE LAS 

ÁREAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 

INTEGRALES. 

1.- PROCEDIMIENTO LEGAL PARA OTORGAR CONCESiÓN FUERA DE 

LAS ÁREAS CONCESIONADAS A LAS ADMINISTRACIONES 

PORTUARIAS INTEGRALES. 

Ya quedó indicado en el capitulo segundo. que para la explotación. el uso o el 

aprovechamiento de bienes del dominio público en los puertos. por los particulares 

o sociedades consmuidas conforme a las leyes mexicanas, se requiere de 

concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, conforme a lo dispuesto en nuestra Constitución; 

La Ley General de Bienes Nacionales; la Ley de Vías Generales de 

Comunicación; La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; La Ley de 

Navegación; La Ley de Puertos y su reglamento y, el Reglamento Interior de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; que es el régimen legal bajo el cual 

esta suped.itada la concesión en materia portuaria. 

Derivado de lo anterior, y de manera especifica la Ley de Puertos en su articulo 20 

establece que. para la explotación, uso y aprovachamiento de bienes del dominio público en los 

puertos, terminales y marinas, asl como para la construcción de obras en los mismos y para la 

prestación de seNicios portuarios, sólo se requerirá de concesión o parmiso que otorgue la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, conforme al procedimiento legal que la 

propia Ley de Puertos de puertos dispone. 

Una vez señalado el régimen legal de la concesión en materia portuaria. y para 

iniciar con el procedimiento legal para el otorgamiento de las concesiones 

otorgadas fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales; es preciso establece que según Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez y 

Manuel Lucero Espinosa, el procedimiento pare otorgar una concesión administrativa, deberá 

iniciarse a solicffud de la persona interesada, en la que se detallarán los datos del solicffante y la 
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información técnica y financiera necesaria para el funcionamiento de la concesión, con lo que la 

dependencia realizará los estudios técnicos de procedencia, yen caso favorable deberán publicarse 
en el ~iario Oficial de la Federación, para que, de existir teTeeras que se vean afeciados por su 

otorgamiento, comparezcan al procedimiento para hacer valer sus derechos, con lo que la 

dependencia resolverá lo que proceda. 

En el supuesto de ser fundada la oposición, la solicffud se desechará y se dará por concluido el 

procedimiento; en caso de considerarse infundada la oposición o sI no existiera, la autoridad, una 

vez que ha comprobado que el solicijante reúne /os ¡equisffos de capacidad jurldica, técnica y 
financiera, asl como los demás que exige la ley, y de considerarlo procedente al interás general, 

otorgar la concesi6n, que se materializará en un acto administra/ivo por escrito, el cual, si la ley /o 

señala, dabará publicarse en el ~iario Oficial de la Federación, a fin de darle publicidad al 
documento respectivo. '(801 

Estas concesiones se otorgarán sobre bienes del dominio público que, además, 

incluirán la construcción, operación y explotación de terminales, marinas e 

Instalaciones portuarias, y la prestación de los servicios portuarios; otorgándose 

estas concesiones a ciudadanos y a personas morales mexicanas. 

Ahora bien, la Ley de Puertos en su artículo 24, dispone que las concesiones 

otorgadas fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales, se otorgarán por concurso público; ya sea que la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes por sí expida la convocatoria pública 

correspondiente; o también puede ser a petición de parte que acredite su interés 

en que se expida dicha convocatoria pública, y que en cualquiera de los dos casos 
sé seguirá el procedimiento siguiente: 

1.- La Secretaria de Comunicaciones y T/Bnsportes, por si o a petición de parle que 

acredffe su intéres, expedirá la convocatoria pública correspondiente para que, en 
un plazo razonable, se presenten proposiciones en sobres cerredos, que serán 

abierlos en dla prefijado y en presencia de todos ~s participantes. 
En el caso de que medie petición de parle, la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes en un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de la 
solicffud, deberá expedir la convocatoria correspondiente o señalar al interesado las 

razones de la improcedencia de la misma; 
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11.- La convocatoria se publicará simuffénaamenfe en el Diario Oficial de la Federación, 
en un periódico de amplia circulación nacional y en otro de la entidad federativa que 

corresponda; 
111.- Las bases del concurso incluirán las criterios con las que se seleccionará al 

ganador, que tomalán en cuenta, según sea et caso, las contIapres/aciones 

ofrecidas por el otorgamiento de la concesión, la calidad del servicio que se 
propone, las inversiones compromelidas, /os volúmenes de operación, los precios y 
tarifas para el usuario y las demás condiciones que se consideron convenientes; 

IV. - Podlán participar uno o varios interesados que demuestren su solvencia moral y 

económica, as! como su capacidad técnica, administrativa Y financiera, y cumplan 
con las requisffos que estab/azcan las bases que expide la Secretarta de 

Comunicaciones y Transportes; 

V.- A partir del acto de apartura de propuesta y durante el plazo en que las mismas se 
estudien y homologuen se informalá B lodos las interesados de aquél/as que se 
desechen, y las causas que molivaren tal determinación; 

VI.- La Secretaria de Comunicaciones y Trensportes, con base en el análisis 

comparalivo de las proposiciones admiürá el ral/o debidamente fundado y molivado, 

el cual selá dado a conocer a todos las participantes; 

La proposición ganadora es/alá a disposición de /os participantes durante 10 dlas 

hábiles a partir de que se haya dado a conocer el fal/o; 

VII.- Dentro de los 15 dlas hábiles siguientes al plazo senalado en la fracción anterior, 

las participantes podlán inconformarse ante la Sacratarta de Comunicaciones y 

Transportes. Vencido dicho plazo es/a última dictalá resolución en un término que 

no excedelá de 15 dias hábUes; 

VIII.- Una vez dictada la resolución, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en 
su caso, adjudicalá la concesión, y el titulo raspec/ivo se publicalá en el Diario 

Oficial de la Federación a costa del concesionario, y 
IX. - No se adjudicalá la concesión cuando la o las proposiciones presentadas no 

cumplan con las bases del concurso. En es/e caso, se declaralá desierlo el 
concurso y se procedelá a expedir una nueva convocatoria. 

Según el artículo 16 del reglamento de la Ley de Puertos, los participantes en los 

concursos para el otorgamiento de concesiones, debelán garantizar, en los términos que 

establezcan las bases: 

'(110) Ob. Cit. Pág. 381. 
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1.- Las propuestas respectivas, y 
11.- El cumplimiento de las condiciones, compromisos y obligaciones contenidos en el 

mulo de concesión, para el caso del particular ganador. 

En ambes casos la Secretarta da Comunicaciones y Trensportes, en las bases dal concurso, 
estableceré los montos, porcentajes y demás circunstancias partinentes relativas al otorgamiento de 

garantfas, mismas que en todos los supuestos deben!n ser otorgadas por institución afl8nzadora 

debidamente autorizada, a favor de la Tesorer/a da la Federación y a disposición de la Secretarta. 

Derivado de lo anterior, se aprecia que las concesiones que se adjudican fuera de 

las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, a través del 

concurso público se dan de las siguientes dos maneras: 

1.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes por si, o 

2.- A petición de parte interesada 

En relación de esta adjudicación por concurso público, que de acuerdo con el 
articulo 24 de la Ley de Puertos en su fracción 1, dispone que la Secretaría por sí, 

o a petición de parte que acredite su interés, expediré la convocatoria pública 

correspondiente; es una s~uaclón que hasta la fecha, y desde el19 de julio de 1993, 

fecha en que fue publicada la Ley de Puertos en el Diario Oficial de la Federación, 

no sé ha presentado, toda vez que de la investigación realizada, se han otorgado 

a la fecha 108 concesiones fuera de las áreas concesionadas a las 
Administraciones Portuarias Integrales:(81) de las cuales, las mismas 108 se 

otorgaron por adjudicación directa, esto es, sin que medie el concurso público; Por 

lo tanto, todas las concesiones otorgadas fuera de las áreas concesionadas a las 

Administraciones Portuarias Integrales, se han otorgado bajo el supuesto del 
articulo 24 último párrafo de la Ley de Puertos, que dispone que las concesiones 
sobre bienes del dominio público de la Faderación para construir, operar y explotar marinas 
artificiales o terminales de uso particular, se podrén adjudicar directamente por la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes a los propietarios de los terrenos que colinden con la zona federal 

mar/timo terrestre de que se trate. 

,al) RelaciOn de Concesiones otorgadas fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones 
Portuarias Integrales. contenidas en la informaciOn anual del año de 1999, del Departamento de 
titulación •. adscrito a la SubdirecciOn de Procedimientos, pertenecientes a la Dirección de 
Concesiones y Permisos, de la Dirección General de Puertos. 

104 



ANÁUSIS JUR1D1CO DE LA CONCESIÓN EN MATERlA PORTl1AIUA 

Por lo que en estos casos, también se han otorgado de manera directa las 
concesiones fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales. 

En este mismo sentido de la adjudicación directa, y de acuerdo con el articulo 17 

del reglamento de la Ley de Puertos, las solicHudes de concesiones sobre bienes 

del dominio público de la federación, que se adjudiquen directamente a los 

propietarios de los terrenos colindantes, deberán contener la siguiente información 

y documentación: 

l. o Escritura ccnstitutiva de la persona moral, inscrita en el Registro Públicc de 

Comercio, o acta de nacimiento de la persona "sica, según sea el caso. Ambos 

documantos debidamenfa cerlificados; 
11. o Los poderas y nombramientos que haya otorgado el solicftante al que, en su caso, 

promueva en su nombre; 
111. 0 La descripción de la obra que se pretenda ccnstruir; 

IV. o Los proyectos, general y ejecutivos, cofl8spondientes; 
V.o La descripción de los servicios que se pretendan prestar; 

VI. o La acradftación de que cuenta ccn /os recursos financieros, materiales y humanos 

para realizar el proyecto; 

VII. o Los tftulos de propiedad de los terrenos cclindantes, inscritos en el registro público 

de la propiedad y cerlificados por fedatario público, y 
VIII. o La demás información que el solicftante considere conveniente. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá requerir información 

adicional relacionada con la concesión solicitada, y resolverá en un plazo no 

mayor de sesenta dlas hábiles, contados a partir de que se cumplan los anteriores 

requisitos. 
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2.- CONTENIDO DEL TITULO DE CONCESiÓN FUERA DE LAS ÁREAS 
CONCESIONADAS 
INTEGRALES. 

A LAS ADMINITRACIONES PORTUARIAS 

Conforme al artículo 26 de la Ley de Puertos. los tltulos de concesión, según sea el caso, 

deberán contener entre otros: 

l.' Los fundamentos legales y los motivos de su otoTgamiento; 

11.- La descripción de los bienes, obras e instalacionas del dominio público que se 

concesiorian, asl como los compromisos de mantenimiento, produe/ividad y 
aprovechamiento de los mismos; 

111.- Los compromisos de dragedo, ayuda ala navegación y senalamiento mar/timo; 

IV.- Las caree/erlsticas de prestación de los sef1licios portuarios y la determinación de 

las áreas reservadas para servicio al público y para las funciones del capffán de 
puer/o, de aduana y otras autoridades; 

V.- Las bases de ragulación tarifaria; 

VI.- Los programas de construcción, expansión y modemización de la infraestrue/ura 
portuaria, los cuales se apegarán a las disposiciones aplicablas en materia de 
protección ecológica; 

VII.- Los derechos y obligaciones de los concesionarios; 
VIII.- El periodo de vigencia; 

IX. - El monto de la garan/la que deberá otoTgar el concesionario. En el caso de 
terminales y marinas, ésta se cancelará una vez que se haya concluido la 

construcción; 

x.- Las pólizas de seguros de danos a terceros en sus personas o bienes, y los que 

pudieren sufrir las construcciones e instalaciones; 
XI. - Las contraprestaciones que deban cubrirse al Gobiemo Federal, y 

XII.- Las causas de revocación. 

Todas las concesiones a que se refiere la Ley de Puertos, incluirán la prestación de los se/Vicios 
por/uarios correspondientes, por lo que no se requerirá permiso especifico, según lo dispone el 

articulo 22 de la ley citada. 

La concesión no crea a favor del concesionario derechos reales ni acción posesoria sobre el área 
objeto de la concesión, según lo dispone el artículo 20 de la Ley General de Bienes 
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Nacionales; sin embargo, de acuerdo con el articulo 36 de la Ley de Puertos, las 

construcciones e instalaciones porluarias que ejecuten los palficulares en bienes del dominio 

público, se consideralán propiedad del concesionario durante la vigencia de la concesión; esto es, 
en el sentido de que la concesión viene a ampliar el ámbfto patrimonial del concesionario, que al 

mismo tiempo le va a permffir obtener utilidades. Esto responde en razón de los derechos del 

concesionario, y que ya se trataron en el capitulo primero de esta tesis. 

Este mismo articulo, continúa señalando en cuanto a la reversión de los bienes 

propiedad de la nación, que al término de la concesión o de su prórroga, únicamente las obras 
e instalaciones adheridas de manera permanente a dichos bienes, pasalán al dominio de la Nación, 

sin costo alguno y libre de todo gravámen. 

Como consecuencia de lo anterior, la concesionaria estalá obligada a proceder, previamente 

a la entrega de los bienes y por su cuenta y costo, a la demolición y remoción de aquellas obras e 
instalaciones adheridas permanentemente que hubiese ejecutado y que, por sus condiciones, ya no 
sean de utilidad a juicio de la SecretarIa de Comunicaciones y Transpolfes. 

Recordando los aspectos generales de la concesión, en los cuales quedó 

establecido que a diferencia de los contratos administrativos, en la concesión 

siempre se protege el interés público; por lo que en este sentido, el articulo 19 del 

Reglamento de la Ley de Puertos, determina que en casos de excepción, la Secretaria <te 

Comunicaciones y Transpolfes, previa garantla de audiencia, y con vista en el interés público, 

datarminalá la modificación temporel de los usos de los puelfos, terminates, marinas e instalaciones 

polfuarias. 

3.- FORMAS DE EXTINCIÓN Y SANCIONES A LA CONCESIÓN OTORGADA 

FUERA DE LAS ÁREAS CONCESIONADAS A LAS ADMINSTRACIONES 

PORTUARIAS INTEGRALES. 

Las formas de extinción de las concesiones otorgadas fuera de las áreas 

concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, básicamente son las 

mismas que se precisaron en el capitulo anterior, con excepción de la terminación 

anticipada de esta concesión, con motivo de su sustitución por la de un contrato 

de cesión parcial de derechos. 
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Con relación a esta forma anticipada de terminación de la concesión fuera de las 

áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, es preciso 

decir, que aún no estando establecida en la Ley de Puertos, se presenta, cuando 

una concesión que se otorgo fuera de las áreas concesionadas a las 

Administraciones Portuarias Integrales, y es sustituida por su titular, por la de un 

contrato de cesión parcial de derechos, que celebra con la Administración 

Portuaria Integral, y que en el siguiente punlo de este capitulo se precisará. 

Por lo anterior, en este capitulo sólo ampliaremos las formas de extinción de la 

concesión otorgada fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones 

Portuarias Integrales. 

AsI entonces, recordemos que las concesiones terminarán por: 

l.' Vencimiento del Plazo establecido en el titulo o de la Prórroga que se hubiere otorgado. 
Con relación al vencimiento del plazo de estas concesiones, por lo general se dan 

por veinte años, siendo prorrogables hasta por otros veinte años más; debiendo 

para tal efecto, presentar su solicitud por escrito con las razones que la justifiquen, 

ante la Secret!"rla de Comunicaciones y Transportes; y siempre y cuando el 
solicitante haya cumplido con las obligaciones contenidas en su titulo original. 

La consecuencia del vencimiento del plazo de la concesión, es la reversión, que 

en los tltulos de concesión respectivos textualmente la establecen como sigue: 

Al ooncluir la vigencia de esta ooncesión, los bienes de dominio público ooncesionados revertirán a 
la fadereción en buen estado operetivo, sin oosto alguno y libres de grev(¡menes, responsabilidades 
o limgaciones. 

No se requerirá dectaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en el caso antes 

precisado, la ooncesionaria entregará a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes los bienes 
ooncesionados, lo que se asentará en el acla administrativa que al efeclo se levante, dentro de los 

treinta dlas naturales siguientes a la oonclusión del periodo de vigencia de ta ooncesión o antes, si 
existe causa de tenninación anticipada. En caso oontrario, la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes tomará posesión de /os bienes revertidos en fonna directa, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, fiscales o de otra Indole en que pudiere incurrir la concesionaria 

oonfonne a los articulas 96 y 98 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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AsI mismo, al término de la vigencia de esta concesión, la concesionaria estanl obligada por su 
cuenta y costo, a demoler y remover las obras e instalaciones que por sus condiciones, no sean de 
utilidad a juicio de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

11.- Renuncia del titular 

En cuanto a la renuncia del tHular de la concesión, como la propia Ley de Puertos 

la establece; con esa hipótesis juridica al concesionario se le esta permitiendo 

que conforme a la ley; que por alguna causa que asi le convenga a los intereses 

del misrno, pueda dar por terminada la concesión de que es tHular, presentando 

para tal efecto, su renuncia por escrito ante la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. 

111.- Revocación 

Las concesiones, podrán ser revocadas mediante declaración administrativa que 

emita la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos del articulo 

34 de la Ley de Puerto. Además de las causas precisadas en el capitulo anterior, 

podrán revocarse las concesiones por lo siguiente: 

1.- Porque no se cumpla con el objeto de la concesión otorgada; 

2. - Por no exhibir con oportunidad y en debida forma /os documentos técnicos 

solicitados; y 
3. - Porque las obres no se inicien o no se concluyan en las fechas so/icffadas; 

y en general, por incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en e/ titulo de 

concesión otorgado. 

IV. - Rescate 

En cuanto al rescate como forma anticipada de extinción de la concesión, el 

artículo 20 del Reglamento de la Ley de Puertos, díspone: las concesiones podnln ser 

rescatadas por el Ejecutivo Federel, madiante indemnización, cuando existan causas de utilidad 

pública. La declaratoria senl publicada en el Diario Oficial de la Faderación y la indemnización se 
determinanl en los términos que fija la Ley General de Bienes Nacionales sobre el particular. 

V.- Desaparición del Objeto o de la finalidad de la concesión 
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Cuando desaparece el objeto materia de la concesión, como consecuencia 

natural, ya no tendrá razón de existir dicha concesión; por lo tanto, se extinguirá 

aún cuando no se haya cumplido la vigencia de la misma. 

VI.- liquidación, Extinción o Quiebra si se trata de persona moral, o Muerte del 

concesionario, si es persona fisica. 

La liquidación de una sociedad, es la consecuencia de su previa disolución, en la 

que el liquidador precederá a la venta o remate de dicha sociedad; teniendo como 

consecuencia que la concesión termine. 

Cuando la concesionaria es una persona moral, y ésta se extingue, desaparece, 

cesa. Al desaparecer la empresa, ya no hay titular de la concesión, extinguiéndose 

por tanto, la propia concesión 

La Quiebra de una persona moral, trae como consecuencia la insolvencia del 

concesionario. Esto es, su estado patrimonial le va impedir cumplir con las 

obligaciones contraidas en el titulo de concesión que se le otorgo. Por lo tanto, 

una vez que sea insolvente la empresa, la concesión se extingue. 

SI es una persona fislca la titular de la concesión, y ésta muere, también 

Imposibilita la subsistencia de la propia concesión; toda vez que como se ha 

señalado a lo largo de esta tesis, la concesión es de carácter personalísimo. Esto 

es, que al morir el concesionario, la concesión se extingue. 

Cabe aclarar que la terminación de la concesión no exime al concesionario de las 

responsabilidades contra Idas durante la vigencia de la misma con el gobiemo 

federal y con terceros. 

Una de las facultades de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es la de 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los titulos de 

concesión o en los permisos otorgados por esa autoridad administrativa; por lo 

que, en los artlculos 63 y 64 de la Ley de Puertos, se encuentra lo relativo a la 

verificación, disponiendo que los concesionarios y permisionarios presentarán a la Secretaria 

de Comunicaciones y Trensportes los informes con los datos técnicos, financieros y estadlsticos 
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relativos al cumpUmiento de sus obligaciones, en los términos establecidos en el titulo de concesión 

o en el permiso. 

AsI también, la Secretaria de Comunicaciones y T rensportes realizerá la verificación, por sI o a 
través de terceros, en los términos que dispone la Ley de Puertos y, en 10 no previsto, de acuerdo 

con lo establecido en la Ley Federal sobre MetJologla y Normalización. 

Del mismo modo, y como una actividad conexa a la supervisión, se presentan las 

sanciones e infracciones a la Ley de Puertos por incumplimiento a la misma; por lo 

que sus artrculos 65 y 66, disponen que la Secretaria de Comunicaciones y Trensportes 

impondrá multas para los infractores, que ven de un mil a doscientos salarios mlnimos vigentes en el 
Distrito Federal, considerando la graveded de la infracción y los danos causados. En caso de 
reincidencia, se aplicará multa por el doble de las cantidades señaladas. 

Asl entonces, el que sin haber previamente obtenido una concesión o permiso de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes o sin el respectivo contrato de la Administración Portueria Integral, 

ocupe, construya o explote árees, termineles, marinas, instalaciones portuarias, o preste servicios 

portuarios, perderán en beneficio de la Nación las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y 
todos los bienes, muebles e inmuebles, dedicedos a la explotación, sin peljuicio de la aplicación de 

la mufta que proceda en los términos del artIculo 65. en su caso, la Secretaria podrá ordenar que las 
obras e instalaciones sean demolidas y removidas por cuenta del infractor. 

Las sanciones impuestas en esta ley, se aplicarán sin peljuicio de la responsabilidad penal que 
resufte; ni de que cuando proceda, la secretaria revoque la concesión o permiso; según lo 
esteblecen los artlculos 67 y 68 de la Ley de Puertos. 

Del mismo modo, en el articulo 65 de la Ley de Puertos se dispone entre otras 

sanciones las siguientes: 

Por no cumplir con las condiciones de construcción, operación y explotación de los 

puertos, terminales, marinas e instaleciones portuarias de acuerdo con 10 establecido 
en los raglamentos, programas maestros de desarrollo portuario, titulo de concesión y 
normas oficiales mexicanas, de cinco mil a doscientos mil salarios; 

Por ceder totalmente los derachos y obligaciones derivados de la concesión sin la 
autorización de la Secratarla de Comunicaciones y Transportes, con doscientos mil 

salarios; 
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Por aplicar tarifas superiores a las autorizadas, con veinte mil salarios; 

Por afectuar modificaciones sustanciales al programa maestro de desarrollo 
portuario, sin autorización de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con 
cien mIl salarios; 

Por no presentar los informes con los datos técnicos, ffnancieros y estadlsücos 

mlativos al cumplimiento de sus obligaciones, en los términos establecidos en el tftulo 

de concesión, con tras mil salarios; 

Por no mgistrar las modificaciones menoms al programa maestro de desarrollo 

portuario, con mil salarios. 

4.- CONTRATO DE CESiÓN PARCIAL DE DERECHOS. 

Es Importante señalar, que en los tftulos de concesión otorgados fuera de las 

áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, se encuentran 

condicionados a sustituirlos por contrato de cesión parcial de derechos; y que de 

manera textual dice: 

En caso de que la Secmtarla otorgue a una sociedad mercantil mexicana, concesión 
para la Administración Portuaria Integral que compmnda el ~ma objeto del pmsente 

titulo, la concesionaria deberá celebrar con la AdlFÜnistración Portuaria Integral un 

contrato de oesión parcial de derechos, mismo que, en su caso, sustftuirá a esta 

conoesión y deberá otorgarse dentro de los noventa dlas siguientes e la fecha en que 

inicie operaciones dicha Administración Poltuaria Integral. 

En el caso de que se ceJebm el contrato a que se mflem el p~rrafo anterior, se 

mspetarán los derechos que se adquirieran bajo este tftulo, asl como los plazos, 
condiciones y contrapmstaciones por el uso, aprovechamiento y explotación de los 
bienes del dominio público y de los servicios concesionados, la cual deberá pagar la 
concesionaria a la Administración Portuaria Integral que se cme. 

En los párrafos anteriores, se aprecia que en los tltulos de concesión otorgados 

fuera de las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, se 

impone la sustitución del tftulo concedido al particular, por la de un contrato de 

cesión parcial de derechos, que celebre con la Administración Portuaria Integral 
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que a futuro exista en el mismo puerto, y que dicha administración comprenda el 

área ya concesionada al particular. 

Esto es, que de conformidad con la condición antes citada, la Dirección General 

de Puertos, de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, mediante un oficio 

indica al titular de la concesión otorgada fuera de las áreas concesionadas a las 

Administraciones Portuarias Integrales; que con motivo del otorgamiento de una 

concesión a una Administración Portuaria Integral, que comprende el área que se 

le concesiono con anteriolidad a un particular; la concesión de que es titular 

deberá de sustitui~a, por la de un contrato de cesión parcial de derechos que 

celebrará con la Administración Portuaria Integral de ese puerto. 

As! entonces, dentro del recinto portuario que fue concesionado a la 

Administración Portuaria Integral, se encuentra un área determinada, la cual será 

cedida por la Administración Portuaria Integral a la contratante operadora; que es 

el titular de la concesión que fue sustituida por el contrato. 

La Administración Portuaria Integral, cede a la operadora los derechos y 

obligaciones que respecto del área cedida derivan de la concesión otorgada a la 

Administración Integral; como consecuencia de lo anterior, la persona contratante 

(operadora) podrá: 

1.- Usar, aprovechar y explotar el área cedida 

2.- Operar, aprovechar y explotar los bienes e instalaciones que se describan; y 

3.- Realizar las maniobras para la transferencia de bienes o mercanc!as, tales 

como la carga y descarga, alijo, almacenaje, estiba, acarreo o demás 

servicios portuarios dentro del área a que se refiere el contrato. 

En la celebración del contrato, la operadora acepta la cesión que se hace a su 

favor y asume como propias, en lo que le sean aplicables, las obligaciones 

establecidas en el titulo de concesión integral. 

As! mismo, acepta que será responsable solidariamente con la Administración 

Portuaria Integral, ante el gobierno federal, del cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el titulo de concesión integral que se relacionen con el contrato. 
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Este contrato, tendrá una vigencia que por lo general va de 15 a 20 años, 

contados a partir de la fecha en que la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes resuelva la terminación anticipada de la concesión que fue sustituida 

por el contrato de cesión parcial de derechos; y podrá ser prorrogable hasta por 

un plazo que no exceda la vigencia de la concesión otorgada a la Administración 

Portuaria Integral de que se trate. 

La terminación anticipada del contrato podrá darse por acuerdo entre las partes 
que lo celebraron. 

Por lo que hace a la rescisión de este contrato, las partes convienen que podrán 

resclndirse del mismo, si la operadora: 

1.- Da a los bienes objeto del contrato, un uso distinto al señalado; 

2.- No ejerce ios derechos derivados del contrato durante un lapso mayor de seis 

meses; 
3.- Cede total o parcialmente los derechos derivados del contrato u otorgar 

poderes que impliquen el ejercicio de estos derechos por terceras personas; 

4.- Ceder, hipotecar, gravar o transferir los derechos derivados del contrato, o los 

bienes a que el mismo se refiere, a algún Gobiemo o Estado extranjero, o 

admHe a éstos como socios de la operadora; 

5.- Modifica o aHera substancialmente la naturaleza o condiciones de las obras o 

servicios a su cargo, sin consentimiento de la administración portuaria 

integral; 

6.- No efectúa los trabajos de conservación, reparación y mantenimiento de las 

obras e instalaciones a su cargo; 

7.- No cumple en los montos y tiempos previstos, con las obligaciones relativas a 

inversiones y construcción de obras; 

8.- Incumple con las obligaciones a su cargo en materia de protección ecológica; 

9.- Ejecuta actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros 

operadores, prestaciones de servicios o permisionarios que tengan derechos 

a realizar sus actividades en el puerto o, en su caso, incurre en anomalías 

graves y reiteradas en la prestación de servicios a terceros. 

10.-No cubre las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la 

ejecución o prestación de los servicios; 
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11.-No cubre a la Administración Portuaria Integral, cuatro pagos mensuales de la 

contraprestación establecida en el contrato, o de los cargos por servicios 

comunes a que el mismo se refiere; 

12.-No contrata o mantiene en vigor las pólizas de seguro de daños a terceros; 

13.-No otorga o no mantiene en vigor la garantia de cumplimiento del contrato; 

14.-lncumple, de manera reHerada, con cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el contrato, en las leyes o reglamentos aplicables, o en las 

reglas de operación del puerto. 

Por último, reHeraremos lo mencionado a lo largo de esta tesis, con relación a los 

'contratos de cesión parcial de derechos", derivados de las concesiones 

otorgadas a las Administraciones Portuarias Integrales, y que los artículos 27, 30 

segundo párrafo y 40 fracción IV de la Ley de Puertos lo establecen corno sigue: 

Articulo 27.- La Secretaria podrá establecer en los titulas de concesión para la 

Administración Portuaria Integral, que la operación de terminales, marinas e instalaciones y la 

prestación de selVicios se realicen a través de ten:eros. 

Artículo 30 párrafo segundo las cesiones parciales de derechos derivados de las 

concesiones para la Administreción Portuaria Integral se podrán realizar en cualquier tiempo, en /os 

términos establecidos en esta Ley y en el titulo de concesión respectivo. 

Artículo 40.- Además de los derechos y obligaciones que se establecen para /os 

concesionarios, corresponderá a los administradores portuarios: 

Frección IV.- Construir, operer y explotar terminales, marinas e instalaciones portuarias por 

si o a través de terceros mediante contrato de cesión parcial de derechos. 

Para hacer esta úHima reflexión de los contratos de cesión parcial de derechos, 

derivados de las concesiones otorgadas a las Administraciones Portuarias 

Integrales; tenemos que recordar los aspectos generales de la concesión, el 

carácter de los mismos, sus derechos y obligaciones; y que para tal efecto, Miguel 

Acosta Romero establece que los derechos derivados de la concesión son personalisimos, y 
el concesionario debe, sino ejecutarlos todos por el mismo, ya que serla imposible, si vigilar 
personalmente su ejercicio. Claro esta, que esto no quiere decir que si el titular de la 

concesión, no los ejecuta directamente, vaya a ceder los derechos derivados de la 
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concesión que se le otorgó; pero si debe de realizarlo con su personal. Por lo 

tanto, sólo su tHular puede ejercer dichos derechos, siendo responsable único de 

los mismos. 

Del mismo modo, Rafael l. Martínez Morales, precisa que los derechos otorgados de la 

concesión, son de carácter pesonal/simas, y sólo pueden ser transferidos mediante consentimiento 

de la autoridad, lo que en opinión de algunos tratadistas, implicslln nuevo acto de concesión. 

Este razonamiento es fundamental, toda vez que al señalar que los derechos 

otorgados de la concesión son personal/simas, por consecuencia no pueden 

cederse los mismos a terceros; y al referirse que 'podrán transferirse mediante el 

consenUmiento de la autoridad', queda claro que se refiere a la cesión total, ya que 

manifiesta que algunos tratadistas opinan que 'implica un nuevo actb de concesión'. Del 

mismo modo afirma que como la concesión tiene un carácter 'intuflu personfl', el 

concesionario deberá ejercerla personal y directamente; es decir, no podrá 

cederla. 

Para reafirmar lo anterior, citaremos lo que disponen los art[culos 13 de la Ley de 

V[as Generales de Comunicación; y el articulo 25 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

Articulo 13.- Los individuos o empresas a quienes se otorgue concesión o permiso para 

construir o explotar vlas generales de comunicación llevarán a cabo por sI mismos esa construcción 
o explotación y no podrán, en ningún caso, organizar sociedades a quienes cedan los derachos 

adquiridos en la concesión o el permiso. 

Sin embargo, la Secrataria de Comunicaciones podrá autorizar la cesión de los derechos y 
obligaciones estipuladas en la concesión o permiso, cuando a su juicio fuere conveniente, siempre 
que hubiera estado vigente por un término no menor de cinco anos y que el beneffciario haya 

cumplido con todas sus obligaciones. 

Mlculo 25.- Las concesiones sobre inmuebles de dominio público no podrán ser objeto, en 

todo o en parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier acto o contrato 

por virtud del cual una persona distinta al concesionario goce de los derechos derivados de tales 
concesiones y en su caso de las instalaciones o construcciones autorizadas en el tIrulo respectivo. 
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Los derechos y obligaciones derivados de las ooncesiones sobre inmuebles de dominio públioo, sólo 

podlán cederse, oon la autorización previa y expresa de la autoridad que las hubiere otorgado, 

exigiendo alooncesionario que reúna los mismos requisilos y oondiciones que se tuvieron en cuenta 

pare el otorgamiento de la concesión respectiva. 

Cualquier opereción que se realice en oontra del tenor de este artIculo selá nula de pleno derecho y 
elooncesionario perdelá a favor de la Nación los derechos que deriven de la ooncesión y los bienes 

afectos a ella. 
Sin petjuicjo de las sanciones a que se hagan acreedores los concesionarios por permftir que un 
tercero aproveche o explote bienes de dominio públioo, las cantidades que éstos obtengan, se 
oonsideralán cládftos fiscales. 

Como se puede apreciar del texto de los artlculos antes citados; se establece que 
el concesionario es el que llevará a cabo por si mismo la construcción o 

explotación de la concesión de que es titular, y 'no podlá en ningún caso organizar 

sociedades a quienes cedan los derechos adquiridos en la ooncesión'. Asl mismo, 'no podlán ser 

objeto, en todo o en perte de subconcesión, o de cualquier otro acto o contrato por virtud del cual 

una persona distinta al ooncesionario goce de los derechos derivados de tales concesiones y en su 

caso de las instalaciones o oonstrucciones autorizadas en el mulo respectivo'. 

Aún cuando en los segundos párrafos de los artlculos citados, los derechos y 

obligaciones derivados de las concesiones, se podrán ceder, con la autorización 

previa y expresa de la autoridad competente; dicha cesión es total y no parcial, 

como asl también lo dispone el articulo 30 párrafo primero de la Ley de Puertos. 

Por lo anterior, se concluye que los 'contratos de cesión parcial de derechos" 

violentan el carácter 'intu~u persona" de la concesión. Esto es, que el 

concesionario debe ejercerla personalmente; y no asl, ceder parcialmente los 
derechos de que sólo el concesionario es t~lar. En todo caso y previa 

autorización de la autoridad competente, podrá ceder no de manera parcial, sino 

total, los derechos y obligaciones de la concesión; lo cual no violentaria el carácter 

personal de la concesión, ya que al ceder totalmente los derechos y obligaciones 

de la concesión, implicarla con esto un nuevo !Hular de la misma, que a su vez la 

ejercerá de manera personal. 
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Por lo tanto; los ·contratos de cesión parcial de derechos", que se encuentran 

establecidos en la Ley de Puertos, van en contra de los articulos 25 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 13 de la Ley de Vias Generales de Comunicación 

y, del derecho administrativo en lo referente al carácter personalísimo para el 

ejercicio de la concesión en sus derechos y obligaciones. 

Como se puede apreciar de la investigación realizada, pese a que en el articulo 24 

de la Ley de Puertos se dispone que el otorgamiento de las concesiones fuera de 

las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, se darán 

mediante concurso público, confome al procedimiento ya citado; la realidad es que 

también en el articulo 24 último párrafo de la ley en comento, se establece la 

adjudicación directa; y que es la que a prevalecido en su totalidad, toda vez que ni 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a expedido ninguna convocatoria 

pública, ni los particulares la han sollc~ado; por lo que el concurso público como 

medio legal para el otorgamiento de las concesiones fuera de las áreas 

concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, y que se encuentra 

en el articulo 24 de la Ley de Puerto, a resultado ser letra muerta hasta la fecha. 
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CONCLUSIONES 

1.- Se presenta un análisis jurrdico de la concesión en materia portuaria en 
nuestro pars, partiendo de la base de que algunas funciones del Estado no 

son ejercidas de manera exclusiva por él mismo por no considerarlas áreas 

estratégicas, por lo que son realizadas por los particulares a través de la 

concesión. 

2.- Cuando el Estado concesiona un servicio público o la explotación de un bien a 

los particulares, obedece a que el Estado por razones económicas, políticas, 

técnicas, etcétera; no pueda llevar a cabo las actividades que le son 
encomendadas. Por tanto, se recurre a la figura de la concesión, como una 

aHemativa para que a través de la misma y protegiendo siempre el interés 

público, el concesionario bajo los términos establecidos por la ley, las realice. 

3.- Los tipos o clases de concesión son tan diversos como los puntos de vista de 

cada autor; sin embargo, en nuestro sistema jurfdico básicamente se clasifican 

en concesión de servicio público y concesión de explotación de bienes del 

Estado. 

Pese a lo anterior, en la concesión portuaria se presentan los tres tipos o 

clases de concesión en un sólo Iftulo, ya que las concesiones portuarias tienen 

como objeto el de explotar, usar y aprovechar bienes del dominio público en 
los puertos, terminales y marinas, asr como para la construcción de obras en 

los mismos y, para la prestación de los servicios portuarios. 

4.- La naturaleza jurfdica de la concesión, también ha sido discutida ampliamente 
por diversos tratadistas. afirmando algunos que es contractual; otros más, que 

es la de un acto mixto, teniendo una parte de contrato, una de acto 
administrativo y otra de acto reglamentario. Sin embargo, se considera que la 

naturaleza juridica de la concesión, es la de un acto administrativo discrecional 

de la autoridad competente. 
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5.- La concesión tiene un carácter personalísimo, el ejercicio de la misma es 

personal. Esto es, que los derechos y obligaciones deberán ejercerse por el 

propio concesionario o por su personal, y una vez otorgada la concesión, esta 

genera una serie de derechos y obligaciones que van de acuerdo al servicio 
público que presten, o con la explotación del bien del Estado. 

6.- La forma natural de extinción de la concesión es el cumplimiento del plazo; las 

demás, son formas anticipadas, tales como la revocación, la caducidad, el 

rescate, la renuncia, la faHa de objeto o materia, la quiebra y, la muerte del 

concesionario. 

7.- El régimen legal de la concesión, fundamentalmente se encuentra establecido 
en nuestra Constitución Politica en sus artlculos 27 y 28. La concesión 

portuaria esta regida en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

en la Ley de Vlas Generales de Comunicación, en la Ley General de Bienes 

Nacionales, en la Ley de Puertos y su reglamento y, en la Ley de Navegación; 

asl como en el" Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

8.- La concesión portuaria se otorga sobre bienes del dominio público de la 

federación, y en vlas generales de comunicación por agua, por lo que pese a 

que las disposiciones relativas a las vlas de comunicación por agua fueron 

derogadas de la Ley de Vlas Generales de Comunicación por la Ley de 

Navegación, las disposiciones generales de la primera, siguen vigentes y 
aplicables a todas las vlas generales de comunicación, incluyendo a las 

comunicaciones por agua. 

9.- Con motivo de la reestructuración del sistema portuario nacional donde la 
modemizaclón del marco jurldico juega un papel determinante, se publico la 

Ley de Puertos el 19 de julio de 1993 siguiendo la política económica del 

sexenio pasado basada en la privatización; y con ese esplritu privatizador en 

los puertos, junto con otros instrumentos de politica económica como la 

desrregulación y la apertura comercial, se pretende buscar el cambio 
estructural del Estado, pasando de ser un Estado propietario a ser un Estado 

rector. 
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10.-La Administración Portuaria Integral, esta constituida legalmente como una 

sociedad mercantil conforme a las leyes mexicanas y que a través de la 

concesión asumirá todas las funciones de administración dentro de un puerto 

o conjunto de puertos, incluyendo la planeación, programación y la 

construcción de infraestructura, promoción y fomento; asi como la operación 

de los sistemas intemos de vigilancia y seguridad, siendo autónoma en su 

gestión operativa y financiera. 

1l.-Pese a que la Ley de Puertos fue estructurada con un espiritu privatizador 

donde la iniciativa privada tenga una amplia participación en la administración 

de los puertos, la realidad es que esta lejos de dicho objetivo, toda vez que la 

participación del gobierno, ya sea a nivel federal o estatal sigue dándose a 

través de la propiedad de acciones mayoritarias en las sociedades mercantiles 

que se constituyen con el fin de otorgarles una concesión para la 
Administración Portuaria Integral. 

l2.-EI sector privado en nuestro pals no ha podido o no ha estado dispuesto a 

invertir en la Administración Portuaria Integral, derivado quizá a que los 

proyectos de Inversión necesarios tienen su proceso de maduración, 

rentabilidad y riesgo que no resultan atractivos para el sector privado; asi 

como el hecho de que la infraestructura del sistema del transporte ferroviario y 
carretero con el cual los puertos se enlazan, resulta insuficiente o ineficiente. 

l3.-Dentro de las concesiones otorgadas a las Administraciones Portuarias 
Integrales, se encuentra el régimen de los contratos de cesión parcial de 

derechos derivados de las concesiones, y también los contratos de prestación 
de servicios. Por lo que la Administración Portuaria Integral no siempre se 

encargará de operar las terminales y prestar los servicios directamente, sino 

que se podrán realizar por terceros a través de dichos contratos, que pueden 

realizarse en cualquier tiempo en los términos establecidos en su título de 

concesión otorgado. 
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14.-Los contratos de cesión parcial de derechos que establece la Ley de Puertos, 
van en contra del carácter personal de la concesión, en contra también de la 

Ley General de Bienes Nacionales; de la Ley de Vias Generales de 
Comunicación y del derecho administrativo, en lo relativo a los aspectos 

generales de la concesión, que disponen que el ejercicio de la misma, sus 
derechos y obligaciones deberán ejercerse personalmente, y que sólo podrán 

transmiti~os o cede~os mediante el consentimiento expreso de la autoridad 

administrativa concedente. 

15.-La cesión que permite el Derecho Administrativo, y que se encuentra 

establecida en la Ley de Vias Generales de Comunicación y la Ley General de 

Bienes Nacionales, es la cesión total de los derechos y obligaciones de la .-
concesión, ya que con esta cesión total no se violenta el carácter 

personalisimo de la concesión, toda vez que al ceder la concesión totalmente, 

existe un nuevo titular de la misma, el cual también tendrá que ejerce~a de 

manera personal. 

16.-Las concesiones que no se otorgan a las Administraciones Portuarias 

Integrales, se otorgan a personas fisicas o morales mexicanas; fuera de las 

áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales. Siendo en 

consecuencia éstas las dos clases de concesiones portuarias que establece la 

Ley de Puertos. 

17.-EI concurso público como procedimiento legal para otorgar las concesiones 

portuarias a las que se refiere la Ley de Puertos, es letra muerta; toda vez que 

no se ha presentado hasta la fecha, ya que tanto las concesiones otorgadas a 

las Administraciones Portuarias Integrales, asi como las otorgadas fuera de 

las áreas concesionadas a las Administraciones Portuarias Integrales, se 
otorgaron por adjudicación directa. 

1 B.-Finalmente, la realidad es que el Estado a nivel federal o estatal y bajo la 

figura de la Administración Portuaria Integral, es el que sigue administrando 
los puertos en nuestro pais; y la participación de los particulares en este sector 

se da por conducto de los contratos de cesión parcial de derechos y de los 
contratos de prestación de servicios. 
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ANÁUSl5 JUR1D1CO DE LA CONCESIÓN DI MATERIA PORTUARIA 

APÉNDICE II 

1.- Concesión que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, a favor de la Administración Portuaria Integral de 

Altamira, S.A. de C.V., para la Administración Integral del puerto de Altamira, en 

Tamaullpas. 

1. (El Gobierno Federal constttuyó a la concesionaria como una empresa 

de participación estatal mayoritaria) 

2.- Concesión que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a favor de la Administración Portuaria 'Integral de 

Campeche, S.A. de C.v., para la Administración Integral de los puertos de 

Campeche. 

a) Modificación al titulo de concesión para la Administración Portuaria 

Integral de Campeche, S.A. de C.v., para ampliar las áreas concesionadas. 

(El Gobiemo del estado de campeche y algunos municipios de esa entidad, 

constttuyeron una sociedad mercantil, en la que dicho gobiemo parllcipa 

mayoritariamente) 

3.- Concesión que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, a favor de Baja Mantenimiento y Operación SA 

de C.v., para la Administración Portuaria Integral del puerto de Cabo San Lucas, 

en Baja Califomia Sur. 

(El Fondo Nacional del Fomento al turismo "Fonatur" que es una empresa 

paraestatal tiene el 99.04% del capital social de la empresa concesionaria) 
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ANÁUSIS )UlJOICO DE LA CONCESIÓN EN HATEIlA PORTUARIA 

4.- Concesión que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, a favor de la Administración Portuaria Integral de 

Acapulco, S.A. de C.V., para la Administración Integral del puerto de Acapulco, en 

Guerrero. 

a) Resolución por la que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

autoriza la modificación de la distribución accionarla de la concesionaria. 

Pasando de ser una empresa de participación mayoritaria del gobiemo federal; a 

ser totalmente una empresa del sector privado. 

XIII 
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CONCEStON epi otorp el GobieÍ:Do Federal 1; AdmiDiatracl61r Portuaria IDte¡ral de Altamlra. 8.A. de C. V .. para 
• atlalillbtnel6a latqral del pauto de.AItaIlllDl 'ramp:; 

~. margen un seDo Q)I\ eI.Escudo Naáonal. que dice: Estado. UnidQI Mexicanos,':' Sec:retarta de 
COmunicaciones y Transpórt". 

TItulo de conC8li6n'para ~Administraci6n Portuaria Integral del puerto de Attamira. 

ANTECEDENTES. 
FUNDAMENTO' 
CONDICIONES 
Capitulo,! . 

INDICE 

Objetivo Y alcance,. 
~rimera: " 
Objeto de la conceslOn 
Segunda . 
· Ateas lrTegular8a o prev18ma'nta coneeslonadas 
.. T8rcera·· .. 

_ ~autorlzadoa 

Cuarta 
SustitUclOn de concea!onei y perinlsoi Por Contratos 
capitulo 11 "". . 
Dlsposlclonaa genarales . 
Quinta· . . 
LogIsIac:IOn ~. 
si"",.. .' . 
Darechos realea 

.S6pt1mO 
· CeoIOnoa y'¡jnWamonea . 
'0cIav8'.' . 

'cOlÍ1nIl niayorttano por rriexIc:anoS' 
NcMma~ .. 
'~doÍi el Goblamo FOdaral' 
capltido 111 ". . 

Eicpar\aIón; .modamlzadOn Y mantanImIento. D6cInia . . . ..' '. . 
Prognoma maeotni· 
DacImopriinent . 

f'ro¡jl1llll8 Operativo anuai .. DacUno8eaunila . . 
Obral. 
Dacitnoten:e",. . . 
CO"....,adOn y mantenimiento 
DecimDcuBIIB . ; 
Dragado y aa/IaIBmIentD_ .. ' 
Dadmoqulnta . . 

· Capaddád del puorto 
Oecimosexb;l . , 

· Fondo de reserva 
Dacimoaéptlma 
Medidas de segUrtdad 
Decimoctava 
Preservadón del ambiente 
Capitulo rv. . . 
OperadOn y calidad del servido 
Decimonovena 
Reglas 'de operad6n 
Vig6sima 
OperadOn de tennlnales y prestación de serviciOs 
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Vlgeslmoprimera 
Co~oa 
Vlgealmoaegunda 

· Concurso . 
Vlgeslmoten:en', , 
Eiccepclo .... al concuroo 
VlgeolmoaJ8rta,' , ' 
Efldenda y produdlvidad del puerto . 
Vlgeslmoqulnta ' , ' 

· Caracterlstlcas da los seNtcios 
Vlgosimosexla , 
CeaJón da contratos 
Vlgoslmaséptima 
RaaponsablRdades 

, Vlgosimoctava 
· Oat\O!i .~ íaS Usuarios 
,Capitulo V, 
!!~uiadó'; tarIfarIa y aegurQ. 

DIARIO OFICIAL 

Vlgeaimonovena .. 
Cobros a oj:leradores y pra.StMores de servicios 
Trigéalmio " ' 

· Cobros a los usuarios 
Trlgesinopnmera • 
'RegUIaeI6ri tarfiai'ta 
Trigesimps.gu~·" ¡ 
: seguras:. " " 
,CapII1lIa VI 
yeriflca~()n ~ i~don . 
. Trigeslmoten::era 
,Vorlflc:aclO.Uiá 0,, 

Trigeslmoouarta, , 
Informad6n contable ~. elltattlstic:a:" 

, Capitulo, VII,' ' 
· .. Vigencla~ l'8Yocaaon, reversión y sanciones 

Trigesimoquinta ." 
Vigencia' . .. 

"Trigosln1os_ ' 
ltilclo de opera clone$" 
Trig8slmos,ptima . . 
Revlsi6n de eondlclones 

" TrigoaJmociava ' 
Causas de revoCación 
Trige:sln:lonovena 
Reversión 
"Cuadragé8i~ .. 
Sanciones 

. C"uadragiminoprlmera . 

Pena cotn!~d~·. ". 
Cuadragesimoaegunda 
Tribunales competentes.· 

. Cuadrageslmotercera 
Notfficaclones 
Cuadragesimocuarta 
Publlcadón 
CuadrageSimoquinta· 
Aceptación . 
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Uno. 

Dos. 

ANEXOS 

Copia del plano autorizado del recinto portuario del puerto de Altamira. 
Areas del recinto portuario que presentan irregularidades de ocupación o tenencia de la 
tierra. 

Tres. 
Cuatro. 

Concesiones. permisos y autorizaciones previamente otorgados por la Secretaria. 
Contratos celebrados por el Gobierno Federal. por condudo- de la Secretaria y de Puertos 
Mexicanos en extinción. previamente al otorgamiento de la concesión. 

Cinco. 

Sei •. 
Siete. 
Ocho. 
Nueve. 

DI ... 

Obras e Instalaciones del Gobiemo Federal ubicadas en el recinto portuario. 
Oficio por el qu~ se da a conocer la contraprestación al Gobierno Federal. 

Programa Maestro de Desarrono Portuario. 
Uneami~nt9s para la constitución d~1 fondo de reserva. 

Reglas de operación del pue~: 
Regulaci6n larifarla. 

Conceslon que otorga· el Goblemo Federal. por condudo de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. representada por su titular, licenciado Emilio Gambas PatrOno en favor de Administración 
Portuaria Integral de Altamira, SA de C.V .• representada por el contador público Fernando ChBvania 50115, a 
quienes en lo sucesivo se denominará· la Secretaría y la Concesionaria; respectivamente. para la 
administración ilitegral del puerto de A1tamlrs, Municipio de Altamira, Estado de TamauHpas, al tenor de los 
siguientes . 

. . ". ..: ' .. . . ANTECEDENTES . . 
1. La Concesionaria esté constituida, ccnforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anóhima de 

capital variable, según consta en la escritura púbnca 30,118 del 15 de· diciembre de 1993, pasada 
anta la fe del notarlo 153 del Distrito. Federal. aJYO primer testimonio se encuentra en trámite de 
inscripc16n en el Registro Público de Comercio correspondiente. Las acciones representativas del 
99.8% de su capital social pertenecen al·Goblemo Federal y el 0.2% al Banco Nacional de Obras y 
Servicios públiccs. S.N.C. La sociedad set\ala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 
en edificio Puertos Mexicanos. ler. plao. recinto fiscal. Tampico, Tamps. 
El contador público -Fernando Chavarria·Solls es apoderado general de la Concesionaria, la cual, 
¡egUn consta en la escritura' mencionada en el ~rTBfo anterior. le otorgó facultades para actos de 
edministraclón. que no han sido revocadas ni modificadas 'en ~ra alguna y son bastanfes ~ra la 
suscripción de este Instrumento. . 

111. Con· fundamento en el artIculo 70. de la Ley de Puertos, las secretarias de Comunicaciones y 
Transportes y de D~lio Social,. en acuerdo ~njunto susano el 10. de diciembre de 1993 y 
publicado en el Olarto Oficlll de la Federacl6n el 17 de enero de 1994 delimitaron y determinaron 
el recinto portuario del puerto de Altamira. Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas. con 
superficie total de 3048.09 hectjreas. Se agrega copla autorizada del plano en el anexo uno. 

Algunas de las éreas qua Integran el recinto portuario presentan irregul8.ridades de OaJpación o 
tenencia de la tierra, mlamas· que están marcadas eCn la letra A en el plano de referencia.. Sus 
medidas-y coIlndanclas, asl como les datos relevantes sobre cada una de ellas. se describen en el 
anexo dos. '. . . . . , . .' ,.,. ,.. .'. .' 

IV. La Secretaria otorgó. prevtamente a este titulo, concesiones, permisos y autorizacio~es para el uso, 
aprovechamiento y explotaci6n de algunas áreas o para la prestación de servicios en el recinto 
portuario, alas personal y para los fines ,que se Indican en el anexo tres. 

V. Pravlaminte al otorgamiento de esta concesión •• ·Goblemo Fedend. por conducto de."1a Secretaria 
'0 de Puartos Mexicanos en extinción, celebró los contratos que se Indican en el anexo cuatro_ 

VI. En la estrategia de modernlzaci6n, la Infraestructura de comunicaciones y transportes es importante 
para aaegurar el crecimiento sostenido de la economia. Dentro de esto es indispensable la 
adecuada operación de los puertos. . 

VII. En este sentido. el Gobiemo Federal lleva a cabo un programa de ~structuradón del sistema 
portuario naciona!, a fin de cOntar con una administraci6n y operación eficientes para obtener más 
altos n;veles de productividad y propiciar condiciones que hagan más competitivos a los puertos. 

VIII, Para lo anterior, entre otros, el programa mencionado tiene como prop6sito descentralizar la 
administración de los puertos .y de esa manera resolver en el mismo sitio donde se generan las 
-necesidades, asimismo fomentar una mayor participación de la inversión privada .. 

IX. En este contexto de recirganizaci6n del sistema portuario nadonal. el Goblemo Federal constituy6 a 
la Cc:nClliSionaria como una empresa de participación estataJ mayoritaria. con el. propósito de 
encomendarie la· administración integral del puerto de Altamira, Municipio de Altamira,. Estado de 
Tamaulipas. 
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X. La constituci6n de la Concesionaria se encuentnl en el supuesto previsto por at artleulo Séptimo 
transitorio de la Ley de Puertos. por lo que la Secretaria ha detenninado adjudicarle directamente la 
prBIante conceai6n. . . 

XI. . Esta concesl6n' se acompat\a da los anexos que a continuación se relacionan, 108' cuales forman 
parte de ella: 
Uno. Copia del pl~no autorizado del recinto portuario del puerto de ~ltamira. 
Dos. Araas del recinto portuario qua presentan irregularidades de ocupación o tenencia de la 

tierra. 
Tres. Concesiones. pennlsos y autorizaciones previamente otorgados por la Secretaria. 
Cuatro. Contratos celebrados por el Gobierno Federal. por conduCto da la Secretaria y de PUertos 

Mexicanos en extInct6n, previamente al otorgamiento de la con~sión. 
Cinco. Obras e instalaciones del Gobierno federal ubicadas en el recinto portuario. 

. Seis. 

SIete. 
Ocho. 

Oficio por el que se da a conocer la contnlprestacl6n al Gobiemo Federal. 
ptcgrama Maestro de Desarrono Portuario. 

. U~eamlentos para la constitución del fondo de reserva. 
Nueve. Reglas de operación del puerto. 
DIez. RegIlIacI6n terifaria. 

En virtud d;-Io anterior. y con fundamenio en los artlCHlos 38 fraccl6n XX de la Ley Organica de la 
Admlnlstraci6n Pública Federal y 16. fracción IV. 20 fracción l. 21. 22. 23, 26. 27, 38 al 43. y quinto y séptimo 
lrBnsttol1os de la Ley de Puertos. la Seaetarfa otorga a la Conceslonaria la presente concesi6n para la 
adminiatraclOn portuaria'integral del puerto de A1tamira, la cual se suJetartl a las ~gulente • 

PFu~RA. 'Objeto' de la co~~sl6n . 

. CONDICIONES 
CapItulo j' 

, Obje~VO y ~cances 

. La presente conc:eaIOn tiene por objeto la adminlstradOn portuaria ¡nteg~1 del puerto de A.ltamira.· 
medlante: . ,~". .. 

l. El uio.· ajirovechamlenfo y explota'cl6n de los bienes del dominio público de la Federacl6n que: 
Integran el recinto portuario del puerto de A1tamlra, Cuya superficie se encuentra delimitada y 
determinada en el aneXo uno; 

11. El uso, aprovechamiento y explotacl6n de las obras e Instaladones del Goblemo Federal ubicadas, 
en el recinto portuario, que 88 des~ben en el an~xo cin.ca: 

IlL La conatNcd6n de -obras. ·tarmlnales. marinas e instalaciones portuarias en el recinto de que se' 
b1rt8.y , 

IV. La preatad6n de los servidos portuarios. 

SE~UNDA. ~ ilTegulares o previamente concesionadas. 

La Seaetarfa tomaré las medidas conducentes a efecto de que la Concesionaria tenga plena posesl6n de 
!es áreas irregulares a que se refiere el anexo dos.' . 

Mléntras no-se n,gulárice su sltuadón la Concesionaria no asumiré responsabilidad sobre dichas áreas. 

Las éraaI previamente ccncesionadaa. y que se describen en et anexo tres. quedaran sujetas a la' 
adminlatrad6n portuarta Integral al momento en que concluya la vigencia de los titulas correspondientes o en 
cuanto se celebren. respecto de ellas, los contratos de caslOn parcial de derechos previstos en la· Ley de 
Puertos y en el presente titulo. . 

TERCERA. Servidos previamente autorizados. 

La Concesionaria pennltiré que los actuales libJlares de pemitsos y autorizaciones relacionados en el 
anexo tres. continúen desempenando sus actlvidades en el puerto. Asimismo. dará aviso a la Secretaria dI 
aquellos casos en que considere que no se- saUafacen 108 requislt08 setialados en el articulo quinto transitorio. 
de ia Ley de Puertos. ~ efecto de que &8 adopten las medidas conducentes. 

CUARTA. Sustltucl6n de concesiones y pennisos por contratos. 

La Concesionaria, con el apoyo de la SeCÍ'etarla. elaboraré un programa para promover entre los actuale' 
concesionarios y penniaionarios que se encuentren en el puerto. la sustituci6n. a la brevedad posible, de sU% 
tltulos por contratos de cesión pardal de derechos o para la prestaci6n de servic!~s. segun sea ~I caso. 



Jueves 22 de septiembre de 1994 . 

QUINTA. legis\adón apUcable. 

DIARIO OFICIAl. 

Capitulo 11 

Disposidones generales. 

(Primera Sección) 37 

la presente concesiOn se regiré por lo dispuesto en la Ley de Puertos. en lo sucesivo la Ley. Y sus 
reglamentos. 

SEXTA. Derechos reales. 

ESta concesión'no crea en favor'd~ la Concesionaria derechos reales ni acciÓn posesoria alguna sobre-los 
bienes objeto de este titulo. según lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEPnMA. Cesiones y gravén)enes. . . 

La Concesionaria no podré ceder totaftnenta los derechoa y obligadones derivados de esta concesión. 
sino en los casos y con los requisitos establecidos en el artIculo 30 de la Ley, ni otorgar mandatos cuyo 
ejercido implique que la administración portuaria integral pueda ejercerse por terceros. 

La concesi6n o loa derechos derivados d~ ella Podrén quedar afeCtos a los Qravémenes que se 
constituyan en favor de terceros que no sean gobiernos o estados extranjeros. 

En este caso, si la concesionaria fuere declarada en quiebra, o al se llegare aja adJudlcadón o remate, el 
adquirente de los bienes y detechos objeto de la ejecución forzada no asumlré el camder de concesionario, 
pero tendré derecho a que su créd1to 18a pegado con-las prestaciones que correspondan a la ejecutada y 
podré. mientras no le sea cubJerto su crédito. verificar los montos de los Ingresos y egresos del administrador 
provisional o interventor del puerto. hasta la.liquidaclón de la fallida. 

OCTAVA. Con~1 mB:yoritario ~r meidcan~s.· 
la Concesionaria ae.obllga·a mantener su estructura de capital y su consejo de adminIstradOn. de ta1 

forma que slempre la facultad para determinar el control administrativo y el manejo de la empresa' recaiga 
mayoritariamente 'en los socios mexicanos. 

Asimismo, someteré a la autorización previa de la Secretaria los. acuerdos de fuslOn. de esclsiOn. de 
disminución del capital pagado. fiJo o variable. de la saciedad. o de retiro de aportadones de los accionistas o 
los camb!os en la tenancia de las acciones representativas de su. cap!tat social que provoquen una 
modificación en al controt admirUStrativ.o ~8 la empresa.· - . 

La Secretaria en un plazo no mayor de veinte dlas contados a partir del aviso. emitirá la resoluciOn 
correspondiente, tomando en con8ld~ración que la nueva estrudura de la empresa no provoque "un conflicto 
~e Intereses y esté de sQJerdo. con los objetivos del desarrollo del puerto y de la Concesionaria. 

Transcurrido el plazo senslado sin que hubiere recaldo resaludOn sobre la solicitud. se entenderá por 
autorizado el aaJerdo o la modificadOn. -

La Concesionaria deberá informar a la S~.cretaria d~ cualquier otra m~diflcación a su estatuto sÓCial. 

NOVENA. Contraprestaci6n al Gobierno Federal. 

La Conceslonaria'pagará al Gobierno Federel como única contraprestaciOn el aprovechamiento que fije la 
Secretaria de Hacianda y Crédlto·públlcO. a propuesta de la ~tarfa. 

Esta contraprestación se causaré desde la fecha de otorgamiento del presente Utulo. pero seré exigible, 
con efect~s retroactivos, a partir de que la Secretaria notifique a la Concesionaria el monto, periodicidad y 
lugar ~e pegO". . 

El oficio mediante el aJal la Seaetaria notifique a la Concesionaria la contraprestación a pagar formaré 
parte del presente titulo como anexo seis. 

C.plrulo 111 

Expansi6n, modemizaclón y mantenimiento 

DECIMA. Programa maestro_ 

La Concesionaria se sujetaré a un programa maestro de dessrTOnO portuario que deberé entregar a la 
Secretaria, pera s~ aprobaci6n. dentro de los noventa dlas naturales siguientes 8 la fecha del presente titulo. 

En el programa maestro de desarrollo portuario deberan considerarse los siguientes aspectos: 

1. Los usos, destinos y modos· de operación previstos para las diferentes zonas del puerto. aal como.la 
justificación de los mismos: 

11. Las medidas y previsiones necesarias_ para garantizar una eficiente explotadón de los espacios 
portuarios. su desarrollo futuro y su conexión con los modos de transpc!rte; 

111. Los programas de construcción, expansión y modernlzadón de la infraestructura portuaria. los· cuales 
se apegarén a las disposiciones aplicables; 
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IV. Los aelVldoa y las nas en los que, en términos del articulo 48 deJa ley, deba admitirse a todoa 
aqueUos prestadores que satisfagan los requiaftos que establezcan los reglamentos y reglas de 
operad6n n!IfMicIIvoa: .. 

v. Loa compromisOs de mantenimiento, productividad y aprovechamiento. de los bienes que 8e 
conceaionan, y .. •... 

VI. Loa deméa conceptos que deban indulrse en 108 ténninos de la Ley ~ del presente titulo. 
La Secretar1a aprobará. en un" plazo máXimO de sesenta dial contad~8' 8 partir de su presentación. el 

programa maestro de desarrollo portuario. ,el a,ud se Integraré 8 la presente 'concesión como anexo siete. 
Dicho prognu:na tendré una vigencia de cinco anos contados 8 partir de BU aprobadón por la'Secretaria . 

. Las 'modfftcadonaa sustanciales al·programa maestro de desarrollo serér. elaboradas por la Concesionaria 
y sOmetidas ala autorizaci6n,de la Sea'etaJ1a. '. . 

. DECIMOPRlMERA. Programa operativo anual. , ' ..•. :' .". - : : . 

La Concesionaria elaborafé BU programa operativo anual, en el que S8 ~nSiderarén las acciones que 
Uevaré a cabo para dar cumplimiento a los objetivoá. estrategias, metas y demás obligaciones establecidas en' 
al programa maeatr8 de de&arroDo portuario Y. en general. en el presente Utulo; ssl como los compromisos de 
productividad que. para el ejerc:fclo de que se trate. la Concesionaria se propone'alcanzar directamente o a 
través de los terceras con los que tenga celebrados contratos. . 

La, Concesionaria enviaré s la Sea'8taria. para BU anéllsls y seguimiento, el" programa operativo anual' 
dentro de 'los primeros treinta dlas, del-ano que corresponda. En caso de que'este proQrama no S8 ajuste 8 
los compromisos y obligaciones generales a cargo de la Concesionaria, la Secretaria podré indicarle qué 
efectlJe las correCciones nece~, ". ' . .,.,' , ' 

DECIMOSEGUNDA. Obras.· 

, Pera la caÍ1stNcc:ion' de obras nlarttlmas ó de dragado. la CÓ~onBrta deberé contar con un dictamen 
téa1lco que emita un profesional autortzado por la' Seaetar1a; Dicho dlctarrien y el proyecto ejecutivo 
correspondiente deberán sometel1la a la autorizaclOn de la Secretarta. previamente allnido de las obras. 

La SecretarIa dlCtart la reioludOn que conesponda en un plazo no inayof de'60 dla. naturales contados", 
a partir de la fecha en que la Concesionaria le entregue el dictamen; y, al tranac:urrido el plazo no lo hiciere. , 
se presu.mlnl su confonnidad con el dictamen y el proyecto ejecutivo.' ' 

Si las construcciones no se ajUstan si dictamen téaúco Y at proyecto eJeartivo. en su caso. la Secretaria' 
podré ordenar su modlficadOn o derrioUciOn y reposfd6n. a costa de la Concesionaria. sin perjuicio de que le' 

, Imponga Isa sandones que prOcedan de acuerdo con la Ley. ' " 

La Secrebuta proporcionará ~ la ,Concesionaria la lista de los' profesionales autorizados' a que 'se refiere 
esta condlclOn. ' _, , ".' ' _. _ , , ".', " _". , .: 
, Para cualquier modlficadOn sustancial a las nas y obras conce~ionBdBs. que !'lo se encuentre prevista, 

en el programa maestro de desarrollo portuario. la Concesionaria deberá obtener la aprobeci6n previa y por, 
eacrito de la Seaetarfs. ' , ' " " ' 

Se exceptílan de io dispueSto en esta condlciOn. aJaSquIer obra diferente e las entes mencionadas. sit 
como ,los trabajos de urgencia que aeen necesa~os para la consarvacl6n y buen funcionamiento del puerto., 

.. En este Ldtlmo supuesto, una vez pasada le,urgenda. la Concesionaria realizaré los trabajos definitivos que 
sa ajustarán a lea condicionas del proyecto BJ)robado por la Secretaria,' 

DECIMOTERCERA. CónservadOn y rnantenlmlerito. 
La Concesionaria deberé conservar los bienes co"988iOnados por lo menos en al mismo estado en que se 

le entregan.' por lo que seré responsable de que se efectúen los trabajos de conservaclOn. reparación J 
mantenlmlento de las obras a instalaciones del recinto portuario. ., . , 
, Oid108 trabajos se efectuarén confomie se establezca en el programa de mantanim'ento y mejorar 
contenido en el programa operativo anual, el cual ,deberé darse a conocer a los usuarios en 108 prlmel'9s dlas 
de cada ano. En su ejecución la Concesionaria procuraré garantizar la continuidad en,la prestación de 101 
servicios medlan~ la asignaciOn provisional de éreaa e instalaciones attemas a las afectadas o 11: 
coordlnadOn entra los diferentes usuarios del pueno, entre otros, 

DECIMOCUARTA. Dragado y aenalam~o marttimo. 
La Secretarta seré responsable del dragado de mantenimiento, los trabajos se realizarén en las 

siguientes fechas: de enero a abril y agosto de 1994: febrero y agosto de 1995, respectivamente. 
Conduldo el plazo seJ\alado en al 'párrafo anterior, la Concesionaria realizaré las obras y trabajos de 

dragado de mantenimiento en 108 canales de acceso general y en el érea conceslonada que saan necesarta7 
para conserYQr la profundidad requerida para las maniobras maritimaa y para la navegadOn interior, que ro 
seré inferior a la establecida' en el programa maestro de desarrollo portuario. 

La Concesionaria se obliga a constnJir. instalar. m8ntener, operar y conservar en el recinto portuario l. 
&enalea marltimas y las ayudas B la navegad6n que determina la Secretaria, de acuerdo con las nonnas q,.e 
al afecto emita, 
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Si la Concesionaria no efectúa las obral y trabajos a que esté obligada, confonne a eata y a la condición 
anterior, la Secretaria podré ejecutar 101 trabajos correspondientes y la Concesionaria le reembolsará las 
cantidades erogadas, con la actualizacion y recargos que fijen las leyes fiscales federales, sin perjuicio de que 
se aplique la pena convencional,establecida en este titulo. 

DECIIIOQUINTA. Capacidad del puerto. 
La Concesionaria sali responsable ante la Secretaria de que en el puerto se atiendan las demandas de 

manejo da Las cargas de 101 usuanos, para lo cual debentasegurarse de que se establezcan las condiciones 
de operacl6n y ae cuente con el equipam1~ que garanticen la méxlma segundad y eficiencia. 

DECIMoSEXTA. Fondo de reSeNa. 
La Concesionaria se obliga a constituir un fondo de reserva para mantenimiento mayor. ampliación y 

modemtzaClón de la infraestructura portuaria. con tos montos y mecanismos que se determinarén conforme 8 
los tineamientos que se establezcan, en su caso, en las bases de reguladon tartfarla o por la Secretaria en el 
dOQJmento que se agregará al presente titulo como anexo ocho. 

OECIMOSEPTIMA. Medlda~ de segundad.· '. . 
La Concesionana deberé adoptar las medidas conducentes a garanttzar la'seguridád de las Instalaciones 

portuarias, de las emba~ciones y, en general, de las personas y los bienes, para lo cual, efltre otros. &e 
encargará de: . . 

a. Cuidar que loa servicios. maniobras, trabajos y actMdades del puerto se realicen de manera que no 
se obstruyan las areas navegables. ni se afede la adecuada operacion de las instalaciones 
portuarias; . 

b. Instalar por su cuenta servicios de vigilancia, y operar el sistema de control de los sccesos y trtmsito 
de personas. vehiculos y bienes en ~I recinto portuario, de acuerdo con las reglas de opera.ción del 
puerto y sin peJjuici!, de tas facultades del capttin del puerto y de las deméa autoridades 
competentes;' . 

c. Venflcar que la entrada al puerto de embarcaciones o vehlculO$ portadores de sustandaa 
inflamables. explosivas o peligrosas. 01 como el almacenamiento de estas. cuenten con Isa 
autanzacionaa, cumplan con.los requisitos y se ajusten a las normal de seguridad establecidos en 
las reglas de operación del puerto o por las autoridades competentes. En caso de Incumpllmiento, 
tomaré las providencias conducentes y daré el aviso que corresponda al capltAn de puerto y a las 
deméS autortdades compete~~; . . . 

d. Instalar. 'en lugares de fácil acceso, equipos; y sistemas coirtra incendios; vigilar su buen 
funcionamiento, su disponibilidad para uso Inmediato y capacttar a las personas que deban 
operarlos, y 

e. Contar con un programa para casos de siniestro! o emergenélas en el puerto. 
DECIMOCTAVA. Preservación del ambiente. . . 
Al realizar cualesquiera ados en ejerCicio de esta concesión. la COncesionaria deberé cumplir con I~ 

disposiciones legales. reglamentarias y administrativo. asl como con los tratados Internacionales celebrados 
y ratificados por México en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente: . 

La Concesionaria. a6Io seré responsable de los daftos que, en matena ecológica y protección el·amblente, 
,.J causen a partir de la entrada en vigor del presente tiMo. 

Capitulo IV 
Operac:i6n y calidad del servido 

DECIMONOVENA. Reglal de· operación. 
La" operación del puerto se sujetará a las regtas qUe formule la Concesionaria y que, preVIa opinlon del 

comité de operaci6n, las someteré a la autorizadOn de la Secretaria dentro de los sesenta dlss hébiles 
siguientes a la fecha del presente tItulo. Una vez aprobadas las reglas de operación se agregarén al presente 
titulo como anexo nueve. . 

La COncesionaria deberé constituir el comité de operación 8 que se refieren los articulas 57 y 58 de la 
Ley, en un plazo no mayor de treinta dlas hébiles contados a partir de la fecha de,la presente concesión. 

VlGESIMA. Operadon de terminales y prestadon de servidos. 
La Concesionaria deberá operar las tennlnah!s e instalaciones y prestar los aervicios ponuarios a través 

de terceros, los cuales en ningun caso podrén ser empresas filiales o subsidiarias, personas fislcas o morales, 
ca'n las cuales o COn cuyos sodas mayoritarios o administradores se tenga relaciones patrimoniales 'o 
corporativas. 

S610 podrá operar terminales y prestar servicios directamente, en forma temporal, en los siguientes Casos: 
8. Cuando se trate de las áreas o servicios comunes previstos en el programa maestro de desarrollo 

portuario; 
b. Durante el tiempo previo al inicio de actividades de los operadores o prestadores de servicios; 
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c. Cuando se dedare desierto un concurso y mientras no se: adjudique. en uno nuevo. el área PQ 

explotar o el derecho de prestar los servicios. y 
d. Cuando por razones técnicas. de eficiencia y seguridad. asilo disponga expresamente la Secretaria. 
Cuando no hubiere interesados que C4bran los requisitos. la Conce:slonaria prestaré directamente' 

aquellos servicios que conforme a las leyas y reglamentos aplicables. sean obligatorios para·el uso del puerto 

La Concesionaria deberé dar aviso a la s8cretarla, ~entro de los tres d'las naturales siguientes a aquel ~ 
que comience a operar terminales o instalaciones o a prestar servicios directamente. seftalando las razone! 
de tal circunstancta. y las medidas que adoptará para propiciar la partlcipaci6n de terceros. 

En el momento en que exista un tercero que' cUb'ra 10& requi~ltos establecidos en la Ley y sus reglamento!' 
yen las reglas de operación del puerto, la Concesionaria dejaré da operar Ia-terminal o instalación o prestar «' 
servido directamente, -, 

En el "caso B "que se refiera el párrafo anterior, la Concesionaria POdrá,'recuperar las inversiones qU( 
hubiere realIzado por la operación o prestaci6n directa. mediante el pago que efectüe el nuevo operador de le 
torminalo prestador del sarvlcio. al cual sera equivalente a la pa.rte no amortizada más ios cargos financiero¡' 
correspo~dientes. .. 

VlGESIMOPRlMERA. Contratos. 

La Concesionaria celebraré contratos de cesión pardal de derechos o para la prestadón de servicios COI 

el fin de dar cumplimlento 8 lo establecido e!1 el primer ~fo da la condición anterior. 

Dichos contratos deberén reunirios requisitos que establece el articulo 51 de la Ley. 
VlGESIMOSEGUNDA. Concurso. 

La Concesionaria, por regla' general. ~djudicará los contratos de C8;Sión parcial de derechos o para ~. 
prestación de servicios a través de'concursos publicos, que llevaré a cabo C9nforme a lo siguiente: 

1. lJt. Concesionaria. por si o a petición de parie qua acredite BU Interés. expedirá la convocatori¡~ 
pública correspondiente para que se presenten pro¡)osiciones en sobres cerrados. que será. 
abierto.s en dla prefijado y en ~re~enda .de todos los participantes. 

11 •. 

111. 

Para la preaentaci6n de las ofertas se otorgaré un plazo no menor de cuarenta dlas naturales 
contados a partir de la publicación de la convoc;atorta. 

En el caso de que medie petición de parte. la Concesionaria. en un plazo no mayor de sesenta di&! 
naturales contados a partir de la solicitud. deberé éxpedlr la convocatoria correspondiente o señala 
al interesado las razones de la improcedencia da la misma; 

La convocatoria se publicaré simultáneamente en el Otario onclal de la Fedel1lción, en uu. 
peri6dico de amplia circulación nacional ~ en otro da la entidad federativa que corresponda; 

las bases del conOJrlO incluirén los requisitos qua deberén reunir los participantes. asl como la 
altenos con los que se seleccionaré al gánador. que tomarén en cuenta. según sea el caso. 1 
calidad del servicio que.se propone,- las inversiones comprometidas. los volúmenes de operaci6n. la 
precios y tartfas para el usuario y las demas condiciones q~e se consideren convenientes; 

IV. Podrán participar uno o varios interesados que demuestren su solvencia económica. 8s1 como SI 

capacidad técnica. administrativa y financiera. y cumplan con les requisitos que establezcan la 
bases; . . 

V. En el acto de apertura de propuestas se desecharán les que hubieren omitido alguno de la 
requisitos exigidos. levanténdose para tal efecto acta ciramstanclada que seré fumada por todos la 
participantes; . 

VI.' la Concesionaria, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas. dentro de le 
cuarenta dlas naturales contados a partir de la fecha del acto de apertura de propuestas, emitiré e 
fallo debidamente fundado y motivado. el cual seré dado a conocer en junta pública o por escrito 
todos los participantes; 

VII. Dentro de los diez dlas hábiles siguientes al fallo seftelado en la fracción anterior. los participant~ 
podrán ¡nconformarse ante la Secretaria, La Conces!onarla deberé remttfr a la Secretaria • 
documentación que sustente la emisión del fallo. . La Secretaria dictaré la resoluciÍ): 
correspondiente en un lapso que no excederé de cuarenta y cinco dlas naturales contados a par! 
de la recepci6n de la documentaciÓn debidamente sustentada. y 

VJIJ. No se adjudicaré el contrato cuando la o las proposiciones presentadas no cumplan con las base 
del COncurso. 

En el caso de que todas las proposiciones presentadas no se ajusten a las bases citadas 
declarará desierto el concurso y se procederá a expedir una nueva convocatoria. 
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La Seaetaria entregará a la Concesionaria las solicitudes que le fueron presentadas antes del 
otorgamiento de la presente concesión. a efecto de que la Concesionaria proceda conforme a lo dispuesto en 
esta condici6n. 

VlGEStMOTERCERA. Excepciones al COncurso. 

La Concesionaria podré celebrar contratos de cesión parcial de derechos' o para la prestaci6n de 
servicios. sin sujetarse al prOce~imiento de conr::urso. sólo cuando se trate de: 

1. La sustitución por contratos de las concesiones, permlsos o autorizaciones previamente otorgados 
por 18 Secretaria. mismos que se en~entran relacionados en el anexo tres: 

En este caso, en los contratos que se celebren. la Concesionaria deberá respetar los plazos fijados 
en los titulas originales. asl como las demés condiciones establecidas en' eRos, en lo que no 
'contravengan las disposiciones de la Ley o de esta concesión. Las contraprestaciones y cuotas a 
cargo de los aceptantes se fijarán confonne al presente titulo: 

11. Las solicitudes de concesi6n presentadas ante le Secretaria antes de la entrada en vigor de la Ley y 
que ~an cubierto los requisitos a que 8e refiere el ertl~ulo sexto translt~riO de le Ley. 

La Secretaria indicaré a la Concesionaria, en un plazo máximo de ciento ochenta dlas. contados a 
partir de la fecha de este titulo. cuéles solicitudes se encuentran en este supuesto, a efecto de que 
celebre los contratos correspondientes, y' 

111. La prestacl6n de servicios portuarios en las tennineles, instaladones y éreas comunes en las que, 
conforme el programa maestro de desarrollo portuario deba admitirse a todos los prestadores que 
satisfagan los requisitos que se establezcan en tos re9Ia~entos.y reglas de operadón·re"pectivo8. 

En este caso los contratos que se celebren deberán ajustarse en todo al. contrato tipo que para este 
supuesto te haya autorizado la Secretaria a la Concesionaria. Estos contratos contendrén el pago 
que el prestador de servicios cubriré a fa Concesionaria Por los servicios écmunes que reciba del 
puerto. 

VlGESIMOCUART A.. Eficiencia y productivldad del puerto. 

La Concesionaria se obliga a que la operadón del puerto se realice con la· mayor eficiencia y 
productividad, por lo que el programa maestro de desarrollo portuario, las reglas de operadOn, los contratoa 
de cesi6n parcial de derechos o para la prestación de servicios y el equipamiento, deberén estar orientados al 
logro de dicho objetiVo .. 

VlGESiMOQUINTA. Caracteristicas de los serVicios: 

La Concesionaria seré responsable ante la Secretaria de que. en las éreas de uSo común y en laa 
terminales, marinas "8 instalaciones· plJbllcaa, sujetas a la administración portuaria in1egral. loa servicios 
portuarios se presten de manera permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto 8 
calidad. oportunidad 'f predo. Los tumos y prioridades se establecerén en las reglas de o~ción del puerto. 

La Concesionaria Instalaré una oficina de quejas relativas al funcionamiento' general del puerto, en un 
lugar de ficil acceso y dentro del recinto portuario. Las quejas que se reciban sertm resueltas desde luego 0, . 
~ caso contrario. enviadas al comit6 de operació~. . . 

VlGESlMOSEXT .... Cesión do contratos. 
La Concesionaria sustituiré por cesión el Gobiemo Federal, prevto cumplimiento de los requisitos legales, 

en Iqs derechos y obligaciones derivados de los contratos que se relacionan en. la sección primera del anexo 
cuatro. 

El Gobiemo Federal continuará como tItu1ar de lo.s derechos y obligaciones derivados de los contratos 
mencionados en la secci6n segunda del anexo cuatro. 

VlGESIMOSEPTlMA. Responsabilidades. 

La Concesionaria responderé, directamente ante la 'Secretarla, del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas en el presente titulo. aun de aquellas que por virtud de la celebración de los contratos 8 que se 
refiere la condici6n vigesimoprimera pUdieren entenderse cedidas; aal como de los danos que, con motivo de 
la administraci6n, operaci6n, explotación y aprovechamiento de las Breas concesronadas o de la prestaci6n 
de los servicios. se causen a los bienes concesionados o a los que al término de la concesión pasarán al 
dominio de la Nación. . 

En los contratos de cesi6n parcial de derechos o para la prestaci6n de servicios que celebre la 
Concesionaria se establecerá que los aceptantes, por el hecho de auscr1bir el contrato serén responsables 
con ésta. y solidariamente ante el Gobiemo Federal. del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo y de las consignadas en el titulo de concesi6n que se relacionen con aquéllas. 
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Asimismo. los interesados en celebrar con la "Concesionaria los contratos a que se refiere esta condici6n 
deberé" hacer constar que cono~r:' el alcance y términos del presente titulo de concesión. ' 

VlGESIMOCTAVA. Da-'os a los usuarios. 

La Concesionaria· seré responsable de los dat\os '1 perjuiCios que se causen a los usuarios. por 
negligencia de su parta. 

CAPITULO V 

'RegutaC?ión tarifaña y aeguros 

VlGESIMONOVENA. Cobros a operadores y prestadores de servicios. 

La Concesionaria sólo podrá cobrar a los operadores de tenninales e' instalat;:iones. '1 prestadores de 
servicios, contraprestaciones por el uso de áreas terrestres o de instalaciones. Dichas contraprestaciones se. 
fijarán en los contratos de cesión parcial de derechos o para la prestaciOn de servicios. considerando el valer 
comercial de los bienes y la temporalidad del USO. . 

Para el pago de los servicios comunes en el puerto. ia Concesionaria podré Cobrar a los operadores y 
prestador~s d~ servicios las cuotas respectivas. . 

TRIGESIMA. Cobros B los usuarios: 

salvo 10 establecido en la con~icióf1. siguiente. las cuotas por el uso de la infraestrudura o por la 
prestaciOn de los servlci.os portuarios se fijmn libremente. 

Los precios y tarifas que se establezcan se .referirén a cuotas máximas y tendrán una vigencia minlma de 
seis meses. asl como sus reglas de aplicaciOn. Todos los relativos al uso de infráestructum y a los serviciO! 
de pilotaje. remolque, amarre de cabos. landlaje y maniobras deberén registrarse ante la Secretaria. as!" 
coma sus modificaciones .. Los ·precios y tarifas vigentes estarán siempre disponibles en las oficinas de Iá 
Concesionaria para consulta de los usuarios. 

TRIGESIMOPRIMERA. Regulación tarifaria. 

La Sea.8taria establecerá regulaciOn tarifaria en el documento que se agregaré al presente titulo como 
anexo diez. En tanto no se expida dicho documento, los cobros máximos a los usuarios qU9 podré hacer la 
Concesionaria serán los vigentes para el puerto de Altamira el. dla Inmediato anterior al otorgamiento de este 
titulo':' . 

La regulación tarifaria será suprimida, parcia~ o totalmente, aJando dejen dé existir las causas que le 
hubieren dado origen. o asl lo indique un dictamen de la Comisión Federal de·Competencia. 

La Concesionaria, 'en los término.s 'del ~rticulo 61 de la Ley podré establecer regulación tariferia y de: 
precios en los contratos de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios que celebre: sólo S) 

~queUos casos $Üjetos a reglJladOn po~ parte de la Secra~rla. Il?s. cUides se detallaran en el anexo diez. 

TRIGESIMOSEGUNDA. Seguros. 

La Concesionaria. durarite todo el plazo de la concesión. seré responsable de que todas las instalacioneJ 
y construcciones del puerto "So encuentren aseguradas, Induldos el set\alamlento marltimo. obras de atraqlJ'! 
y muelles. patios, almacenes y edificaciones, contra riesgos derivados de incendios, colisiones o fen6menar 
meteorol6gicos o slsmicos, asl como los que cubran la responsabilidad clvi.1 que pudiera surgir por la 
prestación de los.servidos. 

Las constandas del aseguramiento y de su renovación anual deberán entregarse a la Secretaria dentro 
de los ciento ochenta dlas naturales siguientes a la ~a del otorgamiento del presente titulo, 
inmediatamente después de la expiraci6n de cada periodo anual. segün con8sponda. 

la Secretaria se reserva el derecho de pagar las primas correspondientes a estos segU!"oa, si no lo hiciere 
oportunamente la Concesionaria. quien. en todo caso. deberé reembolsar les erogaciones correspondientes 
con la actuallzadón y recargos que fijen las leyes fiscales federates. sin pe~uicio de que se aplique la pero 
convencional establecida en el presente titulo. . 

CAPITULO VI 

Veriflcación e información 

TRIGESIMOTERCERA. Verificaciones. 

La Secretaria podrá. en todo tiempo. verificar el estado fiaico y el funcionamiento del puerto. asl como 
grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en este titulo, hacer la evaluación correspondiente 
en su caso, ordenar las medidas conducentes. la Concesionaria deberé dar. para tales efectos. las máximl 
facilidades a los representantes de la Secretaria. 
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TRIGESIMOCUARTA. Información contable y estadistica. 

La Concesionaria se ob¡¡g~i· a mantener registros estadisticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios. mctuidos los relativos a tiempo de estadia y maniobras. volumen y frecuencia de los servicios 
prestados, indicadores de eficiencia y productividad en general. y a darlos a conocer a la Secretaria en los 
términoS y foonatos determinados por ésta. 

La Concesionaria deberá establecer un sistema Integrado de cómputo en un plazo no mayor de un ano 
contado a partir de la fecha de este titulo, a fin de facilitar el monitoreo de la carga, de las operaciones de 
document.aci6n y despacho, y de mantener al corriente la informaci6n estadlslica. 

Le· Concesionaria exigiré la misma obligación a los operadores de terminales y prestadores de servicios 
con los que hubiere cele~rad~ c~mtrato. 

En cualquier momento la Secretaria podrá solicitar a la Concesionaria la información contable de la 
sociedad. . 

La Concesionaria deberá publicar sus estados financieros anuales. dictaminados por auditor externo, 
dentro de los cuatro meses siguientes al fin de cada ejercicio social. en un periódico de amplia circulación 
nacional y en uno de la entidad federativa. 

CAPITULO VII 

Vigen~a. revocación, reversión y sanciones 

TRIGESIMOQU1NT A. VigenCia. 

La presente concesión. estará vigente por cincuenta anos. contados a partir de [a fecha de su 
otorgamiento. 

TRIGESIMOSEXT A.. Inicio de operaciones. 

La Concesionaria iniciara sus actividades el 1 de julio de 1994, fecha a partir·de la cual podrá cobrar las 
tarifas a que se refiere la presente concesión. 

La Secretaria tomaré las medidas conducentes a efecto de que la entrega de los bienes se fonnalice 
conforme a las disposiciones aPlI~bles. 

TRIGESIMOSEPTIMA. Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente titulo podrén revisarse y modificarse cuando se solicite 
prorroga de la concesión o ampliaciOn de su objeto; cuando la partlcipaci6n accionaria directa o indirecta del 
Gobierno Federal llegue a ser Inferior 8151% del capital pagado o pierda el control administrativo y manejo de 
la empresa, o por acuerdo entre la S~etarla y la Concesionaria. 

TRIGESIMOCTAVA. Causas·de revocación. 

La presente concesión podrá ser revocada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Por no cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones de la concesión en los términos y plazos 
establecidos en ella; 

11. Por no ejercer los derechos conferidos en la concesión durante un lapso mayor de seis meses; 

111. Por interrumpir la operación o servicios al público. total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. Por reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas; 

V. Por no cubrir las indemnizaciones· por danos que se originen con motivo de la prestación de los 
servicios: 

VI. Por ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores. prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello: 

VII. Por ceder o transferir la concesión o los derechos en ella conferidos. sin autorización de la 
Secretaria. salvo lo dispuesto en las condiciones vigésima y vigesimoprlmera; 

VIII. Por ceder, hipotecar, gravar o transferir la concesión. 108 derechos en ella conferidos o los bienes 
afectos a la misma. a algún gobierno o estado extranjero. o admitir a 6stos como socios de la 
Concesionaria; 
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IX. Por no conservar y mantener debidamente los bienes concesionados; 

X. Por modifieaf o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las obras o &efVic:ios sin 
autorización de la SeCretaria: 

XI. Por no cubrir al Gobierno Federal la contraprestación que se establece en la ~ndicl6n novena; 

XII. Por no otorgar o no mantener en vigor las pOlizas de seguros de d8nOs a 'tercero~; 

~1I1. Por incumplir con las obligaciones sel'laladas en el presente tftulo. en materia de protección 
ecológica, y 

XIV. Por inalmplir, de manera reiterada. con cualquiera de las obligaciones o condldones establecidas en 
la Ley o en sus reglament~s. '. 

TRIGESIMONOVENA. Reversión. 

Al término della presente concesi6n. las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a los 
bienes del dominio publico concesionados, induidas las senales maritimas, pasarán al dominio de la Naci6n. 
sin costo alguno y libres de todo gravamen. 

La Concesionaria estaré obligada a proceder, previamente B la entrega de los bienes y por su aJenta y 
costo, a la demolici6n y remoción de aquellas obras e instalaciones adheridas permanentemente que hubiese 
ejecutado, y qúe, por sus¡ cOndiciones: ya no sean de utilidad a juicio de la Secretaria . 

. CUAORAGESIMA. Sanciones. 

En caso 'de infracci6n.la Seaetlrla impondré a la Concesionaria las sancl~,"es establecidas en las leyes y 
reglamentos aplicables, sin perjuicio de las que, en la esfera de sus atribuciones,' corresponda imponer a' 
otras autoridades. " .' '. 

CUADRAGESIMOPRIMERA. Pena conven~onal. ..... 
La Concesionaria acepta pagar. por no ejecutar las obras o trabajos o asegurar los bienes a que conforme .. 

a esta concesión está obligada, una pena convencional de cinco mil a doscientos ,mil dlas de salario mlnimo' 
vigente en el DIstrito Federal. '.' 

CUADRAGESIMOSEGUNDA. Tribunales ~mpetentes .. ' . 

Para tOdo lo relativo a la interpretación y armpllmiento' de la presente concesión, salvo 10 que 
administrativamente Corresponde resolver a la SecretarIa.' la Concesionaria conviene en aonieterse a ~ 
jurisdicción de los tnbunales federales competentes ,de la Ciudad de México,· Distrito. Federal. por lo' que 
renuncia al fuero que pudiere corresponderle en raz~ de su domicilio presente o ~ro. . 

No obstante lo establecido en el pMrafo anterior. la Seaetarla y la Concesionaria' podrén convenir eq. 
someter sus diferencias a arbitraje .. El procedimiento se tramltaáI conforme a las reglas establecidas en et 
Código de Comercio y en la Ciudad de México. Para la ejecuci6n del laudo y para la decisión de alestiones 
no arbitrables, serán competentes los tribunales sel'lalados en el párrafo anterior. . . 

CUADRAGESIMOTERCERA. Notificaciones. 

La Concesionaria' se' obliga a informar por escrito a la Seaetarfa da cualquier cambio de domicilio durante 
la vigencia del presente titulo, en el entendido de que en caso de omisión las noUflcaciones surtlrim efectos 
mediante publicación por una sola vez en el Diario OfIcial de la F~eraclón .. 

CUADRAGESIMOCUARTA. Publicación. 

La Concesionaria deberé tramitar. a su costa, la publicad6n, en el Diario Oftclal Cje la Federación, de la 
presente concesión. del programa maestró de desarrollo portuario, de la reguladon tariferia y de los demás 
anexos que delermine la Secretaria. en un plazo que no exceda de ciento veinte dlas contados e partir de IJ 
fecha de otorgamiento del presente titulo. . . 

CUADRAGESIMOQUINTA. Aceptación. 

El ejercicio de los derechos derivados d", esta concesi6n Implica la aceptadón incondicional de sUS: 
términos por ra Concesionaria. 

México, Oistrilo Federal, a los treinta días del mes de junio de mn novecientos noventa y cuatro.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio Gamboa Patrón.- Rúbrica.- El Apoderado General de IJ 
Administración Portuaria Integral de Altamira. S.A. de C.V •• Femando Chavama Solla.- Rúbrica. 

(R.- 652Z 
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ANEXOS 
Uno. Planos de las areas objeto de esta concesión: 

A En el recinto portuarlo de terma. 
B. En el recinto portuario de Laguna Azul. 
C. En el puerto' de' Cayo Arcas. 

Dos. Planos y relación de las concesiones, permisos y autorizaciones previamente otorgados por la 
Secretaria. . 

Tres. Programa compromiso para el desarrollo de los puertos estatales de Campeche. 
Cue~ro. Obras e instalaciones del Gobierno Federal objeto de esta concesi6n. 
Cinco. Oficio por el que se da a conocer a Ici concesionaria la contraprestación al Gobierno Federal. 
Seis. Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 
Siele. Lineamientos para la constitución del fondo de reserva. 
OchO. Reglas de operación del puerto: 
Nueve. RegulaciOn tarifaria. 
Concesión que otorga el Gobierno Federal. por eonduclo de la Secretada de Comunicaciones '! 

Transportes. representada por su litular, ficenciado Carios Rua: Sacrist~n, en favor de Administradon 
Portuaria Integral de Campeche. SA de C.V .. representada por el ingeniero Jorge Salomón Azar Garc1a, a 
quienes en lo sucesrvo se denominara la Secretaria y la Concesionaria, respectrvamenle, para la 
admInistración inlegral de los puertos de Campeche, allenor de los siguientes 

ANTI:CEDEtInS 
1. La Concesionaria esta constituida conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anónima de 

capital variable, segun consta en la escritura pubnca 250 (95) del 6 de octubre de 1995, pasada 
ante la fe del notario 2 del Estado de Campeche. cuyo primer testimonio se insctibió en el Regis.t!.o 
Publico de la Propiedad y del Comercio del Estado de'Campeche el10 de noviembre .de 1995. C::I:1 

el numero 8.549 .. de fojas 116 a 134 del" tomo XL~ 6bro 111, segundo a1J::(iliar. Las accIones 
representativas del 90°"E, de su capital social pertenecen al Gobierno del Estado de Campeche y el 
10% a los municipios de Campedle. Ciudad del Cannen. ChampctOn. Escárcega. Calkini. Hopelchén. 
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Hecelchakan. "tenabo y Palizada. la sociedad seflala como domicffio para reclblT notifICaCIOnes el 
ubicado en earrelera CampeCf'le:lerma Junio a la CapEtanla df'! Puerto. MUniCIPIO ée Campeche. 
código postal 24500, apartado postal 308. 

11. El Ingeniero Jorge Salomón Azar Garcia. en su caracter de Gobelnadot Conslitucional del. Estado 
de Campeche, es el presidente del Consejo de Administracl6n de la Concesionana, la cual. segun 
consta en la escritura menCIonada en el párrlfo anterior, le 010rg6 facultades p;dra represenlarla. 
que no han sido revocadas ni,modilicadas en manera alguna y son bastantes para la sUscripCIÓn de 
este instrumento. 

111. Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el11 de julio de 1985. :se 
habilitO el puerto de Cayo Aleas, Campeche, para l!iiIIlico de all:ura, mb:to, de cabotaje y pesca. 

IV. Por Decreto Presidencial publicado en el OJarlo Oficial de la Federación e120 de octubre de 1987, 
se determinó el recinto portuario correspondiente al puerto denominado Laguna Azul. dentro de la 
jurisdieción del puerto de Ciudad del Carmen, Campeene, con una superlicie total de 99.544.i52 
metros cuadrados. 

V. Por Decreto Presidencial pubficado en el 0101,10 Oficial de J. Federación el31 de octubre de 1988. 
se determi!,6 el recinló portuario correspondiente al puerto de Lerma. ubicado dentro de la 
jurisdicción del puerto de Campeche, Campeche, con una superficie total de 45,630.924 meltos 
cuadrados. 

VI. Denuo de bs puertos y recintos portuarios mencionados en los antecedentes 111. IV Y V se 
encuentran las ;!¡reas 'objeto de esta concesión, las cuales se deOmitan en los planos que se 
agregan al presente Ululo como anexo uno. 

VII. La Secrelarla otorgO. previamente a este titulo. c:oncesOoes, perrrisos y autorizaciones para el uso. 
aprovechamiento y explotación de algunas lireas o para la prestación de servicios en el recInto 
portuario. 8 las person.s y para los flOes que se indican en el anexo dos. 

VIII, En la esuategia de modemización, la infraestructura de comunicaciones y transportes es importanle 
para asegurar el crecimiento sostenido de la economla. Dentro de esto es indIspensable la 
adecuada operación de los puertos. 

IX. En este sentido. el Gobierno Federal neva a cabo un programa de reestructuración de! s,stema 
ponuatlo naCional. a fin de contar con una administración y operación efICientes. para obtener mlis 
altos niveles de productividad y propiciar condiciones que hagan mas competitivos." los puenos. 

X. Para lo anterior, entre otros, 1:1 programa mencionado tiene como propOsito descentralizar la 
administración de los puertos y de esa manera resolver las necesidades en el mismo sitio donde se 
generan; asl eomo fomentar una mayor participación de la inversión privada. . 

XI. En este conlexto de reorganización del sistema portuario .naclonal el Gobierno del Estado de 
Campeche y algunos municipios de esa entidad constituyeron una sociedad mercantil. en la que 
dicho gobierno participa mayoritariamente, cuyo objeto social consiste, fundamentalmenle. en la 
administración portuaria integral de los puertos del Estado de Campeche, 

Xii. la constitución de la Concesionaria se encuentra en el supuesto previsto por los ar1:iculos 38 y 

seplimo transitorio de la ley de' Puertos, por lo que la SecretarIa ha delerminado adjudicarle 
directamente la presente concesión. 

XIII. la Concesionaria presentó a la Secretaria un programa compromiso para el desarrollo de los 
puenos eslatales de Campeche, el cual se agrega como anexo tles. 

XIV, Esta concesi6n se acampa". de los anexos que a continuación se relacionan, tos cuales forman 
parte de ena: 
Uno. 

. Dos. 

ires. 
'Cuatro. 
Cinco. 

·Se$. 
Siete. 

Planos de las áreas objeto de esta concesión: 
A En el recinto portuario de lerma. 
B. En el rec.into portuario de laguna Azul. 
C. En el puerto de Cayo Arcas. 
flanos y relación de las concesiones. permisos y autorizaciones previamente otorgados por la 

Sectetarla. 
Programa eompromiso para el desarroOo de los puertos estatales de Campeche. 
Obras e instalaciones del Gobierno Ft'deral objetó de esta concesión. 
Oficio por el que se da a conocer a la Concesionaria la contraprestaci6n al Gobierno Federa!. 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 
Uneamientos para la constitución del fondo de reserva. 
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Ceno. Reglas ce operaciOn del ouerío. 
Nueve Regulac1ón tarnana.· . 

En VIrtud de lo anterior, y con fur:damenlo en los articulas 36 fracci6n XX de la Ley Organlca de la 
Ad:nlnlstraclón Publica Fe'deral y 16 fraccIón IV, 20 Iracción l. 21. '22. 23, 26. 27, 38 al -1.3, cuarto. Qumto y 
sepl1mo transitorios de la Ley de Puertos. la Secretaria alarga a la Concesionaria la 'presente conceslon oara 
la acmlnlstración portuaria lnlegral de Jos puertos de Campeche. la cual se sujetara a las siguientes 

PRIMERA. Objeto de la concesión. 

cOrmlCIONES 
CapItulo I 

Objeto y alcances 

La presente concesión tiene por objeto la administración portuaria integral de los puer.os de Lerma. 
Laguna ,.6..zul y Cayo Arcas. en el Estado de Campeche. mediante: 

/, El Uso, aprovechamiento y explotación de las áreas de agua y terrenos del dominio publico de la 
Federación. que forman parte de los recintos portuarios de Leona y Laguna Azul. cuya superficIe se 
encuentra delimitada y determinada en los planos que se agregan como anexo uno. incisos A y a: 

11. El uso. aprovechamiento y explotación de las areas de agua en el puerto de Cayo Arces, cuya 
superficie se encuentra delimitada y determinada en el plano que se agrega como anuo uno, 
inciso C: 

1Il. El uso, aprovechamiento y explotación de las obras e instalaciones del Gobierno Federal que se 
describen en el anexo cualro; 

IV. La construcción de obras. terminales. marinas e instalaciones portuarias en 105 tecintos por.uarios 
mencIonadOS en la fracción I de esta condición. '1 

V. La prestación de los servicios portuarios en los recinlos portuarios antes mencionados. 
SEGUNDA. Areas prevIamente conceslonadas. 
las areas previamente concesionadas, y que 'se describen en el' anexo dos. quedarán SUjetas 

a la adminIstración portuaria integral al momento en que concluya la vigencia de los titu!os corres¡¡ondlentes 
o en cuanto .e celet:lten, respeclo de ellas, los contratos de cesión parcial de derechos .,revis.os en la Ley 
de PueMos y en el presente titulo, 

TERCERA, Servicios previamente autorizados. 
La ConcesIonaria permitira que los actuales titulares de permisos y autorizaciones relaclonaoos en el 

anexo dos. continúen desempeñando sus actividades en el puerto. Asimismo. dara aviso a la Secretaria de 
aquellos casos en que considere que no se satisfacen los requisitos señalados en el articulo qUinto 
transitorio de la Ley de Puertos, a efecto de que se adopten las medidas conducentes. 

CUARTA, Sustituci6n de concesiones y permisos por contratos. • 
La Concesionaria. con el apoyo de la Secretaria. elaborara un '~rograma para promover entre los 

ac¡uales concesionarios '1 permisionarios que se encuentren en el puerto. la sustitu~ión. a la Drevedad 
pOSIble. de sus titulas por contratos de cesión. parcial de derechos o para la prestación de serviCIOS. segun 
sea el caso. 

QUINTA, Legislación aplicable. 

Capitulo 11 
Disposiciones generales 

La presente concesión se regirá por lo dispuesto en la Ley de Puertos. en lo sucesivo la Ley. y sus 
reglamentos. 

SEXTA. Derechos reales. 
Esta concesión no crea en favor de la Concesionaria derechos reales ni acción posesoria alguna sobre 

los bIenes objeto de este titulo. segun lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley General de Bienes NaCiona:eS. 
SEPTIMA. Cesiones y gravámenes. 
La Concesionaria no podra ceder totalmente los derechos y obligaciones derivados de esta concesi6n. 

sino en los casos y con los requisitos establecidos en el articulo 30 de la Ley, ni otorgar mandates cuyo 
ejerci:::ro implique que la administraci6n portuaria integral pueda ejercerse por terceros. 

la concesión o los derechos d'!rrvados de ena podrtm quedar afectos a los gravamenes que se 
constituyan en favor de l!1rceroS que no sean gobiernos o estados extranjeros. 

En este caso, si la concesionaria fuere declarada en quiebra. o si se /legare a la adjudicación o rema:!:!. !'I 
adquirente de los bienes y derechos Objeto de la ejecución forzada. no asumirá el'caracter oe co~ceSlor.ano, 
pero tendra derecho a que su credito sea pagado con las presta~iones que correspondan a la eJetulada y .. 
pOdrá. mientras no le sea cubierto su crédito. verificar' los montos de los ingresos y egresos del 
administrador provisional o interventor del puerto, hasta la Iiquidaci6n de la fallida. 
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La Concesionaria se obliga a mantener su estructura de ~apitat ,Y ,su consejo de administración, de tal 

lorma ~1Jt! siempre la rac:UIt.~d para. determinar el control adminIstratIVO y el manejo de la empre~a recaIga 
oManamenle en los SOCIOS meXicanos. . 

. ma~Slf1'\lsmo. sometera a la autorización previa de la Secretaria los ac:uerdo~ de tu~¡6n. de escisión. de 
disminucIÓn del capital pagado, r~o o Vllriable. de la sociedad, o de retiro d" aportaciones de los ac:;:onlstas 
o los clmbioS en la tenencia de las acciones representativas de su capital s.:Jdal que provoquen una 
modificación en el control administrativo de la empresa. 

La Secretaria. en un plazo no mayor de veinte dlas habiles ecntados a partir del aVI¿o, emnirá la 
. resolUci6n correspondiente, tomando en consideración que la nueva estructura de la empresa no provoque 
un conflicto de intereses y esté de acuerdO con los objetivos del desarrollo del puerta y de la Ccncesionana. 

Transcurrido el plaZo sel'lalado sin que hubiere recaldo resoluci6n sobre la solicitud, se entenderá per 
autorizado el acuerdo o la modificación. 

"La Concesionaria 'deberá informar a la Secretaria de cualquier otra modificación a su estatuto ~cial. 
siempre y cuando no modifique su objeto social, en cuyo caso se seguirá el procedimieu1:o antes' 
mencionado. 

NOVENA. Contraprestación al Gobiemo Federal 
La Concesionaria pagará al Gobierno Federal como ünlca contraprestación el aprovechamiento [ de Id 

Secretaria de Hacienda y Crédit'? Püblico, a propuesta de la Secrl!tarla. 
Esta contraprestación se causará desde la fecha de otorgamiento del presen:e titUlo, pero sera ". 9ible~' 

con electos retroactivos, a partir de que la Secretaria notifique a la Concesionalia el monto, geliooiClda::f y 
·lugar.de pago. . 

El oficio mediante el cual la Secretaria notffique a la Concesionaria la contraprestación a pagar formará 
parte del presente titulo cemo anexo cinco. 

Capitulo 111 
. Expansión, modernización y mantenimiento 

OECIMA. Programa maestro. 
La Concesionaria se sujetará a un programa maestro de desarrollo portuario que deberá entregar a l. 

·Secretaria. para su aprobación, dentro de los noventa dlas naturales siguientes a la fecha del presente 
. titulo. 

En el programa maestro de desarroDo portuario debera tomarse en cuenta el programa compromiso a 
que se refiere el anexo tres, 8s1 :omo considerarse los siguientes aspectos: 

l. Los usos. destinos y modos de operación previstos para las diferentes zonas elel puerto, asi COrT"\l) 
la justificación de los mismos: 

11. las medidas y previsiones necesarias para garantlzar una eficíente explotación de los espacIes 
portuarios. su desarrollo futuro y su conexión con los modos c. ~tansporte; 

111. Los programas de construcción. expansión y mOdernizació .. de la infraestructura portuaria, los 
cuales Se apegaran a las disposiciones aplicables: 

IV. Los servicios y las áreas en los que, en términos del articulo 46 de la Ley, deba admitirse a todos 
aQuenos prestadores que satisfagan kls requisitos que establezcan' los reglamentoS '1 reglas de 
operación respectivos: 

V. Les compromisos de mantenimiento, productividad y aprovechamiento de los bienes que se 
concesionan, y 

VI. los dernas conceptos que deban incluirse en los terminas de la ley. sus reglamentos o del 
presente Ululo. 

La Secretaria eprobará, en un plazo máximo de sesenta dlas naturales eontados a partir de su 
presentación, el programa maestro ele desarrollo portuario. el cual se integrará a la presente concesión ~omo 
anexo seis. Dicho programa tendrá una vigencia de cinco aflos contados a partir de su aprobación por la 
Secretaria. 

Las . modificaciones sustanciales al programa maestro de desarrollo serán elaboradas por la 
Concesionaria y sometidas a la autorización de la SecretarIa, 

OECIMOPRIMERA. Programa operativo anual 
La Concesionaria elaborará su programa operativo anual. en el Que se considerarén las acciones Que. 

llevará a cabo para dar cumplimiento a los objetivos, estrategias. 'metas y demás obligaciones establecidas 
en el programa maestro de desarrollo' portuario y. en gerJara:. en el presente titulo: asi como los 
compromisos de productividad que, para el ejercicio de que se trate, la Concesionaria se propone alcanzar 
directamente o a través de los terceros con los que tenga celebrados contratos. 
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La Ccmceslonana enviara a la S~retarja. para su análisis y seguimiento. el programa operatIVo anual. 
denUO de Jos pruneros treinta dias del afio que corresponda. En caso de que este programa no se e¡USf!.8 
tos compromiSOs y obligaciones generales a cargo de la ConcesIonaria. la Secretaria pOdra indIcarte que 
elo!,:tue las cerrecclones necesaria,s-

DECIMOSEGUNDA. Obras. 
Para la construcción de obras marltimas o de dragado. asl como las que impliquen modificacIones al 

limite de los recintos portuarios, a la geometrfa de las tierras o aguas y a la. infraestructura mayor de los 
puertos a que se refiere esta concesi6n, la Concesionaria deberá contar con un dictamen técnico que emita 
una unidad de verificación. Dicho dictamen y el proyecto ejecutivo correspondiente deberá someterlos a la 
autcnzaCl6n de la Secretaria. previo al inicio de las obras, . 

La Secretaria dlct,ªrá la resoluci6n que corresponda en un plazo no mayor de 60 dias hábiles cO:;':2dos 8 
partir de la fecha en que la Concesionaria le entregue el dictamen, la autorización podrá negarse c:..::::-:oo las 
especificaciones no garanticen la seguridad de las obras. Si transcurrido el plazo no lo hiciere. se :.r~sumi¡'á 
su cClOformldad con el d'lC\amen y el proyecto eJecutivo. 

Si las construcciones no se ajustan al dictamen técnico y al proyecto ejecutivo. 'en su caso, la Secre.aria 
podrá ordenar su modificación o demoüdón y reposición, 8 costa de la Concesionaria. sin perjuicio de que le 
imponga las sanciones que procedan de acuerdo con la ley. 

Para la entrada en operación de las obras, deberá: estarse a io establecido en el articulo 1 1 ~I 
Reglamento de la Ley de Puertos. 

Para cualquier modificación sustancial a las areas y obras concesionadas, que no se encuentre prevl~2 
en el programa maestro de desarrollo portuario. la Concesionaria deberá obtener la aprobaCIón prevIa y P9r 
escrito je la Secretaria. . 

Se exceptúan de lo dispuesto en esta condici6n. cualquier obra dIferente 8 las antes mencionaC:as. asi 
como los trabajos de urgencia que sean necesarios para la conservación y buen funcionamiento del puerto. 
En est~ únimo supuesto, una vez pasada la urgencia. la Concesionaria realizará los trabajos definitivos, que 
se ajust3rán a las condiciones del proyecto aprobado por la S~CTetarla. 

DECIMOTERCERA. Conservación y mantenimiento. 
La Concesionaria deberá conservar los bienes concesionedos por to menos en el mismo estado en que 

Se le en:regan. por lo que será responsable de que se efectúen les trabajos de conservación. reparación. y 
mantenilntento de las obras e instalaciones del recinto portuario. 

Dichos trabalos se efectuarán conforme se establezca en el pr.ograma de mantenimiento y mejoras 
contenido en el programa operativo anual, el cual deberá darse a conocer a los usuarios en el primer mes de. 
cada af.o. En su ejecución, la Concesionaria procurará garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios. medIante la asignación provisional de áreas e instalaciones alternas a las afectadas o la 
coordinadón entre los diferentes usuarios del puerto, entre otros. 

DECIMOCUARTA. Dragado y seflalamienlo marltimo. 
La Concesionana realizaré las obras y trabajos de dragado de mantenimiento. en los canal!!s de acceso 

general y en las areas concesionadas, que sean necesarios para conservar la profundidad requerida para las 
maniobras maritimas y para la navegación inlerior. que no será inferior a la establecida en el programa 
maeslto de desarroDo portuario. 

La C..;¡ncesionaria se obliga a construir. instalar. mantener. operar y conservar en las áreas 
con:esior.adas, las señales maritimas y las ayudas a la navegaci6n que determine la Secretaria. de acuerdo 
con las normas que al efecto emita. 

Si la ConcesIonaria no efectua las obras y trabajos a que está obligada, conforme a ésta y a la condición 
anlerior. la Secretaria podrá ejecutar los trabajos correspondientes y la Concesionaria le reembolsara las 
canlldades erogadas, con la actualizaci6n y recargos que fijen las leyes fIScales federales, sin perjulc:o de 
que se aplique la pena convencional establecida en este titulo. . 

DECIMOQUINTA, Capacidad de los puertos. 
La Concesionaria será responsable ante la Secretaria de que en los puertos a que se refiere esta 

concesión, se atiendan las demandas de manejo de las' cargas de los usuarios, para to cual deberá 
asegurarse de que se estab.lezcan las condiciones de operaci6n y se cuente con el equipamiento que 
garanticen la máxima seguridad y eficiencia. 

DECIMOSEXTA. Fondo de reserva. 
La Con':esionaria se obliga a constituir un fondo de reserva para ampliaci6n y modernización d'e la 

mfraestructura portuaria, con los montos y mecanismos que se determinarán conforme a los lineamlenlos 
que se establezcan, en su caso, en las bases de regulación tamaria o por la Secretaria en el documento que 
se agregara al presente titulo como anexo siete: ' 
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OECIMOSEP~IMA. Medidas de segundad. 
la Concesionaria deberé adoptar las medidas conducentes a garantC"ar la seguridad de las Ins:al2CI:lneS 

portuanlS. de las embarcaciones y. en gen~ral. de [as personas y los bienes, para lo :ual, emre Oiro!., se 
encargara de', 

... CUidar que los servicios. maniobras, trabajos y actividades de los puertos se realicen de m2 nera 
que no se obstruyan las·areas navegables, ni se afecte la adecuada operación de [as ins:ala:lones 
portuarias. 

b. Instalar, por su cuenta. servicios de vigilancia y operar el sislema de control de IQs ac:esos y 
Irc'tnsito de pe~onas. vehrculos y bienes en los recintos portuarios. de acuerdO con 'las regl;!!S de 
operación de los puertos y sin perjuicio de las facultades del capitán del pueno y de las é~t:l¡:is 

autoridades competentes. 
c. Verificar que la entrada a los puertos de embarcaciones o vehlculos ponadores de susti::lncias 

innamables, explosivas o peligrosas, asf como el almacenamiento de éstas, cuenten ::Jn las 
autOrIZaciones, cumplan con los requisitos y se ajusten a las normas de seguridad estao,ecidos 
en las reglas de operación de los puertos o por las autoridades competentes. En CASO de 
incumplimiento, tomará las providencias conducentes y dará el aviso que corresponda al ca:::·itan C!~ 
puerto y a las demas autoridades competentes; 

d. Instalar, en lugares de facil acceso, equipos y sistemas contra incendies: vigilar su buen 
funcionamiento, su disponibilidad para uso inmediato y capacitar a las personas qce 
operarioS, y 

e Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en los puertos. 
OECJMOCTAVA. Preservación del ambiente, 
Al realizar cualesquiera actos en ejercicio de esta concesión. la Concesionaria debera cumplir ccn las 

:.disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, asl eomo con los tratados internacionales ceiebraoos 
.y ratificados por México en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, 

la Concesionaria s610 sera responsable de los dalias que, en materia ecológica y protección al ambiente, 
se causen a partir de la entrada en vigor del presente Ululo, 

CapItulo IV 
Oper.ll.clón y "Ild.ll.d del servicio 

DECIMONOVENA. Reglas de operación, ' 
la operación de los puertos se sujetará a las reglas que formule la Concesionaria y que, .. previa opinión 

."'del comité de operación, las someteré a la autorización de la Secretaria dentro de los s~senta dias hábiles 
siguientes a la fecha del prese.nle titulo. Una vez aprobadas las reglas de operacion-·sé agregarán al 
presente titulo como anexo ocho. 

la C!Jncesionaria deberá Constituir el comité de operación 8 que se refieren los anlcu!os 5i }' 58 de la 
. ley, en un plazo no mayor de treinta dlas hábiles contados a partil de ta fecha de la presente conc~siÓn. 

VIGESIMA. Operación de terminales y prestación de servicios. 
la Concesionaria debera operar las terminales e instalaciones y prestar los seNicios portuarics por _ 

a :raves de terceros, los cuales en ningún caso podrán ser empresas ¡¡liales o subsidianas, persc:,:'Ias ris¡::as 
o morales, con las ClJales o con cuyos socios mayoritarios o administradores se tenga reladones 

. patrimoniales o corporativas. 
La Concesionaria deberá dar aviso a la Secretaria, dentro de los tres dlas naturales siguientes a aquel 

en que comience a operar terminales o instalaciones o a prestar servidos directamente. 
VIGESIMOPRIMERA. Contratos. 
La Concesionaria celebrará COntratos de cesión parcial de derechos o para la pres:aci6n de servicios. 

con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer párraro de la condición anterior. 
Oichos contratos deberán reunir los requisitos que establece el artículo 51 de la Ley. 
VIGESIMOSEGUNOA. Concurso. 
La Concesionaria, por regla general, adjudicartl los contratos de cesión parcial de derechos o oara t2 

prestación de servicios a través de concursos publicos. que Uevara a cabo conforme a lo establecido en el 
articulo 33 del Reglamento de la ley de PuertoS. ' 

No se adjudiCará el ~ontrato cuando·ta..,p las proposiciones .pre~entadas no cumplan con las bases del 
concurso. . 

En el caso de que todas las proposiciones presentadas no se ajusten a las bases citadas. se declarara 
desierto el concurso y se procederá a expedir una nueva convocatoria 

Dentro de: los quince dlas habiles siguientes al lallo, los participantes podrán inconlorrnarse ante :a 
Secretaria. La Concesionaria debera remitir a la Secretaria la documentación que sustente la emisión del 
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lallo. La Secretaria 'dictara la resolución correspondiente en un plazo que no excederá d.~ t(elnta días náblles 
siguientes a la presentación de la inconformidad. 

La Secretaria entregara a la Concesionaria las ·solicitudes que le fueron presentadas anles del 
otorgamiento de la presente ctlneesi6n, a I~ecto de que la Concesionaria proceda c:m"orme a lo dispuesto 
en esta condición. 

VIGESIMOTERCERA. Excepciones al concurso. 
La Concesionaria podri celebrar contratos de cesión parcial de derechos o para la prestación de 

servicios. sin sujetars. al procedirnlento de.concurso. s610 cuando se trate de: 
l. . La sustitución por contratos, de las concesiones, permisos o autorizaciones previamente otorgados 

por la Secretaria, mismos que se encuentran relacionados en el anexo dos . 
. 'En este caso, en los contratos que se celebren, le Concesionaria deberá respefilr los plazos fijados 
en los titulas originales, asl como las demás condiciones establecidas en el/os, en lo que no 
contravengan las disposiciones de la Ley o de esta concesi6n, Las contraprestaciones '1 cuotas a 
cargo de los aceptantes se rqarén conforme al presente tftulo, 

11, Las solicitudes de concesión que actualmente se tramiten ante la Secretaria, 'que hayan cubierto los 
requisitos para la obtención de Ja concesión y que se encuentren en el supuesto del ultimo párrafo 
del articulo 24 de fa Ley de Puertos. . 
La Secretaria indicará 8 la Concesionaria, en un plazo máximo de ciento Oc/lenta dias hábiles 
contados a partir de la fecha de este trtulo, cuáles so6citudes se encuentran erl este supuesto. a 
efecto de que celebre los contratos correspondientes. , 

111. Le prestación de servicios portuarios en las terminales, instalaciones y tlreas comunes en las que, 
conforme al programa maestro de desarroHo portuario, deba admitirse a todos 100t prestadores que 
salisfagan los requisitos que se establezcan en los reglamentos y reglas de operación respectivos. 
En este caso, los contratos que se celebren deberán ajustarse en todo al controto tipo que para 
este supuesto le haya autorizado la SecretarIa a la Concesionaria. Estos contrat.os contendran el 
paio que el prestador de servicios cubrirá a la Concesionaria por los servicios cornunes que reciba 
del puerto. 

IV. La terminal de Cayo Atcas destinada a los servicios exclusivos de Petróleos Mexicanos. 
VIGESIMOCUARTA. Eficiencia '1 productividad de los puertos. 
La Concesionaria se obtiga a que la operación de tos puertos se· reaDee con fa mayor eficiencia '1 

productividad, por lo que el programa maestro de desarrollo portuario, las reglas ¡:le operaci~n, los contralos 
de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios y el equipamiento, deberan estar orienlados 
al logro de dicho objetivo, 

VIGESIMOaUINTA. Caracterlstieas de 10$ servicios. 
la Concesionaria será responsable ante la Secretaria de que, en las áreas de uso c:omun y en las 

terminales, marinas e instalaciones publicas, sujetas a la administración portuaria integral, los servicios 
portuarios se presten de manera permanente, uniforme '1 regular. en concftciones equl1ativas en cuanto a 
calid='ld, oportunidad y precio. Los turnos y prioridades se establecerán en las reglas de o ":Jeraci6n de los 
puertos. ' 

La Concesionaria. en un plazo no mayor de seis ~eses contados a partlr'del otorgamiento del ptuente 
titulo, instalara una oficina de quejas relativas al funcionamiento general de los puertos, en \.o'.n lugar de fácil 
acceso y dentro de los recintos portuarios correspondientes. las quejas que se reciban !:erán resueltas 
desde luego o, en casO contrario, enviadas al comité de operación. 

VIGESIMOSEXTA. Responsabilidades. 
l.a conceSionaria responderá directamente ante la Secretaria, del cumplimiento de las Obligaciones 

asumidas en el presente titulo, aun de aquellas que por virtud de la celebración de los contratos 8 que se 
refiere la condición vigesimoprimera pudieren entenderse cedidas: as/ como de los dal'ios qt.le, con motivo 
de la administración, operación, explotación y aprovechamiento de las áreas concesionitdas o de la 
prestación de los servicios, se causen a los bienes co'ncesionados o a los que al lénnino de la concesi6n 
pasaran al dominio de la Nación. 

En los conlralos de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios que celebre la 
Concesionaria se establecerá que los aceptanles, por el hecho de'suscrlbire! contralo, seran responsables. 
con ésta, y ~olidarramenle ante el Gobierno Federal. del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo y de las consignadas en el titulo de concesi6n que se relacionen con aquéllas. . 

Asimismo, los interesados en celebrar con la Concesionaria los contratos a que se refiere e:sta condición 
deberán hacer constar que conocen el alcance y términes del presente tltulo de concesión. 
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VJGESIMOSE~"IMA. Da~os a los usuarios. 
la Cantesiona ria seré responsable de los dal'los y perjuicios qlle se causen a los IJsuano~ por 

negligencia de su ~Iarte. 
Capitulo V 

RegulacIón tarlfarla y seguro. 
VIGESIMOCT/WA. Cobros a·operadores y prutadores de servicios. 
La Concesionaria s610 podré cobrar 8 los operadores de terminales ti instalaciones y presladores de 

servicios. contraprestaciones por el uso de 4teaS terrestres o de instalaciones. Dichas contraprestaCIones se 
fijarán en /os cont;atos de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios. considerando el valor 
comercial de los t,lene¡ y la temporaüclad del uso. 

o Para el pego··jo Jos servicios comunes en los puertos, la Concesionaria podré cobrar a los operadores y 
prestadores de smvicios las cuolas respectivas: en Jos términos del artIculo 38 del Reglamento de la Ley, 

VIGESIMONOVENA. Cobras a los usuarios. 
,', Salvo lo establecida en la concf¡eión siguiente, las cuotas por el uso de la infraestructura o por la 
prestación de los servic10s portuarios se tija"ri'n libremente. 
'. Los precios y tarifas que se establezcan se referirán a cuotas máximas y tendrán una vigencia minima de 

seis meseS, asl ,:emo sus reglas de apDcaci6n. Todos les relativos al uso de infraestructura y a tos servicios 
de pilotaje. remcllque, amarre de cabos, lanchaje y maniobras, debe""n registrarse ante la Secretaria, asl 
como sus modllicaciones previamente a su aplicación. Los precios y tarifas ~gentes estaran sler 
dispo¡libles en lels oficinas de la Concesionaria para consulta de los usuarios. 
'. TRIGESIMA, Regulación tarilarla. , 

La Secretaria establecerá regulación lamarla en el documento que Sil agregani al presente titulo corno. 
anexo nueve. En tanto no se expida dicho documento, los cobros máximos 8 los usuarios que podrá hacer la 
Concesionaria !,erclin los 'vigenles para los puertos de Lerma y Laguna Azu~ el dla inmediato anterior al inicio 
de la operación de la Concesionaria. En el caso de Cayo Arcas se estara a lo expresamente establecido en 
el aeuerdo ~usc:tito entre Pemex Exploración y Producci6n, para taJes efectos, 

La tegulaci-!ln tarifaria sent suprimida, pardal o totalmente euando dejen de existlt las causas que le 
hubieren dado origen, o asl lo Indique un dictamen de la Comisión Federal de Competencia, 

La Concesionaria, en los términos del articulo. 60 de la Ley podrá establecer regUlación. tarifaria y de 
precios en los contratos de cesiÓn parcial de dereehos o para la prestación da servicios que celebre, 5610 en 
aqueUos caso!. sujetos I reguladOn por parte de la SecretarIa, los cuales se detallarán en el anexo nueve, 

TRJGESIM OPRIMERA. Seguros.' 
La Concesionaria, durante todo el plazo de la concesión, ser4 responsable" de que todas las instalaciones 

Y, construcciones de,los puertos se encuentren aseguradas, incluidos el seftalamiento marftimo, obras de 
atraque y mueUes, patios, almacenes y edifICaCiones, contra riesgos derNados de incendios, colisiones o 
renómenos meteorológicos o sfsmieos, asl como los que cubran la responsabilidad civil que pudiera surgir 
por ta prestac ión de los servicios. 
. Las const anclas del aseguramiento y de su renovaci6n anual deberán entregarse 8 la Secretaria dentro 

de los cient" ochenta dlas naturales siguientes a la fecha del .otorgamiento del presente Ululo 
inmediatamente después de la expiración de cada periodo anual, segun corresponda, 

La Secre':atia se reserva el derecho de pagar las primas cotlespondientes a estos seguros, si no lo 
hiciere opo~unamenle la "Concesionaria, quien, en todo caso, deberá· reembolsar las erogaciones 
correspondientes, con la actualizacIón y recargos que lijen las leyes fiscales federales, sin perjuicio de que 
se aplique la pena convencional establecida en el presente titulo. 

Capitulo VI 
Verificación e información' 

TRIGES'IMOSEGUNOA. Verificaciones, 
La Secrr:taria podrf¡, en todo tiempo, verificar el estado tlsico y el funcionamiento de los puenos, asi 

como el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en este titulo, hacer la evaluación 
correspondiente y, en su caso, ordenar las medidas conducentes. La Concesionaria deberá dar, para lales 
erectos, las máximas facilidades a los representantes de la Secretaria. 

TRIGESIMOTERCERA. Información contable yestadlstica. 
La Concesionaria se obliga a mantener registros estadlsticos sobre las operaciones y movimientos 

portuarios, incluidos los rdlalivos a tiempo de estadla y maniobras, volumen y frecuencia de los servicios 
prestados, indicadores de.eficiencia y productividad en general,-y a darlos a conocer a la Secretaria en los 
términos y formatos determinados por ésta. .. 

La Concesionaria debera establecer un sistema integrado de cómputo: en un ptazo no mayor de un año 
'Contado a partir de la fecJ:la de este titulo, a fin de facit"rtar el monttoreo de la carga, de las operaciones de 
documentt~ción y despacho, y de mantener al corriente la infotma.ci6n estad/slica. 
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La Concesionaria exigirá la misma' obligación a los operadores cie tenninales '1 prestadores de servicios 
con los que hubIere celebrado contrato: •. 

En cualquier momento la Secretaria podrá solicitar a la Con.cesionaria la información contable de la 
soclldad. 

La Concesionaria deberá publicar sus estados financieros anuales. dictaminados por auditor externo. 
dentro de los cuatro meses siguientes .al fin de cada ejercicio social. en un periódico de amplia circulación 
nacional y en uno de la entidad lederativa. 

Capitulo VII 
Vigencia, rev0C2cI6n. rever. Ión y unciones 

TR1GESIMOCUARTA. Vigencia. 
La preser:'lte concesión 'estará vigente por cincue.nta afias, contados a partir de la lecha de su 

otorgamiento. 
TRIGESIMOQUINTA. Inicio de operaciones. 
La Concesionaria iniciaré sus actM·di!des el {de abril de 1996, fecha a partir de la C\lal podrá cobrar las 

tarifas a que se refiere la presente concesión, . 
La Secretaria tomaré las medidas conducentes 8 efeeto de que la entrega de los bienes se formalice 

conforme a las disposiciones aplicables. 
TRIGESIMOSEXTA. Revisión de condiciones. 
Las condiciones establecidas en el presente titulo podrén revisarse y modificarse cuando se solicite 

prÓfroga de la concesión o ampliación de su objeto; Cuando la participación acciona'na directa o indirecta del 
Gobierno del Estado de Campeche negue a ser inferIor al 51% del capital pagado o pierda el control 
admiriistfativo y manejo de la empresa, o por acuerdo entre la SecretarIa y la Concesionaria, 

TRIGESIMOSEPTiMA. Causas de revocación. 
La presenle conceslón podré ser revocada por cualquiera de las sigüientes c:ausas: 
1. Por no cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones de la concesión en los t6rminos y plazos· 

e$\ablecidos en ella: 
11. Porno ejercer los derechos conferidos en·la concesiÓn durante un lapso mayor de seis meses: 
111. Por interrumpir la operación o servicios al púb6co, total o parcialmente. sin causa justificada: 
IV. Por reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas: 
V. Por no cubrir las indemnizaciones por dafios que se originen con motivo de· la preslación de lO$

servicios: 
VI. Por ejecutar aetas que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores 

de servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; • 
VII, . Por ceder o transferir la concesión o .105 derechos en eUa conferidos, sin aulortzaci6n de 1" 

Secretaria, salvo lo dispuesto en las condiciones vigésima y vigesimoprimera; 
VIII. Por ceder, hipotecar. gravar o transferir la concesión, los derechos en ena conferidos o los bienes 

afeclos a ta misma, a algún gobierno o estado extranjero, o admitir a éstos como socios de la 
Concesionaria; . 

IX. Por no conservar y manlener debidamente los bienes concesion8dos: 
X. Por modificar o alterar suslancialmente la naturaleza o condiciones de las obras o servicios sin 

autorización de la Secretada: 
XI, Por no cubrir al Gobierno Federal la contraprestación que se establece en la condición novena: 
XII, Por no otorgar o no mantener· en vigor las pólizas de seguros de daflos a terceros: 
XIII. Por incumplir con las obligaciones ser'ialadas en el presente titulo, en materia de prolecd6n 

ecológica, y . 
XIV. Por incumplir, de manera reiterada, con cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas 

en la Ley o en sus reglamentos. 
TRIGESIMOCTAVA. Reversión. 
Al término de la presente concesión, las obras o Instalaciones adheridas de manera permanente a los 

bienes del dominio publico concesionados, incluidas las seflales marltimas, pasarán al dominio de la Naciórl¡ 
sin costo alguno y libres de todo gravamen... . 

La Concesionaria estará obligada a proceder, previamen·te a la entrega de los bienes y por su cuenta y 
coslo. a la demolición y remoción de aquellas obras e instalaciones ad~eriQas permanentemente qu~ 
hubiese ejecutado, y que, por sus condiciones, ya no se·an de utilidad a juicio de la Secretaria. 

TRIGESIMONOVENA. Sanciones. 
En caso de infracción, la Secretaria impondrá a la Concesionaria las sanciones establecidas en las leyes 

y reglamentos aplicables, sin perjuicio de las· que, en la esfera de sus atribuciones, corresponda imponer a 
olras autoridades. 
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CUAOAAGESIMA. Pena convencional. 
La Concesionaria acepta pagar. por no ejecutar las obras o trabajos o asegurar los _ bienes a que 

conforme a esta concesión está obligada .. una pena convencional ée cinco mil a doscientos mil d(as de 
salario mjni~o diario vigente en el Distrito Federal 

CUAORAGESIMOPRIMERA. Tribunales competentes. 
Para lodo lo reJalivo a la' interpretación y cumplimiento d~ la presente concesión, salvo lo qU!:: 

admLrustrativamente corresponde resolver a la Secretaria, la Concesionaria conviene en somet~rse. a la 
jUrisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México. Distrito Federal, por Jo que 

". renu~cla al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. .-
No obstante lo establecido en el párrafo anterior. la SecretarIa y la Concesionaria podrán convenir en 

someter sus diferencias a arbitraje. El procedimiento se tramitanl conforme 8 las reglas establecidas en el 
Código de Comercio y en la Ciudad de México. Para la ejecucióil del laudo y para la decisión de cuestione¡: 
no arbitrables seran competentes los tribunales seflalad.os en el párrafo anterior. 

CUAORAGESIMOSEGUNDA. Notificaciones. 
la Concesionaria se obliga a informar por escrito a la Seeretarla de cualquier cambio de domicilio 

durante la vigencia del presente titulo. en el entendido de que en caso de omisión las nolificaciones sunirán 
electos mediante publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

CUADRAGESIMOTERCERA. Publicación. 
La Concesionaria debata tramitar 8 su cosla. la putificaclón. en el Diario Oficial de la Federación da Id 

presente concesión. del programa maestro de desarrollo portuario, de la regulación larifaría y de los . 
anexos que determine la Secretaria. en un plazo.que no exceda de ciento veinte dias contados a parttr de la 
fecha de otorgamiento del presente trtulo. 

CUADRAGESIMOCUARTA. Aceptación. 
El ejercicio de los derechos derivados de esta concesión impUca la aceptación incondicional de sus 

términos por la Concesionaria. 
México. Distrito Federal, a los dieciocho dlas del mes de marzo del afio de· mil novecientos nown¡a '1 

seis.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes. Carlos Rui:z: Sacristán.- Rúbrica.- EI.Gober:1ador 
Constitucional del Estado y Presidente de fa Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V .. 
Jorge Salomón A:l..ar Garcia.- Rúbrica. . 

(R .• 3829) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
MOOIFICACION al Titulo de Concesión par:! 1:. Administración Porlullri:l Inleanl de Campech~. SAo de C.V. 
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Uno. Planos autorizados de [os puenos, recintos portuarios y áreas portuarias de: 

A. Recimo portuario de Lerma. 

B. Recinto portuario de Laguna Azul. 

C. Puerto de Cayo Arcas: 

O. Areas portuarias de Isla Arena. San Francisco, Champotón. Scibancuy, Muene Fiscal de Ciudad del 

C.rmen. Seybaplaya. Is[a Aguada. La Puntilla. Atasta. Emiliano Zapata y Nuevo Campechito. 

Dos. ReJaciOn de las concesiones, penniaos, autorizaciones y conlratos previamente otorgados por la 

Secretaria, ateas de ocupaci6n irregular, así como los planos correspondientes, 

Tras. Programa compromiso para el desarrollo de los puertos estatales de Campeche. 

Cuatro. Obras e instalaciones del Gobierno Federal objeto de esta concesi6n. 

Cinco. Oficio por el que se da a conocer a la Concesionaria la contraprestaci6n al Gobiemo Federal. 

Seis. Programa Maestro de Desarrollo POr1uario . 

. Siete. Programa Mínimo Anual de Mantenimiento. 

Ocho. Reglas de Operación del Puerto. 

MOOIFICACION al título de concesi6n de Administracion Portuaria Integral de Campeche. SA de C.V .. 

que olorga el Ejecutivo Federal. por conducto dellilular de la Secretaria de Comunicaciones y Transpones. 

Cartas Ruiz Sacristan. en favor de la entidad paraestalal antes mencionada. representada por el ingeniero 

Jorge Salomón Azar Garcia. a quienes en lo sucesivo se les denominara. la Secretaria y la Concesionaria. 

respectivamente, para la administración portuaria integral de' los puertos. recintos portuarios y áreas 

portuanas de Campeche. alienar de los siguientes: 
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ANTECECE="TES 

1. API Campeche. La Concesionaria esta conslituida conforme a las leyes mexicanas. como una 

sociedad anónima de capital variable. segun consta en la escritura cublies 250 (9.5) del 6 de octubre 

de 1995. pasada ante la fe del notario 2 del Estado de Campeche. cuyo primer testimOniO se 

inscribi6 en el Registro Publico de la Propiedad y del Comerdo del Estado de Campeche el 10 de 

noviembre de 1995. con el numero 8.549. de fojas 116 a 134 del lomo Xl-A. libro 111. segundo 

auxiliar. Las acciones representativas del 90% de su capital social pertenecen al Gobierno del 

Estado de Campeche y el .10% a los municipios de Campeche. Ciudad del Carmen, Champotón. 

Escarcega. Calkini. Hopelchen. Hecelc;hakan. Tenabo y Palizada. La sociedad senala como 
domicilio par~ recibir notificaciones el ubicado en carretera Campeche-lerma junto a la Capitanía del 

Puerto. Municipio de Campeche, código postal 24500. apartado postal 308. 

11. Apodenl:do general. El ingeniero Jorge Salomón Azar Gareia. en su carácler de Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche. ~s el presidente del consejo de administración de la 

Concesionaria. la cual, segun consta en la escritura mencionada en el parrafo anterior. le otorgó 

facultades para representarla. que no han sido revocadas ni modificadas en manera alguna y son 

bastantes para la suscripción de este instrumento. 

m. Puerto. Por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11'de julio de 

1985. se habilitó el puerto de Cayo Arcas. Campe·che. para tráfico de altura. mixto. de cabotaje y 

pesca. 

IV. Recintos portuarios. Por decreto presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de octubre de 1987, se determinó el recinto portuario correspondiente al puerto denominado 

~n". N;IJI. dentro de la jurisdicción del puerto de Ciudad del e.armen. Campeche. con una 

superiicie total de 99.544.752 metros cuadrados. 

Por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1988. 

se determinó. el recinto portuario correspondiente al puerto de ~erma. ubicado dentro de la 

jurisdicción del puerto de Campeche. Campeche. con una superficie lotal de 45,630.924 melros 

cuadrados. 

V. Derechos adquiridos. la Secretaria otorgó concesiones. permisos y autorizaciones para el uso. 

aprovechamiemo y explotación de algunas ~feas.o para la prestación de servicios en los puertos. 

recintos portuarios y areas portuarias mencionadas en el antecedente XI. 

VI. Modernización. En la estrategia de modernización. la infraestructura de .comunicaciones y 

transportes es importante para asegurar el crecimiento so'Slenido de la economia. Dentro de esto es 

indispensable la adecuada operación de los puertos. 

VII. Programa de reestructuración. En este sentic;lo el Gobierno Federal lleva a cabo un programa de 

reestructuración del sistema portuario nacionai. a fin de conl¡ü con una administración y operación 

eficientes. para obtener más altos niveles de productividad y propiciar condiciones que hagan mas 

competitivos a los puertos. 

VIII. Descentralización portuaria. Para lo anterior. entre otros. el programa mencionado tiene como 

propósito descentralizar la administraciQn de los puertos y de esa manera resolver las necesidades 

en el mismo sitio donde se generan; asi como fomentar una mayor participación de la inversión 

privada. 

IX. Objeto "de la Concesionaria. En este contexto de re~rganizac;:ión del sistema portuario ·~acio~al. 
el Gobiemo del Estado de Campeche y algunos municipios de esa entidad constituyeron una 

soc¡~dad mercantil. en la que dicho gobierno participa mayoritariamente. cuyO objeto social consiste, 

fundamentalmente. en la administración ponuaria integral de los puenos del Estado de Campeche. 
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X. Concesión original. El 6 de marzo de 1996. la Secretaria otorgó Ululo de concesión a 
Administración Portuaria Integral de Campeche. SA de C.v .. para ta administración integral de los 
puenos de Campeche. misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Fedelación el 24 de jUlio 

de 1996. 

XI. Solicitud. La Concesionaria solicitó a la Secretaria. en esento del 30 de mayo de 1996. que obra 

agregado al expediente administrativo correspondiente. [a modificación de la concesión con el objeto 

~e ampliar el régimen de administración portuaria integral para induir los siguientes: 

El pueno de Ciudad del Carmen. habilitado mediante decreto presidencial publicado en el 

Dlario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1974, a cuya jurisdicción correspo~de el 

recinto portuario de Laguna Azul y el lugar denominado La Puntilla: 

Puerto de Campeche. habilitado mediante decreto presidencial publicado en et DIario Oficial 

de la Federación el 31 de mayo de 197.( a cuya jurisdicción corresponde el recinlo portuario 

de Lerma y el muelle de San Francisco: 

El puerto de Cayo Arcas, habifltado mediante decreto presidencial pubflCado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de julio de 1985, como puerto de allura. mixto. de cabotaje y 

pesca. y 

Oltas áreas portuarias no habilitadas que integran el sistema portuario de la citada entidad 

federativa y que comprenden los bienes del dominio publico de la Federación de Is[a Arena. 

ClJampotón. Sab~cuy, Muelle Fiscal de Ciudad del Carmen. Seybaplaya. Isla Aguada. Atasta, 

Emiliano Zapata y Nuevo Campechilo. 

XIII. Adjudicación directa. La constitución de la Concesiona~a SB encuentra en el supuesto previsto por 

los articu[os 38 y séptimo transitorio de la Ley de Puertos. por lo que la Seaetaria determinó 

adjudicarle la concesión que se consignó en ellitulo publicado en el Diario OficW' de la Federación 

el 24 de julio de 1996. 

Con fundamento en el citado precepto, esta Secretaria estima procedente la modificación solicitada. 

para lo cual en este documento se reproduce. en lo conducente, el lexto del lítulo original. 

induyendo las reformas preanotadas. 

XIII. Anexos. El presente titulo de modificaci6n a la concesi6n. se acompaña de los anexos que a 

continuati6n se relacionan: 

Uno. Planos autorizados de los puertos, ~cinlos portuarios y areas portuarias de: 

A. Recinto portuario de Lenna. 

B. Recinto portuario de Laguna Azul. 

C. Puerto de Cayo Arcas. 

D. Areas port~arias de Is[a Arena, San Francisco, Champot6n. Sabancuy, Muelle Fiscal de Ciudad 

del Carmen, Seybaplaya, Isla Aguada. La Puntilla. Alasla. EmiJiano Zapata y Nuevo 

Campechilo. 

Dos. Relación de las concesiones. permisos. autorizaciones y c:o~tralos previamente otorgados por la 

Secretaria. areas de ocupación irregular. asl como los planos con:espondienles. 

Tre.. Programa compromiso para el desarrollo de los puertos estatales de CampeChe. 

Cuatro. Obras e instalaciones del Gobierno Federal objeto de esla concesión. 

Cinco. Oficio por el que se da a conocer a la Concesionaria la contraprestación al Gobiemo Federal. 
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Seis. Programa Maestro de Desarrollo Portuario. 

Siete. Programa Minimo Anual de Mantenimiento. 

Ocho. Reglas de Operación del Puerto. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los articulos 36 Iracciones XIX y XX de la Ley Organica de 

la Administración Publica Federal. y 16 fracciórllV, 20 fracción l. 21. 22. 23, 26. 27 Y 38 al 43 de la Ley de 

Puertos; la Secretaria modifica la concesión que de acuerdo con el titulo original del 24 de julio de 1996, le 

otorg6 a la Concesionaria para la administración portuaria inlegral de los puertos de Campeche, para que en 

lo sucesivo rija el presente titulo de modificación conforme a las siguientes: 

PRIMERA. Objeto de la concesión. 

CONDICIONES 

Capitulo l 

Objeto y alcances 

La presente concesión tiene por objelo, mediante la administración portuaria integral de los puertos. 

recintos portuarios y areas portuarias del Estado de Campeche: 

1. ·EI uso, aprovechamiento y explotación de las éreas de agua y lerrenos del dominio publico de la 

Federación que forman parte de los p.uertos, recintos portuarios y areas portuarias. que se indican 

en el antecedente XI. cuyas superficies se encuentran delimitadas y determinadas en los planos Que 

se agregar'! como anexo uno, incisos A. 8 Y O; 

11. El uso, aprovechamiento y explotación de las áreas ~e agua en el puerto de Cayo Arcas. cuya 

superlicie se encuentra delimitada y determinada en el plano que se agrega como anexo uno, inciso C: 

111. El uso. aprovechamiento y explotación de las obras e instalaciones del Gobierno Federal que se 

describen en el anexo éuatro; 

IV. la construcción de obras, terminales, marinas e instalaciones portuarias en los recintos portuarios 

mencionados en la fracción I de esta condición, y 

V, La prestación de los s~rvicios portuarios en los recintos portuarios antes mencionados. 

SEGUNDA Areas previamente concesionadas ~ de ocupación irregular. 

La Secretaria tomara las medidas conducentes, a efeC!o de que la Concesionaria tenga plena posesión 

de las áreas irregulares a que se refiere el anexo dos Mientras no regularice su. situación. la Concesionaria 

no asumirá responsabilidad sobre dichas áreas, 

Las áreas previamente concesionadas. y que se describen en el anexo antes citado, Quedara'n sujetas a 

la administración portuaria integral al momento en 'que concluya la vigencia de los tIIulos correspondientes o 

en cuanto se celebren, respecto de ellas. los contratos de cesión parcial de derechos previstos en la Ley de 

Puertos y en el presente titulo. 

TERC ERA. Servicios previamente autorizados . 

. La Concesionaria permitirá q~e los actuales Iilulares de concesiones, permisos y autorizaciones 

relacionados en el anexo dos. continúen desemper'lando sus actividades en el puerto. Asimismo, dará aviso a 

la S~cretaria de aquellos casos en que considere Que no se satisfacen los requisitos ser'lalados en el articulo 

Quint.o transitorio de la Ley de Puertos, a efecto de que se,adopten las medidas conducentes, 

CUARTA. Sustitución de concesiones y permisos por contratos. 

La Concesionaria. con el apoyo de la Secretaria. elaborará un programa para promover entre los actuales 

concesionarios, permisionarios y autorizados que se encuentren en el puerto. la sustitución, a la brevedad'. 

posible, de sus titulas por contratos de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios. segun 

lea el caso. ' 
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Capitulo 11 

Disposiciones generales 

QUINTA. Legislaci6n aplicable. 

La presente concesi6n se regira por lo dispuesto en la Ley de Puertos. en Jo sucesivo [a Ley, y SU$ 

reglamentos. 

SEXTA. Derechos reales. 

Esta concesión no crea en favor de la Concesionaria derechos reales ni acción posesoria alguna sobrt 

los bienes objelo de este titulo, según lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley General de Sienes Nacionales. 

SEPTIMA. Cesiones y gravamenes. 

La Concesionaria no podrá ceder totalmente los derechos y obligaciones deriv;;,tios de esta concesi6n. 

sino en los casos y con los requisitos establecidos en el articulo 30 de la Ley, ni otorgara mandatos cuyo 

ejercicio implique que la administración portuaria integra! pueda ejercerse por terceros. 

los del'echos concesionarios' de uso. aprovechamiento y explotación del área c::mcesionada no podrén 

ser objeto .de gravámenes, pero éstos si pOdrán ccnstituirse en favor de terceros que no sean gobiemos Q 

estados extranjeros sobre los derechos económicos derivados de la concesi6n; los cuales comprendan los 

activos pecuniarios: los ingresos que la C~mcesionar¡a obtenga o espere obtener a mulo de contraprestación 

por el uso de infraettructura; por los conlratos que celebre; por los seNicios que pres:e a terceros o por 

cualquier otro concepto que no sea alguno de los derechos concesionarios aludidos, los titulos de crédito y 

los documentos o efectos mercantiles que amparen estos derechos económicos; los productos financieros de 

sus inversiones y la pane de las obras e instalaciones construidas con sus recursos. respecto de las cuales 

tenga. de acuerdo a lo establecido en la condición trigesimoséptima, algún derecho en caso de revocación o 
terminación anticipada de la concesi6n. 

Si se llegare a la adjudicación o remate de los derechos gravados o embargados._ o si la Concesionaria 

fuere declarada en quiebra. el adquirente o adjudicatario no asumiré en modo alf;uno el carácter de 

concesionario, pero tendra derecho a que su crédito sea pagado con las prestaciones que co.rrespondan a la 

ejeC\Jtada y podrá, mientras no le sea cubierto su crédito. verificar los montos de los ingresos y egresos del 

. depositario, interventor, administrador, liquidador o sindico, en los términos de las normas procesales 
correspondientes. 

Las ,reglas que respecto d~ los gravamenes se establecen en los dos parrafos precedentes seran 

aplicables, en lo conducente, cuando la Concesionaria, previa la autorización de la Secretaria. ceda o 

transfiera los derechos económicos derivados de la concesión. 

OCTAVA. Control mayoritario por mexicanos. 

La Concesionaria se obliga a mantener su estructura de capital y su consejo de adminisitaci6n, de tal 

forma que siempre la facultad para determinar el control administrativo y el manejo ~ !a empresa recaiga 

mayoritariamente en los socios mexicanos. 

Asimismo. someterá a la eutorización previa de la Secretaria los acuerdos de fusión, de escisión, de 

disminución del capital pagado. fijo o variable. de la sociedad. o de retiro de aportaciones de los accionistas o 

los cambios en la tenencia· de las acciones representativas de su capital social que provoquen una 

modificación en el control administrativo de la empresa. 

La Secrelaria, en un plazo no mayor de veinte dias hábiles contados a partir del aviso. emitirá la 

resolución correspondiente. tomando en consideraci6n que la nueva estructura de la ~resa no provoque 

un conflicto de inlereses y esté de acuerdo con los objetivos de desarrollo del¡:¡uerto y de la Concesionaria. 

Transcurrido el plazo señalado sin que hubiere recaido resotución sobre la sorrcitl.'d. se enlendeta por 

autorizado el acuerelo o la modificación. 

La Concesionaria deberé informar a la Secrelaria de cualquier olra modificaci6n a su estatuto social, 
siempre y cuando no modifique su objelo social. en ClJyo caso se seguirá el procedimiento anles mencionado. 
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. NOVENA. Contraprestación al Gobierno Federal. 

La Concesionaria pagará al Gobiemo Federal. como unica contr~prestaci6n, el aprovechamiento que fije 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, a propuesta de la Secretaria. 

Esla contraprestación se caus.ara desd. la fecha de otorgamiento del pres'!nte tltuto, pero sera exigible, 

con efedos retroactivos, a partir de que la Secretaria notifique a la Concesionaria el monto, periodicid~~ y 

lugar de pago. 

8 oficio mediante el cual la Secretaria notifique a la Concesionaria la contraprestación a pagar, formará 

parte deJ presente titulo como anexo cinco. 

Capitulo 111 

Expansión, modemización y mantenimiento 

OEClMA. Prograf!'8 maestro. 

la Goncesionarfa se sujetará a un programa maesllo de desarrollo portuario .. que debera entregar a la 

Seaetarla para su aprobación, dentro de los noventa dlas naturáles· siguientes ala fecha del presente titulo. 

En el programa maestro ~e desarrollo portuario deberá tomarse en cuenta el programa compromiso lit que 

se refiere el anexo tres, asi como considerarse los siguie~tes aspectos: 

. 1. Los usos, destinos y modos de operación pr~vistos para las djfer~ntes zonas del puerto, asl como la 

justificaci6n de los mismos; 

11. Las medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación de los espacios 

portuarios. su desarrono futuro y su conexión con los modos de transporte: 

111. Los programas da construcción, expansión y modernización de la Infraestruc:tura portuaria, los 

cuales se apegarán a Iss disposiciones aplicables: 

IV. Los servicios y las áreas en los que, en,terminos del articulo 45 de la Ley, deba a~mitirse 8 todos 

aquellos presladores que satisfagan los requisitos que establezcan los reglamentos y reglas de 

operación respectivos: 

V. Los compromisos de mantenimiento, productividad y aprovechamiento' de los bienes que se 

concesionan, y 

VI. Los demás concep!os que deban incluirse en los términos de la Ley; sus reglamentos o del 

presente lIIulo. 

La Secretaria aprobará. en un plazo maximo de sesenta dlas' naturales contados a partir de su 

presentación. el programa maestro de desarrollo portuario, el cual se integrará a la presente concesión como 

anexo seis, ~icho programa tendrá una vigencia de cinco aflos contados a partir de su aprobaci6n por 

la Secretaria, ' 

Las modificaciones sustanciales al programa maestro de desarrollo seran elaboradas por la 

Concesionaria y sometidas a la autorización de la Secretaria, 

D!:CIMOPRIMERA. Programa operativo anual. 

La Concesionaria elaborara su programa operativo anual en el que se considerarén las acciones que 

nevará a cabo para dar cumplimiento a los objetivos. estrategias, metas y demas obligaciones establecidas 

en el programa maestro de desarrollo portuario y, en general. en el presente titulo: as! como los compromisos 

ele productividad que, para el ejercicio de que se trate. la Concesionaria se propone alcanzar directamente o 

• través de los terceros con los que tenga celebrados contratos. 
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La Concesionaria enviará a la Secretaria. para su análisis y seguimiento. el programa operativo anUal 

dentro de los primeros treinta dias del ~"o que corresponda. En caso de que esle programa no se ajuste ¡ 

los compromisos y obligaciones generales a cargo de la Concesionaria. la Secretaria podril indicarle que 

efectue las correcciones necesarias. 

El programa o~erativo anual induirá una acci~n especifica que contenga el programa minimo anual de 

mantenimiento a que se refiere la condición decil'!'0t~rcera. , 
'. 

O~CIMOSEGUNDA. Obras. 

Para la construcci6n de obras maritimas o de dragado de construcción. asi como las que impliquen 

modificaciones al limite de los recintos portuarios. a la geometria de las tierras o aguas y a la infraestructura 

mayor de los puertos a que se refiere esta concesión, la Concesionaria debera contar con un dictamen 

técnico que emita una unidad de verificación, Oicho dictamen y el proyecto ejecutivo correspondiente debera 

somalanos a la autorización de la Secretaria, previo al inicio de las obras. 

La Secretaria dielara la resolución que corresponda en un plazo no mayor de 60 dias hábiles contados a 

partir de la. fecha en que la Concesionaria le entregue el dictamen: la autorización podrá negarse cuando las 

especificaciones no garanticen la seguridad de las obras. Si transcurrido el plazo no lo hiciere, se presumira 

su conformidad con el dictamen y el proyecto ejecutiva. 

Si las construcciones no se ajustan at dictamen técnico y al proyecto ejecutivo. en su caso, la Secretaria 

podré ordenar su modificación o demolición y repoSición, a costa de la Concesionaria, sin perjuicio de que le 

imponga las sanciones que procedan de acuerdo con la Ley. 

Para la entrada en operación de las obras, debera estarse 'a lo establecido en el. articulo 11 del 
Reglamento de la Ley. 

Para cualquier modificación sustancial a las areas V obras concesionadas, que no se encuentre prevista 

en el programa maestro de desarrollo portuario. la Concesionaña deberá obtener la aprobación previa. y por 

esaito de la Se<:telBria. 

Se exceptúan de lo dispuesto en esta condición, cualquier obra diferente a las antes mencionadas. 'asi 

como los trabajos menores, de mantenimiento o do urgencia que sean necesarios para la conservación y 

buen funcionamiento del pueno. En este ultimo supuesto, una vez pasada la urgencia. la Concesionaria 

realizará los·trabajos definitivos que se ajustaran a las condiciones del proyecto aprobado por la ~eCfetaria. 

OECIMOTERCERA. Conservación y mantenimiento,. 

La Concesionaria y los terceros con quienes contrate en los términos de este tllulo de Concesión, estaran 

solidariamente ob6gados a conservar limpias todas las areas de operación y despacho. as! como remov,er los 

objetos que de cualquier manera impidan u obstaculicen la prestación. de los servicios, el transito de las 

personas o vehlculos o la realización de cualesquiera otras actividades que deban ejecutarse en las area: 

eoncesionadas a la empresa. 

la ConceSionaria deberá conseNar los bienes, obras e instalaci~nes concesionados por lo menos en el 

mismo estado en que se entregan, por lo que sera responsable de que se efectuen, cuando menos, los 

trabajos ele conservación. reparación y mantenimiento que se indican en el programa minimo anual de 

mantenimiento, el cual f,?rmará parte del presente instrumento como anexo siete, 

Dichos trabajos se efectuaran ~ntorme se establezca en el programa minimo anual de manteni"!"liento 

que la Concesionaña elaborara y exhibiré a la Secretaria. como parte del programa operativo anual a q'l!e se 

refiere la condici6n decimoprimera. La Secretaria pOdra hacer las ob~ervaciones y formular las 

recomendaciones adicionales que estime pertinentes, mismas que debera acatar la Concesionaria. 

En la ejecuCi6n de los trabajos de mantenimiento, la Concesion'aria procuran! garantizar la continuidad en 

la prestación de los servicios. mediante la asignación provisional de areas e instalaciones allemas a las 

afectadas o a través de la coordinación entre los diferentes usuarios. por to que el programa relativo debera 

darse a conocer a eslos, en el mes de enero de cada afio. 



Viemes 7 de noviembre: de 1997 DIARIO OFICIAL 

DECIMOCUARTA. Dragado y sel\a1amiemo maritimo. 

La Concesionaria realizará las obras y trabajos de dragado de mantenimienlo. en los canales de acceso 

general y en las áreas concesionadas, que sean necesarios para conservar la profundidad requerida para las 

maniobras maritimas r para la navegación inte;ior. que no sera inferior a la establecida en el programa 

maestro de desarrollo portuario. 

La Concesionaria se obliga a construir. instalar. mantener. Operar y conservar en las áreas 

concesionadas, las sel'lales maritimas y las ayudas a la naveg3ción que determine la Secretaria. de acuerdo 

con las normas que al efecto emita. 

Si la Concesionaria no efedua tas obras y !!abajos a que esta obligada, conforme a ésta y a la condición 

anterior, la Secretaria podrá ejecutar los trabajos correspondientes y la Concesionaria le reembolsará las 

cantidades erogadas, con la actualizaci6n y recargos que lijen las leyes fiscales federales, sin perjuicio de 

Que &8 aplique la pena convencional establecida en este titulo. 

DECIMOQUINTA. Capacidad de los puertos. 

La Concesionaria será responsable ante la Secretaria da que en los puertos, recintos portuarios y áreas 

arias 8 que se refiere esta concesi6n, Se atiendan las demandas de las embarcacio~es y cargas de los 

.. suarios. para lo cual debera asegurarse de que se establezcan las condiciones de operaci6n y se cuente 

con el equipamiento Que garantice la máxima seguridad, eficiencia y calidad en la prestaci6n de los servicios. 

DECIMOSEXTA. Medias de seguridad. 

la Concesi~naria deberá adoptar las medidas conducentes a garantizar la seguridad de tas instalaciones 

portuaria~, de las embarcaciones y, en general. ~e tas personas y los bienes, para \o cual. entre otros. se 

encargari :de: 

a. Cuidár que los servicios. maniobras, tra~ajos y actividades de los puertos, recintos portuarios y 

ére~s portuarias se realicen de menera que no se obstruyan las areas navegables, ni se afecte la 

adecuada operaci6n de las instalaciones portuarias; 

b. Instalar por SLJ cuenta servicios de vigilancia. y operar el sistema de cpntrol de los accesos y transito 

de personas, venlculos y bienes, de acuerdo con las reglas de operación de los puertos y sin 

pe~uicio de las facultades del capitan del puerto y de las demás autoridades competentes; 

C. Verificar Que la entrada de embarcaciones o vehiculos portadores de sustancias inflamables, 

explosivas o peligrosas, así como el almacenamiento de éstas, cuenten con las autorizaciones, 
cumplan con los requiSitos y se ajusten a las normas de seguridad establecidos en las reglas dé 

operación o por las au10ridades competentes. En caso de incumpiimiento, tomar4 las providencias 

conducentes y dará el aviso que corresponda al capitan de puerto y a las demás autoridades; 

d, Instalar, en lugares de fécil acceso. equipos y sistemas contra incendios: vigilar su buen 

funcionamiento, su disponibilidad para uso inmediato y capacitar a las personas Que deban 

operarlos: 

e, Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en los puertos, y 

f. Cumplir con las demas obligaciones Que en materia de seguridad de las instalaciones,· se 

establezcan en las disposiciones legales, administrativas r en el presente titulo de concesi6n. 

OECIMOSEPTIMA. Preservaci6n del ambiente. 

Al realizar cualesquiera actos en ejercicio de esta concesión, la Concesionaria deberá cumplir con las 

disposiciones legales, ;eglamentarias y administrativas. asi como con los tratados internacionales celebrados 

y ratificadOS. por México en maleria de equilibrio ecol6gico y protección al ambiente. 

la Concesionaria sólo sera responsable de los daños que, en materia ecol6gica y protecci6n al ambiente, 

se causen a panir de la entrada en vigor del presente titulo. 
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CapllulolV 

Operación y calidad del servicio 

DECIMOCTAVA. Reglas de operación. 

Víemes 1 de novit:mbrt de 1991 

La operadón de los puenos se sujetara a las reglas que formule la Concesionaria y que, previa opinión 

del comité de operación, las somelel'4l a la autorización de la Secretaria dentro de los sesenta dias hábiles 

siguientes a la fecha del presente titulo. Una vez aprobadas las reglas de operación se agregarán al presente 

titulo como anexo ocho. 

La Concesionaria debera constituir el comité de operación a que se refieren los articulos 57 y 58 de [a 

Ley, en un plazo no mayor de treinta dias hábiles contados a partir de la fecha de la presente concesiOn. 

DECIMONOVENA. Operación de terminales y prestación de servicios. 

la Concesionaria deberá operar las. terminales e instalaciones y prestar los servicios portuarios por si. o a 

través de terceros, los cuales en ningún caso podren ser empresas filiales o subsidiarias. personas f1sicas o 

morales. con las cuales o con cuyos socios mayoritarios o administradores se tenga relaciones patrimoniales 

o corporativas. 

Sólo podré operar terminales y prestar servicio~ diredamente. en forma temporal, en los siguientes casos: 

a. Cuando se trate de las areas o servicios comunes previstos en ·eI programa maestro de desarrollo 

portuario; 

b. Durante el tiempo previo al inicio de actividades de [os operadores o prestadores ·de servicios: 

c. Cuando se declare desierto un concurso y mientras no se adjudique, en nuevo, el área por explotar 

o el derecho de prestar los servicios, y 

d. Cuando por razones técnicas de eficienci~ y seguridad. asilo disponga expresamente la Secretaria. 

Cuando no hubiere interesados que cubran los requisitos. la Concesionaria prestará direct~mente 

aquenos servicios, que conforme a las leyes y reglamentos aplicables, sean obligatorios para el uso de los 

puertos, recintos portuarios y areas portuarias. 

La Concesionaria deberá dar aviso a la Secretaria. dentro de los tres dias naturales siguientes a aquel en 

que comience a operar terminales o instalaciones o·a prestar seNicioa .directamente. 

En el momento en que exista un tercero que cubra los requisitos establecidos en la Ley, sus reglamentos 

y en las regtas de operación de [os puertos, la Concesionaria dej~rá de operar la terminal o instalación o 

prestar el servicio directamente. 

En el caso a que se refiere el párrafo -anterior, la Concesionaria podrá recuperar las inveq.iones que 

hubiere realizado por la operación o prestación directa. mediante el pago que efecrue el nuevo operador de la 

terminal o prestador del servicio, el cual será equivalente a la parte no amortizada mas los cargos financieros 

correspondientes. 

VlGESIMA. Contratos. 

La Concesionaria, cUando no preste directamente los servicios, celebrará contratos de cesión parcial de 

derechos o para la prestación de servicios con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el primer ~arrafo 

de la condición anterior. 

Dichos contratos deberan reunir los requisitos que establece el articulo 51 de la Ley. 

VlGESIMOPRIMERA. Concurso. 

la Concesionaria. por regla general. adjudicará los contratos de cesión parcial de derechos o para la 

prestación de servicios a través.de conOJrsos públicos, que llevara a cabo conforme a lo establecido en el 

articulo 33 del Reglamento ce la Ley. 
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No se adjudicara e~ contrato cuando la o las prOPosiciones presentadas no cumplan con las bases del 

concurso. 

En el caso de Que lodas las proposiciones presentadas no se ajusten a las bases citadas, se declarará 

desierto el concurso y se procedera a expedir una nueva convocatoria. 

Dentro de los Quinée dias hábiles siguientes al fallo, los participantes podrán ¡nconformarse ante la 

Secretaria. La Concesionaria debera remitir a la Secretaria la documentación que st,lslente la emisión del 

fallo. La Secretaria dictará la resolución correspondiente en un plazo que no excederé de treinta dias hábiles 

siguientes a la presentación de la inconformidad, misma que podra ser ¡~p~gnada en la via administrativa en 

los términos de la Ley Federal de Procedimien~o Administrativo. 

La Secretaria entregará a la Concesionaria las solicitudes que le fueron presentadas antes del 

otorgamiento de la pre:sente concesión, a efecto de que la Concesionaria proceda de conformidad con lo 

dispuesto en esta condición. 

VlGESIMOSEGUNOA. Excepciones al concurso. 

La Concesionaria podrá celebrar contratos de cesión parcial de derechos o para la prestación de 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de concurso, sólo cuando se trate de: 

1. La sustitución por contratos. de las concesiones. permisos o autorizaciones previamente otorgados 

por la Secretaria, mismos que se encuentran relacionados en el anexo dos. 

En este caso, en los contratos que se celebren. la Concesionaria deberé respetar los plazos fijados 

en los tltulos originales, as! como las demás condIciones est.eblecidas en ellos. en lo que no 

contravengan las disposiciones de la Ley o de esta concesi6n. Las contraprestaciones y cuotas 8 

cargo de los aceptantes se fijaran conforme al presente titulo, 

11, Las .solicitudes de concesión que: 

a. Fueron presentadas ante I~ Secretaria anles de la entrada en vigor de ta Ley y que han 

cubierto los requisitos a que se refiere el articulo sexto transitorio de la L~y. 

b. Se encuentran en tramite ante- la Secretaria, que hayan cubierto los requisitos para la 

oblen~ión da la cancesión y que se encuentren en el supuesto del último párrafo del articulo 24 

de la Ley. 

La Secretaria indicara a la Concesionaria, en un plazo mbimo de ciento ochenta di as habiles, 

contados a partir de la fecha de este liIulo, cuales solicitudes se encue-ntran en este supuesto, a 

efecto de que cetebre 10$ contratos correspondientes. 

111 .. La prestaci6n de servicios portuarios en taso terminales, instalaciones y areas comunes en las que. 

conforme al programa maestro de desarrollo portuario, deba admitirse a todos los prestad?,es que 

satisfagan los requisitos que se establezcan en los reglamentos y reglas de operación respectivos. 

En este caso, los contratos que se cetebren deberán ajustarse en todo al contrato tipo Que para este 

supuesto le haya autorizado la Secretaria a la Concesionaria. Estos contratos contendrán el pago 

que el prestador de servicios cubriré a la Concesionaria por los servicios comunes que recib's 

del puertb. 

IV. La terminal de Cayo Arcas destinada a los servicios exclusivos de Petróleos Mexicanos. 

VlGESIMOTERCERA. Eficiencia y productividad de los puertos. 

La Concesionaria se obliga a que la operación de los puertos se realice con la mayor eficienCia y 
productividad, por lo que el programa maestro de desarroll? portuario. las reglas de operación, los contratos 

de cesión parcial de derechos o para la prestación de servicios y el equipamiento. deberán estar orientados 

al logro de dicho obietivo. 
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VlGESIMOCUART A. Caracteristicas de los servicios. 

La Concesionaria sera responsable ante la Secretaria de que. en las areas de uso comun y en las 

terminales, marinas e instalaciones pubUcas. sujetas a la administraCión portuaria integral. 10:5 servicios 

portuarios se presten de manera permanente. uniforme y regular; en eondicione~ equitativas en cuanto 8 

caUdad. oportunidad y precio. Los turnos y prioridades se establecer~n en 18$ reglas de operación de 

los puertos. 

la Concesionaria. en un plazo no mayor de seis meses contados a partir del otorgamiento del presente 

Ututo. instalará una oficina de quejas relativas al funcionamiento' general de los puertos, en un lugar de fácif 

acceso y dentro de los recintos portuarios correspondientes. Las quejas que se reciban serán resueltas 

desde luego o, en caso contrario. enviadas al comité de operación. 

VlGESIMOQUINT A. Responsabilidades. 

La Conc!sionaria responderá directamente ante la Seaetarf~. del cumpfunienlo de las obligaciones 

asumidas en el presente tIIulo. Bun de aquellas que por vinud de la celebración de los contratos a que se 

refiere la condición vigésima pudieren entenderse ,cedidas: 8s1 como de los ctbl'\os que. con motivo de la 

administraci6n. operación. ,:xplotación y aprovechamiento de las áreas concesionadas o de la prestación de 

los servicios: se causen a los bienes conc:esionados o a los que al término de la concesión pasarán al 

dor;ninio de la Nad6n. 

En los contratos de cesión parcial de derechos o para la prestaci6~ de servicios que celebre la 

Concesionaria se establecerá que los aceptantes. por el hecho de suscribir el contrato ,serán responsabJes 

can ésta. y solidariamente ante el Gobiemo Federal. del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

mismo y de las coñsignadas en el titulo de concesión que se relacionen con aquéBas. 

Asimismo. los interesados en celebrar con la Concésionaria los contratos a que se "!flt!re esta condici6n 

. deberén hacer cotl$tar que conocen el alc;:anee y !'nninos del presente titulo. 

VlGESIMOSEXTA. Dal'\os a tos usUarios. 

La Concesionaria seré responsable de los dat\os y pe~uicIos que se causen a los usuarios. por 

negligencia de su parte. 

Capitulo V 

Regulación tari;lria, seguros y garantfas 

VlGESIMOSEPTIMA. Cobros a operadores y prestadores de servicios. 

La Concesionaria ~Io podra cobrar a los operadores de terminales e instalaciones y prestadores de 

setYicios. contraprestaciones por el uso de áreas terrestres o de instalaciones. Dichas contraprestaciones se 

fijarán en los contratos de cesión parcial'de derechos o para la prestación de servicios. considerando el valor 

, comercial de los bienes y la temporalidad'del uso. 

Para el pago de los servicios comunes en los puertos, la Concesionaria podri cobrar a los ope~adores y 

prestadores de servicios las cuotas respectivas. en los'términos del articulo 38 del Reglamento de la Ley.: 

VlGESIMOCTAVA. Coblos a los usuarios. 

Sahto lo dispueslQ en los articulos 60 y, 61 de 'la Ley, las cuotas por el uso de infraestructura. como son 

las de puerto. atraque, muellaje. embarqueJdesembarque '1 cargaldescarga; asi como los relativos a la 

prestación ~e los demás servicios portuarios. se fijaran libremente y estarán sujetas a las reglas de aplicaci6n 

que establezca la Concesionaria O. en su caso. el operador o prestador que corresponda. 
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La Concesionaria podrá cobrar las CUOlas por el uso de pueno cuando las embarcaciones ingresen a las 

iteas concesionadas o cuando se beneficien directamente de sus instalaciones incluido el seflalamiento 

marltimo. 

El importe de los precias y el monto de [as cuotas deberan ser lates. que se garantice que [a prestación 

de los seNicios y la explotación de los bienes se hará en condiciones satisfactorias de competencia. calidad 

y permanencia. 

los precios y larifas que se fijen se r~.feriran a las cuotas máximas. y los relativos al uso de infraestructura 

y a los seNicios de pilotaje. remolque y .amarre de cabos. lanchaje y manio~ras. asi como sus 

modificaciones. deberan registrarse ante [a Secretaria. 

los precios y tarifas· vigentes. al igual que sus reglas de aplicación. estarén siempre disponibles en las 

oficinas de la Concesionaria para consulta de los usuarios. 

VlGESIMONOVENA. Seguros. 

La Concesionaria. durante todo el plazo de la concesión, sera responsable de que todas las instaljlciones 

'/ construcciones de los puertos se encuentren aseguradas. incluidos el seflalamiento maritimo. obras de 

atraque y muelles, patios. almacenes y edificaciones, contra riesgos derivados de inc:endios. colisiones 

o fenómenos meteorológicos o s!smicos, asi como los que cubran ta responsabilidad civil que pudiera surgir 

por la prestación de los seNicios. 

Las constancias del aseguramiento y de ~u renovación anual deberán entregarse a la Secretaria dentro 

de los cient.o ochenta dias naturales siguientes a la fecha del otorgamiento del presente titulO. o 

inmediatamente después de [a expiración d~ cada periOdO anual. segun corresponda. 

La Secretaria se reseNa el· derecho de pagar las primas ·correspondientes a estos seguros, si no lo 

hiciere opor1unamente la Concesionaria. quien, en ·tOdo caso, deberá reembolsar las erogaciones 

correspondientes, con la actualización y recargos que fijen las leyes fiscales federales. sin pe~uicio de que se 

apliQue la pena convencional establecida en el presente tUulo:· 

TRIGESIMA. Gatantia de cumplimiento. 

Con eltin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Utulo. incluidas las 

de realizaci6n de obras y trabajos. las de pagos de contraprestaciones, intereses. actualiza~ones.' recargos y 

sanciones económicas y las de resarcimiento de dal'los y perjuicios .. la Concesionaria. dentro de [os quince 

días naturales siguiemes a la fecha en que [a Secretaria le haga el requerimiento correspondiente. otorg8:r8 

, contrato de fideicomiso de garantia. en el que se designará tideicomisario al Gobierno Federal. por 

conducto de la Tesoreria de [a Federación. en el cual la Secretaria tendré plenas facultades de inteNencian. 

El patrimonio tideicomitido no podrá ser consllluido con r~cursos provenientes del capital social de la 

Concesionaria. estara integrado por numerario o por valores de renta fija a precio de mercado. asi COmo por 

los rendimienlos que se obtengan con unos u otros. La aportación inicial que la Concesionaria hará at 

6deicomiso será de dos mmones de pesos. cantidad que se ajustará trimestralmente conforme al indice de 

precios al productor. sin incluir los productos del petróleo·y sus derivados. pUblicado ~I m~s inmediato 

anterior por la institución legal y oficialmente autorizada para tal efecto, o conforme al indice que lo sustituya. 

Cuando el patrimonio fideicomltido sea inferior o superior al monto seflalado en lo Que antecede, 

la Concesionaria debera hacer las aportaciones adicionales que fueren necesarias o, en su caso. podrá 

disponer de los recursos que excedan del importe mínimo indicado en e[ segundo párrafo de esta condición. 

En caso de que [a Concesionaria inc:Jrnp[a cualesquiera de las obligaciones garantidas, la fiduciaria, 

a requerimiento de la Secretaria. y sin necesidad de inteNendón judicial. le hará entrega inmediata de los 

recursos que procedan, y la Concesionaria quedará obligada a reconstih..:ir desde luego el fondo fideicomitido 

en la medida en que este se hubiere visto mermado. 
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La garantia a que se refiere esta condición eslara en vigor hasta que la presente concesión se dé pOI 

lerminada (, revocada. y durante. un' plazo adicional de no~enla dlas. para lo cual. si fuere necesario. se 

.prorrogaré el contrato de fideicomiso y se otorgara uno nuevo al vencimiento del plazo legal de su duración, 

Previa la aprobación de la Secretaria. el fideicomiso de Que aqui se trata. podrá ser sustituido en 

eualquier tiempo por fianza que expida a satisfacción de la Secretaria, una institución mexicana debidamente 

autorizada. o bien por carta de crédito confirmada e irrevocable. En estos casos, la ejecución de la garantia 

por ineumplimiento de la Concesionaria. se efectuará mediante el procedimiento especial que establezcan las 

disposiciones legales aplicables. 

Capitulo VI 

Verificación e infonnaclón 

TRIGESIMOPRIMERA. Verificaciones. 

la Secretaria podrá. en lodo tiempo, verificar el estado fisico y el funcionamiento de los puertos, asl como 

el grado de cumplimiento' de los compromisos establecidos en este titulo, hacer la evaluación 

correspondiente y. en su caso, ordenar las medidas conducentes. La Concesionaria debera dar, para tales 

efeaos. las maximas facilidades a los representantes de la Secretaria. 

TRIGEStMOSEGUNOA. Información contable y estadistica . 

. la Concesionaria se obliga a mantener registros estadisticos sobre las operaciones y movimientos 

portuarios, induidos los relativos a tiempo de estadla y maniobras, volumen y frecuencia de los servicios 

prestados, indicadores de eficiencia y productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaria en los 

t'nnfnos y formatos determinados por esta. 

la Concesionaria debera establecer un sistema integrado de cómputo EDIFACT, en un plazo no mayor 

de un al'lo. contado a panir de la fecha de este titulo, a fin de facilitar el moniloreo de las embarcaciones. 

carga y operaciones de documentación y despacho, y de mantener al corriente la información estadística.' 

La Concesionaria exigir~ [a misma obligación a [os operadores de terminé!les y prestadores de servicios 

con los que hubiere celebrado contrato. 

En cualquier momento la Secretaria podrá solicitar a la Concesionaria la información contable de 

la aociedad. 

La Concesionaria deberá publicar sus estados financieros anuales. dictaminados por auditor externo, 

dentro de los cuatro meses siguientes al fin de cada ejercicio social, en un periódico de amplia circulación 

nacional y en uno de la entidad federativa. 

Capitulo VlI 

Vigencia, revocación, reversión y sanciones 

TRIGESIMOTERCERA. Vigencia. 

La presente concesión estará vigente por cincuenta a~os. contados a partir del 18 de mallO de 1996. 

TRIGESIMOCUARTA. Inicio de operaciones. 

La Concesionaria iniciará sus actividades en las áreas que se adicionan en esta modificación a la entrega 

de las mismas, fecha a partir de ra cual podrá cobrar las tarifas a que se refiere la presente concesiÓn. 

la Secretaria tomara las medidas conducentes a efeClo de Que la entrega de los bienes se formalice 

confonne a ~ disposiciones aplicables. 
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TRIGESIMOaUINTA. Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente titulo podrán revisarse y modificarse cuando se solicite 

prórroga de la concesión o ampliación de su objeto: cuando la participación accionaria directa o indirecta d~1 

Gobierno del Estado de Campeche llegue a ser inferior al 510/. del capital pagado. o pierda el control 

administrativo y manejo de ia empresa. o por acuerdo. entre la Secretaria y la Concesionaria. 

TRIGESIMOSEXTA. Causas d~ revocación. 

La presenle concesión podré ser revocada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Por no cumplir con el objeto. obligaciones o condiciones de la concesión en los lerminos y plazos 

establecidos en ella; 

11. Por no ejercer los derechos conferidos en la concesión durante un' lapso mayor de seis meses; 

t~. Por interrumpir la operación o seNidos al publico, tolal o.parcialmente, sin causa justificada; 

IV. Por reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas, en su caso; 

V. Por no cubrir las indemnizaciones por dal'ios que se originen con motivo de la prestación de los 

serVicios; 

VI. Por ejecular actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 

servicios o permisionarios que tengan dereCho a ello; 

VII. Por ceder o transferir la concesión o los derechos en ella conferidos. sin autorizaci6n de la 

Secretaria, salvo lo dispuesto en las condiciones vigésima y vigesimoprimera; 

VIII. Por ceder. hipotecar, gravar o transferir la concesi6n, los ,derechos en ella conferidos o los bienes 

afectos a la misma. a algun gObierno o estado extranjero. o admitir a é~tos como socios de la 

Concesionaria. 

IX. Por no conservar y mantener debidamente los bienes concesionados: 

X. Por modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las obras o servicios sin 

autorización de la Secrelaria: 

XI. Por no cubrir al Gobiemo Federal la contraprestación que se establece en la condición novena; 

XII. Por no otorgar o no mantener en vigor las pólizas de seguros de daflos a terceros; 

XIII, Por incumplir con las obligaciones sel'ialadas en el presente titulo, en materia de protección 

ecológica; 

XIV. Por incumplir, de manera reiterada, con cualquiera de las obligaciónes ~ condiciones establecidas 

en la Ley o en sus reglamentos, y 

XV. Por no ejecutar las obras o trabajos seflalados en el programa maestro de desarrollo portuario. en el 

'operativo anual o en el de mantenimiento minimo. 

TRIGESIMOSEPTIMA. Reversión. 

Al termino de la presente concesión, tas obras e instalaciones construidas por la Concesionaria o por 

lerceros con quienes contrate. que se hallen adheridas de manera permanente a los bienes del dominio 

pu~lico concesionados, incluidas las señales maritimas. pasaran al dominio de la Nación, sin costo alpuno y 

libres de todo gravamen. 

Cuando la concesión se revoque por cualquier causa que no sea la prevista en la fracción Vlll de la 

condición anterior. asi como cuando se dé por terminada antJcipadamente a la ~xpiración del plazo inicial de 

su duración, los derechos de la Conces¡~naria en relación con los bienes reversibles, si no estuvieren 
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incluidos entre los que deban demolerse o removerse en los términos del párrafo siguiente, se regirán por le 

dispuesto en la Ley de Vias Generales de Comunicación, de aplicación supletoria. 

La Concesionaria y los terceros a que se alude en el primer pimafo de esta ~ondición, estafan 

solidariamente obligados a proceder, previamente a la entrega de los bienes y por su cuenta y costo. a ~ 

demolici6n y remoción de aquellas obras e instalaciones adheridas permanentemente que hubieren 

ejecutado y que, por sus condiciones, ya no sean de utilidad a j~icio de la Secretaria. 

TRIGESIMOCTAVA. Sanciones. 

En caso de infracci6n. la Secretaria impondrá a la Concesionaria las sanciones establecidas en las leye, 

y reglal1'!entos aplicables, sin perjuicio de las que, en la esfera de sus atribuciones, corresponda imponer ¡ 

otras autoridades. 

TRIGESIMONQVENA, Penal. 

Por no ejecutar las obras, trabajos o no asegurar los bienes a que conforme a esta concesión esta 

obligada, la Concesionaria se hará acreedora a una pena de cinco mil a doscientos mil dias de salario 

minimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con el articulo 65 de Ley. 

CUADRAGESIMA. Tribunales competentes, 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de ta presente concesl6n, salvo lo Que 

administrativamente corresponde resolver a la Secretaria, .la Concesionaria conviene en someterse a la 

jurisdicci6n de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, Oistrito Federal, por lo que 

renuncia al fuero que pudiere corresponderle en raz.ón de su domicilio presente o futuro. 

~o obstante lo establecido en el párrafo anterior, la Secretaria y ta Concesionaria podrán convenir en 

someter sus diferencias a arbitraje. El procedimiento se tramitara conforme a las reglas establecidas en el 

C6digo de Comercio y en la Ciudad de México. Para la ejecución del laudo y para la decisión de cuestiones 

no ar~itrables, seran competentes los tribunales se~a!ados en el párrafO anterior. 

CUADRAGESIMOPRIMERA. Notificaciones. 

Para todos los efectos de notificación se tomara como domicilio el señalado en el antecedente uno. 

La Concesionaria se obliga a informar por esento a la Secretaria de cualquier cambio de domicilio durante 

la vigencia del presente tiluto, en el entendido de que en ~so de omisión, las notificaciones surtirán efectos 

mediante publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

CUADRAGESIMOSEGUNDA. Publicadón. 

La Concesionaria debera tramitar a su costa ta publicación, en el Diario Onclal da la Federación, de la 

presente modificaci6n y los anexos que determine la Secretaria, en un plazo que no exceda de ciento veinte 

dlas contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente titulo. 

CUADRAGESIMOTERCERA. Aceptación. 

El ejercicio de los derechos derivados de esta concesión implica la aceptación incondicional de sus 

términos por la Concesionana. 

México, Distrito Federal, a los veinte din del mes de junio d~ mi' novecientos noventa y siete.

El Secretario de Comunicaciones 'f Transportes, Carlos Ruiz Sacristan.- Rubrica.- Por la Administraci6n 

Portuaria Integral de Campeche. SA de C.v., Jorge Salomón Azar Gare;a.- Rúbrica. 

(R.-11825) 
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ANEXOS 
Uno. Plano del recinto portuario· de" Cabo San Luéas, e.c.s .. 
001. Relación 48 las conce.lones~ ~nnlsos, autorizaciones y contratos previamente otorgados 

,por te Secretarfa, tress de ocupación mgular, as" como el plano correspondiente. 
Tre'. .Obra e instalaciones del Gobierno Federal Objeto de esta concesión." . 
Cuatro. . 'OfIcIo por ,el que se da 8 conocer a &a cOncesJonaria la contraprestacl6n al Gobierno Federal '. 
Cinco. Programa cpmpromiso para el deaarroDo del recInta'~ario de Cabo'San lucas, e.c.s.' 
Seis. ProgI'8mI maestro de desarraDo portuario. . . . 
Siete. . Programa mlnfmo anual da mantanlnú8nto. 
Ocho. Raglaa de operación dol puertO. ... ... 
CONCESION que otorga 01 Ejecutlvo Fedeioi. por cOnduelo del Ulular do la Societaria de 

Comunica dones y Transportes, Car10s Rulz Sacrlstén, en favor de Baja Manteninilento y Operación, S.A de 
C.V., por conducto de áu representante legal Fernando IJltbam flérez 8 qUienes en lo sucesivo se 
denominaré la' SecretarIa y la Concesionaria, raapeetJvamenie. para la administrael6n portuaria Integral del 
puerto de Cabo San Lucas, S.C.S., al tano.r de toa siguientes . 

ANTBCEDENTES 
l. BaJa Mantenimiento y 'operaCIln;, 'SA'de C.V. La ConcesionariIÍ se' constituyÓ conforme a las reyes . 

mixicanal, corno una sociedad anOnma da capital vañable óomo consta en las escrituras pÍlbUcas 
. 48403, 24646 Y 90288 pasadas ante la r. de los. notarios pObUcos nOmeros' .121, 97 Y 49, 
licenciados Jorge Alejandro Hemé.ndez Ochoa, Miguel Umón DIez y Arturo Sobrino Franco del 
DIstrIto Federal, 01 21 d. julio ·do 19ra, 16 de. _ d. 1985 Y 10 d. I8ptiembre de 1996, 

..... pec:ttvamonte, rnfamas que se. encuentran ~~ ~& en el ~oglstro Público del 
Comercio COlT88pondlonte.. . .... " ... ,.. . ..... ,. . :, ,'.' ,;. . '.... •.. , .•. 
El caplal social fijo de .la Conceslonar1a esté integrado por la. serie A de acciones, de la cual, al 
99.04" cai'responde I Nacfanal financie.,.: ~.N.C .•. como. fiduciaria del. F.ondo Nacional del 
Fomento al Túrlsmo,- en tanto que et .06" COrr8sponde a Nacional Hotelera de Baja California, S.A 
de C.V.; Ixtapatel, S~ de C.V., y Terrenal Recreo, SA de C.V. Por otra parte, el 100% de las 
-acciones del cipltal yariabte corresponde a Nacional financiera. S:N.C.,· ~mo fiduciaria del Fondo 
Nacional dal Fomento al Turtamo, 
lé lociedad setiala COlT19 domlclllo para ricfblr daclones el ubicado en Insurgentes Sur 800; 
·plso 18, colonia Oel Van., código poa1a1 03100, México, Distrito Fedoral 

11. Apoderado general. El Dcenciado Fernando UUbarrf Pérez. es representante legal de la 
Concesionaria, la cual, segOn consta en la elcrttura pObllca 90287 del 10 de septiembre de 1996; 
pasada. ante te fe del notario pOblico nO'mero 49 dal Distrito Federal, .Ucenciado Arturo Sobrino 
Franco, le otorgó facuttades para reprenntarta, que no han aJdo revocadas ni modificadas en 
manera alguna y son balt!!ntea para ta suscrtpd6n de este InstrumEtnto. , 

111. Solicitud. Mediante ocurso del 19 de septiembre de 1996, iuscrlto por el representante legal, la 
Concesionaria sol1cltó la concesión para 01 recinto portuario de Cabo San Lucas, e.c.s. 

JV. Recinto portuario. Mediante 8a.1ardo conJuñto entre tas Secretarfas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca y ~e Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federacl6n el1 de octubre de 1998 se modificó la deUmltaqlón y det~rmlnacf6n de' rec!nto portuario 
del Puerto de Cabo San Lucas, e.c.s., quedando una superficie total de 35-86-43.00 !"Iectéreas 
constituida por 32-93-47.86 hectáreas de trus de agua 2-72-95.20 hectáreas de terrenos del 
dominio pObUco de la' Federación. .' .. 
Lai .raaa portua~s 8 que se alude. Con anterioridad, se daUmitan gráficamente en al plano 
correlpondlente que se anexa. . 

V. Derechos adquiridos. La SecretarIa otorgó, previamente a este tftulo, concesiones, permisos y 
autorizaciones para el uso, aprovechamiento y eXplotacl6n de algunas .reas o para 18 prestación de 
sarvlciol en el recinto portuario mencionado en el apartado anterior, a las personas y para los fines 
que se q,dlcan en el anexo dos. 

VI. ModernlzaclOn: En ·Ia estrategia da modernización, la Infraestructura de corrunicaclones 11 
transportes e. Importante para alegurar el crecimiento sostenido de la economla. Dentro de esto· 
al Indispensable la adecuada operaclOn de los puertos. 

VII. Programa de reestructuraciOn. En este sentido el Gobierno Federal lleva 8 cabo un programa 
e 1In de contar con una administración y operación 
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efldent.l, para obtener ~s .Ilos nivele. de productMdad 'J propiciar condiciones 'que hagan mi. 
competitivos a los puertos. . . 

VIII. OescentraliZación portuaria. Pera lo anterior, entre otros, .1 programa mencionado tiene como 
propósito ducentrallzar la administración de loa puertos y da esa manera resolver las necesidades 
en el mismo IItlo donde 18 generan: .1' comQ fomentar una mayor participación da la Inversión 
prtvada. 

IX. Objeto de la Concellonarla. En cLllnpUmlanto da la Ley Federal da Fomento al Turismo, pUblicada 
en al Diario Ofic:laJ da la Fedarac16n el 28 da enero de HI74 y -con fecha 29 de marzo de '974, el 

· Gobierno Federal a través da-la Secretarfa' de Hacienda y Crédito PObllco celebró con Nacional 
Financiera, S.N.C.. un contrato da fideicomiso, medlant, la' afectación de los derechos y 
obligaciones que Integraban con anterioridad los patrlmonlol del Fondo de GaranUa y Fomento del 
Turismo y del Fondo de Promoción da InfraeltnJcture Turfstlca, constttuyendo .1 Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo.' . . . 
Dantro dal cOnteXto de reorganlzacfOn da' ststema portuaño naefonal, Nacional Ftnanciera, S.N:C., 
en su carécter da fiduciario del fideicomiso Fondo Nacional del Fomanto al Turismo, mencionado en 
el pérrafo anterior, aportó a la Concesionaria el89.04~ del capital social pera constitulrta COmo una 
emprese de parUcipaclón estatal rnayorttaJia, la cua! de~ de su objeto locial contempla la 
poslblUdad de reali~Br la administración Integral del puerto lel'lálado en el antecedante IV; -adamés, 
la facultó de menera ostatutarIB pera. soDcitar y obtener coneeskmes y ejercer los derechos 
derivados de eUss que directa o Indlrectamenta .C9ntrtbl.lyen a la realización de su objeto, de 
conformidad con los artlculos 46 da la Ley Orgánica de ,la Adm!nlstración PObllca Federal. y 28 de la 
Ley Federal de Entldedes Paraestatatel .. 

X. Adjudicación directa. Le constitución de ia Conceslonarie se incuentra en el supuesto previsto por 
los artlculos 38 y s6pt1mo transitorio de la Ley de Puertos, por}el que la SecretarIa ha determinado 
adjudicarle dIrectamente la presente ConceslOn. 

XI. Anexos. Esta concesión 18 :acOmpana' de los ane.xos que a continuación se relacionan, los CI:Ialas 
forman parta de ella: . . . 
Uno. Plano del recinto portu~rló: cie Cabo San Lucas, e.c.s. 
Ooa. Ralacl6n de las 'cone8slÓ~es, perTnlsOS, 'autonzecloneS y contratos previamente otorgados 

por la Secretaria, éren de ocupacf6n irregular, asl como el plano correspondiente .. 
Tres. ~Obras 'e lñstalaciones del Goblarno'Federal objeto de esta Concesión. 
Cuatro. 'Oficio por el qúe se da ti .Conocer a la' Concesionaria la contraprestación al Gobierno 

. ': Fed~ral. '. . 
· Cinco: Programa compromiso para el desarrollo del r:ectnto portuario de Cabo Sen Lucas. e.c.s, 
· Sela. Programa Maestro de Oesarrolfo Portuario. . 
Siete •. Programa mlnlmo anual de·mantentmlento. 
Ocho. Reglas da operación del puerto .... 

En virtud de io anterior, y t?On funda¡nento en'los artlculos 36 fracclon~s XIX y XX de la Ley OrgAnlca de 
. la'Adminlstraclón PObUca Federal, 16".fracclOn·IV, 20 fracción 1,' 21, 22, 23, 26, 27, 38 8143, cuarto, quinto y 
séptimo transitorios de la Ley de Puertos y 50. fracciones XI y XVIII" del Reglamento Intarior de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, la Secretaria otorga 8 la Concesionaria la presente ConceslOn para la 
administración portuarta Integral dal Puerto de Cabo San Lucas, e.e.s., te cual se sujetaré e las siguientes 

. CONDICIONES 
CAPllULO l· 

Objeto Y illcances 
. PRIMERA. Objeto.de la Concesión, . 

La presente Concesión tiene por objeto· mediante la administración portuaria Intt!gral del.Puerto de Cabo 
San Lucas. en el Estado de Baja California Sur; . 

1, El uso, aprovechamtanto y explotacl6n de las áreas de agua y terrenos del dominio pOblico de la 
FederaciOn que se localizan en el recinto portuario del citado puerto, cuya superflcie se encuentra 
delimitada y determinada en el plano que se egraga como enexo un,o; . 

11. El uso, eprovechamiento' y' explotación' de las obras e Instalaolones del Gobierno Federal que se 
describen en el anexo tres: .... . .' . . . 

1/1. Le construcción de obras, terminales, marinas e Instalaciones en el recinto portuario mencionado en 
esta condición, y . 

IV. La prestación de los servicios portuarios en el lugar antes aludido. 
SEGUNDA. Areas previamente concesionadas y de ocupación Ill"egular. 
La SecretarIa tomará la8 medidas conducentes, a efecto de que la Concesionaria tenga plena posesi6n 

de las éreas Irregulares a que se refiere el anexo dos. Mientras no regUlarice su situaci6n la Concesionaria 
no asumiré. responsabilidad sobre diches éreas. 
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Las éres. previamente concesionedal. y que le describen en el anexo dos, quedarán 'sujetas a la 
admtnlstracl6n portuaña Integral el momento en qua concluya la vigencia de 101 tftlllos coIT8Ipondientes o en 
cuanto H celebren, respecto da .na.,.1oI¡ co~ de cesión parcial da derechos previstos en la Ley de 

· Puertos y In el presenta Tltulo. . . 
TERCE~ Servk:ioa previamente autDradol. , . 
La Concesionaria pennltlnli que 101 actuales titular.. da ·oon08slon... permlsos y autorizaciones 

relacionados en el anexo .cIos, continll:en desempeftando sus a~de.s en el puerto, Asimismo, daré aviso 
· 8 la Secretarfa de aquellos CIlos .. n qua consld.ra qua no 18 aatisfacen los requisltas seftalados en el 
articulo quinto transitorio de la Ley de Puertos, • efecto eSe que se adoptan las medidas conducentes. 

CUARTA. SLlItItucl6n da concesiones y .,ennlloi por contratoi. . 
La Conc8lioneña, con al apoyo da",;, Secratatfs, 8laboraré un proGrama para promover entre los 

actuale. concesionarios, pennlslonartos y autortzadós que se encuentran en el puerto. la SUstitución, a la 
· brevedad posible, de sus Ululos por contratos de cesl6n parcial de derechO$ o para .la prestación de 
8ervlc!os, legan Ha el caso, ' 

.CAPITULO 11 
DllPooIoloneo generales 

QUINTA. Leglsl8C1Ón epllcable. 
La presente Concesión &e regiré pono'dispu~o .. en la· Ley··d,.' PuertOs, en lo sucesivo la Ley y sus 

· reglamentos. ... 
. SEXTA. Derechos reales. ... . . .. . 
Esta Concesl6n no crea en favor de Ea Concesionaria. derechos reales ni acción posesoria alguna sobre 

los bienes obJ~ d,e este ~tulo, seg(m lo dlspu~ en Ios'artrculos 16 y.20 de la Ley General de Bienes 
Nac!onaies. . . 

SEPTlMA. Cesiones y gravémenel. ' .'... ,. . 
La Conceslonarta no podré ceder totalmente. los derechos y.obUgaclones derivados de esta Concesión, 

sino en los. calas y ton loa requisitos estableckfos en el articulo 30 de la Ley, ni otorgar mandatos cuyct 
ejerc!clo fmpUque que Ja admlnistrad6n porbJarla,lntegral pUeda ejercerse por terceros. 

Los derechos concesionarioS de usa, aprovachalnlento· y ~lot8cfOn del .re8 concelionada, no podrán 
ser objeto de gravámenes pero 6stqs, sr podrén constituirse en favor de terceros que no l88n gobiernos o 
eatados extranjeros 80bre los derechos económicos derivados do la concesión, Jos cuales comprendan los 
activos pecuniarios, los Ingresos que la Concesionaria obtenga, o eapere obtener .8 ~1tuIo de contraprestacl6n 
por el uso de la Infraestructura, por los contratos que celebre, por los servicios que preSte a'terceros o por 
cualquier otro concepto que no sea 1I1guno de loa derechos concesionarios aludidos; los tItulos de crédito y 
Jea documentos o afectos mercantlles que amparan,.estos derechos··económlcos; los productos financieros 
de sus inversiones y'la parte de las obras e InstataClones construldaa con SUB recursos, respecto de las 
cuales tenga, do acuerdo B lo establecido en la condlclOn .trlgeslma,exta, algún derecho en caso de 
Tevocaci6n o termlnaclón anticipada .de la Con~lOn, . :. 

SI·"ae negare e la adjudicación o remate de ,los· derec:tios vavados <o embargados o al la Concesionaria 
fuere declarada en quiebra, el adquirente o· adjudicatario no asumiré en modo elguno el carécter de 
concesionario, pero tendrá derecho a que su crédito aea pagado con las prestaciones que correspondan 8 ia 
ejecutada y podré, mientras no le sea cubierto su cr6dlttl, vertflcar Jos montos de los Ingresos y egresos del 
depositario, Interventor, administrador, Uquldador o, sIndico, en los términos de las normas procesales 
correspondientes. ",.. 

Las reglas que respecto de los" gravtllnanes le islablecen en los dos pérrafos precedentes serán 
apUeables, an Jo conducente, cuando la· Concesionaria, 'previa la autorizaCión de la Secretaria, ceda o 
transfiera Jos derechos económicos derivados da la COncesión. 

OCTAVA. Control mayorftarto por mexicanos, . 
La Concesionaria $e obliga a mantener su eatructura de capital y su 60nsejo d.e adminlstraclOn, de tal 

forma que siempre la facultad pera determinar el control administrativo y el manejo de la empresa recaiga 
mayoritariamente en· los socios mexicanos.' ' 

Asimismo, someterá 8 la autorlzact6n previa de la Secritarfa los acuerdos de fusión, de escisión, de 
disminución del capital pagado, fijo o ,vartable, de la sociedad, o de retiro de aportaciones de los accionistas 
o los cambios en la tenencia da las acciones representativas de su capital· social que provoquen utla 
modificación en al control edminlitrativo de te empresa. 

Le Secretaria en un plazo no mayor de veinte dlas hAbUes, contado 'a partir del aviso, emitiré "la 
resoluc!6n correspondiente, tomando en consideración qué la nueva estructura de la emeresa no provoque 
un conflicto de intereses y esté de acuerdo con los objetil/os del desarrollo del puerto y de la ConceSionaria, 

Transcurrido el plazo seftalado sin qua hubiere recatdo resolución sobre la solicitud, se entenderá por 
autorizado el acuerdo o. la modlftcacl6n,. . , 

Le Conc:nionaria debaré ·lnformar a la Secretarfa da cualquier otra modtflcaci6n a su astatuto social. 
siempre y cuando no modifique su objeto aoctal, en cuyo caso se legufré el procedimiento. 
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NOVENA. Contraproalacl6n.i Goblemo Federal 
La COnC8Sio~rIa pagaré al Gobierno Fecteral como'lln~ cOntraprestación elaprovech8m1ento q~8 fije "la 

Secretan. d.Hoclondo y Cl6d1lD PQbllco, • propuesto do 11 Sacrotarfa . . . . 
Esta contraprestación ae causaré desde 11 fecha d. otorganUento del presente titulo. pero seré eXIgible, 

con efectos retroactivos, 8 partir .da que ti Secretaria notifique. la COncesionaria el monto. periodicidad y 
lugar de pago. . . . . . 

. El oficio mediante el cuallá:Secretarfa not/ftque a-Ia Conceslonarla'la c:ontraprestacl6n 8 pagar formará 
parte del presente Tituló camo anexo cuatro. ' . 

wrrUto In 
Expanll6n,inOdOmlzaclón y moniOi11mtOirto 

. DECIMA. programa maestro. ". . .".. ' .. ' 

La COnceslonarli ,a sujetara" 8 un programa. maestro de dosarroDo pOrtuBrIo que deberé erttregBr a la 
SecretarIa. para su aprobac16n, dentro de los noventa dlas naturales siguientes 8 la fecha del. presente 
TItulo. . . 

En el programa ma~ de desarrollo.portuario-daberé ternaria en, cuant8 el progTama compromiso 8 
que se refiere el anexo clrt.co, 8s1 como considerarae los siguientes aspectos: . 

l. Los usos, desttnos.y modos da.operaclón·pravistol.para I8.s diferentes zonai del puerto. asl como 
la justlftcacl6n de lo. mismos; . 

11 •. Las 1'J"I&(fida. y' prevtslonu'necesartal para garantizar una eftclente explotadOn de los espacios 
portuaÓOl. su duarroDo futuro y su conexl6n'..con Ios·modol de transporte; 

111.. Los programas. de construcc:iOn, expansión: r .modemtmdOn da la . infraeStructura portuaria, los 
cualel Se Qpegarén a las dlsposlclonas apnca.bles;· '. . '. . 

IV. tOs SaMc!OI y las érees en los que, en térmlnot 'del articulo 46 de la Ley, deba admitirse a todos 
aqueUos prestadores que satl.sfagan 1oI_.requ~s que .. establezcan los, reglamentos y reglas de 
operaclOn reapeettYos; . 

V. Los compromisos de mantenimiento, ,produttMdad .y aprovechamiento de los bienes que se' 
conceslonan, y . . 

vt. Los demás conceptos que deban Indulrie enll?t"ténnlnOS de la Ley,' sus ~ntos o del 
presente Titulo. . .' '. 

La Secretaria: aprobaré •. -en' un' plizo "méxImO 'de 'sesenie'~ dias' naturales. contado a partir 'de su 
presentaclón"e("p.rograme rnee~-:de d~i8rrono: p.o.rtuai10;.'el·CüB1.e~tntegr8ré e la presente Concesión 
como anexo seis, Dicho programa tendré' una vtgencla de cinco anos contados a partir de BU aprobacl6n por 
la Secretaria, . . .' . , .' 

" Las modificaclonas sustanCla,tes ):1:1" pro'grama _ ~ . de . desarraDo ¡erén, elaboradas' por la 
Concesioñarla·y sometidas a la iútorizaCl6n de ti Secretaria.. .. .' ". 

·DECIMOPRlMERA. Programa operatlvo.anuel,' -" . 

La,~nces~narla elaboraré SU programa ·oj;ei-ittvo".,1Üa~··en el que se conslderarén zB~ aCciones que 
Uevaré a cabo para dar CU!"llpOmlento 8 501 objetlYql, estrategias, rJ'IJUt!l y.demás obligaciones establecidas 
en el programa maestro de. desarrollo portuario Y," en genlra~ en.· el prelente Tftulo; asl como los' 
compromisos de productMdad que, para el ejercicio de que le trate, Ia,Concesionaria .al propone alc;anzar 
directamente o a través de los terceros con los que tanga celebrados contratos, 

-La COncesionaria envianlala Sea-etarfa,' para 'su 81I6ns1s y s8gulmlento, el programa operatiVo. anual 
dentro de los primeros treinta dlas del eno que corresponda. En caso- de que este programa no $8 ajuste a 
los compromisos Y ·obUgaciones generales a cargo .de la CanceslonaOa,.18 Secretaria podré indicarte que 
efectúe las correcciones ·necesarlas. . . 

El programa operatlvo anuallnc!ulré una sacclón especifica que contenga el programa mlnlmo anual de 
mantenimiento a que se refiere i8 condición ~edmotercel'B. 

DECIMOSEGUNDA. Obras. . 
Para la conatruccl6n de obras marltlmas o de dragado de construCcl6n, 8s1 como las que impliquen 

modificaciones al limite del rectnto portuario, a la geometrla de Ial tierras o aguas y a la Infraestnrctura 
mayor, la Concesionaria debei'8 contar con un C$lctamen t6cnlco que emita una unidad de veriflcaciOn. Dicho 
·dictamen y el proyecto ejecutivo correspondiente deberé someterlos ala autortzaclOn de la Secretaria. previo 

, al mielo de ms obras. 
-La Secretarfa dictaré la resolución que corresponda en un plazo no mayor de 60 dles hébnes, contado a 

partir de la fecha en 4Ue la Concesionaria le entregue el dictamen, la autorlzaci6n podré nagarse cuando las 
eapecIficacione1 no garanticen la seguridad 'de Jea obras. S:l transcurrido el plazo no lo hiciere, se presumiré 
su conformidad COn ei dictamen y el proyecto ejecutivo. 

Si la', construcciones no .8 ajustan al dictamen técnicO y al proyecto ejecutivo, en su caso, la Secretaria 
podré ordenar su modificación o demotición y reposición, 8 costa de la Concesionaria, sin ;>erjuicio de que le 
imponga las sanciones que procedan de apuerdo con la Ley. 
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Pa,. la entrada en operacl6n de las obras deberé estarse a lo establecido en el articulo 11 del 
Reglamento de 11 Ley. . . 

Para cualquier modlficacl6n sustancfal alas áreas y obras coneos/oRadaa, que no .8 encuentre prévtsta 
en el programa maestro de desarrollo portuario. la Concesionaria deberé' obtener la aprobación previa y por 
escrito da ea Secretaria. . 

S. exceptOS" de lo dispuesto en esta cond5cf6n, cualqu'ler obra dtferenta 8 las ant" mencionadas, . asr 
como los trabajos menores, de mantenimlento.o de urgencia qua Man neceaanos para la conservación y 
buen funcionamiento del puerto. En asta I1Itimo supuesto, una vaz pasada la urgencia, la Conceslonaria 
reaOzaré loa trabajos definitivos que u ajustarén 8 tu condiciones delproyec:;to aprobado por fa Secretaria. 

DECIMOTERCERA. ConalMdOn y mantenimiento. . : 
La Concesionaria y los tarceros con que 'contrate en "los términos ,de est. Trtulo de Concesi6n estarén 

solidariamente abOgados a conservar Dmplas todas las treas de operación y despacho. ~ 8 remover los 
objetos que da cualquier manera Impidan u obstacuDeen la prestación da los seMcios, el trénsfto da las 
peraonas o vehlculos o la realizacl6n da cualesquiera ·Otn!s aclMdadas qua deban ejecutarse. en el recinto 

. portuario coneeslonado a la empresa.. 
La Concesionaria deberé cOnservar los bienes, obras e instaladones conceslonados por lo menos en el 

mismo estado en que se entregan, por lo que seré responsable de que se efectOen cuando menos, los 
trabajos de conlervacl6n, 18paraclón y mantenlmktnto que 18 indican en el programa mlnlmo anual de 
mantenimiento el cual formaré parta del presente Instrumento como anexo alete. 

Oichos trabajos 18 afectuarén confonne 8e establezcan en el programa mfnbno anual de mantenimiento, 
que la Concesionaria ataboraré y exhibiré a ta SecretarIa como parte del programa operativo anual a que se 
refiere la condlclOn d.,amoprtmera. La Secretarfa podré; hacer. las observaciones. y formular las 
recomendaciones edlctonales que estime pertinentes, mfsmas que deberé ecatar la Concesionaria. 

En la ejecucl6n de los trabajol de mantenimiento, la Concesionaria procuraré garantizar la continuidad ·en 
la prestación de 101 sarvic:lol mediante la asignación provisional de doreaa e instalaciones alternas a las . 
afectadas o·e trav6s de la coordinacl6n entre los diferentes usuarios, por ~ que el programa relativo deberé 
darse B conocer 8 éatos en el mes de enero de cada efto. . .. ', 

DECIMOCUARTA. Dragado y seftalamlento.marfUmo... ., " ... , • 
La Concello~ real2ar6 las obras y trabajos de dragado de mantenimiento, en los canales de acceso 

exterior e interior, d4rsenas de ciaboga y de maniobras 'i mue.lles pQbllcos. que sean necesarios para 
conse.rvar las profundidades y dimensiones en planta, requeridas para las maniobras marfUmas y para la 
navegaCIón ltÍterior, que no seré Inferior a la establecida en el programa maestro de·desarroUo portuario. 

La Concesionaria se obUga e construir, lnaialar; mantener, operar y conservar en el recinto portuario. las 
seftalas marltlmas y las ayudas a la navegaclOn que determine la Se~tarla, de acuerdo con las normas 
que al efecto emita. .. . 

SI la Concesionaria no e'ectOs las obras y trabajOs a que esté ob.Ugada. conforme a ésta y a la condicl6n 
anterior, la Secretarfa podré ejecutar los trabajos correspondientes y la Concesionaria le reembolsará las 
cantidades erogadas, con la actuallzacl6n y recargos que flJen'las .Ieyes fiscales federales, sin perjuicio de 
que se apUque la sanclOn penal establecida en este TItulo. 

DECIMOQUINTA. capacidad del puerto." .' 
La ConceSionaria seré responsable ante la Secretarfa de que en el puerto 8 que se refiere esta 

Concesión se atiendan las damandas de las embarcac!ones, cargas de los usuarios y de los pasajeros. para 
lo cual deberé asegurarse de que se establezcan las condic:ionei de operación y se cuente con el 
equipamiento que garanticen la m4xlma seguridad, eficiencia y caOdad en la preStación de los servicios, 

DECIMOSEXTA. Medidas de seguridad. 
La Conce,lonarla deberé adoptar las medidas conducentes a garantizar la seguridad da las instalaciones 

portuariaS, de las embarcaciones Y. en general. da las personas y 105 bienes, para lo cual, entre otros. sa 
encargaré de: , . ' 

L Cuidar que los servicios, manióbras, trabajos y actMdades del puerto se reaUcen de manera que no 
sa obstruyan las treas navegables, ni sa afede !a adecuada opereción de las instalaciones 
portuarias: 

b. Instalar por su cuenta servicios de vtgl/ancla, y operar el slstema de control de los accesOS y 
trénslto de personas, vehlculos y bienes, de acuerdo con las reglas de operaci6n y sin perjuiciO de 
las facultades det capltén del puerto y de las demás autoridades competentes; 

c. Verificar que la entrada de embarcaciones o vehlculos portadores de sustancias inftamables. 
explosivas o peligrasas, ast como el almacenamiento de éstas. cuenten con las autonzaclones, 
cumplan con los requisitos y 18 ajuste~ 8 las normas de seguridad establecidos en les féglas de 
operecl6n o por las autoridades competentes, En caso dI incumpUmlento, tomaré las providencias 

.conducentes y dará el avtso qua corresponda el capltén da puerto y a las ~emás autortdades; 
d. Instalar, an lugares· da t6cll acceso. equfpos y sistalnas contra incendios: vigilar su buen 

funcionamiento. su disponibilidad para uso Inmediato y capacitar a las personas que deban 
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· .. .~ con ún programa Para ~ de .. ni..tro. 'O'-~~~I ~n el puerto; y .' , 
· f. Cumplir con Eas da"'" abUgadones qua en mataria de segurtdad da las instalaciones. ~blezcan 

la dilpotJclon •• legales, adm1nlstratMla y el presente TItulo da Concesión. . 
DEClMOSEPTlMA. p .... MICi6n del omI>Ionto.' . .' 
AJ raallzsr cualnquiera actos an ejercicio de esta Concesión. la Concesionaria deberé" cumpQr con las 

disposiciones Iega~s. reglamentaria. y adrnlniltnrUvas. IISI como con los tratados y convenios 
Internacionales ce~brado. y ratiflcacJoI por M6xic:o en materia de equWbrio ecológico y proteecl6n al 
omblente. ..' .'. :.: . ." . 

· Le Concesionaria 1610 seré responsable da loa daftos qua,. en materte ecológica y proteccl6n al ambienta, 
•• -eau_en a partir ~.Ia entrada en vigor del presente TItulo. .' . . . 

. CAPITULO IV . 

Operocl6n·y CIIlldad deloorvtelo . 
DECIMOCTAVA. Regles de operación. . . . . 
La oPeracf6n _del puerto le sujetaré a tU reglas qua fonnule ia Conceilonaria y que, Previa opinión del 

comité de operaci6n, las lometanll Ir la autorización da. la Secretarfa dentro de los sesenta dla. hébDes 
siguientes a la fecha del presente TItWo. Una vez aprobadas las reglas de operacl6n aa agregaré" al 
presente TItulo como anexo ocho. . 
. I.ta Conceslonarta 'CIeberé constituir el comité di operal;16n a que se· reneren los articulas 57 y 56 de la 

LeY, en un plazo no mayor da traln;& dIal h4bUé" contado 8 partir de Ia.tacha d.e la presenta ConceslOn. 
DECIMONOVENA. Operacl6n de terminales y prestación de seMelos.. . . 

· La Concesionaria deberé operar las ~eniunalU· alnstB'!,donu.y- pw.stat..JÓJ . .I8rVtclos portuarios por si, o 
11 lra"'s.de terceros, loa cuales en nlng{ln·ca.so pocIrén ur empresas fIIlales o subsidiarias, persones fiaicas 
O morales, con las cuales o con cuyos socios· mayorttarioa o administradores se tenga relaciones 
patrimoniales o corporativas.·· ..' . . 

8610 podré· opfirar termlnales y prestar· servicios· diraetan:mnte. en forma temporal, en .Ios siguientes 
caIOS: - . 

a. Cuendo .i trate de las 6reas ti ·servlciol comunes pnMstos en el programa ~estro de desarrollo 
portu~rIo: .. "'. .. .. . . 

b. Durante el tiempo· previo al inicio de actMdades de los operadores "o prestadores de servtC!os: 
c. .Cuando 8e declare desierto un concul'$o y·inlentras- no se adjudique, en nuevo, el 6ree por explotar 

o el derecho de prestar tos aerviclos. '/" . 
· el. Cuando por· razones t6enlcas, "de eficiencia i¡ seguridad,' osi lo disponga expresamente la 

'.. Secratarfa. . ..•... . . 

Cuando nQ hubiere Interesados q"e CUbran· lOs· requisttos; iá COncesionaria. prestaré dtrectamente 
&qUeDos servicios que oonformo alas leyes y reglamentes aplicables. sean obllgato¡los para el uso del puerto. 

la Concesionaria deberé dar aviso B la ~tarf8:·dentro de-los tres dial n&turBles siguientes a aquél 
an que comience a operar terminales o instalaclones o a.p~r servidos dlrectame~e. 

En el momento en' que exista un tercero que cubra los requisitos estableados en la Ley y sus 
reglamentos y en las regtas ·de operación' del 'puerto, la Concesionaria dejaré de operar la terminal o 
Instalactón o prestar el· servicio dlrectamante. . . . . 

En el caso 8 que ·8e. refiera el párrafo anterior. -la· Conceslonarta . podré recuperar las tnvervlones que 
hubiere reelttado por la operaél6n o prestacl6n dtrecta, mediante eJ pego que efec.tlle el nuevo operador de 
la terminal o prestador del servicio, el cual seré equtvalente a la parte no amortizada més los cargos 
·~ancleros correspondientes. ... 

VlGESIMA. Contratos: . 
La Conees·ionaria cuando no preste ·dlrectament~ los servicios celebraré contratos de cesl6n parcial de 

derechos o pare lB prestacl6n de servicios con el fin de dar cu.mpllmlento a lo· establecido en el primer 
p6rrafo de la condición anterior. .. 

Dichos contratoa deberén reunir los requisitos que establece elertlculo 51. de la Ley. 
. VlGESIMOPRlMERA. Concurso. . . . 
· La Concesionaria, por"re9la general, adjudicaré los Contratos de cesión parcial"de derechos o para la 

prestación de servicios 8 trav6s de concursos pllbllcos, que lIavaré a cabo conforme 8 lo estableCIdo en el 
articulo 33 ~el Regtamento de la Ley. .... ~ ... . .. ... 

No se adjudicaré el contrato cuando la o las proposiciones presentadas no cumplan con las bases dé! 
concurso. -

En el caso da que todas 18s proposiciones presentadas. no se ajusten a ms bases citadas se declarari 
desierto el concurso y se procederé a expedir una nueva convocatoria. 

Dentro de los quince dles hábiles siguientes· al fano, los . participantes podrén Inconformarse ante la 
Secretaria. La Concesionaria deberé remitir e la Secretarfa la documentación que sustente la emisión del 
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rano: La Secmarla dlctan!i ta rasotucl6n correspondiente .'-'m plazo que no exceda,.. de treinta dra8 hébDes 
siguientes • le pruentacl6n de la inconformidad. m!lma q~. podr6 "~ bTlpugnada en 11 vr. adminlstl'atiW 
en los ttrminOl dala Ley Federal·de Procedlmfento A4mintstratIYo. . • 

La Secnrtarfa entregaré a la COncntonaria 111 IOlIcftude. que le fueron presentadas ¡ntes 6:1 
otor;amiento di la presente Concesión, I efecto" de que la COncesionaria proceda conforme a to' dispuesto 
~ ..ti condJcl6n. • '. . 

VlGESIMOSEOUNDA. excepcione. al cancutao ... 
la ConceaiDnaria podré celebrar contratos de cesión parcial da derechos o para la prestación chJ 

~1'VicioI. Iln sujetarse al procedimiento de com:urso, t6Io cuando se trate de: 
l. La IUltttucl6n por contratos, Cit las cononkm ... permisos o autorizaciones previamente otorgado 

por la Secretaria, mismos qua le anctllldnln rel"~~DI en el anexo dos. 
En esta caso, en k)s contratos 'que- le celebren, la COncesionaria deberé respetar los ptazos fljactor 
en 101- tftulos oñgtnales •• " corno la demú ccndJctonn establecidas en aaos, en lo que no 
canlnMlngan·1a1 dlsposlclcn .. ·dela Ley o de _ Ccn.cOaI6n. lJoi cantropreslaclon •• y cuctasa 
cargo de los aceptantes le fijarén confonrie 1I presente Titulo. . 

11. Las sollcltude. d, COncesión que: . .... . . ," . 
L Fueron presentadas ante la Sec:retar1a ames de la entrada en vigor da la Ley y que he. 

. 'cUbierto loa raquisftol: 11 que "_rdere el artfculo sexto trBnaltorio da la Ley. 
b~ . Se encUentren en trémlte actualmente ente la Secretarfa, '/ que hayan' cubierto los requisito" . 

para ia obtención de la oont!8si6n '1 que 18 encuentren en el supuesto del Cltlmo pérrafa del 
. artIcule 24 de la Ley.: .... ::. .. •.• . . ... . 
La ,secretaria Incfk:aré I le Concesionaria, en un plazo méXlmo de ciento ochenta dlas hébiles 

. contado'l partir da la-feche de esta TftuIO, cuaJe •• 0Bcttud~ sa encuentran en este supuestQ, 
,afecto de que a.labre kJs contratos correspondientes. '. ' 

111. La pÍutadón da aervldos pOrtuartos en tu terminales, lnstaladones y t.re8s comunes en las que 
,confoll".e al p~grama. ~eatro de deaarroDo ~, deba ad~e a todos los prestadores -qlJt 
I8t1sfagan 101 requlsftos que se establezcan en 101 reglamentos y reglas de operaclOn r8spectlvDs.. 
En esta.c81O tOs contratos que te ce.bren debenlln ajustarae en todo al contrato tipo que para este 
IUpuestO 58 haya autortzedo la secretarla ,e la COncestonarla. Estos contratos contendrén el Peso 
que el pnostadcr de _ c:utm\o lo CcncoslcnarIa PI!' les _ ccmunea qua nodba del _ . 

. VlOESIMOlERCERA. E_ola y p_d de, puerto.· . . 
, La Concellonaria le -obDga _ •. que la operaCión de' puerta le real~ con la mayor efi~lencia y 
prodUctMdBd, por Jo que al programa maestro de desarroDo portuario, laa reglas de operación, tos contrato 
de ceBi6nparclal da derechos o para IEtprestacl6n.deservlcios y,~1 equlpamtento, deberén estar orientado 
"legre do dicho objetivo. . .. .... _ . . 

VlGESIMOCUARTA..Caracterflllcol cielos ArvIcics. . . 
~ Con~tOnai1a -seré raspo·nialila ente la s.8cretarfa d.e que, en las t.reas da Uso comOn y eo ,le 

terminales, r:narinas .' instalaciones, pObDcas, su}atas • la admlnistracl6n portuaria Integral, los lervlcto 
portuarios'áe presten de numeiá permanente, unlfomle y reguler; en condiciones equltatlvas'en cuamoa 
calidad. oportunidad y prado, Loa tumol y prtoridades se estabiacerén en las regfas de operacfón del puerto 

La COn~.lonaria, en un .p.lazo no mayor de sefa meses, contado, a partir del otorgamiento del presente: 
. Titulo; InI1aldrt una ~ de quejas ~s al funclonam1entQ general del puerto, en un lugar de 1éti1 
ac:ceso y ~entio del re~ ,portuario correspondiente. Las quejas que se reciban aertln resuettes desde 
luego o, en caso contrario, enviadas al -comlté de operación. . 

VlOESIMC;>QUINrA. ~8IponsabUl4edes. .". . , 
La Concesionaria responderé dlractámente. anta 18 Secretana. del cumpllmie":to de las obllgaaones 

asumld!1I en el presente TItulo, aun·de aquéllas que por vtrtud de la celebraciOn de lOs contratos a que ~ 
refiero le condlcl6n vigeslmoprimora pudieren ente!'ldo"e cedidas: es' como do los dal'ios que, con ¡nativo 
.de la edministración, operacf6n, expl~ci6n y aprovecha.miento del recinto portua.rlo concesionado ~ ce M 
. prestacl6n da los servicios, se causen a los bienes concesionados o 8 los que el término de la conoesiÓIJ 
pesaré" al dominio de la NaclOn. . - . , 

En loa' contratos \ di· cesl6n' parcial' da ,derechos o para la prestacl6n de "rvleIos q'ue celebre '" 
COncesionaria 18 est&b!ecenl·qué tos aceptantes, por .el hecho d~ Suscribir el contr:t.o serán responsable. 
con ésta, y loDdartemente ante.el Gobierno Fpdera~ del cumpffmlento de lal .obUgaclones derivadas d!J 
mismo y de las consignadas en ·el titulo ~e !=Qnces'O'n que s. relacionen con equéllas, 

Asimismo, los Interesados en celebrar con la Concesionaria loa contratos a que se refiere esta contliDi6lJ 
deberén nacer constar que conocen- el alC!8nce y términos del presente Titulo de Concesión, 

VlGESIMOSEXTA..Oaftos a toa usuarios. . . 
1II Concesionari8 leré responsable de los ·daftos y perjuicios que se causen· a los usuarios, .por 

negligencia de su parte. 
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CAPIl\JlO V . 
.. Ro!iul_ WHorf .. IOIIU/OO y varonil .. 

VlOESIMOSEPllMA. Cobros I opon._ y matad .... d .... rvIcIo •. 
la Co~cntonarla 1610 podrf¡ cobrar .. .,. operadora de ~Ies .'lnstalacio":8I'Y prestadores de 

ael'Yldol, contraprestadones por el. uso de llrul tanutras o de InstaIacionel. Dichas contraprestaciones se 
fijarén en los contratos de cesión pardal de derechos o para la prestación de servicios, considerando el valor 
oomorclal de. los bIonn y le temporalldod dI! uso. . . 

Para el pago de loa aervidol comunes en el puerto, la Conceslonarta podré cobrar á 101 operadores y 
prestadom d. o.rvIcIos las cuoteo .. opootlvao, en 1001_ d.lartlculo 38 d.1 Reglamento de le Ley. 
'. VlOESIMOCTAVA. Cobros á loo UluerIoa. . . 

Satvo lo" dlipuesto en los artlculol ea y 81 de la Ley, bu: cuotas por el uSo de Infraestructura, como Ion 
.... de puarto; Itraque, muaOaje, embarqueldaaembarql.le y carga/descarga, 881 como 101 relatiYos a la . 
prestación d. loo d.mé •. oarvlclos portuarios, .. lijarán libremente y II1anln. oujeta. a las regla. de 
~Dcacl6n que atablezca la COnciIlonaria o, en ',u ellO, el operador o pratador que corresponda. 

La Concealonaria podré cobrar In cuat:u por el uso de puerto cuando'" embarcaciones ingresen al 
recinto portuario concealonado o cuando .. benef'den. dlredamer:ate .de BUS Instalaciones incluido el 
_ftala.m1anto marlUmo. . ." • 

. El Importe 'de lo. precios y al monto de ti. CtlotaS deberén Mi talai que' se gerantJee qua la prestación' 
de los IIrvic10a y la explotación de los tNenes se harén en condiclane •. &a1ISfactoñas de competencia, caUdad 
y.permanencii .' ~ . _. . " ., '." 

Los preckJs Y tartfas que se fiJen ee ret8r1rén 8 .. cuotas méxlmas, y. los relativos al usó de 
Infraestructura y • toa servicios de pIIotaje¡ remolque y amarre'de cabos, lanchaje y ~iobraa, asl como sus 
~dltlCBcIones, debenln re91ltnll'~ ante la ~riL.' . '. " .."." ..' 

Los predos y tarifas vigentes, al 19uaJ que'aus reglas da apUcaclón. estarén ~mpre disponibles en las 
oficinas de ta Concesionaria para la CD,,'uJta de los .usuarios. , .. 

VlOESIMONOVENA. SegUros..· . .. .. .. ... .. 
" . La Concesionaria, durante todo el plazo de la concesión, laré resPonsable de que todas las Instalaciones' 

y construCciones del puerto se encuentren aseguradas, lnc!uJdos el .ol\alamlanto marltlmo, obras de atnIque 
'1 mueUes, patIoB,.almacenas y edJftc:aclon~, contra rieagos dertvadol da Incendios, eol15lon8$'o fenómenos 
meteorol6glcos o IlamIcos, .asf como los que ~bran la responsabilidad c:MI que pudle~ ~wglr por ,18 
prestación de loa aervictos. ,. " 

: Las constancias dal asegurlunlentO "y d. su ra~'"onual daber6n entregarae "o la" Secretaria dentro 
di los ciento odlonta dlaanalu",les ","lentes a. le facha del· .. oIorgemlonto d.1 presente TIrulo, o 
inmediatamente después de la expiración .de ~a' pertodo. anua~ segOn. co.rrespo~da .. Ep dicho seguro 
deberé senalarle como baneflclarta en primer lugar a la Secretaria quien a BU vez podré facurtar 8 la 
Conceslonérla para que P9r 11,1 cUenta cob~ dichos seguros y los apllql,le aJa reconstrucción del dafto que 
se ocasione conforme a lal reglas que la Secretaria estabtazca. " . : . .'. • . . .'. 

. la _rta oa .... Mi el derecllO de pagar las primas "meaponéilamas a estos _rUs, si no lo 
hiciere oportunamente la ConC8llonaria, ."quien,. en todo caso, debe~" raembolaB:r las erogaciones 
correspondientes, con la actualtzadón y recargos que fijen laa layes ~celes fe~era"s, .In perjuicio ca que 
.. apDqu. la oencl6n ponaIlI1al¡leci6a en al presento TItulo. . . . 
"TRlGESIMA.Garantl~decur1,pDmlento:,;· ... --: ',"',. .' , " 

Con el fin de ~rar el cumpllrnlanto de lat' obligadon .. utableclda-. en el presente "T'tulo, inCluidas 
la, de r.eaRz:aclón" da obral' y trabajol, lal de pagos de contraprestaciones, Intereaes, actu~nZ8ciones, 
recargos y sanciones económlcas, y las de resarclmiepto di dan~ r perjulc1os, la Concesionaria, dentro de 
101 quince dIal nBturales siguientes a. Ia'fecha en que 18 Sel?"etarla le. hag~, .el requerimlanto 
correspondiente, otorgaré un contrato de ftdelcomlso de garantle en el que designaré fldelcomJsarlo al 
Gobierno Federar por conducto de la TelOrerla de la Federación, en el cual la Secretaria tendré plenas 
facultades de Intorvendón. ".. . .' ". .' .," . ., '. . 

El patJtmonlo fldeicomltldo, que no podré ser" constituido cOn ~raOs pravenlefrtes.dal capital social de la 
ConcesIonaria, esta", lntegrado por numerario o por valores de renta fija a preeto ,de mercado. !1St como por 
los rendimientos que 18 obtengan con uno u otros; La aportación InleJal que la Concesionaria haré al 
fideicomiso seré da dos mmones de pesos, cantidad que se ajustaré trimestralmente confonne al Indice d!l 
precios al prod.uctor, sin incluir los productos del petróleo '1 sus derivados, publicado el mes Inr'!'ledlato 
anterior por la lnstftuclón legal y oftclalmente autorizada para tal efeC!lO, o conforme al Indica que 10 su!>~rtuya. 

Cuando el patrimonio del fk:Ielcomlio aea lnferior o superior el monto ael\atado en lo que antecede, la 
ConcesJonarta deberé hacer las aportaciones adicionales que .tueren necesarias o, en BU caso, podré 
dlaponer de los recursos que excedan del Importa mfntmo indicado en el segundó p61T1lfo da. esta condición, 

En caso de que la Concesionaria, Incumpla CI:Ialqulara de las obDgaciOnes garilntidas,' la fiduciaria, 8 
requertmJento de la Secretarfa, y sin necesidad de tnt8JV8ncl6n judicial, le haré entrega inmediata de los 
re~rsos que procedan, y la Conceskmar\a quedaré obllgada 8 reconsUtulr desde luego el fondo fideieomltldo " 
en la medida en que ésta se hubiere visto mermado. 
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, La garontIo Il que oolOfto ... ___ en .tgor huta quo 11 _nte COn_ión se d6 par 
termtnadli o nwacada. y duranti un _0 adicional de noventa dia, para Jo cua~ si tuare necesario, .e 
pronoganllel contrato de ftd.~o y H otorgaré uno nUIMJ al wncIJn!ento dal plaz~ legal da su duraclOn. 

Previa lpr0bad6n de 'la Secretaña, el ftdak:omlSo de que Iquf ... trata podré ser sustituido en cualquier 
tiempo por ftanza que expida. • latilfacct6n "da la Secretarfa, una tnstttuclón mexicana debidamente 
autoritada. o bien por carta de crédlto conflnnada • Irrevocable. En altos calOI la ejecución da la garantra 
por incurnpfimlento da la Conceskmalia ... 'actuaré mediante el procedlnUento especial qua establezcan las 
dlspasicloneolegalos apDcablol. . 

. CAPIlIJI.O VI 
v.tr' '6n elnformlCl6n 

. TRl09IMOPRlMERA. Verincadann. 
La secretarta pOdré, en todo tiempo, Wrmcor el_do ftolCo.,..I!uncioiwnIento d~1 racInID partuario, 

ni como 81 grado da cumpllrrilnto de bI compromlsoleatlblecldOl en· ate TItulo. hacer la .avaluacl6n 
correspondiente Y. en su calO, ordenar 111 medida. conducentes. LI COncesionaria deberé dar, para tales 
.fectos, le, m6xImas tacDldades a 101 repraentantel_dl la 8ecretarfa. .. , 

TRlGESIMOSEGUNDA. Infonnaclón oOntablo yesladllllca. 
La Concesionaria se obliga a' mantener regtstros Htadllticos aobre la, operaciones y mcMmlentOI 

portuarios, inctuldos los retatlYos a tIempO da ntedfa.y rnanJobras, volumen y frecuencia de los servielos 
partuarioo prestados, indicado .... ,de _ncIa y produclMdad tri gen.raI, y e darioo a conocer a la 

" secretarfa en Jos t6rmin0l Y formatos determinados pOr Hta. !. . 
; . La Concesionaria deberé establecer un atatlma Integrado d. c6mputo EOIFACT, en un plBZo no mayor' 

, de un afta contado-"s partir de la fecha da este.Tftulo •• fIn'da facmtar ,1 monltoreo da las embarcaciones, 
carga, pasajeras y qperacionas de" documentación y dHl)I:cho, para mantener al con1ente la Informacl6n 
_dlstlca. , . , . 

La' ConceslOner1a exigiré 11 mismo obllgeclcin ¡, los oPeradOres d. )ennlnaln Y prestadó", de servicios 
con 101 que hubilre celebrado contrato. . 

En cualquier mOmento la Secretarfa pOdré aoDcltar I la CoriCftlonarta la información contable de "la 
locIedad. .,...". .'. 

Le COncer'lonária deberé pub s:ua ntadoS "ftnanclero. .nuaSes, dlctBmlnados por 8~dltor externo., 
"dentro dolos c¡JaIro-met .... lgulonleS eI:lIn d. cade ojercloto _~ en'un periódico ,de amplia circulación 
nademal Y.~ uno dala ~~ federatML . . 

" " ... CAPIlIJI.OVlI ... ' 
, ' '" . \I1gencla, _6n, _16n y AnCIonoo 
TRlGElÍIMO'TERCERA,'VIg.ncla.· ", ' " 

. L.a presenta ConcesIón estaré. vigente' Poi ·velntfclnc:o aftóS, contados a' partir da la facha da su 
otorgamiento.' ." .' . ' 

TRlGESIMOCUARTA.lnIcto de opOraclon... , ' _, 
La ConCesionaria lrilela,. sUlactMdad .. a la ,antre9a da tOs bienes conceslonados, fecha a partir de la 

cual podré cobrar las tarifa, • que •• reftere la presente Concesión. ' 
La Secretana tomaré la medidas conducentei 8 eriao da que la eirtrega de los blene~ le formalice 

confonne B lal dlspos'dnnes apDcabln: . 
, TRlGESIMOQUlNTA. Revisión d. oondlclOnos. . 
. tas condiciones establacktas' en !!tI presente TItulo podrén' revisarse y mocllftcam cuendo se soHclte 

prórroga de la concesl6n.o ampUaclón de su objeto: cuando la pa.rtic/pacl6n accionarla directa o Indirecta de 
Nacional Flnaclera, S.N.C., como fiduciaria del Fondo Nadonal de Desarrollo el Turismo, llegue 8 ser Inferior 
8151" dal capttaJ_ pagado O pierda el control ad~1strattvo y manejo de le empresa, o por acuerdo entre la 
_rt.'V lo Concesionaria. . ' . ' . 

TRlGESIMOSEXTA. cause. d. revoc:acI6n. , . " .' 
La presente Concesl6n j)9dré. ser revocada por cualquiera de tu siguientes causas: 
L Por no cumpDr con el objeto, obDgaclones o condiciones de la Concesión en los t6rm1n:os y plazos, 

, establecidos en ,ella; . 
11. Por no ejercer los derechos-eonfertdolen la concesión durante un lapso mayor da seta meses: 
111. Por interrumpir la opereclón 0,,,_,.1 pObllco, total o parcialmente, sin causa justIIIoade: 
IV. Por reincidir ~n la apOcaciOn de tartfBslUperlo~ a,lal autortzadn, en su caio; . . 
V.' Por;,o Cubrtr lal Ind.amnlzaclon81 jKir daftos que se originen con mottvo de la prestación de los 

seMctos· . , . . 

VI. . Por ajedar actol qúe Impídan o Uendan 8 impedir te aCtuadOn de. otros op8l1!1dores, prestadores 
de servidos o permlsionarlos que tengan derecho a ,Do; 

Vll. Por ceder o transferir la concesi6n o lOs derechOl' en ella conferidos, sin autonz.aclón de la 
Secretana, aatvo lo dispuesto en las condiciones vigéSima y vigeslmoprtmera: 
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WL Por ceder, hlpoteclt, graVar o trantfartr 1I'C!DncesJ6n. 101 derechos en eDa conferidos o los bIenes 
efectos • la mfsma. e algCIn QO~Q o atado utrInJero, o .~mItir • ésto. coma lodos. de la 
Cencoa/onorla: . . '. . .. . 

: IX. Por no conterY8J' y mantener debidamente m bienes ccmcesIonados; 
X. Por no ejecutar la. obras o trabajoa NftaIados en et programa maestro de desarroUo portuario, en 

el operattw anual o en ti de rna.,ten!milntO mJntrno; . 
. XI. Por modificar o abrar IUltlnc:ialmente 111 naturaleZ:l o condldonu de la" obras o urvic10s sin 

autortzacl4n do 11 Soc:notaifa; '. . .' .' . '. . . 
XII. Por no cubrir 81 Gobierno Federal 11 oontraprestacl6n que .. establece en la concUcl6n novena; 
XIII. Por no otorgar o no mantener en vigor la p6QzaI de eeguros de daftos • terceros; 
XN. Por incumplir con '110 oI>II;acIoneI IOlIaIadaO .n 11 pmento TI\uIo: en materia do protección 

ocoI6gIca. r . . . . '. 
-'IN. Por incumplir, d, manera· reiterada. oon cualquiera de tu obligaciones o condiciones establecidas 

en la Ley o en IUS reglamentos. . - •... 
TRIGESIMOSEPT1MA. RoversJ6n.. .'. .. . 
Al t6rmtno dele prnente COnca16n. In·obra. I i1ItaJadonel construidas por la Concesionaria o por los 

terceros con quienes contrate. que le haDen adheridas de manera permanente 8 be bienes del domlnio 
p!lbllco concealonados. b'ichdd •• las uftatu martttmal y ·Ia, destinadas 8 l8I'Vidos turfaticos, pasarán al 
dominio do la Nación •• In =ato alguno r lIbraI da lodo grawnnon. .' 

Cuand'o la concel~n H revoque por cualquier "cause 'que no ~'Ia pievtsta en la fracción 'Il1I de. la 
condlcl6n anterior; ul como cuando H dé por tamdnada e.ntIdpadamenta • la axpfraci6n del plazo Inicial de 
IU duraq6n, 101 derechos de la concnjonarta en relacl6n con. toa btenas reversible., 11 no estuvieren 
Incluidos entre tos que deban demolerse o removerse en 101 t6nnlnos del p61ll1fo siguiente, 88 reglr6.n por lo 
dtspuestCl en la Ley de VI •• Generaln de Comunk:acl6n, de aplk:ad6n suptetoria. 

· La Conceslonarta y loa terceros a que 18 aluden en ',l prtmer párrafo d, esta condlcl6n estarén 
lolldartamente abOgados a proceder. prevtamente 8 la entrega de loa bienes y por su cuenta y costo, a la 
demoflclón y remoción de. equena. obras. e InItalacione. edher1das permanentemente que hubieren 
ejecutado y que, por sus condiciones, ya no aaan de utDIdad • juicio de la 8ecretar1". . 

TRIGESIMOCTAVA. Sanclon..... . . . 
En cuo de Inhccl6n, la Secretaria Impondré e la Concestonarta la sancione. establecidas en las leyes' 

y reglamentos apUoables, sin f)8rjulclo dalla qué, en·le.esfera de sus·atrlbuclone., corresponda imponer a 
otras autoridades. . .' 

· TRIGESIMONOVENA. P.na 
Por no ejecutar las obré. o tribajol a: ...gura,. 101 btenei .• ··que conforme a esta Concesión esté 

obOgada, ta Concesionaria .. haré acreedora I una pena de cinco mn 8 'dasclentos .mU. dlas de salario 
rillrilmo gen.ral VIga"", .n orolstrito Fad.ra~ do conformidad con 01 aiUcuIo 85 do Lor. '. . 

. CUADRAOESIMA. .Trlbunale. compalanlas. '. . . ., 
Peni lodo lo ralatlvo i l. InterprotaclOn r. cumplimiento di '" Preionta.· Conéeslcln, iaivo lo quo 

admlnfstratfvamente correspOnde I"HOMN' • la Secratarfa¡ la conoeslonar1a conviene en BOmeterse a la 
jurladlccl6n ~oloo bibunale. laderalas cornpalantoi. de la elIdad 'da' M6xIco; DIstrIto Federa~ por lo quo 
renunda al tuero que pudler. corresponderte en razón de IU domiolDo presenta o futuro. . 

No obstante lo e:stablecldo en el p6rrefo anterlor.AI Secretaria y' la' ConC8~lonarta podrén convenir en 
.ometer sus dtfetendu a arbitraje. El prpcedlmlento 18 tramft:art conforme e bis reglas establecidas en el 
Código do ComoIdb r.on·1a Cllldad do M'IxIco. Parsll .jecuclón del Iludo r para la declsl6n de cuestiono, 
no arbitrables, serén COmpetentel 101 bibunalei uftaladol en el p4trafo anterior: 
, CUADRAOESIMOPRlMERA. NoIIftcacionaa . 

Para todos lOs efectos da notlfic:acl6n 18 tómar6 como domk:lIlo.eJ sinalado en el antecedente uno. 
La Conteslonaria S8 obliga a Informár par" escrito 8 la 8ectetarta de cualqUier cambio de domicilio 

durante la vigencia del presenta Titulo. en el entendido de que en caso'de omisión las notificaciones surtirán 
efectos med1ante pubUcacl6n por una sola vez. en eJ. D:larIo.OftoIaI de 111 Federacl6n, 

CUADRAOESIMOSEOUNDA. Publlceclón. . . . 
La COncesionaria ceberé tramitar, .IU costa. la pubUcacl6n, en el Diario OfIcIal de la Federacl6n, de la 

presente COncesión y. de loa anexos que determlne la Secreterfa, en un plazo que no exceda de ciento 
veinte di ... ""nlado • pertlr do 11 feche d •. otorgamlal)to del pmonta TItulo. . 

CUADRAOESIMOTERCERA. Aceptación. 
E! eJerdclo de ~s derechos dertvados de Nta COn~l6n lmpUca Ia.B~ptacl6n Incondicional de sus 

t6rminos por la COncesionaria. 
· M6xJc:o. Olstrfto FedelB~ a los diez df .. del mes de .bro de! eft~ de mfI novecientos noventa y siete.

E! Secretario de Comunlcadone. y Transportes,. Carto. Rulz 811crtst6n.-.RObrlca.- Por Bap. Mantenimiento 
r Oporaclón. SA d. C.V., Fernando Ullbarrl P..,.,· RObrtce. .' . 

(R.- .. 71) 
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SECRETARIA DE.COl\lUNlCACIONES y TRANSPORTES 
CONClmON __ • ro ... de Adlllllll.lncl.!.,.¡· ..... iarta lDIe¡raÍ de AcopuIco,. S.A;d. C.V .. pan f4 

" adallalltracf6. Intetra' del pacrto d, Acapalce. Gro. 

Al margen 111" Hl50 con el EIcudo Nadanai." que. dic:e: "Estadoa Unidos .Mexicanos.. Secretalia de 
Comunicac;lones y Transporte.. . . ... .. 

TITULO DE CONCESION PARA LA AOMINI~CION POflTlJARIA·I~G.AAi..;DEI.._PUERTo: DE 
ACAPULCO. .. . .. . 

.. ANTECEDENTES 
FUNDAMENTO 

· : CONDICIONES 
Capitule l· 

. Objeto y. oIcancaa .- .. 
Objeto dota .CC/1C8SIón 
Segunda 

· Alus pravIaniente ainCesíonádai· 
Tercera '" 
Setviaoi pravIamontá á1Jtortzado. 

· Cuarta .. 

. ~ICE 

Sustttu_ do ooric8sJaíH, •. , perinIaoa por ~s 
Capitulo 11 . . 
DlaposicIones goneral" 
Quinta 
LogIaIadOn apIlcable 
Sexta 00 __ 

Séptima 

.=-y~ 
Con1n>l niIiYoriIm!o pOr iñexJi:ano. 
Novena 

· ConIrIpIestadOna! GobIerno F8doriII 
· Capitulo 111· .. 

ExpansIón, modomIza- y rnsntenlmlentQ 
D6dmil". " 

· Progrm;,;, moOBtlo 
Decimopiuñe,8 
Programa operativo ilnuaf 

· DocImosagunda 
Obras . . ~~ . -
ConselVlcl6n y rnantenlmlento " 
Decimocuarta 
SolIalamlonto marltimc 
Decimoquinta 
Copaddad del ptJorto 
Oedmosexta " 
Fondo de reaerva 
Decimoséptima 

.Medldas da seguridad 
Decimoctava 
Preservación elel amblénta 
Copltulo IV 

" Operación y candad deJ servicio 
Decimonovena" 
~eglas de operacl6n 
Vigésima 
Operación ·de terminales y prestad6n de aervlcios 
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.:Vig~simoprimel8 
Contralos 
VigeaJmosegunda 
Concurso ' 

, Vlguimoten:era 
ExcapciÓne's al conaD'sO 
V¡gesiniocuarta 
Eficiencia y productividad del puio:to, 
Vlgesimoquin1a , , , ' ' 

Caracterlstical de tos IervtcioJ. 
Vlgesimosexta ' , 
Responsabilidades 

. VigeSimoséptima . 
Danos B los usuarios 
Capitulo V ' 

, Regulación tarffaIiB y segUros 
, Vtgesimodava 

, 'Cobros a operadoraS y' preSta_'da~. 
Vigesimonovena ,. " 
Cobras a los usuarios 
trigésima ' 

,Reguladón tarifana 
irigesimoprimera 
Segures 
Capitulo VI 
Verificación e Irlformad6n 
,Trigesimosegunda , 
Verificadon'es 

, Trigeslmotercera 
Infonnadón Conta!ile y _ca 

, Capitulo VII 
Vigencia, ~cad6n. mersl6n:y. sanc:iones 
:Trigesimocuarta 
Vigencia 
Trigesimoqulnta 
Inldo de operaciones 

, Trigesimosexta 
Revisi6n' de condiciones 
Trigesimoséptima 

, Causas de revocación 
Trigesimoctava 
Reversión 
Trigesimonovena 
Sanciones . 
Cuadragésima 
Pena convencional 
Cuadragesimoprimera 
Tribunales competentes 
Cuadragesimosegunda 
Notificaciones 
CuadragesJmotercera 
Publicación . 
CuédragesimoCusrta 
Aceptación 
ANEXOS 

Manes 1 S de noviembre 'de 199~ 

Uno.' .Copia del plano autorizado del ~rltO portuario 'de Acapuleo.. , 
Dos. Concesiones, pennlsos y autorizaciones previamente otorgados por la Secretaria, 
Tres. Obras e Instalaciones del Gobierno Federal ubicadas en el recinto portuario. 
Cuatro. OfieJo por eJ que se da a cOnocer la 'contraprestaci6n al Gobiemo Federal. 
(finco. Programa Maestro de Desarrollo Portuario.' . 
Seis. Uneamientos para la canstituciOn del fondo de resaNa. 
Siete, Reglas de oPeración del puerto. . 
Ocho. Regulación tarifaria .. 
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, CanceSi6n que -va 01 Gobierno Federar!!Of :cioridliclo • ~ ,la. &ea:8iarIa' tia' Carriarnlcaciones y' 
Trans~nes. ~piialsentada por su tIltIlar, 8cen~.;EmDIo:.~~.iP.~(:.en favQr"de:~min~straci~n 
Portuana Integral de Acap.ulco, SA do C.V. ,_nta¡la por,oIliiiienl"!1',9~ntepCión Ayón Móraita, a' 
quien.. en, lo sucesivo .. ' dencmlnarrl la, Soaataria, y, la :.Canceslim!'ria", !Ospeqivamento, para la, 
administración Integral del puertO da AcapUiai, Guoiiém; allanOr da Ié>s ~guli>ntaS ' ,,' .. .., ' 
',' " ,'AimcmENTEli' ' , '. 
L La Concesionaria esté·constHuida ccnformi a 1a1·.i8Yes'~~!.~#"!o una soC;ledád·.sn6nima de 

capital variablo, .ogún consta en la ,escritura p1lblica,~963,daI~,~"Mi~ t!~,,1994, pSSIida anle Iá le del 
notarlo 153 da M6xlco, Olsbito Fedar8J. cuyo ~~ .. ~.stl"1C?ñ.I~~~.~~enrr.:,n. t[éinfte ti, ~6n.en.el 
Registro Público do ComeroIo correspon_,J~ ~nas, (8prasa~.deI99.8% da BU capital social 
pertenecen al .Goblemo FadaraI, y al 11.2% al Banco Naclonal.'de Obras Y Servicios PúblIcos, 'SNC, la 
sociedad ssllalacomo domlcIDo parllaciblrricitHicricki¡'¡'¡ ~rirblCÍi~o.ñMalec6n Flsc81;~eg. '3: Cosiera 
Miguel Alemért, CP, 38300, Ar:apulco; Guorreió,: " , '. . . ' 

'11, SI ingóniero'eonoe¡';;ón Ayóri Moníiiii' .. ijjodo",dri,jjloiioraI dln,,:COríceslonai1a,18 cUál, iegún 
consta.n la escritura' mencionad. en'O! (ÍmnI!o Iiiiertor,'ie G!r>r;ó,f8ctJ11rÍ~",i>ariI. aclas do Íldmlnlstración: 
~ue no han sido rev~das ·nr·rnodffi~das ~. gaier8. ~g!Jl:U';. 'l". ~ bastaryta.s PBÍlll!¡l susa:t~ ~e este 
mstrwnemo. .. 

'111, Con Iundarn8nto ,jJii :.1 art¡r;uJci lO::,jlo¡l'¡,;y ~ '.Ii'~;ª"Ii'.~ .. d~ . Corriunica",ories, y 
Transpones y da Desoiri>lIo SocIal, ',en, "",¡do .,Conjunto \~, ¡;t~,}o ]unlo!fe. ,IjI94":ampllaron.la , 
delimitación y dotonnlnaclón 'del fOCInto Portuario 1It .. ~capulco, !!!\,oI.~~~.i!~, (luer¡erp.' consup-oi:fl,cie tolel 
de 16,51·37,7 hodáreas, "So agrega copla ButorlzirrIa del plano en el rmexo uno, 

Bpro~~~!~:;~~=:l~~'~¡~~ljo~~~~::;~~P,!~~~ri~~~ 
las persoryas y·~.1os ~..:..que ~'~~Iii8lJ.~.P~P~.;,.. .. . 

V, En la ostraIegla do modomlzacl6n, .1iI~do coríiU'!IS'!C!ll.n~~ Ylransporles es.lrripoi1anle 
para asegurar el, cracImIonto, sostanIdo, de la _mla. ;,Dentre !lO •• to es )ni!U¡pensablo,la, adecuada 
operacl6n de los ~uertol: 

VI. En este' " •• !'!Ido ,el ,~blemo Fedoi¡!J:D~:ft,':c->;~" ProiJ"'"!"''de :réOS,~iaClón '·ciat sisfóma 
portuario nacional,'. fin do contar DOn ÚÍ\8·iiIliriIiH6'áCf6'1;l0¡.;raclón ,éficlentos;. para'obIener mAs'.nos 
nivelas de j>rÓdudlvldsd Y pioplclar ~croesilUeJiá9an:' , ~~ ~"Ip,,"-¡'úorl9~, 
: " ' VII. POI1I lo ·¡jni8riór,.''OntráJitro., '''' ,priIg_,~~onado "tl8na,lCQmo,propósHo ,,,rlesc;entralizar Ip 
=~~~uonosfd. osa ~=!~ iIIIo.",,"dé SS generan las nacasldBdos, 

, : VIII, En osIe eanleirlo ":"' ,¿a';:::n dei sIsÍioiiiá)!Oniráikí niu:I~¡~ii1,Go)íloriioFedoralconstllúyó a la 
Con~slonarta co~ una e~sa d~ partfclp8c1~~~~,~¡:;qr).;P.f p~~slto.c;le ancoir!endarle la 
Bdr¡1lnrstración InIegraIdo Acaput¡¡o, ¡nlinlclplo.d,o!~ !l~,,'1'.o.~,dP,$I}Jlr' , . ' , 

IX. la constlluclónda la ,CDIIOOSIonaria," , .. ~ !I'""r"!,!,,,~~.p~ ,t,O, por ~,@rtI,,,,,to ~éplimo 
trans~orio dala ley de Puoitos,IH',1o qU& la ~eéraIaif. hii do!8ñ1iJn¡jdo 8_J\ldlCárfO dlredamontola presente 
concesi6n. 

X. Esta conceslOn se acorripana~e Io.s ~~I~¡;¡~ i1·~~d(tii.p ralac;l~~.1os cuales forman óarte: 
do ella; " 

. Uno. ~pladelpl8~o·.autO~dodel.r8~~~~~~~~.P~t~~ _ . , ... 
Dos. .. Conceslonli!~, pennlsos y ai.rt~~,~.~p~vI~~~!~,~~~~~ ~~.1a Secretaria . . 
Tres, Ob",s olnstalaclomi. dol G,ol>loriiQfed.~~ ublca~_~n,~1 ~o.,portuario, 
Cuatro. .Oficio I'.or el' que 6I!t da a co.n~r.1JI ~r~~c;f~n al, ~Oblemo l7ederal. 
.Cinco. .. ·P.roQrama M,estro de Oesa~o·J;O!tt!~o~ .. : .. 

. Seis. . Uneamientos para la constituci~·~.elloñdo de reserva. 
Siete, ,Reglas do QP.Oración do! puerto: ' 
Ocho, Reguladón Ierjlarla, , " ' 
En virtud de lo anterior; y con fundamento" en.ioa" articulas 36; ..fraCctOn xx. de .Ia Ley Orgánica de la 

Administración Pública Fedo",1 y 16, fracción IV, 20. fracción 1, 21; 22" 23,,26, 27, 3B al 43, Y quinto y séptimo 
transitOrios de la Ley de Puertos. Ja Secretarfa J;.tctrga a la .ConCl¡l:sIQ~ria la presente c::oncesión para ~a 
administraci6n portuaria integral de Acapulco. la ~ 8e sujetará a tas siguientes 

,'CONDICIONES 
c8pituici I ' 

Obleto ,yiJeances, 
PRIMERA. Objeto de la concésión. . ' . 
La presente concesl6n ·tiene. Por ·Objeto la· Bdintñlstracl6n' po~aiia Jntegral dp'··puerto··de Acapulco, 

mediallte: . ,.... , . . . 

l. E?I uso, aprovechamiento y explotaciÓn de' los· bienes del dominio público de la FederaciÓn que 
integran el recinto portuario de Acapulco. cuya superfid.e se e.ncu8l)tra d~limitada y determinada en 
el anexo uno; . . 

, , 
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,QUINTA. lOgisladón éj>Deabl •• 
La pres8nte' conCesión se ,&giré DOr- ~.disDUesto· 8ft. ra Lav.~(fe-pu~1 e," 19 ~sivo.l" .L~.'y :'Su 

j;bseSoria alguna' sobre lo 
.v Gerienil de ~e'¡iii)fa~les·.. '. 

,;" .... ;,t.·. 

carisejO d •• dti1iitistJiICión, de "'" 
ñtlii!SlnltfVti:Y-.' manejó' de lB "e'ITtoresa rPcajga 

( .. :ueld·, jo-él. fiJSl6n;dé •• CiSCOl1,.<Ie 
aportaciones de los 'accionistas o 

ca~tt81 sodal qtie~'provoquen':iUna 

. La Secretaria en un la resotución 

'correspondlente, tomando en ~~~I~~~=t,~:;:~!~~.~~~~:~:~n:o~~~:~: un COUfIicto de intereses y esté de acuerdo con los i 
Transcurrido el plazo senalado sin la soncttud~: Be entenderá llD" 

autoriZado et acuerdo o la modificación. 
La 'Conceslon8rta deberé lnfoMnar s"lá S8ciet8ña: CIe':aJálQidei átra ~cacl6n iI 8U estatuto social. 
NOVENA. ContrapcestaclOn al Gobiemo.Féderai . . '. 
La Coñcesioruiria pagaré al Gobierno r::~wt~mc(Qnt;a ~p~staci6ri el. ~p~~a~~nto' 'que fije!1a 

. Secretarfa de ~enda y CrécIlto PúblícC?:a~. da. ~.~ria. 
. Esta contJapresladón se causaré .desd8 l8 feC:tla '-da' 0t0~,6 del presente Utulo. pero' será exigible. 
con efectos retroactivos. a partir de que ia Sea1rt8r1s' ~que. ti ia .Conceslonaria .el ·monto. periodlcUiad JI 
lugar de pago. .. 

El ofido ~ante el cual la secretaria·.notifIque a 'la ConCesionaria la··~ntraprestaci6n a pagar fortrraré 
parte del presente titulo como anexo cuatro. . . 
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EXpansl6n. modtin:dzac'16n y mantenimiento 

DECIMA. Programa maestro. 
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. La Concésionaria.H aujetaré a un programa maestro de desarrono portuario que deberé entregar 8 la 
Secretaria, Panllu'8probadón, dentro de los nc:MIÍ'Ita dl!D naturales siguientes ala fecha del presente Ululo. 

-En el programa maestro de desarrono portuario deberén consl~el'Bfle los sJguientea aspedos: , 
L Loa LIIOS, destinos y modos de openid6n previstos para las diferentes zonas del pueno, asf como la 

justiflcaclón lIe los mismoS: . . ... .. 
11. . Las medidas y previsiones necesarlas para garantIZar una eficiente explotación de los espacios 

. -portuariOs, su delBrroUo futuro y su coneD6n con los modos de transporte; 
111. • 'Los programas de ccnstruccl6n, expansión y,modemlZaclOn de la lnfraesbuctura portuaria\ las cuales 

le apegarén a las disposiCIones ap&;al>1es: . . .. . . 
IV. Los servicios y lea áreas en los qpe.·en términos del articulo 46 d~ la Ley, deba admitirse a todos 

aquellos prestadores que satisfagan loa. requisitos que estabJezcan.1os reglamentos y reglas de 
openilldón respectivos;. . . 

V. los mmpromisos de mantenlmi8nto, productfvidad y 'sprovecllarÍ1itinto d8 los, bienes qu'e se 
ccnceaionan, y ... 

VI. Los darnéa con~ptos que deban Inc:b.drse en lOs ténmnos de la LeY o .del ~sent~.tltulo. 
La Secretaria aprobaré, en un piezo niéxIino da sesenta dlas t;:Onf:Bdos a partir de su presentaci6n: '.el 

programa maestro de desarrollo portuario, .el cuar se Integraré a la presente concesl6n como anexo cinco. 
Dich9 programa tendi'é una vigencia de cinco anos contados a partir de su aprobación por la SeCretaria . 

. Las modlficaclones sUstanciales aJ prognimÍl miestro de desBJTtlDo 'Senln élaboradaa pOr la Concesionaria 
y sOme'jdas a la aiJtorizadón de la Secretaria. • . . . , .. 

DECIMOPRIMERA. PiogrBma qperallYo anual.. .. . 
.La ConC8slo~ elaboraré su'programa'op8iatfVo anuat,·.en el que se consideramn ~s acc:lones Que 

Uevaré a cabo para dar aunplimlento a &Da objetfvoS.··eatrategias .. metas y .~emés obHgaciones estabJeddas en 
el programa maestro de desarrollo portuario y, en general, en el presente tJtulo;.UJ como los compromisos de 
productMdad que, para el ejercicio. de que· se·trate,·1a Concesionaria se propone 'alcanzar directamente o a 
.través de las terceros con 19s-que tenga celebiados .dDntiatos. . 

. t:a ConcesiOn8rla enviaré a la Seaetarili;· para.su ari4lisis y seguimiento, el programa' operativo anuar 
dentro de los primeros. treinta dlas d~ ufto que conespanda. En caso da que este 'programa no se ajuste a 
los c:orTq:Iromisos y ob!igaclones generales a carDe) de la Co~onaria, la Secretaria podré indicarle que 
efectúa las correcciones necesarias:" . . J 

· !IECIMOSEGUNDA. . Obras. . 
Para la .constnJcd6n de obras manumas O" de dragado, la Concesionaria deberé contar con un dictamen 

técnico que emita un tuofesionaJ autorizado por la. Secretaria .. Ok::ho dlctamen y el' proyedo ejea.rtivo 
correspondiente ·deberé sometertos ala autorizacl6n "de la Secretaria, previo aS Inlcio de las obras . 

. la-Seaetarfa dictaré la resolución que cOnaipor1da en un plazo no, mByor dEt 60 dlu naturales contados' 
a partir de la fecha en que la Concesionaria 18 entreQue el dictamen; y,. si tranlcunido el plazo no lo liiciere. 
se presumiré su conformidad con al dldamen . r. al proyecto ejecutivo. 

SI las canstrucc:iones no se ajustan al dlct8men lécnIco y aJ proy8do eJ8CUUVO, en su caso, la Secretaria 
podnl ordenar su modificacl6n o demolición y reposlCl6n. a cesta da la c.noeslonarla. sin perjuido de que l. 
Imponga las sanciones que procedan de aaJemo con Ja:ley . 

. La Secretaria proporcionaré a la ConcesiOnaria la UstB de los profesionales autorizados a que se refiere 
esta condición. . 

Para cualquiennodlficación sustancial 8 bis éreas y obras concesionadsa, que no le encuentre prevista 
en el programa maestro de desarroUo portu8rlo. la Concesjonaria deberé ~btener la aprobaci6n previa y por 
escrito de la Secretaria. . 
· Se exceptllan de lo dispuesto en esta condlcl60, cualquier obra diferente a las antes mencionadas. asl 

, como los trabajos de urgencia que sean necesaRoa para la ccnservadOR y buen funcionamiento del puerto. 
En est,s úHimo supuesto, una vez pasada la urvencla. la Concesionaria realizaré los trabajos definitivos Que 
s~ aJustarén a las condiciones del proyedo aprobado por la Seaetaria.· 

D.ECIMOTERCERA. Conservación y mante~lmiento. 
La Concesionaria deberé conservar los bienes concesionados por lo menos en el mismo estado en que se 

le entregan. por lo que seré respOnsable de que se t!fectUen los trabajos de conseJVadón, reparadO" y 
·mantanimiento de las obras e instalaciones del recinlD portuario. 

Oichos trabajos se efectuarén conforme' se' establezca en el. programa de mantenimiento y mejoras 
contenido en el programa operativo anual. el cual deberé darse .a conocer a los usuarios en los primeros dlas 
da cada atto. En su ejecución la Concesfonaria.procuraré garantizar la continuidad en la prestadón de los 
setvicios, mediante la eslgnación provisJonaJ de éreas e Instaladones aHemas' a las afectadas ° la 
coordinación entre los diferentes usuarios del puerto. entre otros. . '. 

· DECIMOCUARTA. Setialamiento maritimo. . 
La Concesionaria se obliga a construir, instalar. mantener, operar y conservar en el recinto portuario. las 

. seftales marftimas y las ayudas a la navegadón que detennine la Secretaria. de acuerdo con las normas que 
al efedo emita. .... 
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, Si La Concesionaria no efectúa &as:Obtaa y. trabajos a que esté obIigad'a. coriionn~ d" ésta y a la condic 
anterior; la Secretaria podni ejec:uta.r Ios',lrabajos correspondientes y la ,Concesionaria le reembolsará 
cantidades erogadas, con la aClUallzadón y,recargos que ~ tu leyes flacaIes ~ederales. sin perjuicio de I 
se aplique la pena convencional establecida en esta titulo . 

o DECIMOQUINTA. capaddad del pueitó. 
la Conceaionaria seré responsable 'amela Secretaria de qUe en el puerto se ·atJendan las demandas 

. manejo de las cargas de los, usuarios, para.1o cual deberé asegurarse de ."que se establezcan las condlcicr 
de ~peradOn.y .se. aJente con el equipamian10 que garanticen la méxima 88IJLU'!dad y. ,eficiencia. 

o-DECIMOSEXTA. Fondo do raaeML 

La Concesionaria se obliga a constitult Lin fondo da' reserva 'para mantenimiento. mayor, 8mplia~6n 
modernización de la infraestructura portuarta •. con ~s montos y n:*3"isrnos que se detenninarén conform( 
los lineamfentos que se establezcan. en su Caso, en las bases de)egul8d6n tarifaria o por la Secretaria en 
documento que se agr.egará af ~e Utulo ~ ~ seis. . 

o DECIMOSEPTlMA. Medidos da seguridado 
~ Concesionaria debenl.adoptar las medidas canduc;entea 8 ga~r la seguridad de las Instaladon 

portuarias, de las ~mbarca.ciones y, errge~eral, ~e ~a P:BJS008S'ylos bienes, para lo OJat, entre otros, 
encargaré de: 

a~ Culd,ar que los servicios, maniobraS, b'abajos y activfdades. del puerto se 'iéaricen de 'manera que IX 
8e obstruyan las áreas naveA8blea. ro' B8 afed8 la ,~ec:Uada ~racf6n, de las lnstalacione 
portuarias. . . 

b. . Instalar por BU cuenta servidos da vlgUanda, y O¡?erBr el mama ae con,troJ de los accesos y tránsil 
d.e pe~onas. VehlC!Jlbs y bienes en- ef.l'l!dnto portuario,' de acuerdo con lao ",sles de operación d:l 
puerto y sin perjLricio de las fac:uftades der capjtén' del puerto." y de 'las demás autoridade 
competentes, . 

c ... Verificar que' ES entrada. al puerto ~c:t:.e ~ba~cI~ o venlculo~'·po.rtado~s de sustancia 
.inflamables, explosivas o pengrosas,' asl como el almacenamiento de éstas, cuenten· COn IJ 
. autorizaciones, annplan con los ~s y se ajusten, a ISs normas ~e seguridad establecidos e 
las reglas de operaci6n de! puerto·o por ·,es a)rto~_ competentes.· En caso de·lncumplimiento 
tomaré las providencias conducentes y daré el aviso aue corresponda al capitán de puerto y a la 
~emás autoridades comPetentes; . . 

'd. Instalar, en "IUgares . de ~'IICC!!SO.-. ~utpos; y : idstemas cantra mcendlos; vigilar .su bue 
funcionam1ento~ su 'd1spo~dad Dara :uso .tnrn8diato 'y: capa~ a las pe~~s que deba 
operartos. y " 

e,. ,Contar COn un programa para casos de siniestras o emergencias en ~I puerto. 
o DECIMOCTAVA. Preservaclónodé! airiblente. 
Al re.llzar "'alesqulara actos ."8¡én:iciO°dé _oconcoalOn,olB ~sIonarla deberá ciumpnr cOn la 

disposiciones legales. reglamentarias y administrativas, ~I como con loa tratados In~emadonales celebra.dP 
y ratIficados por México on materia de eq"uIUbrlo ecológico '1 protección ~I ambiente. ' ... ' .. ,' .,' . ", 

.' La Concesionaria sólo serii mponS8bie de'.tDs :daftOS:'qu8. 'ml m$iia ecol69fca' y protécdOn al ambiente 
se causen a partir de la entrada en viqor del preSente tltuto. 

. .. capitulo IV 

Oponclón'¡ calidad daloelViclo 
DECIMONOVENA. Reglas dé o"""",dón. o o 
La operación del pl,Jerto se sujetaré' a las reglas que fonnule la Concesionaria y que, previa opinión de 

comité de operación, las someteré a la autorizadón de la Seaetarla dentro de los sesenta dlas hábile: 
siguientes B la fecha del presente titulo. Una vez aprobadas les reglas de OperadO" se agregarán al presentl 
titulo como anexo siete, .' .. '. ..... ". :' . .'.', '.: . "''-'. 

La Concesionaria deberé constituir el comité· de Operadón a que'se refieren los articulas 57 y 58 de ro 
Ley. en un plazo no mayor de treinta dlas hábiles contadOl a partir de la fecha de la presente concesión, 

VlGESIMA. Operaci6n de tenninales y prestadón de servtd08. •. . 
La Concesionaria deberá operar las tenninales e Instalaciones y prestar los servicios portuarios a trav.és 

de terceros, los cuales en ninglln caso podrén ser empreses fiIlales o subsidiarias, personas flslcas o morates 
con las cuales o con cuyos socios maYoritarios p administradores se tenga relaciones, patrimoniales 'O 
corporatfvas . . '. .' .. " , , :..... - . . 

Sólo POd~ operar terminales y prestar s8rvici~s d:1",~, en fo~ temporal,' en los sigt!ientes casos: 
a. Cuando se trate de las áreas o servicios comunes previstos en el programa maestro de desarrollo 

portuario; . " ".-' , ,... 
b, Durante el tiempo previo al Inicio de actividades de los operadOres o prestadores de servicios: 
c. Cuando se declare desierto un concu~o y'mientras no se adjudi~ue, en uno nuevo, el área ~( 

explotar o el derecho de pre~tar los servicios. y ..... . 
d. Cuando por razol)es técnicas. de efici~nc:ia y seguridad. asilo disponga expresamente la Secre1aria. 
Cuando no hubiere interesados que cubren 10s requlsftos la Concesionaria prestaré directamente aquellOS 

servicios que confonne a las leyes y reglamentos aplicables. sean obligatorios para el uso del puerto, 
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La Concesionaria deberé dar aviso a la Secretaria. dentro de los tres dlas naturales siguientes a aquél en 
que comience 8 operar termlnefes o inatalsdones o a prestar servicios d1redamente, &eftalenao les razones 
de tal circunstancia. y las medidas c(ue adoptará para propiciar la participsción dé terceros . 

. En el momento en que exista un tarcero qua cubra los requisftos. utabktcldos en la Ley y sus reglamentos 
y en Iss reglas de operación del puerto, la ConceaiDnaria dejaré de operar la terminal o InstalaciOn o prestar el 
servicio directamente. 

En el caso a que se refiere el pérrafo anterior. la ConcesJonarte podré recuperar las Inversiones que 
hubiere realizado por la operadón o prestaclOn dlreda. mediante el pago que efectúe el nuevo operador de.la 
terminal o prestador del servicia, ~I cual seré equivalente a la pana no amortlzads méa los cargos financieros 
correspondientes. . '. . . . '. 

VlGESIMOPRIMERA. Contratos. 
La Concesionaria celebrará contratos de cesión pardaJ de derechOs o para la prestaciOn de servicios con 

el fin de dar cumpllmlento B lo estableddo en el primer pérrafo de la condIci6n anterior. 
Dichos contratos deberén reunir los reqUlaltos que establece et articulo 51 de la Ley. 
VlGESIMOSEGUNDA. ConcuJ1lo. . 
La Concesionaria, por regla generel, adjudicaré los':contratos de ceslOn parcial de derechos o para la 

prestadOn de servicios a través'de concunlos plbJlcos, que llevaré a cabo confonne alo siguiente: 
l.· La Concesionaria, por si o a petlclOn de o parte 'qUe aa'Bdlte su' tnterés, expediré la convocatoria 

pública correspondienté para que se presenten proposldones' en sobres c;:errados. Que serán 
abiertas en dla prefijado '1 en preaends de todos los partfclpanteso o 
Para la presentación de las ofertas u' otorgaré un piazo no menor. de cuaienta dial nSturales. 
contados a partlr de la publicaclOn de J8 convocalona. . 
En el caso de qua medie peftdO.n de·parte,.la ConceaJonarfa, en un plazo no mayor de sesenta dlas 
naturales contados B partir de la solldtud. deberá expedir la convocatoria correspondiente o sel"lalar 
·al intereiado laa raz0r:'BS de la improcedencia de la misma: o' 

'11. La convocatoria se publicará alrnulténeSmente en el Diario OfIcial de la Federación. en un 
perl6dico de SlT1Jllla ciraJlaciOn nadonal y en otro del EstadO de Guerrero: 

nI. Las bases del concurso inclufrén Jos racjulsitos 'qUe deberén reunir los participantes, asl cOmo los 
criterios con los que se seleccionaré al ganador, qua- tomarán en aJeOta. según sea el caso, la 
calidad dell8lVicio que se propone, tes ~Iones comp~as. los volúmenes de operación, los 
precios y tartfas para e1 usuario y las defnés t;andldones que se cxmsjderen convenientes; 

rv. PocInln participar uno o v8rtos irltEtra'P,dOS que .~emuestren su solVencia econtunlca, asl como su 
capacidad técnica, administrativa y .~Bnciera, y C:'mp!an ~r'! ~ requisitos que establezcan las 
bases: . . 

V. 'En el adO 'de ápertiJra de propueStas' se desecharén las que hubl~ren omitido alguno de los 
requisHos exigidos. levant4ndose para tal efecto acta cfrcunstandada que seré firmada por lodos los 
participantes. . .. ..... 

VI. La Concesionaria, con base en el anéD5Ís comparafivo de las proposiciones admitidas, dentro de los 
cuarenta dls8 naturales contados a partir de la fecha del acto da apertura de propuestas. 'emitiré el 
fallo debidamente fundado y motivado, el cual Befé dadQ a conocer en junta pública o por escrito a 
todos los partlcipantes. 

VII. Centro de los diez dlas hábiles siguientes ef fallo senalado en la fracclOn anterior, los participantes 
podnln inconformarse ante la Sea8tarta. La Concesionaria deberé remltir a la Secretaria la 
documentación que lustente la emlsiónodel fallo. La Secretaria dictaré la resolución correspondiente 
en un lapso que no excederé de cuarenta y cinco dlas naturales contados a partir de la re~pci6n de 
la documentación debidJmBnte sustentada. Y. 

VIII. No se adjudicaré el contrato QJando la o las proposiciones presentadas no cumplan Con las bases 
del concurso. 
En el caso de que todas las proposiciones presentadas no le ajusten a las bases citadas se 
declarará desierto el concurso y se procederé 8 expedir una nueva convocatoria. . . 

La Secretaria entregaré a lB Concesionaria las BoUcüudes que le fueron presentadas. antes del 
otorgamiento de la presente concesión, a efecto de que la Concesionaria proCeda contonne a lo dispuesto en 
esta condicióno 

VlGESIMOTERCEM excepciones al concurso. 
La Concesionaria podré celebrar contratos de cesiOn parcial de derechos 0

0 
para la prestaciOn de 

servicios, sin sujetarse al procedimiento de concurso. sólo cuando se trate de: 
1. La sustHuci6n por contratos, de las c:cncesiones, permisos o autorizaciones previamente otorgados 

por la Secretaria, mismos Que se encuentran relacionados en el anexo dos. 
En este caso, en los contratos que se celebren, la Concesionaria deberé respetar los plazos fijados 
en los titulas originales, asl como las demés condiciones establecidas en ellos, en lo que no 
contravengan las dIsposiciones de la L.6y o de esta concesión. Las contraprestaclones y cuotas a 
cargo de los aceptantes se fijarén confonne al presente titulo. 
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11. 'las 8oll~des da CQnCesi6ri.'pi!lsentadas ~ ",,' ~rfii antes de la entrada en vigor de la L 
que han cubierto Ios~. 8 que se refi~ el ~~Io aexto ~orio de la Ley. 
la Seaetarla indicant: a 1a .. CQnc:esjonaria. en un plazo méxlmo de ciento ochenta dlas contad 
partir de la fecha de ~Ste ~ aJ8fes sotidtudea.&e ena.Jentran,en este supuesto. 8 efecto de 
celebre 'los cOntratos ConeSporicIient. 

111. La prestación de servicios portuarios en las terminales. InIti.lac:iones y éraas am1unes en las 
conforme aJ j)rograma maestro da desalTDtlo portuario deba ~mltirae 8 todos los prestadores 
Htisfagan los requisitos cr.te se establezcan en los reglamentos Y reglas da operadón respectivo: 
En este casÓ 'Ios contratos que se'celebren deberén ajuStarse en todo al contrato tipo que pára« 
supuesto le' haya .. autolizado la Sec:ratarla a la Conceaionarta. Estos contratos contendrán el p 

. qua el prestador de servidos aJbrtrá a la Qoncealonaria por bao servicios comunes que reciba 
·puerto.· . 

VlGESIMOeUART A. Eficiencia y produdhildad del puerto, 
La Concesionaria se obliga a qua la aperaclón del púerto ie realice can la mayor eficienck 

productJvldSd. por lo que el programa· maestro, de desarrollo portuario. las reglas de operación. los centrE 
de cesi6n parcial de derechos o para·ta prestacfOn de servtclÓB y e!.~lpamI~nto •. deberén estar orientado, 

, logra de dicho objettvo. 
VlGESIMOQUINTA. Cerecterislicas 'de ros servicios. 
La Concesionaria .seré responsabte arite la saci8t8rfa dB que, en lBs-éreas de uso común y en 

teminales, marinas e instalaciones· públicas, sujetas 8 ,la .adinin1straciOn portuaria integral, las seNie. 
portuarios se presten ,de manera permanente, uniforme y reguta;r. ~ c::on~nes equitativas en cuamc 
calid,~d, ~~I~~ ~.p~~.,~ tJ;zmOS,r.~~d~ ~ ~~~~ en ~s reglas de operadOn del pueJi 
. : La Co.ncesioria~ í~l!r' ;~~.ájfána di "quejes; ·re1a.ttvas. al fu!1<;t,onamiento geñeral del puerto, en 

lugar de fécll QCC8SO y dentn:i.del iíiCintb portUafio. Las'quejas que so rodban serán resueltas desde luego 
en caso contrarío, 'eriviadas si bonUti da QPetaQ6n,' . 

VlGESIMOSEXTA. Res~des. 
. '. La Concesionaria responderé clredamente 'ante la Sea8tarfá, del cUmpOmiénto de las obligadon 
asumidas en el .presente titulo; aun ~é aquéllas que por "'.Irtud, d~ la celebración de los contratos a qoo 
refiere la condición vlgeslmoprimera pudieren entenderae cedidas; Dil tamo de los danos que, con motivo 1 

1a admlnistraéiÓn, operadón, exPlotaCión y, eprOV8chanú~n~ de las áreas cOncesionadas o de la prestaci: 
de los servicios. 89 causen a las bienes concasionado$ O d loa que al t6rm1no de la concesión pasarán 
dominio de la NaclOn.. . . . 
. En los cciritratos ·de· cesión pm:aaJ de derechos o'"psrt. 'lB 'prestacfón'de servidos que celebre 

Concesionaria se establecerá que loS aceptantes, por ,1 ~o de susa1bir el contrato serán responsabll 
con ésta, y solidariamente ante el Gobierna Federal,. del cumplimiento de las obligaciones derivadas dl 
mismo y de las consignadas en el titulo de conceSlOn que se re!adonen con aquéllas. " ": . 

Asimismo. los ·interesados en celebrar con la Concesionaria los contratos a que se refiere ésta condlcit 
deberén hacer constar que .conocen el alcance y ténninOll del presente titulo de concesión. ' 

"VlGESIMOSEPnMA. DaIIos • los usuarios. 
La Concesionaria seré' responsable da los danos y. perfuldos que se causen a los usuarios. pe. 

negligencia de su parte. . . 
eeplrulo v .. 

Regulación larlfaria y seguros 
VlGESIMOCTAVA. Cobros a operadores y prestadores de uNlcios. .. 
La Concesionaria sOlo podrá cobrar aJos operadores de terminales e J~stalaciones y prestadores ~E 

aeNicios, contraprestaciones por el uso de éreas terrestres o de Instaleclones. Dichas contraprestaciones .s! 
fijaran en los contratos de cesi6n pardal de derechos o para la prestad6n de servidos, considerando el valO! 
comercial de los bienes y la temporafidad del uso. '. . 

Para el pago 'de 108 asrviclos"cOlTIJnes en el puerto,:ra Concesionaria pt)dré cobf"8r a los operadores"}' 
prestadores de servicios las cuotas respedivas. ,. , 

VlGESIMONOVENA. cObrOs 8 los usuarfos:. 
Salvo lo establecido en la condic:i6n siguiente, las cuotas por el uso de la infraestructura o por 11a~ 

prestación de los servicios portuarios se fijarán libremente. . 
Los precios' y tarifas que se establezcan se referirétl 8 cuotas máximas y tendrén una vigencia mlnima di 

·seis meses, esl como sus reglas de apficaclOn. TOdos los relativos al uso de infraestructtJra y a los seNicili 
de pilotaje. remolque, amarre de cabos, lanchaje y maniobras d~berén registrarse ante la Secretaria, as! 
como sus modificaciones, Los precios y tarifas vigentes estarán siempre disponibles en las oficinas de la 
Concesionaria para consulta de los usuarios.' . 

TRlaESlMA. Reguladón tarifaria. 
La Secretaria establecerá regulación tartfaris en el documento que se agregará al presente titulo como 

anexo diez. En tanto no se expida dicho documento, los cobros máximos ~ los usuarios que podrá hacer li, 
Concesionaria serén 195 vigentes para el puerto de Acapulco el dla in'medlato anterior al otorgamiento de este. 
titulo, , 



Martes l' de noviembre de 1994 • DIARIO OFICIAL (Primera SecciÓn) 21 

La reguladón tarif8ria sefia suprimida, parcial o totalmente; cuando dejen de existir las causas que le 
hubieren dado origen, o asilo indlc¡ue un dictameri de la ComisiOn Federal de Competencia, 

La Concesionaria, en los términos del artfaJtC 61 de'la Ley pOdré' ~blecer reguiaciOn tarifaria y de 
precios en los contratos de ceslOn parcial de detadIos o para la prestadOn de; servicios que celebre. sOlo en 
aquellos casos sujetos a reguladOn por pane de la ~a, los ~Ies se detallanin en 81 anexo ocho. 

TRIGESIMOPRIMERA. Seguros. . ." . 
La Concesionaria, durante todo el plazo de tí CXXlC8SIón, seré responsable de qu"e todas las instalaciones 

y construcciones del puerto se enc:u:entrel"! asegUradas. incfuldos el set\alamientó mantimo, ob~s de atraque 
y muelles, patios, almacenes y edificaciones. contra riesgos derivados de I.~dios, colisiones o fenón:'!enos 
meteorológicos o slsmicos, asl ~mo' los que ~ 'Ia responsabJ1idad ~U. q!-'e pudiera .surgir pOr la 
prestación de los servidos. \ '. . 

leS' constancias del aseguramiento y de su renovacl6n anual deberé" entregarse a.la Secretaria dentro 
de los ciento ochenta. dlas naturales iiguientes·a la fecha dal otorganpento del presente titulo, o 
inmediatamente después de la expiración de cada periodo anual. segun corresponda. 

La Secretaria se reseNa el derecho de pagar las primas c:orrespondlentes s estos seguros. si no lo hiciere 
oportunamente la Concesionaria. quien. en todo caso. deberá ree~la:ar las erogaciones correspondientes. 
con la actualización y recargos que fijen las layes Iscales federales, sin pe~uido de que se spuque la pena 
convencional establecida en el presente titulo.' . . . , 

Capitulo VI 
Verificación .lnformacl6n 

Vertfica:ciones, TRIGESIMOSEGUNDA. 
La Secretaria podrá. en todo tiempo. verificar el estado flsiec) y el funcionamiento del puerto. esl cOmo él 

grado de cumplimiento de los compromisos estab!ecidos en e,ste titulo. ha~r.l.a evaluación correspondiente y, 
en su caso, ordenar las medidas canducentes. La Concesionária 'deberé dar, 'para tales efectes. las máximas 
facilidades a los representantes de la Secretaria. . . .... . . . 

... TRIGESIMOTERCERA. Información coniable y _dlstica • 
• "la Concesionaria 'se ob1lga . B mantener fegistrOs estadlstlcos 'spbre 'las operaciones 'i movimientos 

portuarios. incluidos los relativos s Íielripo de 'estadl.s y mañlo~ras, volumen y. frecuencia de los servicios 
prestados, Indicadores de eficiencia y productividad en genera!, y.s dartos 8 conocer s la Secretaria en los 
ténninos y fonnatos determinados por ésta. . 

La Concesionaria deberá establecer un siStema Integrado de cOmputo, en un plazo no mayor de un ano 
contado a partir de la fecha de este Ululo. a fin de facilitar el monItDreo de la carga, de las operaciones de 
documentación y despacho, y He man1ener al corrtent8la intonnacl6n estadlstlea. - . 

La Concesionaria exigirá la misma obligación a los operadoras de terminales y prestadores de servicios 
con 10$ que hubiere' celebrado contrato. '. 

En cualquier momento la Secretaria podr.l soIIciIar a la COnce~onaria la InformaciOn c:i>niable de la 
sociedad. 

la Concesionaria deberé publicar sus estados financieros anuales, dictaminados por auditor éxtemo, 
dentro de los cuatro meses siguientes al fin de cada ejercicio social. en un periódico de amplia QrQJlaciOn 
nacional y en uno de la entidad federativa. 

Capitulo VII . 
. Vigencia, revocación. m81'11i6n y áanclon~ 

TRIGESIMOCUARTk Vigencia. . 
La presente concesión estará vigente por' dncUent8 aftas. cantados s' partir de la fecha de su 

otorgamiento.' ... . . 
TRJGESIMOQUINT ~ 'Inicio de operadones. . . 
Le Concesionaria iniciará sus actividades el 1 de juDo de 1994. fecha .. partir de la cual I?odrá cobrar las 

tarifas a que se refiere la presente concesión, .' . . 
La Secretaria lomaré las medidas conducentes a efecto de que la entrega de los bienes.se fonnallce 

CC?nforme a las disposiciones aplicables. . -
TRIGESIMOSEXT A. RevisiOn de condiciones. 
Las condiciones establecidas en el presente Utulo. podrAn riMsarse 'i modificarse cuando se solicite 

prorroga de la concesiOn o ampliación de su objeto; aJando la participación accionaria dIrecta o indirecta del 
Gobierno Federal negue a ser inferior 8151% del capital pagado o pierda el control administrativo y manejo de 
la empresa, o por acuerdo entre la Secretaria y la Conce~jOf1;8ria. 

TRIGESIMOSEPnMA. Causas de revocación. 
La presente concesión podrá ser revocada por aJaIquiera de las siguientes causas: . 
l. Por no cumpli~ cOn el objeto, obligaciones o condiciones de la concesión en los términos y plazos 

establecidos en ella; 
11. Por no ejercer los derechos conferidos en la concesión durente un lapso mayor de seis meses; 
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111. ,P~r int~fTUmpir la operación o servidos a! pUblica, ~ o p8rdalmente. ~n ~usa justificada: 
IV. Por reincidir en la apllcaci6n de tartfas superiores alas autorizadas; , 
V. Por no·cubrir las indemnizaciones por,danos que' se orig'lnen con motivo 'de la p~stación de It 

servicios; ,'.,. " , 

VI. p:or ejecutar actos que impidan o tiendan a Impedir la actuación de otras Ope~dores, -prestadores e 
servicios o permis,ionarios que tengan derecho 8 eDo; " 

VII. Por ceder o transferir 18 concesión o los' derechos en' ella conferidos. sin autorización de 
Secretari.a. saJvo lo dispuesto, en las CXII"Ididones vigUima y Yigesimoprimeta; , 

ylll. Por ceder. hipotecar. gravar o transferir la concesión, los dered10s en ella con1eridos o los 'biene 
afectos a la misma. a algún gDbiemo o estado extranjero, o admitir a éstos como socios de I 
Concesionaria; 

IX. Pot no conservar y mantener ctebldamenle los bienes con~slon8dos; 
X. Por 'modificar o alterar 'sustancialmente la naturaleza o..condlclones de las obras o servicios si 

autorización da la Secretaria; , 
XI. Por no cubrir 81 Gobierno Federal ~ coirtraprestacl6n que S8 establece en la condición novena; 

, XII_ Por no otorgar o no mantaner en vigor las pólizas de s.guros de dat\os ¡terceres; 
XIII. Por incumpUr con las obligaciones ·'senaladas en el presente titulo, 'en' materia de protecciór 

ecológica. y ", " .. 

XIV. ,Por incu,mpllr. de manera reiterada, Con cUalClwera de las 'obligaciones o'concllclones establecidas en 
~ Ley o,en sus reglamentos. .' " 

TRIGESIMOCTAVA. Reve .. ¡On. 
Al término de. la presente concesi6n. las obras e Instalaciones adheridas de manera pennanente a los 

bienes del dO,mi.nio publfco .C9nceslonados, Induidas, las seftales marfUmas, pasarén al dominio de la' NaciOn, 
sin t;lsto algun,i? y libres de todo gravamen. ' 
, La Concesionaria estaré obligada a proceder, previamente a la entrega de los bienes y por su Cuenta y 

costo, a la de'!l,OlI~On y' remedOn de &queUas obras é instalaciones adheridas pennanentemente que hubIese 
ejecutado. y que, Por sus condiciones. ya no sean de utilidad a Juido da la $ecretarla. 

TRIGESIMONOVENA. Sanciones. . ' 
En caso de infracciOn. la Secretaria impondré a la Concesionaria les senclones estableddas en las leyes 'y 

reglamentos aplicables, sin pe~uicio de ~s que. en la esfera de sus atribuciones, corresponda Imponer a 
otras autoridades. " ,'- .. 

, • CUAORAGESIMA. Pena convenClolial. ' 
La Concesionaria acepta pagar, por no eJecuf8r las obras'o trabajós' o asegurar los bienes a que conforme 

a esta concesiOn esté obligada. una pene convencional de cinco m!1 a doscientos mil dlas de salario mlnlmo 
vigente en el Distrito Federal. " ' , ,., ,. ' 

CUADRAGESIMOPRlMERA. Tribtinales cOmpetentes. 
Para todo lo relativo a la interpretación y annpllmlento de la presente· concesi6n. salvo lo que 

administrativamente corresponde resotver a la Secretaria. la Concesionaria conviene en someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciuded de México, Distrito Federal, por lo que 
renuncia al fuero Clue pudiere corresponderle en raz6n de su domiciJio presente o Muro. 

No obstante lo establecido en el psnafo ,anterior. la Secretaria y la Concesionaria podrén convenir en 
someter sus diferencias a arbitraje. El procedimiento se tramitaré cónfomie a las reglas establecidas en el 
Código de Comercio y en la Ciudad de México. Para la ejecuci6n del laudo y para la decisión de cuestiones 
no arbttrables. serán competent,es los tribunales set\slados en el párrafo anterior. " ' 

CUADRAGESIMOSEGUNDA. Notificaciones. . 
la Concesionaria se obliga a informar por esaito a la Seaetarta de 'ooalquier cambio de domicilio durante 

la vigencia del presente titulo. en el entendido de que en caso de,omisión las notificaciones surtirán efecto'S 
mediante publicaci6n por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación.' ' 

CUADRAGESIMOTERCERA. Publicación. ' 
La Concesionaria debera tramitar, a su cos1a. la publicación. en el Diario Oficial de la Federación. de la 

presente concesión"del programa maestro de desarrollo portuario. de la·regulaci6n tamaria y de los demás 
anexos que determine la Secretaria, en un plazo Clue no exceda de dento veinte dlas contados a partir de la 
fecha de otorgamiento del presente titulo.' , 

CUADRAGESIMOCUART A. AceptaciOn, . , 
El ejercido de,Jos derechos derivados de esta concesi6n implica la aceptación incondicional de sus 

lénninos por la Concesionaria, 
México. Distrito Federal, a los treinta dlas del mes'de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- El, 

Secretario de Comunicaciones y Transportes. emilio Gambaa Patrón.- Rúbrica.- El Apoderado General de 
Administración'Portuaria Integral de Acapulco. S.A. de C.V .• Concepción Ayón Moralta,- Rúbrica, 

(R.- 79871 



DIARIO OFICIAl; . MiéÍcoles 17 de Julio de 1996 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PUBLICO. 
RESOLVCION pc;r la qu~'Jt autoriza la ruadlficad6p.dc l. distribución accionllrla~' le confinna l. ~U'Orizacló. 
acortE.da Q Admlal~lr:adón Portuaria, lnte¡~1 de- AcaDWa¡¡ ,.t. de e v .. para que continúe. prestando &or 
sen'ldos de mlDeja. almaCenaje ,¡ ta.tcidr. ile mcrtaDdás de almerdo utcrior fll la Aduana de Acapulco. Gro. . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de HaCIenda y . 
Crédito Público.· Subsecretarfa de In!ilrelos.~ AdminIstración General Jurldica de IngrelOl. 
Oficio 325-A-IX-A-3653.: Exp. API-940s22. 

I"g. Concepción Ayon MoraRa, . 

Directora General, 

Adm¡nistració~ Ponuaria Integral de Aca~ulco •. SA de C.V. 

Malec6n Fiscal Bod. No. 3 .. 

Acapulco. Gro. " 

Medi~nte su elcrito presentado en la Administración Especial Juridica de Ingres.os el 26 de junio de 

"6, manifiesta que como resultado del proceso de privatización de esa entidad, sus nuevos accionistas· 

Son Operadora Ponuaria de Guerrero, SA de C.V., y Servicioi en Puertos y Terminales. SA de C.V. 

En atención a que esa Administración desea continuar prestando el servicio de manejo. almacenaje y 
custodia de mercinctes de comercio exterior en el recinto fiscalizado que 18 le autorizó por oficio 102-373 

del 24 de junio de 19~, girado por la SubsecretarIa de Ingresos, ratiftea los ofrecimientos de sus accionistas 

para cumplir con todos los requisitos de ley y sus reglamentos correspondientes. 

Las empresas Operadora Portuaria de Guerrero, SA de C.V., y Servicios en Puenos y Terminales, SA 

de C.V., mediante escrito del 19 de junio de 1996, "nalan las caracterlsticas generales de la "Convocatoria 

paro la Ena;enación de las Accione,s Reore,Jentativ!!s del 100% ~el ca!)ital social de Administración Portuaria: 

Integral de Acapulco, SA de C.V.", pubJicads ea e.lOiarjQ Oficial de la Fede1ac:lón de 14 de diciembre ·dt 

Ü195. v dan cuenta de los términos en los que se he dado cumplimiento a les condidones establecidas en la 
misma. conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio numero 102-373 del 24 de junio de 1994, esla Secretaria emitió la resolución por 18 
'108 la empresa AdmlnlStraciOn Portuana Integral de Acapulco. SA de C. V .. quedO autonzada para llevar a 

cabo, a partIr del 30 de jUnio de 1994, la prestación de los servICios de manejo. almacenaje y custodia de . 

;anclas de comercio exterior. en los términos del articulo a-A de la Ley Aduanera vigente en esa fecha, 

asi como a realizar los cobros correspondientes en los casos en que la em!)resa prestara directamente los 

serviCIOS referidos, aplicando los mismos montos y reglas que fija la Ley Federal de Derechos. 

En dicha resolución. se precisó que el procedimiento para determinar la contraprestaclOn que 

Administración Portuaria Integral de Acapulco. S.A de C.V., habria de pagar al Gobierno Federal. seguiria 
vigente SIempre y cuando el GObierno Federal fuere propietario de al menos el 51 por ciento de las acciones. 

con derecho a voto de la sociedad. 

2. El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria de HaCienda y Crédrto Publico, autorizó la 

enajenación de las 2,769 acciones que el Gobierno Federal tenfa suscritas en el caprtal social de la empresa 

denominada Administración Portuana Integral de Acapulco, SA de C.V. Por su parte, Banco Nacional de 

Obras y ServICios Publicas. S.N.C .• decidi61a venta de 1 acci6n de la misma emISora. 

Dentro de la convocatona y las bases de la licitaCiÓn para la enajenación de acciones se estableCIÓ. entre 

otras condiCiones, la de solicrtar y obtener de la Secretaria de HaCienda y Crédrto Publico autOrización para 

continuar con la prestaci6n de los serviCIOS de maneJo. -almaCenaje y custodia de mercancias de comercIo 

exterior. que se encontraran en depósito ante la Aduana de Acapulco, Gro. 
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3. EI.~2 d~"~rn~ d_e 1996 S! d.i~ 8 ~n~gtUJ fl\tlo.del~C9.I1CU~~ Publi~_o.lntemacionel para la enajenación 
de las acciones representé"tivas del 100CM. dal capital s~iaL dQ la .emprea8~ deno!'J:I.IDaOa .Adrri¡nistracion 
portuaria-Integril di"ACapulCO, S.A. de C.V .• tiabitnctose declarado Qañadora a TransportaCión Marltima 
'MeXJCana. "SA -de C:\I. ¡y/o' empre--sas' subsidiarTaS(Operaifora Portuaria. de Guerrero. "S.A. -de C.v.. y 
"ServICIÓ' a;\"Ptlertoi 'y terminales. ~.A (te C:V.), POf considerar que ",sta particiPante aseg~ra la mejor 
catidad de admln~traclón de la API y, por ende de operación dal Puerto dé AC8PUJco. . 

4. La propuesta econ6mica de Transportación Marltima MeXICana, SA de C.V., fue por la cantidad de 
S 60'000.000.00 (sesenta millones de pesos ~'OO ~.N.) para la adquisici6n de las acciones objeto del concurso. 

S. la estructura accionaria de las personas moral~s ganadoras del concurso es la siguiente: 

• Transportación Marltima Mexicana, SA de t:?V. 
Capital mínimo fijo, sin derecho a retirO. de S 238'048.658.25, represéntado ·por 42722,353 
acciones comunel d! la Serie -A- nominaUvas, sin expresión de valor nomina~ totalmente suscritas 
y pagadas. . 

ContOrme 8 ius estatutos 10eiSles, los aumentos y reducciones del capital soe1a1 de Transportación 
Mar1tima Mexicana, SA de C.V., deberén hacerse de tal forma que en todo calO, por lo menos el 
75 por ciento de las acciones representaüvss del capital social de la sociedad, sean de la Serie -A
y, por consiguiente; en ningun caso, més del 25 por ciento de las acciones representatiVas del 
capitallocial de la sociedad podrén ser de la S~r1e -L-. 

Asimisme;, las acciones comunes de la Serie -A- deberin eslar suscritas en su totalidad por 
inversionistas mexicanos y las acciones de la SerIe "L- serén de libre suscripción y podrán ser 
adquiridas por inversionistas, personas nlicaS o morales. de cualquier nacionalidad. 

• Operadora Portuaria de Guerrero, SA d·e C.V. 

Capital mlnimo fijo. sin derecho a retiro, d.e S 50,000.00, con la integración siguiente: 

Servicios en Puertos y Terminales, S.A. de C. V.: S 49,000.00 

Inmobiliaria TMM, SA de C.V.: $ 1,000.00 

La parte variable del capital no tiene limite. 

En la estructura del capital no participa directa o indirectamente inversión extranjera y en sus 
estatutos se establece la cléusula de ,exclusión de extranjeros. 

Servicios en Puertos y Terminales, SA de C.V. 

Capital minlmo fijo. sin derecho a retiro. de $ 50,000.00, con la integración siguiente: 

Transportación Marltlma Mexicana, S.A. de C.V.: S 49,000.00 

Inmobiliaria TMM, SA de C.V.: $ 1.000.00 

La parte variable del capital no tiene limite. . . 
En la estructura del capital no participa directa o mdirectamente inversiÓn extranjera y en sus 
estatutos se establece la e1éusula de exclusión de extranjeros. 

6. En el contrato de compraventa de las acciones representativas del capital social de Administración 
Portuaria Integral de AcapUlco, SA de C.V .. cel~brado entre el Gobierno Federal y el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Publicos, S.N.C., como vendedores. y Operadora Portualia de Guerrero, S.A. d~ C.V .. Y 
ServiCIOS en Puertos y Terminales, SA de C.V., como compradores, quedó acordado que la participaci6n en 
el capital social de la API quedan. integrada de la sigUiente forma: 

Operadora Portuaria de Guerrero, SA de C.V. 255 A-1 

ServiclÓS en Puertos y TermInales, SA de C.V 

Total 

24<1 

1.158 

1,112 

2.no 

8-1 

A-2 

8-2 

8-1 
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7. En la cléusula novena da' citado contrato quedó aco~da como causal de resclsi6n' que la Secretarft 
de Hacienda y Crédito Púb6co no autorice la mod~ci6n de la distribución accionarte de la empresa, 8 \' 
de poder contfnuar con la prestación de los servicios de manejo. almacenaje y custodia de mercanclas 42 
comercio exteriOr: . . 

8. Tfa"S'portaclóñ M8rftl~. MeXk:ana. S.A. de C. V~. y sus' subs~larlal Operadora Portúaria de .Guerrero 
S.A. de. C.V., 'i Servicios en Puertos y Terminales •. S.~ da C.V .• manifiestan no contar con un recinW 
fiscalizado autorizado en e' Puerto de Acapulco, ~ro.· . 

Con basa ,en, 101 antecedentes anteriores y con fundamento en lo, artlculos 14 y 15 da la 'Ley Aduan.,. 
en la Regla' '1' "da la Resoluci6n Miscelinea de Comárclo Exterior para .1998, y en las bases de • 
convocatoria para la enajenación de las acciones repreaentativaa del 100" de' capital social d( 
Administración Portuaria Integral de Acapulco, SA de C.V., esta Administración 

RESUELVIt: 

PRIMERO.- Se autoriza la modificación de la distrlbuclOn' accionaria y le confirma la eutorizaciórt 
otorgada a Administración' Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C,V., para que contlnue prestando toá 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercanclas ~ comercio exterior en la Aduana de AcapulcO' 
Gro., exclusiva!"ente dentro del área del recinto portuario, segun el Titulo de Concesión que le fue otorgadq 
por el Gobiemo Federal. a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y las modificaciones ii. 
mismo del 20 de junio de 1996. 

De conformidad con los artlculos 8-A de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de marzo de 1996 y 15 "" 
la Ley Aduanera en vigor, 18 confirma que el plazo de la autorización 81 por veinte 8f10S, Contados a partlr~ 
del 30 de junio de 1994, fecha en que empezó a surtir efectos la autorización otorgada Originalmente pOr 
esta SecretarIa ala Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V. 

Dicha autorización podré, prorroga Be. a soUcltud ~e la parte Interesada, a partir del décimo octavo afio. 
siempre y cuando se cumplan los requisitos necesarios para el otorgamiento de la autorización y con ti 
objeto de igueler la vigencia a la que corresponde al Titulo de Concellón en esta fecha. 

SEGUNDO.- Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V., deberá realizar todas y cada' 
una de las obras saflaladas en el documento denominado "Programa de Inversión". presentado el 16 de abrl 
de '996 por sus accionistas Operadora Portuaria de Guerrero, SA de C.V. y Servicios en Puertos y. 
Terminales, SA de C.V., y ratIficado mediante escrito del 25 de junio de 1996. 

Las especificaciones, plazos para conclusión y valores de las obras, serán los consignados en el 
"Programa de Inversión", mismo que asciende e la cantidad total de S 1,455.000.00 (un millón cuatrocientos' 
cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), segun opi.nión favorable de la Administración General de Aduanas .. 

Administración Portuaria Integral de Acapulco, SA de C.V., queda obligada a garantizar la realización de 
dIchas obras, en cualquiera de las formas establecidas por el articulo 141 del C6digo Fiscal de la Federación 
y por la cantidad de S 1'455,000.00 antes mencionada. Esta g8(8ntle deberé ser otorgada a satisfacciOn de la 
'Tesorerla da la Federación, dentro de 105 diez dias hábi¡es siguientes a la notificación de la presente Resolución. 

La garantla que se otorgue deberá estar en vIgor durante todo el tiempo necesario para la ejecuc¡on de 
las obras correspondientes, y durante los seIs meses posteriores, debi6ndose actualizar su monto en el me. 
de enero de cada ano, en los términos del articulo 17--A del Código Fiscal de la Federaci6n. Para talea 
efeetos, se exhibirá copia de la ampliación correspondiente anta esta Administración o unidad administratiVa 
que la sustituya, legun las dIspoSiciones reglamentarias de esta Secretaria. 

D-e la misma manere, Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V., deberá garanttzar 
anualmente el interés fiscal en una cantidad equivalente el valor promedio de las mercanclss almacenadas 
durante el ano calendario anterior, o bien, celebrará contrato de seguro que cubra dicho valor. En este ultimo 
supuesto la Secl'etarla de Hacienda y Crédito Publico, será el beneflclarto principal, para que en su caso,· 
cobre las contribuciones que se adeuden por las mercanclas de comercio exterior y, una vez cubiertas, el 
remanente quede en favor de los demás benefICIariOs que corresponda. 

Lo anterior. en la inteligencia de que la base de la garantfa se determinaré conforme 8 lo establecido en 
el articulo 44 del Reglamento, de la Ley Aduanera. El otorgamiento de la garantla o contrato de seguro 
mencionados en el parraro que antecede deberá efectuarse dentro de los pnmeres 30 dlas habites de cada eno. 
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por lOs meses de júUo e diciembre de 1996, el monto de le gerantfa que l. d.ber' otorgar •• 
determinaré de manera proporcional conforme I lo. procedimientos ref.!'"iDs en los pérrafos que anteceden, 
dlbiendO acreditar dicha lituación ante esta Administración, dentro de los 20 dlas sigulente¡ a la nottficaci6n' 

d.1 preunte. 

TERCERO ... Esta autorización quedaré sin efectos y se haré efectiva la garantia referida ~n ',el punto que 
antecede, en los supuestos. siguientes: 

1. En el evento de que las obras e Instalaciones a realiZar lufran un retralo o desfasa miento may,or 
del 70 por ciento mensual respecto del programa d. inversión presentado el 25 de juñiÓ' de 1996 . 

. '. 
11. En el' caso da que Administración Portuaria Integral de Acapulco, SA de C.V., .deje, de pagar 

durante seis meses el aprovechamiento a que le hace referencia en el punto quinto. numeral 3 de 
la presente Resolución; cuando sin causa justificada n, dejen de prestar los servicios a que te 
misma' se refiere, o se detecten irregularidades en la ~peración de los almacenes, oyendo 
previamente, en eltos dos últimos calOS, la opinión del interelado. 

111. Cuando le lleven a cabo cualquiera de los actos que se enumeran a continuación, lin la previa 
autorización de te Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

a)" Por cualquier titulo se enaiene, grave o limite la propiedad de las acciones.re:p;6s:1tntativas del 
capital social de Administración Portu~ria Integral de Acapuleo, S.A. de C.V. 

Esta Socretarla podré autorizar este tipo de operaciones. siempre y cuandO no impNquen 
afectaciones al procaso de competencia, la comisi6n de préctlcas monopólices absolutas. 
relativas o ados de concentración reguladOS por te Ley Federal de Competencia Económica: o 
bien, existan dudas razonables sobre la solvencia económica y moral de las personas flsicas o 

morales, involucradas directa o indirectamente en dicha operación. En este último caso, esta 
Secretaria podré anegarse de los medios de prueba que considere necesarios, para que lIfh 

caso de estimarse fundadas tales dudas resuelva lo conducente. 

b) Se lleven a cabo aumentos al capital soCial de Administración Portuaria Integral de Acapulco, 
S.A. de C.V. que sean suscritos por personas distintes e les autoriZades en. la presente 
resolución. . 

c) Fuara de los plazos establecidos, se presenten las garantlas o contrato de s~guro a que se 
hace referencia en el punto segundo de la presente resolución. 

IV. En el caso de que s~escindan o extingan por cualquier causa el Titulo de Concesión otorgado a 

Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.v., del 30 de JunIo de '994 y modificado el 
20 deJunio de 1996; o el contrato de compraventa de las ecclOnes representatIVas ~el capital social 
de la empresa, resultado del Concurso referido en antecedentes de esta. Resolución, o bien. cuando 
a 10 largo de la vigencia de la presente autorizaciÓn partiCIpen por si o por interp6srta persona, 
como accionistas u operadores en la prestación de servicios sunilares a los establ~cidos en el 
present,e ofiCIO en la Aduana de Acapulco, Gro., bajo cuelquier titulo diferente a esta elJtonzación. 

V. En el caso de que Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V., no presente durante la 

vigencia de esta propia autonzación, en los meses de enero y julio de cada al'lo. dictamen sobre los 

resultados de la· operación en la presteción de lo~ serviCIOS de manejo. almacenaje y custodia, 

correspondiente a los leis meses anteriores. 

Dicho dictamen seré elaborado conforme a los procedimientos y requisitos que para tal efecto senalen 

tal autoridades fiscales y su presentación no afectaré las facultades de reVIsión que la autoridad fiscal tiene 

conferidas en los términOS de las dispOSiciones eplicebles. 

CUARTO.~ Las obras e instalaciones a que se refiere: la presente auton28ci6n que se realicen fuera de 
los almacenes, peseran a ser propiedad del Gobierno Federal desde el momento en que se reciban a entera 

satisfacción de esta SecretarIa, sin pe~ulclo del cumplimiento de los demas compromISOS adquiridos por 

Administración Portuana Integral de Acapulco, SA de C. V. 
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Las obrlls, fnstalaciones y equipo destinados 8 101 almacena. pasarén a ser propiedad del Gob~ 
Federar cuando por cualquier cRunItanda 18 dé por terminada la autortzad6n 8 que al presente oftcio se refter8 . 

QUINTO ... Administración Portuaria Integral de Acapulco. SA de C.V .• deberá,·respedo de"1v 
almacenes correspondientes: . . . 

1. Dar cumplimiento a todai las obligaciones pr.~tal en la .L.ey Aduanera, . particUlarmente a ... 
previstas en los artlculos 14 y 15. asl como 8 todalsqueDas obligaciones que mediante reformas' 
adiciones 8 te prop~ Ley 18 establezca." dU!1lnte ia vtsancil de 11 ~r'18nt. autor2aci6n. 

S. pÓdrén acr.ditSr a favor da esa empresa los gastos que 18 raebn en las obras de ampüacióO 
de las instalaciones de la Aduana de Acapulco, Gro., para los efectos del PIgo de Ji 
contraprestación establecida en el articulo 15 da la Ley Aduan'nI, hasta por un monto • 
S 1'455.000.00, seglln 101 compromisos contenidos en •• Programa da Inversión ante. mencionadd 

Oicho acredttamiento no pueda ser en ningun caso mayor a la cuota anual que COrM 

contraprestación le corresponda pagar a Administración Portuaria Integral de Acapulco, SA de. 
C.V., a favor de la Tesorerla da la Federación, por la autorización para prestar los servicios dII 
manejo, almacenaje y custodia de las mercanclls de comercio exterior 8n los rectntos fiscalizadoS 
en que preste esos servidos directamente. Esto Impllca que ela lociedad no puede deducir talft 
gastol de aquella parte de la contraprestación correspondiente a la utilización de la infraestructura 
portuaria concesionada e la misma, para lo cual deberén presentar dentro de los primeros cinCG. 
dial de cada mes, ante esta Administración o unidad administrativa que la sustituya segUn !aS" 
disposiciones reglamentarias de esta Secretaria, un tnforme del monto del avanca . da las obras ~ 
instalaciones correspondientes al mes inmediato a~terior. 

11. Dar cumplimiento 8 las obligaciones establecidas en las Reglas 18, 19 Y 20 da la Resolución 
Miscal6naa de Comercio Exterior para 1996 en vigor, asl como a todas aquellas obligaciones que 
mediante reformas o adiciones 8 .la propia Resoludón Mtscelénea le establezcan durante' ~ 
vigencia de la presente autorización y a la8 obUgacionea relacionadas con los requisitos de contrar 
que en el Muro establezca la Aduana de Acapulco. Gro. 

111. Pagar mensualmente la contraprestación única a qua 8e refiera el artlcuk> 15 de la Ley Aduanera, 
en los ténronos del oficio 341..()209 del 25 da marzo de 1996, emitido por la DirecciÓn General de 
Politice de Ingre¡os y Asuntos Fiscales Internacioneles, o resolución que en el futuro se emita en 
sustitución de dicha comunicación. 

Dicho pago se efectuaré a trev6s de la declaración mensual especificada en la Regla 20 de la 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1996 en vigor, o del formato que la sustituya en 
lo futuro. 

SEXTO,~ Conforme a lo establecido en la Regla 18 qe la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 
para'1996 en viffor, Administración Portuaria Integral de Ac8pulco, S.A. de C.V., deberá publicar a su costa 
la presente Resolución en el Diario ancla' de la Federacl6n, all como en dos periÓdicos de los de mayor 
clrculaci6n en la Republica Mexicana, dentro de los diez dlas hébiles siguientes a la notificación del presenta 
ohelo. E' incumplimiento de esta obligación daré tusar a la revocación de esta autortzación. 

SEPTlMO,. La solicitud del 26 da junio de 1996 y toda la documentación anexa. relativa a los planos. 
programas de inversión. actas constitutivas, contrato de venta d, acciones. trtulo ele concesión y 
modificaciones, asl como la demils información presentada por la empresa promovente y sus accionistas, 
formarén parte integrante del presente oficio. 

Notifiquese. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de junio de 1996,- El Administrador General. Miguel Gómez Bravo.- Rúbrica. 

(R.- 3717) 
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CONVOCATORlA MULTlPLE V CONDICIONES GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
CESION PARCIAL DE DeRECHOS PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y'EXP'LOTACLON DE LOS RECINTOS 
PORT\JARlOS DEL PUERTO DE ISLA COZUMEL.: TERMINAL DE CRUCEROS; MUELLE FISCAL V PLAYA DEL 
CARMEN, QUINTANA ROO . , 

ADM1NISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE c.v. (APIQROO); CON BASE EN' LOS 
OBJETIVOS DE REESTRUCTURACION V MODERNIZACION DE LOS PUERTOS. ESTABLECIDOS EN EL 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROUO PORTUARIO DEL4ESTADO DE QUINTANA ROO, V EN CUMPLIMIENTO A 
lO DISPUESTO EN LA' LEY DE PUERTOS, ARTICULOS 20, 77, 40, FRACCION IV y V, 53, 54 Y SS, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS, ARTICULO 33, V DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES, y DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DEL TIruLO. CONCESION OTORGADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL. 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA ADMINISTRACION 

~~~~~R: ¿~~~LEONE ~~I~~~URc~gN~tD~~ g~N:~~OtA~:~~~~~6~N~ :~I~~uiE~~ARIO 
CONVOCATORIA MULTtPLE ' . 

. A 'LOS INTERESADOS, PERSONA FlslCA o MORAL.. DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA, A 
PAR.TlCIPAR EN LOS CONCURSOS PUBLICaS NACIONALES, MEDIANTE LA CELEBRACION DEL 'CONTRATO DE 
CEStON PARCIAL DE DERECHOS PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE LOS RECINTOS 
PORTUARIOS aUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DESCRIPCION DE CONJUNTOS. 

OBJETO DEL CONCURSO: 
EL OBJETO DEL CONCURSO ES LA ADJUD1CACION DE LOS RECINTOS PORruARIOS y LA INFRAESTRUCTURA 
INTEGRADA A ELLOS. POR LO INDICADO, NO .sE ACEPTARAN PROPOSICIONES PARA USOS, 
APROVECHAMIENTOS O EXPLOTACIONES DIFERENTES A LOS SEAALADOS EN LOS CONJUNTOS MOTIVO DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

'DESCRlPCION DE LOS CONJUNTOS: 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL NUMERO' APIQROO.cOZ-011911i: TERMINAL INTERNACIONAL DE CRUCEROS DE 
COZUMEL. QUE SE INTEGRA POR LA ASIGNACION DE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS DE 
UN AREA CON FRENTE DE AGUA DE 24,029.1Q METROS CUADRADOS; UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 19,325 
METROS CUADRADOS; UN MUELLE DISPUESTO EN "l", CON DOS POSICIONES DE ATRAQUE PARA CRUCEROS, 
DE CONCRETO ARMADO, CON UNA LONGrNO TOTAL DE 344 METROS; UN EDIFICIO TERMINAL PARA 
PASAJEROS DE 2,196 METRoS CUADRADOS y UN AREA ABIERTA DE S44 METROS CUADRADOS, CON AREAS 
COMERCIALES y PARA OFICINAS. DICHO CONJUNTO SE DESTINARA AL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACION DE UNA TERMINAl. PARA EMBARCACIONES ruRISTlCAS y RECEPCION DE PASAJEROS, OE USO 
PUBLICO, ASI COMO LA PRESTACION DE SERVICIOS A aUE SE REFIERE EL ARTICULO 44, FRACCIONES I Y 11. 
OE LA LEY DE PUERTOS Y LAS BASES GENERALES DE CONCURSO. ' 

CONCURSO PUBUCO NACIONAL NUMERO APSQROO.COZ-02J9lli: MUEu.e FISCAL DE' SAN MIGUEL COZUMEL QUE SE 
INTEGRA POR LA ASIGNACION DE UN CONTRATO DE CESION PARCtAL OE DERECHOS DE UN AREA CON FRENTE DE 
AGUA DE 15,529.42 METROS CUADRADOS; UNA SUPERFIClE DE ttRRENO DE 4,629.28 METROS CUADRADOS; UN 
MUELLE TIPO ESPIGaN, CON SEIS POSICIONES DE ATRAQUE PARA EMBARCACIONES MENORES, PARA TRAFICO 
I.OCAL DE PASAJEROS V RECEPCION DE TENDER$. DE CONCRETO ARMADO, CON UNA LONGITUD TOTAL DE 165 
METROS; V UN EDIFICIO PARA ATENCION DE PASAJEROS DE..so METROS CUADRADOS, QUE INCLUYE AREAS 
COMERCIALES. ESTE CONJUNTO SE DESTINARA Al. USO, APROVECHAMIENTO V. EXPLOTACION DE UNA TERMINAL 
PARA EMBARCACIONES MENORES Y ATENCION OE PASAJEROS, DE USO PUBUCO, ASI COMO LA PRESTACION DE 
SERVICIOS A aUE SE REFIERE EL ARllCULO 44, FRACCIONES I Y !I, DE LA t..E'( DE PUERTOS Y LAS BASES 
GENERALES OE CONCURSO. 

CONCURSO PUBLICO NACIONAL NUMERO APIQROO.cOZ-03111: MUELLE FISCAL DE PLAYA DEL CARMEN. QuE 
SE INTEGRA POR LA ASIGNACION DE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS DE UN ARU, CON 
FRENTE Oe,AGUA OE 1,311.30 METROS CUADRADOS; UNA SUPERFICIE CE TERRENO DE 3,156.24 ME':'ROS 
CUADRADOS; UN MUELLE TIPO ESPIGON, CON DOS POSICIONES DE ATRAQUE PARA EMBARCAC . .:~ES 
MENORES, PARA TRAFICO LOCAL DE PASAJEROS Y RECEPCION [JE TENDERS, DE CONCRETO ARMAca ::!II 
UNA lONGITUD TOTAL DE 84,5 METROS; Y UN EDIFICIO PARA ATENCION DE PASAJEROS DE S04 VE . ~ = S 
CUADRADOS, CON AREAS COMERCIALES Y PARA OFICINAS. ESTE CONJUNTO SE DESTlNARA"'~ ,:. j 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION OE UNA TERMINAL PARA EMBARCACIONES MENORES Y ATEN": .. ':: 
PASAJEROS, DE USO PUBLICO, ASI COMO LA PRESTACION DE SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ART'e '"' 
FRACCIONES t Y 11, DE LA LEY DE PUERTOS Y LAS BASES GENERALES DE CONCURSO. 

CALENDARIO DE ACTMDADES: 
EL PROGRAMA DE EVENTOS DE LOS CONCURSOS, A CONSIDERAR POR LOS INTERESADOS, SERA CC .. IO ~ 
CONTlNUACION SE INDICA: 
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ETAPA DE REGISTRO: .'. . . . 
LOS INTERESADOS OEBERAN SOLICITAR SU REGISTRO EN UN FORMATO eSPECIFICO y PRESENTAR CARTA 
OE INTENCrON EN LA QUE S~ SEÑALE: INl'ERES DE PARllCIPACION,' OOMICIUO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES Y NOMBRE OEL REPRESENTANTE LEGAL DESIGNADO. lOS INTERESADOS EXTRANJEROS 
OEBERAN DESIGNAR DOMICILIO Y REPRESENTANTE LEGAL EN LA REPUBUCA MEXICANA. 
CON EL PROPOSITO OE EVITAR PRACllCAS MONOPOUCAS. NO POORAN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS QUE SE 
CONVOCAN QUIENES ESTEN TRAMITANDO O'CUENTEN CON nruLO CONCESlaN o PERMISO OTORGADO POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 'TRANSPORTES o TENGAN CELE8RADO CONTRATO DE CESION PARCIAL OE 
DERECHOS o OE PRESTAClON CE SERVICIOS o SE ENCUENTREN EN PROCESO OE FORMALlZACION DE LOS 
MISMOS CON APIOROO ,EN ELAMBITO MARITlMO-PORllJARlO, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
LAS RESTRICCIONES SEÑALADAS EN El PARRAFO ANTERIOR SE EX11ENDEN A lOS SOCIOS MAYORITARIOS Y 
A TODOS lOS TERCEROS QUE SE RELACIONEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA OPERACION DE 
TERMINALES O INSTALACIONES, FilIALES o SUBSIDIARIAS, Y QUE POF\ CUALQUIER CAUSA TENGAN EL 
CONTROL DE ELLAS, DE CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN LA lEY DE PUERTOS, SU REGLAMENTO Y LA 
CONDICION VlGESlMA DEL TITULO CONCESION OTORGADO A APIQROO. ' 

FASE DE CAUFICACION: . .' ' 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS INTERESADOS PUEDAN SER OBJETC' DE CAUFICACION, PARA PARTICIPAR EN 
EL CONCURSO CORRESPONDIENTE, DEBERAN DEMOSTRAR SU CONSTITUCION COMO PERSONA FISICA O 
MORAL, ECONOMICAMENTE SOLVENTE Y ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, OPERATIVA, 
ADMINISTRAnvA y FINANCIERA, EN LOS TERMlNOS ESTABLECIDOS EN El FORMULARIO DE CAUFICACION, 
QUE Al EFECTO LES SERA PROPORCIONADO, LA ENTREGA CEL FCRMULARIO Y LA REAUZACION DE LA 
ENTREVISTA EN NINGUN CASO OTORGAN AL INTERESAQO El DERECHO A PARTICIPAR EN El CONCURSO EN 
El aUE SE REGISTRO, El SIMPLE INCUMPLIMIENTO DE lO DISPUéSTO EN EL FORMULARIO SERA MOTIVO 
SUFICIENTE PARA SU INMEDIATA DESCAUFICACION, 
OPORTUNAMENTE SE NOTIFICARAN lOS RESULTADOS DE LA EVAlUACION Y, EN SU CASO, SE EXTENDERA LA 
CONFIRMAC10N QUE PERMJTlRA A lOS INVERSIONISTAS INTERES.ADOS ADQUIRIR LAS BASES GENER.&LES DE 
CONCURSO CORRESPONDIENTES Y CELEBRAR El CONTRATO DE GAMANllA DE PARTlCIPACICN E"" EL 
CONCURSO OE SU INTEriES. 

VENTA DE BAS;:S GENERALES DE CONCURSO: 
SOLO PODRAN ADQUIRIR LAS BASES GENERALES OE CONCURSO l..JS INTERESADOS, PERSONA ~ " CA 'J 
MORAL. QUE PRESENTEN LA RESPECTIVA CONFIRMACION, LAS BASES CONTENDRAN DE o"u,',{!IA 

ESPECIFICA LA INFORMACION JURIDICA, EC;ONOMlCA, FINÁNCIERA Y TECNICA A CUMPLIR '.. o.A 
ELAeORACION CE LAS PROPUESTAS, ASI COMO El MODELO DE CONTRATO aUE CEeERA FIA ...... ;I ~L 
CONCURSANTE GANADOR. LA ADQUISICION DE LAS e,,&.SES GENERALES DE CONCURSO NO OTOt-tGA .... : s 
INTERESADOS EL DERECHO A PARTICIPAR EN El CORRESPONOIEN',"E CONCURSO. 
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EL COSTO DE LAS BASES GENERALES DE CONCURSO SERA DE: 

~~~ 
AL REFERIDO COSTO DEeERAN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN VJGOR DICHO IMPORTE EN 
NINGUN CASO SERA REEMBOLSABLE Y DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CER11FICAOO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
AQMINISTRACION PORnlARIA INTEGRAL DE QUINTANA ROO, SA DE C.V., LIBRADO CONTRA UNA INSnruCION 
BANCARIA MEXICANA, DEBlOAMENlE AUTORIZADA. CON SUCURSAL EN LA CIUDAD OE CHE1\JMAl., Q. ROO. 

INSCRlPCION: 
UNICAMENTE LOS INTERESADOS, PERSONA FISICA O MORAl. (lUE PRESENTEN LA CONFIRMAC10N ALUDIDA y 
QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BAS~S GENERAlES DE CONCURSO PODRAN CELEBRAR CONTRATO OE 
FIDEICOMISO EN GARANT1.A DE PAR11CIPACION. MEDIARTE EL CUAL GARANTIZARAN LA SERIEDAD DE SUS 
PROPueSTAS. LOS TERMINOS y CONDICIONES DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO SE ESTABLECERAN EN LAS 
BASES GENERALES DE CONCURSO. EL MONTO DE LA GARANnA OE SERIEOAD' SERA EN CAOA CASO 
CONFORME SE ESTABLECE A CONTlNUACION: 

LOS INVERSIONISTAS INTERESADOS OEBERAN AFECTAR· LA SUMA ANTES sa1ALADA EN DINERO EN EFECnvO o 
EN VALORES OE RENTA FUA OEL ESTADO. UNA vez ESTABLECIDA LA GARANTIA DE REFERENCIA SE PROCEOERA A 
LA INSCRIPCION OEFINITIVA OE LOS PARTlCIPANClPANTES Al CONCURSO CORRESPONDIENlE. • 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 
PARA UEVAR A CABO LA VISITA A LOS RECINTOS POR1\JARIOS Y A LAS INSTALACIONES EN EL DESARROUADAS SE 
OEBERA CONFIRMAR SU ASISTENCIA CON CINCO OlAS OE' ANl1CIPACION. PARA TAL FIN, EL PUNTO OE REUNION 
SERAN LAS OFICINAS OE LA APlQROO EN CACA UNA. oe LAS TERMlNAL.ES A CONCURSAR. 

SESIONES DE ACLARACIONES: 
TENDRAN VERIFICATlVO EN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA APIQROO EN LA CIUDAD DE CHETUMAl, Q. ROO, 
A LAS 10:00 HORAS, EN PUNTO, EN LAS FECHAS ESTABLECIOAS. 

PRESENTACION y APERruRA DE OFERTAS: 
SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA APICROO EN LA CIUOAO DE CHETUMAL, a. ROO, A 
LAS 10:00 HORAS, EN PUNTO, EL OlA ESTABLECIDO. PARTICIPARAN UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIQNES Y TRANSPORTES, UN REPRESENTANTE OE LA CONTAOURIA MAYOR DE HACIENDA DE 
LA CAMARA OE DIPUTADOS DEL ESTADO, UN REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS INVERSIONISTAS 
PARTICIPANTES, UN NOTARIO PUBUCO Y EL COMITE INTERNO OE PRtVAT1ZACION OE APICRDO. 
·A NINGUN PARTICIPANTE POORA ADJUDICARSE MAS OE UNA CESION PARCIAL OE DERECHOS;OBJETO DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. QUIENES PARTICIPEN EN MAS DE UN CONCURSO DEBERAN ANEXAR A SUS 
PROPUESTAS El OROEN OE SU PREFERENCIA; EN CASO DE OUE RESULTEN GANADORES EN MAS DE UNO DE 
ELLOS. POR LO INDICADO, DEBERAN ESTABLECER IDENllCAS PREFERENCIAS EN 'CADA UNA DE SUS 
PROPUESTAS. EL INCUMPLIMIENTO A LO ACUI ESTIPULADO SERA MOTIVO oe DeSCAlIFICACION. 

FAUO y ADJUDICACION: 
LA EVALUACION OE LAS OFERTAS TOMARA EN CUENTA: LA EXPERIENCIA, LA CAPACIDAD TECNICA, OPERATIVA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. EL PlAN OPERATIVO Y OE NEGOCIOS, EL MEJOR PRECIO Y CAUOAO OE LOS 
SERVICIOS PARA LOS USUARIOS Y LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL DESARROL.LO OEL PUERTO. 
APIOROO, A TRAVES OE SU COMITE INTERNO OE PRIVAT1ZACION PORTUARIA, FORMULARA UN DICTAMEN DE 
FALLO Y ADJUDICARA EL CONTRATO OE CESION PARCIAL DE DERECHOS EN JUNTA PUBUCA EN sus 
OFICINAS CENTRALES DE LA CIUOAO OE CHE1\JMAL, a. ROO, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

ASPECTOS GENERALES: 
APICROO SE RESERVA EL DERECHO A OECLARAR. DESIERTO EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. EN GASa 
DE CUE LAS PROPUESTAS NO OFREZCAN O ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES TECNICAS, 
OPERAnVAS Y FINANCIERAS O NO CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN ESTA CONVOCATORIA. EL 
FORMULARIO DE CAUFICACION O LAS BASES GENERALES DE CONCURSO. 
LOS INTERESADOS ACEPTAN CUE APIOROO PODRA MOCIIFICAR lOS TERMINOS, PLAZOS Y CONOICIONES 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA MUL TIPLE. LOS FORMULARIOS DE CAUFICACION O LAS 
BASES GENERALES CE CONCURSO, HASTA CINCO OlAS NATURALES ANTES De LA FECHA DE PRESENTACION 
DE PROPUESTAS. 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA PRESENTE CONVOCATORIA DEBERAN PRESENTARSE 
INVARIABLEMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL' . 
lOS INTERESADOS POORAN REAliZAR LOS TRAMll"ES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONVCC..l T:R!A. 
UNICAMENTE DE 9:00 A LAS '.:00 HORAS, EN LAS OFICINAS CENTRALES CE LA APIOROO CON EL UCEPoICIADO 
JaSE LUIS MALDONADO PEREZ. COOROlNADOR GENERAL 1E PUERTOS DE APICROO, o BIEN .::~ EL . 
INGENIERO JaSE LUiS DOMINGUEZ CANTON, GERENTE DE INGENIERIA, AVENIDA HIDALGO N\.,"'E ~~ Z2. 
COLONIA CENTRO. 770CJ0.CHETUMAL, QUINTANA ROO, TELEFONOS-FAX: (91 983) 2 t30 97; 261 01; Y : '!' ,0& 

CIUDAD OE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 1 B DE ·<:;EPnEMBRE DE 1995. 
DIRECTOR GENERAL 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE OUI~;TANA ROO, S.A. DE C.V. 
EUSEBIO AZUETA VILLANUEVA 

RUBRICA. (R.- 57357) 
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CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
"ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. EN ADELANTE "LA AP'". REPRESENTADA POR EL (NG. SALVADOR SANCHEZ GARZA. EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL V, POR LA OTRA, "ALMACENES NACIONALES DE 
DEPOSITO", SOCIEDAD ANONIMA, EN LO SUCESIVO "LA OPERADORA" POR CONDUCTO DEL LIC. 
JULIO SCHERER IBARRA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, AL TENOR DE LA SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA "PI PE" ,,8&" OIJE: 

1.1.- PERSONALIDAD. ES UNA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE CUYO OBJETO ES LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DEL PUERTO DE ALTAMIRA. TAMAULIPAS. LO CUAL 
ACREDITA CON COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 30,118. VOLUMEN 1,27&, DE 
FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1993, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. 153, LIC. JORGE 
MHONIO SANCHEZ CORDERO DAVILA. DE LA CIUOAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. INSTRUMENTO 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE ALTAMIRA. 
TAMAULIPAS. EN EL LIBRO l. A FOJAS 129. CON FECHAI3 DE ENERO DE 1994, RESPECTO OEL CUAL. SE 
r\GREGA COPIA A ESTE CONTRATO COMO AMEXQ.l. 

luZ.- CONCESION INTEGRAL. EL GOBIERNO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
(W·IU:-':ICACIONES y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA" LE OTORGO LA CONCESION 
PARA LA ADMINISTRACION INTEGRAL DEL PUERTO DE ALTAMIRA, TAMAULlPAS. EL OlA 30 DE JUNIO 
DE Iqq~ . • \IlSMA QUE FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DlA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE Iqq~. V QUE EN ADELANTE SERA DENOMINADA "LA CONCESION INTEGRAL", LA CUAL 
SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO 4J!i..E.XQ..l. 

1.3.- PROGRAMA' MAESTRO. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA CONCESION 
ISTEGRAL. "LA ,\PI" ESTA SUJETA A UN PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO QUE AL 
IGUAL QL'E LAS REGLAS DE OPERACION DEL PUERTO UNA VEZ QUE SEAN APROBADOS POR LA 
"SECRETAR1.·\" FORMARAN PARTE DE ESTE INSTRUMENTO COMO &NEXOS 3 y " 

1..1.- CO~TRATOS CON TERCEROS. CONFORME A LAS CONDICIONES VIGESIMA y VIGESIMO 
I'RI:-'IERA DE LA CITADA CONCESION. "LA API" DEBERA OPERAR LAS TERMINALES E INSTALACIONES Y 
I'KEST:\R LOS SERVICIOS PORTUARIOS, POR SI O POR TERCEROS. MEDIANTE LA CELEBRACION DE 

r
~ , eO"R" TOS QUE REUNAN LOS REQUISITOS FIJADOS EN LA LEY DE PUERTOS. 

1.5.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE "LA OPERADORA". EN LA CONDlCION VIGESIMO 
. st:1' 1'1:-"" DE LA REFERIDA CONCESION y EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE PUERTOS, SE SE1\IALA QUE EN 

.. I.OS CO:-':TR:\TOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS QUE CELEBRE "LA API" SE ESTABLECERA QUE LOS 
CO:-':CESIO:-':ARIOS. POR EL HECHO DE SUSCRIBIR EL CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECH . 
SER .. \N RESPONSABLES SOLIDARIAMENTE ANTE EL GOBIERNO FEDERAL DEL CUMPLIMIENTO DE L, 
OIJI.IGACIONES DERIVADAS OEL MISMO Y DE LAS CONSIGNADAS EN EL TITULO DE CONCESION QUE S 
ItELAC!O:\E:\ CON AQUELLAS. 

1.6.- REPRESENTACION. SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACUL TAOES PARA ACTOS !lE 
,\D:-.llSISTRACION, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PUBLICA No. 343. VOLUMEN 11, DE FEClI \ 
li DE SEPTIEMBRE DE 1994, OTORGADA EN LA NOTARIA PUBLICA NO '93. DE TAMPICO,TAMAUUl'\-' 
LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS DE MANERA ALGUNA. OH l' , 
I:-":STRUMENTO SE AGREGA AL eRESENTE CONTRATO COMO MtE.XO..5. 

1.7.- DOMICILlO.- SU DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE UBICA l~. 
,C[¡'HO FISCAL PORTUARIO DE ALTAMIRA. T AMAULIPAS, 

••. 
. ". 
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11.- "LA OPERAQORA" nEq ARA QuE: 

11.1.- PERSONALIDAD. ES UNA SOCIEDAD ANONIMA QUE SE CONSTITUYO MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA No. JO, DE FECHA 22 DE ABRIL DE 1936. PASADA ANTE LA FE OEL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 47 DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO MANUEL BORlA 
SORIANO, CUyo PRIMER TESTIMONIO SE INSCRIBID EL 4 DE JUNIO DE 1936, EN EL FOLIO MERCANTIL 262 
DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA MISMA ENTIDAD; MISMO INSTRUMENTO QUE FORMA 
PARTE DE ESTE CONTRATO COMO M:i.EXQ.j. 

11.2.- CONOCIMIENTO DE "LA CONCESION INTEGRAL" ~ DOCUMENTACION RELACIONADA 
CO:"o' LA :\lISMA.- TIENE PLENO CONOCIMIENTO DEL ALCANCE Y T~RMINOS DE "LA CONCESION 
INTEGRAL" OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL A "LA AP¡" y DEi... CONTENIDO DE LOS ANEXOS AL 
TITULO DE LA MISMA, ASI COMO DEL PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO DEL PUERTO DE 
ALTAMIRA. TAMAULlPAS. 

II.J.- CONCESION ORIGINAL.- LA SECRETARIA OTORGO EL 15 DE OCTUBRE DE 1993 A "LA 
OPERADORA" LA CONCESION PARA LA EL USO. APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 27,865 M2 DE ZONA fEDERAL. DENTRO DEL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO 
DE ALTAMIRA. TAMAULIPAS. PARA LA CONSTRUCCION. OPERACION y EXPLOTACION DE UNA 
TERMINAL PORTUARIA ESPECIALIZADA DE CARGA DE USO PUBLICO PARA EL MANEJO DE GRANOS Y 
OTRAS ~tATERIAS PRIMAS. COMO ASI SE ACREDITA EN EL CORRESPONDIENTE TITULO DE CONCESION 
QL'E PARA SUS EFECTOS SE AGREGA AL PRESENTE COMO AN.EXO.l. 

11.4.- REPRESENTACION.- EL LICENCIADO JULIO SCHERER ¡BARRA ES DIRECTOR GENERAL DE 
-LA OPERADORA-. LO CUAL SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 42.260 DE fECHA 16 
DE NOVIEMBRE DE 1992, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLiCO NUMERO 124. DEL DISTRITO 
FEDERAL. LIC. OTHON PEREZ CORREA. CUYO PRIMER TESTIMONIO SE INSCRIBIO EN EL FOLIO 3280. EL 
13 DE ENERO DE 1993. EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO. DISTRITO 
FEDERAL. EN DONDE SE LE OTORGARON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION. MISMAS 
(.1UE ~O LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN MANERA ALGUNA Y SON BASTANTES PARA LA 
SL.:SCRIPCION DE ESTE INSTRUMENTO. AGREGANDOSE AL PRESENTE COMO a!iE.XQ...8. 

II.~,- EseISION.- CON FECHA 22 DE MARZO DE 1993, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 93-XVI-1 LA 
CO.\IISION INTERSECRETARIAL GASTO-FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
I'lULlCO. APROBO LA ESTRATEGIA PARA LA DESINCORPORACION DE "LA OPERADORA", EN DONDE SE 
CONTE~'I'LA LA ESCISION DE ESTA EN TRES EMPRESAS REGIONALES, POR LO QUE SE ACORDO ASIGNAR 
ENTRE OTRAS LA CONCESION PARA CONSTRUIR. OPERAR Y EXPLOTAR UNA TERMINAL GRANELERA EN 
E~ I'UERTO DE ALTAMIRA, TAMAULlPAS. 

~ 
11,6.- DE CONFORMIDAD CON LA CONOlelON VIGESIMOPRIMERA DE LA "CONCESION INTEGRAL'", 

LA D1RECCION GENERAL DE PUERTOS DE LA SECRETARIA CON OFICIO 510.480 DEL 14 DE SEPTIEMBRE 
¡¡ . DE ]QQ-I, INDICO A LA "OPERADORA" PROCEDIERA A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

, EN VIRTUD DE LO ANTERIOR. LA "OPERADORA" SE COMPROMETE A REALIZAR LOS TRAMlfL 

1/ :-':ECESARIOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SUSTITUIR LA CONCESION MENCIONADA ES I .\ 
DECLARACION 11.3. PPR E~ PRESENTE CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS. 

) 11.7.- DOMICILIO.- SU DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENcur ... ¡ 01 \ 

r,\ UBICADO EN A VENIDA DE LA PAZ NUMERO 26, COLONIA CHIMALIST At, C P 01070. MEXICO, DIS 1 H. 
FEDERAL 

~
"1._ PEC! ARAN I AS PARTES OIJE 

111.1._ AREAS MATERIA DE LA CONeESJON - DENTRO DEL RECINTO PORTUARIO QUE I t I 
) 'CE~'ONADO A "LA API" PARA SU AOMINISTRACION INTEGRAL, SE ENCUENTRA UNA SUPERFICIE ~ ( 

, ~ 



27.865 M2 DE ZONA FEDERAL. EN LO SUCESIVO "EL AREA CEDIDA", CUYAS MEDIDAS. COLlNDANCIAS y 
DESCRlPCION SE CONSIGNAN EN EL PLANO QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO. EL CUAL 
FIRMADO POR LAS PARTES. FORMA PARTE INTEGRANTF. OI=L MISMO, (,0~O "NEVO o, 

CLAUSULAS 

l. DE LA CESION 

PRIMERA,_ CESION DE DERECHOS Y OBLlGACIONES,- "LA AP'" CEDE A "LA OPERADORA" LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES RESPECTO DEL "AREA CEDIDA",.. EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA DERIVAN DE LA "CONCESION INTEGRAL", 

EN CONSECUENCIA. "LA OPERADORA" PODRA: 

l.- USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR LA SUPERFICIE DE 21,865 M2 UBICADA EN EL RECINTO 
PORTUARIO DEL PUERTO DE ALTAMIRA, CUYAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS HAN SIDO SE'NALADAS EN 
LA DECLARACION 111.1 Y QUE SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN EL PLANO QUE AHI SE MENCIONA Y 
QUE SE TIENEN AQUI POR REPRODUCIDAS COMO SI SE INSERTAREN A LA LETRA, 

11.- OPERAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR LOS BIENES E INSTALACIONES QUE SE DESCRIBEN EN 
EL ANEXO NUMERO SIETE PARA LA CONSTRUCCION. OPERACION Y EXPLOTACION DE UNA TERMINAL 
PORTUARIA ESPECIALIZADA DE CARGA DE USO PUBLICO PARA EL MANEJO DE GRANOS Y TODA CLASE 
DE SIENES Y MERCANCIAS, 

111,- REALIZAR. PARA SI, LAS MANIOBRAS PARA LA TRANSFERENCIA DE BIENES O MERCANCIAS, 
TALES COMO LA CARGA Y DESCARGA. ALIIO. ALMACENAJE. ESTIBA, ACARREO Y DEMAS SERVICIOS 
PORTUARIOS NECESARIOS. DENTRO DEL AREA A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO, 

SEG!!NQA,_ ACEPTACION DE LA CESION,- LA OPERADORA ACEPTA LA CESION QUE SE HACE A SU 
FAVOR Y ASUME COMO PROPIAS. EN LO QUE LE SEAN APLICABLES. LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
E~ El TITULO DE LA "CONCESION INTEGRAL", 

,\51 MISMO, ACEPTA QUE SERA RESPONSABLE SOLIDARIAMENTE CON "LA API" ANTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL TITULO DE LA 
"C01'><CESION INTEGRAL" QUE SE RELACIONAN CON EL PRESENTE CONTRATO, 

TERCERA._ MODALlDADES,- LA CESION DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO NO GENERA DERECHOS 
REALES EN FAVOR DE "LA OPERADORA" NI ACCION POSESORIA ALGUNA SOBRE LOS BIENES OBJETO 
UELMISMO. 

"LA OPERADORA" NO PODRA CEOER TOTAL NI PARCIALMENTE l.OS OERECHOS y OBLIGACIONES 
DERIV .. \OOS DE ESTE CONTRATO. EXCEPTO CUANDO "LA API" LO AUTORICE EXPRESAMENTE Y P 
ESCRITO, NI OTORGARA MANDATOS QUE IMPLIQUEN EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS 
OBLIGACIONES POR TERCERAS PERSONAS, 

LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO NO SE OTORGARAN EN EXCLUSIVIDAD. POR LO 
QUE "LA API" PODRA EN TODO MOMENTO CELEBRAR CONTRATOS SIMILARES, CUANDO ASI LO ESTl\H 
CONVENIENTE, A FIN DE ESTABLECER UNA LIBRE Y SANA COMPETENCIA. 

ASI MISMO. LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO POR NINGUN CONCEPTO PODI( 'o. 
GRAV,'\RSE. TRASPASARSE. ADJUDICARSE O SER EXPLOTADOS POR TERtERO ALGUNO SIN LA EXPI(I 
AUTORIZACION PREVIA y POR ESCRITO DE "LA APln

• ANTE QUIEN, PARA ESTAR EN POSICIO .... 
SOLICITAR DICHA AUTORlZACION, DESERA ACREDITARSE TENER EL INTERES. LA CAPAC!!) \ . 
SOLVENCIA Y GARANTIAS SUFICIENTES TANTO RESPECTO A LA OPERACION COMO A ! \ , 

OO:TIVIOAO Uf 
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CllA..RIA.- ESCISiÓN DE "LA OPERADORA",- CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA DECLARACION 11.5. 
"LA OPE.~.AM?""''' QUE.DA 09L1GADA A ~!-!~O!t'f¡\.R A "LA, AP!" EN E.1. \.10f\~ENT() QUE. ~OP~~ . .&.L!CE LA 
ESCISIQN, DEBIENDO PRESENTAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS LAS ACTAS INSCRITAS 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO CON EL OBJETO DE QUE EL PRESENTE 
CONTRATO CONTINUE VIGENTE A FAVOR DE LA SOCIEDAD ESCINDIDA. 

Q..UU:i'Ia.-RESTRICCIONES DE l'SO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA SUPERFICIE. BIENES E 
INSTALACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. SE DESTINARAN EXCLUSIVAMENTE COMO 
TERMINAL ESPECIALIZADA DE CARGA DE USO PUBLICO PARA E~ANEJO DE GRANOS Y TODO TI?O DE 
BIENES Y MERCANCIAS EN EL PUERTO DE ALTAMIRA. TAMAULlPAS. 

LA lNFRACCION A ESTA CLAUSULA POR PARTE DE "LA OPERADORA" SERA SUfICIENTE PARA 
RESPONDER DE LOS DA~OS y PERJUICIOS QUE SE LLEGAREN A CAUSAR. 

11. DE LA CONSTRUCCION y OPERACION 

s.E.XI.6..- INVERSIONES.- "LA OPERADORA" SE OBLIGA A CONSTRUIR LA TERMINAL PORTUARJA 
ESPECIALIZADA DE CARGA, QUE CONSISTIRA EN LA CONSTRUCCION DE UNA BODEGA DE 
ALMACENAMIENTO MECANIZADA CON CAPACIDAD DE 25,000 TONELADAS, S SILOS HORJZONTALES 
CON CAPACIDAD DE 5,000 TONELADAS CADA UNO, INSTALACION DE UN SISTEMA DE BANDAS 
TRANSPORTADORAS, ASI COMO ELEVADOR CON CAPACIDAD DE 6(10 TONELADAS, TOLVA DE 
DESCARGA A CAMIONES Y FURGONES, ESPUELA DE FERROCARRIL Y DEMAS OBRAS E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS, PARA LO CUAL"LA OPERADORA" SE OBLIGA A HACER UNA INVERSION ESTIMADA 
DE NS I:!O·OOO.OOO.OO (CIENTO VEINTE MILLONES DE NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

~ 
~.- ODRAS.- LAS OBRAS QUE SE REALICEN CONFORME A ESTE CONTRATO, QUEDARAN A 
CUENTA Y RIESGO DE "LA OPERADORA" SIN QUE LA APROBACION DEL PROYECTO EJECUTIVO POR 
PARTE DE "LA API"IMPLlQUE RESPONSABILIDAD PARA ESTA, POR DEFECTOS O VICIOS EN EL DISEÑO, 
LOS CALCULOS ESTRUCTURALES, LA CONSTRUCCION O CUALQUIERA OTRA CAUSA, 

t CUALESQUIERA OTRAS OBRAS O INSTALACIONES ADICIONALES' DEBERAN REALIZARSE 

. :::~~S~\:~:::::C::~ ::::::~:'L:::::~:.~.:: ::::~ER:~.T:E::::::~AR CON UN 
DlCTA.\IEN l'ECNICO. PREVIO AL INICIO DE LAS MISMAS, QUE EMITA UN PROFESIONAL AUTORIZADO 
POR LA "SECRETARIA", ASI COMO CON EL PROYECTO EJECUTIVO CORRESPONDIENTE Y AUTORIZADO 
POR '"L.' "PI", EL CUAL CONTENDRA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

~ l. ESTUUlOS DE MECANICA DE SUELOS PARA CIMENTACION DEL MUELLE; 
~ I'LA:-';OS ESTRUCTURALES Y DE CONSTRUCCION, GENERALES y DE CETALLE, PARA CADA UNA DE 

LAS OBRAS E INSTALACIONES; \\ 

t. PROYECTO DE SENALAMIENTO MARITIMO; 

~. DESCRIPCION DEL PROYECTO EN SU CONJUNTO, INCLUIDA :"A ORGANIZACION OPERATIVA; y ~: 
6. PROGRAMA Y CALENDARIO DE EJECUCION DE LAS OBRAS. 

) 
; ) 

ME.\IORIA DE CALCULO DE CADA UNA DE LAS OBRAS E INSTALACIONES; \~ 

) 
OCIAYA.- CONSERVACION y MANTENIMIENTO.- "LA OPERADORA" RESPONDERA ANTE "LA API , J 

,.

A CONSERVACION, REPARACION y MANTENIMIENTO DE LP.s INSTALACIONES y OBRAS EJECUr,\IJ.\' 
O QUE. EJECUTARE DURANTE LA VInENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CUYAS CARACTERlSTICAS ~C{.O 

. I 
~ . . , . 

'. 
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PODRA CAMBIAR. COMO TAMPOCO PODRA CONSTRUIR OBRAS NUEVAS O ADICIONALES SlN 
APROBACION PREVIA y POR ESCRITO DE "LA API", 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, "LA OPERADORA" 
SE SUJETARA A UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAS, EL CUAL OEaERA PRESENTARSE A 
"LA API" ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DEL Af:l:O ANTERIOR AL DE LA VIGENCIA DE DICHO PROGRAMA. 

~.- PRESERVACION DEL AMBIENTE.- EN LA ElECUCION DE CUALESQUIERA ACTOS' 
RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO. "LA OPERADORA" DEEERA DE CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES. REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATI\W\S, ASI COMO CON LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES CELEBRADOS Y RATIFICADOS POR MEXICO. EN MATERIA DE EQUILIBRIO 
ECOLOGICO y PROTECCION DEL AMBIENTE. 

"LA OPERADORA" ASUME LAS RESPONSABILIDADES DERJVADAS DE LOS DAÑOS QUE EN MATERIA DE 
ECOLOGIA y DE PROTECCION DEL AMBIENTE. SE CAUSEN A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

1l.ECWA.- MEDIDAS DE SEGURIDAD.- "LA OPERADORA!' DEBERA ADOPTAR LAS MEDIDAS 
CONDUCENTES A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS. DE LAS 
E.\IBARCACIONES Y. EN GENERAL, DE LAS PERSONAS Y LOS BIENES. PARA LO CUAL. ENTRE OTROS SE 
E:-':CARGARA DE: 

1.- CUIDAR QUE LOS SERVICIOS. MANIOBRAS, TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE LA TERMINAL SE 
REAUCEl'\ DE MANERA QUE NO SE OBSTRUYAN LAS AREAS NAVEGA.aLES. NI SE AFECTE LA ADECUADA 
OPERACION DEL PUERTO. 

11.- VERIFICAR QUE EL ACCESO A LA TERMINAL DE VEHICULOS PORTADORES DE SUBSTANCIAS 
I:-\FI.A~IABLES. EXPLOSIVAS O PELIGROSAS. ASI COMO EL ALMACENAMIENTO DE ELLAS CUENTEN CON 
LAS AUTORIZACIONES. CUMPLAN CON LOS REQUISITOS Y SE AJUSTEN A LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PUERTO O POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

111.· INSTALAR. EN LUGARES DE FACIL ACCESO. EQUIPOS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIOS, 
\'IGII.,\R SU BUEN FUNCIO~AMIENTO y SU DISPONIBILIDAD PARA USO INMEDIATO, Y CAPACITAR A 
LAS PERSONAS QUE DEBAN OPERARLOS. 

1\'.· TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA PRESENCIA DE PERSONAS AJENAS A 
LA OPERACION DE LA TERMINAL; Y 

\',- CONTAR CON UN PROGRAMA PARA CASOS DE SINIESTRO O EMERGENCIAS EN LA TERMINAL 

I)E(I:\IO PRIMERA._ CALIDAD DE LA OPERACION.- LAS ACTIVIDADES QUE "LA OPERADORA" REALICE' 
E:-\ L,\ TEU:o.II:-.1AL SE SUJETARAN A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PUERTO; ASI MISMO :'LA 
OI'ER,\DORA- COADYUVARA CON "LA API" AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS RELATIVOS A LA EFICIENC 
y PRODUCTIVIDAD PREVISTOS EN EL PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO 
OPER:\TI\'O ANUAL ASI COMO EN LAS REGLAS DE OPERACION A EFECTO DE QUE SE DE CUMPLIMIENT 
.. \ LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA VIGESIMO CUARTA DEL TITULO DE LA CONCESION INTEGRAL. 

ES CONSECUENCIA. SERA RESPONSABLE DE QUE LA TERMINAL TENGA SUFICIENTE CAPACID"I> 
I:-:STAI.,\DA. DE QUE SE ESTABLEZCAN CONDICIONES APROPIADAS DE OPERACION Y DE QUE q-: 
CUENTE CON EL EQUIPAMIENTO QUE GARANTICE LA MAXIMA SEGURIDAD y EFICIENCIA, 

DECI\,O SEGUNpA._ APROVECHAMIENTO y USO DE AREAS COMUNES.· QUEDA ESTRJCTAMI' 1! 
PROHIBIDO A "LA OPERADORA" INVADIR CUALQUIER AREA AJENA A LA SEl'iIALADA EN LA CLAUSI 1..\ 
PRI~IERA . EN ESPECIAL LAS DE USO COMUN. LAS CUALES UNICAMENTE APROVECHARA AL IGUAL QLE -
~ ,D:MAS OPERADORES EN LOS TERMINOS DE LAS REGLAS DE OPEkAC'ON DEL PUERTO ~ 
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AL T AMIRA. "LA APr' PODRA RETIRAR DE INMEDIATO' LOS OBJETOS QUE OBSTRUYAN ESTAS AREAS. 
CON CARGO A "LA OPERADORA" DE LOS GASTOS QUE ORIGINEN EL DESALOJO. Y EN SU CASO. EL 
DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO. 

111. DE LAS RESPONSABILIDADES 

PEClMO TERCERA. RESPONSABILIDAD DE "LA OPERADORA". "LA OPERADORA" RESPONDERA DE 
LOS OAJilOS QUE CON MOTIVO DE LA OPERACION. EXPLOTACION y APROVECHAMIENTO DEL "AREA 
CEDIDA- SE CAUSEN A LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACION O A LOS QUE. EN SU 
MOMENTO. DEBAN PASAR AL MISMO. .. 
OEqMO C!!ABTA - COBROS A USUARIOS. LAS CUOTAS QUE COBRE "LA OPERADORA" AL PRESTAR 
SERVICIOS AL PUBLICO SE FIJARAN DE MANERA TAL QUE SEAN- COMPETITIVAS EN LOS AMBlroS 
NACIONALES E INTERNACIONALES Y NO EXCEDERAN LOS MONTOS MAXIMDS QUE. EN SU CASO 
ESTABLEZCAN EN LAS BASES DE REGULACIQN TARlFARIA QUE EXPIDA"LA SECRETARIA". 

QEClMO OIllNTA - "LA OPERADORA" EXPRESAMENTE SE OBLIGA A QUE, EN LOS CONTRATOS QUE 
CELEBRE CON LOS USUARIOS O CLIENTES FrNALES, SE LES HARA DE SU CONOCIMIENTO A ESTOS QUE 
LAS QUEJAS QUE SE SUSCITAREN POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS PODRAN PRESENTARSE 
DIRECTAMENTE ANTE "LA API" . 

DEClMO SEXTA .• SEGUROS.- "LA OPERADORA", DURANTE TODO EL PLAZO DE VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO. SERA RESPONSABLE DE QUE TODAS LAS INSTALACIONES y CONSTRUCCIONES DEL "AREA 
CEDIDA", INCLUIDO EL SEÑALAMIENTO MARlTIMO SE ENCUENTREN ASEGURADOS CONTRA RIESGOS 
DERIVADOS DE INCENDIOS, FENOMENOS METEREOLOGICOS O SISMOS. ASI MISMO DEBERA 
CONTRATAR SEGUROS QUE CUBRAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUDIERE SURGIR POR LA 
OPERACION O APROVECHAMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. INCLUIDOS LOS QUE PUDIEREN SURGIR POR LA PRESTACION DE SERVICIOS DERIVADOS DE 
ESTE INSTRUMENTO. 

LAS CONSTANCIAS DE SEGUROS Y DE RENOVACION ANUAL DEBERAN ENTREGARSE A "LA API" 
DENTRO DE LOS 90 OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. O 30 OlAS DESPUES DE LA EXPIRACION DE CADA PERIODO ANUAL, SEGUN CORRESPONDA. 

"LA API~. SIN LIBERAR DE LA OBLIGACION CORRESPONDIENTE A "LA OPERADORA", SE RESERVA EL 
DERECHO DE PAGAR LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES A ESTOS SEGUROS SI NO LO. HICIERE 
OPORTUNAMENTE "LA OPERADORA", QUIEN EN TODO CASO, OEBERA REEMBOLSARLE LAS 
EROGACIONES CORRESPONDIENTES ACTUALIZADAS DE ACUERDO CON EL rNDICE NACIONAL DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR, CON rNTERESES IGUALES A LOS RECARGOS QUE FIJEN LAS LEYES FISCALES 
FEDERALES. 

IV. DE LAS OBLIGACIONES ECONOMICAS 

D.EC..LMQ SEPIIM .... _ CONTRAPRESTACIONES.- "LA OPERADORA" PAGARA A "LA AP'" POR EL USO DE 
AREAS O INSTALACIONES A SU CARGO EN LA FORMA, TIEMPO Y MONTOS SElÍlALAOOS EN LA TABLA 
QUE COMO ANEXO 10 SE. AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE 
OEL MISMO. A LAS CANTIDADES AHI EXPRESADAS SE AGREGARA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA) CORRESPONDIENTE. 

LAS CANTIDADES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLAUSULA, SE DIVIDIRAN EN MENSUALIDAOf S 
IGUALES Y SE PAGARAN DURANTE LOS CINCO PRIMEROS OlAS DEL MES QUE CORRESPONDAN, EN l.\ ... 
OFICINAS DE "LA APIO> UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACION 1.7. DE E<;,Tl 
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CONTRATO. EN EL ENTENDIDO QUE PASADOS ESTOS OlAS. CUBRIRA UN 10% ADICIONAL POR CADA MES 
QUE SE RETRASE EN EL PAQO. 

LAS CANTIDADES SEÑALADAS EN LA PRESENTE CLAUSULA SERAN ACTUALIZADAS EN FORMA ANUAL 
CONFORME AL lNOfCE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
A EFECTO DE QUE EL MONTO DE LA CONTRAPREST ACIQN REFLEJE ADECUADAMENTE EL VALOR 
COMERCIAL ACTUALIZADO' DEL "AREA CEDIDA" E INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACTUALIZACION A 
QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR. LA CONTRAPRESTACION SE REVISARA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, AL VENCIMIENTO DE CADA PERIODO DE CINCO (S) Aflos 
CONTADOS A PARTIR DE SU FECHA DE FIRMA. MEDIANTE AVA4UO DE DICHA MAREA CEDIDA" QUE 
EMITA LA COMISIQN DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES (CABIN) O POR LA ENTIDAD QUE LA 
SUSTITUYA. LA CUAL DEBERA. PARA LOS FINES DE DICHA VALUACION. DESCONTAR LAS MEJORAS E 
INVERSIONES REALIZADAS POR "LA OPERADORA", 

PEClMO oCTayA._ CASTOS DE "LA OPERADORA",- SERAN A CARGO DE ~LA OPERADORA" LOS 
GASTOS OUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO ASI COMO EL 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA ZONA QUE REQUIERA PARA REALIZAR DICHAS 
OPERACIONES. 

V, VERIFICACION E INFORMACION 

PEClMO NOYENA .• VERIFICACION.· "LA API", A TRA VES DE SU REPRESENTANTE, EN TODO TIEMPO 
PODRA REALIZAR LAS VISITAS DE VERIFICACION QUE CONSIDERE NECESARIAS Y "LA OPERADORA" SE 
OBLIGA A DAR LAS MAXIMAS FACILIDADES A LOS REPRESENTANTES DE "LA API" PARA QUE EN TODO 
TIEMPO PUEDAN VERIFICAR LA INFORMACION y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, ASI COMO A ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE ESTA LE INDIQUE. 

\'IGESIMc\ .• INFORMACION.· .. LA OPERADORA" SE OBLIGA A LLEVAR REGISTROS ESTADlSTICOS SOBRE 
LAS OPERACIONES Y MOVIMIENTOS PORTUARIOS QUE EFECl1JE, INCLUIDOS LOS RELATIVOS A TIEMPO 
DE ESTADlA y MANIOBRAS, VOLUMEN Y FRECUENCIA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, INDICADORES 
DE EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD Y OPORTUNAMENTE DARLOS A CONOCER A "LA API" EN LOS 
FORMA TOS QUE DETERMINE "LA SECRETARIA". 

"1. .. \ OPERADORA" DEBERA ESTABLECER UN SISTEMA DE COMPUTO EL CUAL DEBERA INTEGRARSE AL 
SISTEMA GENERAL DEL PUERTO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE UN ARo CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LA TERMlNAL lNlCIE SUS ACTIVIDADES, A FIN DE FACILITAR EL MONITOREO DE LA 
CARGA, DE LAS OPERACIONES DE DOCUMENTACION y DESPACHO. DE ACUERDO CON LAS 
I~DICACIONES y DENTRO DEL PLAZO QUE LE SE~ALE "LA API". 

VIGESIMO PRIMERA _ FUNCIONES DE AUTORIDAD.- "LA OPERADORA" SE OBLIGA A DAR A LAS 
AUTORIDADES MARITIMAS. PORTUARIAS, AOUANALES, SANITARIAS, DE MIGRACION Y, EN GENERAL, A 
LAS QUE DEBEN ACTUAR PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA OPERACION DEL "AREA CEDIDA", 
LAS MAXIMAS FACILIDADES PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. EL PERSONAL COMISICWADO 

6~~~A-:;';R~~ECTO SE AJUSTARA A LAS MEDIDAS INTERNAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS PO.It~-LA 

. '. 

VI. DE LA VIGENCIA Y RESCICION· '\ 

ylGESIMQ SECIINDA._ DURACION DE CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO ESTARA VIGENTE l. R 
VEINTE AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "LA SECRETARJA" RESUEL\''' : \ 
TERMINACION ANTICIPADA DE LA CONCESION MENCIONADA EN LA DECLARACION 11.3 DEL PRE~I , ! I I 
INSTRUMENTO Y PODRA SER PRORROGADA HASTA POR UN PLAZO QLE NO EXCEDA LA VIGENCI .. , ¡ ,t d' 
LA "CONCESION INTEGRAL". -

. "~ 

'~I 



PARA EFECTO DE DICHA PRORROGA. "LA OPERADORA" DEBERA PRESENTAR LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE ANTE "LA AP¡" CON UNA ANTICIPACION DE DOS AFiOS y MEDIO A LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO. 

yIG[SIMQ TERCERA.~ TERMINACION ANTICIPADA.- ESTE CONTRATO PODRA DARSE POR CONCLUIDO 
ANTICIPADAMENTE POR ACUERDO EXPRESO EN~ LAS PARTES. 

VIG[SIMO CIIARTA,_ RESCISION DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE POORA 
RESCINDIRSE EL PRESENTE CONTRATO SI"LA OPERADORA" O EN SU CASO SU CAUSAHABIENTE: 

1. DA A LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO UN ú\,O DlSTI'STO AL SEÑALADO EN LAS 
CLAUSULAS PRIMERA Y QUINTA. 

11. NO EJERCE LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO DURANTE UN LAPSO MAYOR DE SEIS 
MESES. EXCEPTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS Y DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR "LA OPERADORA" 
ANTE "LA API". 

III.CEDE O AFECTE TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO U 
OTORGA PODERES QUE IMPLIQUEN EL EJERCICIO DE ESTOS DERECHOS POR TERCERAS PERSONAS. 
SALVO LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA CUARTA. 

[V.CEDE. HIPOTECA. GRAVA O TRANSFIERE LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO O LOS 
BIENES A QUE EL MISMO SE REFIERE. A ALGUN GOBIERNO O ESTADO EXTRANJERO, O ADMITE A 
ESTOS COMO SOCIOS DE "LA OPERADORA". 

V. MODIFICA O ALTERA SUBSTANClALMENTE LA NATURALEZA O CONDICIONES DE LAS OBRAS O 
SER VICIOS A SU CARGO SIN CONSENTIMIENTO DE "LA API". 

H~O EFECTUA LOS TRABAJOS DE CONSERVACION, REPARACION y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS E 
INSTALACIONES A SU CARGO. 

\'11.:-:0 CUMPLE. EN lOS MONTOS Y TIEMPOS PREVISTOS, CON LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A 
INVERSIONES Y CONSTRUCCION DE OBRAS. 

VIII. INCUMPLE CON LA OBLIGACIONES A SU CARGO EN MATERIA DE PROTECCION ECOLOGICA. 

IX. EJECUTA ACTOS QUE IMPIDAN O TIENDAN A IMPEDIR LA ACTUACION DE OTROS OPERADORES, 
PRESTADORES DE SERVICIOS O PERMISIONARlOS QUE TENGAN DERECHO A REALIZAR SUS 
ACTIVIDADES EN El PUERTO. 

X. ~O CUBRE LAS INDEMNIZACIONES POR DA~OS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION. 
OPERAC10N O APROVECHAMIENTO DE lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DE ESTE 
CONTRATO. 

XI. NO CUBRE OPORTUNAMENTE A "LA API" CUATRO PAGciS CONSECUTIVOS MENSUALES ,!\E L., 
CONTRAPRESTACION ESTABLECIDA EN ESTE CONTRATO. \ 

XII. NO CONTRATA O NO MANTIENE EN VIGOR LAS POLlZAS DE SeGURO DE DA~OS A TERCEROS. ". 
XIII. INCUMPLE, DE MANERA REITERADA, CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDA" I ,~~ ~ 
ESTE CONTRATO. EN LAS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES, O EN L.\$ REGLAS DE OPERACIO' !." / \ 

' '\ PUERTO • '/ ~ , 

~ ,-" 

" i 
, 
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XIV. ASI MISMO SERA MOTIVO DE RESCISION INMEDIATA DE CONTRATO. EN CASO QUE LOS DERECHOS 
DERIVADOS DEL MISMO. STN AUTORJZACION PREVIA EXPRESA POR ESCRITO DE "LA APr'. SEAN 
GRAVAOOS, TR.,SPAgAOOS O AD,n..rDICA90S EN F."'.V09. 9= ~RCE~.oS. 

VICESIMQ OI1lNTA,_ ENTREGA DE BIENES.- AL DARSE POR TERMINADO O AL RESClNDIRSE EL 
PRESENTE CONTRATO. "LA OPERADORA" ENTREGARA A "LA AP¡", SIN COSTO ALGUNO Y LIBRE DE 
TODO GRAVAMEN, LAS CORRESPONDIENTES OBRAS E rNSTALACIONES ADHERIDAS DE MANERA 
PERMANENTE A LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO OBJETO DE ESTE CONTRATO. ASI COMO TODOS 
LOS BIENES QUE SE ESTABLECEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON EL SOLO DETERIORO NATURAL. 
MODERADO Y DERIVADO DEL USO ADECUADO. POR LO QUq., EFECTUARA POR SU CUENTA LAS 
REPARACIONES QUE SE REQUIERAN EN EL MOMENTO DE SU DEVDLUCION O. EN SU DEFECTO. 
INDEMNIZARA A "LA AP'" POR LOS DESPERFECTOS QUE SUFRIEREN LOS BIENES. DERiVADOS DEL USO 
INADECUADO. 

"L·A OPERADORA" ESTARA OBLIGADA A PROCEDER, PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LOS BIENES Y 
POR SU CUENTA Y COSTO. A DEMOLER Y REMOVER AQUELLAS OBRAS QUE HUBIESE CONSTRUIDO EN 
LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO y QUE POR SUS CONDICIONES YA NO SEAN DE UTILIDAD A JUICIO 
DE "LA API-. 

VII. DISPOSICIONES GENERALES 

\,!CESI.\10 SEXTA,_ REVISION DE CONDlCIONES,- LAS CONDICIONES ES1ABLECIDAS EN EL PKESENTE 
CONTRATO PODRAN REVISARSE CUANDO SE SOLICITE PRORROGA DE SU VIGENCIA O AMPLlACION DE 
SU OBJETO, O POR ACUERDO ENTRE "LA API" Y "LA OPERADORA". 

Y!(jESIMO SErTIMA._ NOTIFICACIONES,- CUALESQUIERA NOTIFICACIONES O DILIGENCIAS 
RELACIO~AOAS CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. SE ENTENDERAN VALIDAS Y EFICACES SI 

~
~ Sr: II .. \CE:-': O PRACTICAN EN LOS DOMICILIOS SEI'IALADOS POR LAS PARTES EN EL CAPITULO DE 

j( 
DECLARACI01'OES. MIENTRAS ALGUNA DE ELLAS NO DE NOTICIA FEHACIENTE DEL CAMBIO DE SU 

I . I.>U.\IICIUO A LA OTRA. 

, Y1GESI-\lO 0CTAVA._ INTERPRETACION.- EN TODO LO NO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO. SE ESTARA 
. A 1.0 ESTABLECIDO EN LA lEY DE PUERTOS Y SUS CORRESPONDIENT~S REGLAMENTOS. ASI COMO 

T:\~II1IE~ EN LA REGLAMENTACION DE OTRAS LEYES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA. EN LA 
I~TELlGE~CIA DE QUE EN LO NO PREVISTO POR LA LEGISLACION ANTES REFERIDA. NI EN ESTE 
CONTRATO. LAS PARTES PROCURARAN ADOPTAR DECISIONES DE COMUN ACUERDO. ESCUCHANDO EN 
Sli CASO EL PARECER DE "LA SECRETARIA". 

\"ICiESI'IO :\'0YENA,_ CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LA OPERADORA" NO SERA RESPONSABLE 
DEL I:\'CU~IPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. DEBIDO A CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

TRICESI'J.\._ DECISION DE CONFLlCTOS.- lAS PARTES CONVIENEN EXPRE!iAMENTE EN QUE. CUANDO 
SE TR" TE DE LA RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO. SOMETERAN SU CONTROVERSIA AL ARBI~JE 
DE "l." SECRETARIA", Y EN QUE SI SE TRATA DE CUALQUIER OTRA CONTROVERSIA O CONFLI O, 
PI{QClJRARAN RESOt,.VERLOS TAMBIEN POR MEDIO DEL CITADO ARBITR,aJE. " 

EN TODO CASO DE ARBITRAJE. EL PROCEDIMIENTO SE TRAMITARA CONFORME A LAS REGL"~ 
EST,\ElLECIDAS EN EL CODlGO DE COMERCIO Y EN EL LUGAR DE OTORGAMIENTO DEL PRESE''¡ ~"~ 
INSTRUMENTO. ' \ 

SALVO LO ESTABLECIDO EN LOS PARRAFOS PRECEDENTES. PARA EL CASO DE QL:f 1I 
INCUMPLIMIENTO O LA INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO DIERE ORIGEN A CONTRO\'( M': \ 

" JUDICIAL. PARA EJECUCION DEL LAUDO, ASI COMO P/.KA LA OECISION DE CUESTIONES :'\0 
'" Á-RB/rEtALES, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENT[(ES 

.' "". (j , 
"~ . . 



: f'. 1 ~:.' .;: ':;' .'~.-.-:'~ 
.. ,.,~, ' .... 

.:'r¡~'. ' ... r." .·'l. ::': 

··':··.~IO·,~: .:,; 
'l,; : .1! .. ~··J:~ 

, . ~:~ 
.,. 

EN LA CIUDAD DE TAMPICO. TAMAULlPAS, POR LÓ QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO A QUE 
PUDIERAN TENER DERECHO AHORA O~EN EL FUTURO 'POR RAZONES DE DOMICILIO, NACIONALIDAD U 
OTRAS CAUSAS. 

,:.' ~. .' ',' 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR TRlPLICADO EN LA CIUDAD DE ALTAMIRAo, TAMAULlPAS A LOS 
O 1 OlAS DEL MES DE JULiO DE 1995. . '. ~ 1 ~::~ ~ ~.:, :~.: 

ERN:;:;'OO R. VAtERO vAiQuEf"" 
GERENTE DE OPERA!:IONES ,. 

/ 
LIC. JAIME A. AGUILAR CpNTRERAS 

CERENTE JUR 'ICO 

.. 

I~.-JULI SCHE~R IBARRA 

~
/ D RECTya-GENERAL 

Y ./. 

((~ 
/ 

f;l¡,1'!tl'6:.(Í It GUTIERREl 
R DE OPERACION 

/ 
'-~'_l...I..: ..... Ll 

L GONZALJlZ MUNGUIA 
CTOR JVRIDICO 



ANÁUSIS JuafDICO DE LA CONQ.S.ION EN MATERIA PORTUARIA 

APÉNDICE V 
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS QUE 
CELEBRA UNA ADMINISTRACiÓN PORTUARIA INTEGRAL Y UNA 

PERSONA FislCA MEXICANA 

XVI 



CONT~ATO DE PRESTACION DEL SERVICIO PORTUARIO DE TRANSPORTE Y 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES A LAS EMBARCACIONES, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
ALTAMIRA, S.A. DE C.V., EN ADELANTE "LA API" REPRESENTADA POR EL C.P. 
AUREUO GARCIA LOPEZ, EN SU CARACTER DE APODERADOR LEGAL, y POR LA 
OTRA, EL C.P. ENRIQUE LARIA GARZA, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR", AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUS\lLAS: • 

O EC LARACI O N ES: 

1. El representante de "LA API" declara que: 

1.1. PERSONAUDAD. Su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable 
que se constituyó mediante la escritura pÚblica 30,118. volumen 1.278. otorgada ante la fe 
del licenciado Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, notario público 153 de México, Distrito 
Federal. con fecha 15 da diciembre de 1993. 

1.2. REPRESENTACION Se encuentra representada por el Contador Público Aurelio 
García López, en su carácter de apoderado legal, como lo acredita con la escritura pública . 
1,593, volumen 61, otorgada ante la fe del licenciado Carlos González Morales, notario 
público 230 de Tampico, Tamaulipas, el 11 de enero de 1999. e inscrita en el Registro 
Público de Comercio de AJtamira, Tamaulipas. en el libro No. 1 a foja 37 de fecha 20 de 
enero de 1999. mediante la cual se le confirió poder para actos de administración, con 
facultades suficientes para el otorgamiento del presente contrato las cuales no le han sido 
revocadas ni modificadas de manera alguna. 

'_---' ---1 .. :1, CONCESION INTEGRAL. Su representada cuenta con concesión otorgada por el 
Gobierno Federal, par conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la 

'~.J administración integral del puerto de Altamira, Tamaulipas, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el dia 22 de septiembre de 1994. en lo sucesivo la ·CONCESION INTEGRAL", 

~
.4. CONTRATOS CON TERCEROS. Conforme a la condición vigéSima de la 
~CONCESION INTEGRAL·, -LA API- deberá prestar los servicios portuarios, por sí o por 

I terceros, mediante la celebración de contratos que reúnan los requisitos fijados en la ley de 
Puertos. 

1.5. ADJUDICACION DE CONTRATOS .. la contratación de este prestador se realizó 
conforme a lo senalado en el Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto de 
Altamira, el cual establece que debe admitirse a todos los prestadores que satisfagan los 
requisitos establecidos en los reglamentos y reglas de operación respectivos, y de 
conformidad con el acuerdo tomado por el Comité de cesiones parciales de derechos, 
prestación de servicios portuarios, vntas y arrendamientos de terrenos, en su sesión del 0n 
de julio de 1999 '+ ~ 

, / 
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1.6. RESPONSABIUDAD SOUDARIA DE "EL PRESTADOR". En la condición 
vigesimoséptima de la "CON CESIO N INTEGRAL" y el artículo 56 de la Ley de Puertos, se 
señala que los contratos para la prestación de servicios que celebre -LA API-, se 
establecerá que los prestadores de servicios, por el hecho de suscribir el contrato, serán 
responsables solidariamente anle el Gobierno Federal del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del mismo y de las consignadas en el título de cencesi6n que se relacionen con 
aquellas. 

1.7. DOMICIUO. Su domicilio para los efectos del presente contrato se ubica en el Recinto 
Fiscal Portuario de A1tamirs, Tamaulipas. 

11. El representante de "EL PRESTADOR" declara que: 

11. t. PERSONAUDAD. Es una persona lisica de nacionalidad mexicana, lo cual acredita 
con la copia de su ada de nacimiento además, estar inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes, con la clave LAGE720325Q90, según la copia de su Cédula de 
Identificación Fiscal, documentos que forman parte de este contrato como. ANEXOS 1 Y 2. 

11.2 CONOCIMIENTO DE LA "CONCESION INTEGRAL" y DOCUMENTACION 
RELACIONADA CON LA MISMA. Tiene pleno conocimiento del alcance y términos de la 
"CONCESION INTEGRAL" otorgada por el Gobierno Federal a "LA API". Y del contenido de 
los anexos al titulo de la misma, así como del Programa Maestro de Desarrollo del Puerto de 
Altamira. Tamaulipas. 

11.3. RECURSOS. Que cuenta con equipo. esr como personal capacitado y con 
~':~xperiencia en la prestación de los servicios de transporte y suministro de Combustible y 
.---! LUbricantes a las embarcaciones; demostrando asimismo, tener suficiente capacidad 
\jJ técnica y financiera para prestar dichos servicios, como se acredita con los documentos 

correspondientes, mismos que, en su conjunto se integran a este contrato como ANEXO 3. 

fin.5. SOLICITUD DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. Ha satisfecho los 
<¡quisitos que se establecen en los reglamentos y reglas de operación del Puerto de 

I Altamira, por lo que se encuentra en el supuesto de lo establecido por el articulo 46 de [a 
Ley de Puertos y la.condición vigesimotercera, fracción 111 de la "CONCESION INTEGRAL" 

11.6. DOMICIUO. Su domicilio, para [os efectos de este contrato se ubica en Campeche 
no. 312 sur, colonia unidad nacional, Cd. Madero, TamauHpas. C.P. 69410. 

111. Amba. parte. declaran que: 
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m.1. SERV!CIOS YJ\TER!A OEL CONTP.ATO. la ,A,PI 'J el PRESTADC~ ~~\'ienen en 
celebrar el presente contrato, por encontrarse este último en el supuesto previsto por los 
articulas 46 y 53 ú~imo párrafo de la Ley de Puertos y la condición vigesimoleroera, fracción 
111, de la CONCESION INTEGRAL 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en otorgar las sig~entes: 

C LA U S U LAS: 

1. De las condiciones del contrato 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "El PRESTADOR realizará los servicios transporte 
y suministro de combustible y lubricantes, dentro del puerto de Altamira. 

SEGUNDA. ACEPTACION. "EL PRESTADOR" acepta celebrar el presente contrato y asume 
como propias, en lo que le sean aplicables, las obligaciones establecidas en el titulo de la 
"CONCESION INTEGRAL" 

Asimismo, acepta que será responsable solidariamente con -LA API- ante el Gobierno 
Federal, del cumplimiento de las obligaciones consignadas en el titulo de la "CONCESION 
INTEGRAL" que se relacionen con el presente contrato. 

TERCERA. PRESTACION DE SERVICIOS. "EL PRESTADOR" se obliga a prestar los 
servicios objeto del presente contrato a todos los que se lo soliciten, de manera permanente. 
uniforme y regular, así como en condiciones equitativas y por riguroso tumo. 

"EL PRESTADOR" cobrará a los usuarios por los servicios que proporcione, las tarifas que 
libremente establezca, excepto en los casos en que existan tarifas máximas autorizadas por 

.~ Secretaría de Comunicaciones y Transportes . 

....J "y CUARTA. EQUIPO. Para la prestación del servicio objeto d .. 1 presente contrato, "EL 
. PRESTADOR" utilizará el equipo que se relaciona en el documento que como ANEXO 3 se 

agrega al presente contrato. 

r 
UINTA: MODAUDADES. La celebración del presente contrato no genera derechos reales 

e favor de "EL PRESTADOR". 

"EL PRESTADOR" no podrá cader total ni parcialmente los derechos y obligacione. 
derivados de este contrato, excepto que expresamente lo autorice -LA API- por escrito. r"1 

~~.::.~-~;.,-"-~._'-'~"'~.~~ 
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A fin de· salv8Quardar la productividad y correcta oonCllrrencia del pU9rt('l. lo!! de!'ech0s 
derivados d~1 presente contrato por ningún concepto podrán gravarse, traspasarse, 
adjudicarse o ser explotados por tercero alguno sin la autorización previa expresa y por 
escrito de -LA API-, ante quien, para estar en posición de solicitar dicha autorización, deberá 
acreditarse tener el interés, capacidad, solvencia y garantías suficientes tanto respecto a la 
operación como a la productividad. En caso de violación de lo anles citado, "LA API" sin 
necesidad de pronunciamiento judicial intervendrá todas la"""peraciones emanadas del uso 
y de los derechos del presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA API", debiendo 
el infraclor cubrir todos los gastos, daños y pe~uicios que ello ocasione. 

Los derechos derivados dal presente contrato, no se otorgan en exclusividad, por lo que -LA 
AP'- podrá en todo momento celebrar contratos similares. cuando así lo estime conveniente, 
a fin de establecer una libre y sana competencia. 

SEXTA. RESTRICCIONES DE USO. Las partes convienen en que "EL PRESTADOR" 
prestará exclusivamente los servicios de Transporte y Suministro de Combustible y 
Lubricantes a las embarcaciones, dentro del puerto de Altamira, Tamaulipas. La 
infracción a esta cláusula por parte de "EL PRESTADOR" será suficiente para responder de 
los daños y perjuicios que se llegaren a causar. 

SEPTIMA. PRESERVACION DEL AMBIENTE. En la realización de cualesquiera actos 
derivados del presente contrato, "EL PRESTADOR" deberá cumplir con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, BSr como con los tratados internacionales 
celebrados y ratificadOS por el gobierno mexicano en materia de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente. 

"EL PRESTADOR" asume lasresponsabilidades derivadas de los daños que, en materia de 
ecología y protección al ambiente se causen a partir de la entrada en vigor del presente 
contrato. sin perjuicio de aquellos que se hubieren ocasionado con anterioridad a su 
alargamiento con motivo de actividades realizadas por 'EL PRESTADOR". 

. OCTAVA. EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD. "EL PRESTADOR" coadyuvará con "LA API" 
~ogro de los objetivos relativos a la eficiencia, productividad y calidad previstos en el 

(0\ programa maestro de desarrollo portuario y operativo anual, así como en las reglas de 
j..J operación del puerto. 

. NOVENA. MEDIDAS DE SEGURlDAO. "EL PRESTAOOR" deberá adoptar las medidas 

,<tnducent9s a garantizaf la seguridad de las instalaciones portuariéls. de las embarcaciones 
, en general, de las personas y los bienes para lo cual, entre otrCls, se oncargará de: 

• 
1. Cuidar que los servicios, maniobras, trabajos y actividades qu~ se realicen, de manera 

q"ue no se obstruyan áreas navegables o terrestres, ni se afecte la adecuada operación 
del puerto; 

11. Que los vehículos que utilice en la prestación de sus servicios, por ningún motivo deberán 
ser partadores de sustancias inflamables, ~sivas o peligros.s. ~ .. 
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111. Tomar las medidas necesarias para evitar la presencia de personas ajenas a la prestación 
del servicio, Y. 

IV. Contar con un programa para casos de siniestro o emergencias en la prestación de sus 
servicios. .. 

DECIMA. CAUDAD DE LA OPERACION. Las adividades que "EL PRESTADOR" realice se 
sujetarán a las reglas de operación del puerto de Altamira. En consecuencia. "EL 
PRESTADOR" será responsable de establecer condiciones apropiadas de su operación y 
que se cuente con el equipamiento que garantice la máxima seguridad y eficiencia en la 
prestación de sus servicios. 

"LA API" no será responsable por las faltas u omisiones en que incurra "EL PRESTADOR" 
ante las diversas autoridades, por incumplimiento a los requerimientos que éstas le hagan 
para su funcionamiento, así como de la falta de permisos o licencias de otras competencias 
ya que el presente contrato se otorga sin pe~uicio a otras dependencias o entidades que 
reglamenten el tipo de servicio materia del mismo. 

DECIMA PRIMERA. QUEJAS DE USUARIOS. En los contratos que celebre "EL 
PRESTADOR' con usuarios o clientes. incluirá una estipulación en la que se haga de su 
conocimiento que las quejas que llegaren a suscitarse por la prestación de sus servicios 
podrán presentarse diredamente ante 'LA API'. 

DECIMA SEGUNDA. APROVECHAMIENTO Y USO DE AREAS COMUNES. Queda 
prohibido a "EL PRESTADOR' invadir cualquier área que no le haya asignado "LA API", en 
especial las de uso común, las cuales únicamente aprovechará al igual que los demás 
prestadores. en los términos de las reglas de operaci6n del puerto de Altamira. -LA AP¡
pocrá retirar de inmediato los objetos que obstruyan estas áreas, con cargo a "EL 
PRESTADOR" de los gastos que originen el desalojo y, en su caso, el depósito y 

~ almacenamiento. 

i) 
~ 11. De las responsabilidades 

,J DECIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR' r responderá de los danos que con motivo de la prestaci6n de serv;c.ios que proporcione. se 
I causen a los bienes del dominio público de la federaci6n, o a los que en su momento deban 

I pasar al mismo. 

DECIMA CUARTA. DAf40S A USUARI~'EL PRESTADOR' .erá responsable de 
indemnizar por los daños y pe~uicios qu use por negligencia en el desarrollo de su 
~_._~ ~ 
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9.F.9.lI!MJ;¡!.!.!N.!.~ SEGUROS. "EL PRESTADOR", duranle lodo el plazo de vigencia de esle 
contrato, seré responsable de los daños que su personal o equipo puedan causar a las 
instalaciones portuarias o a terceros durante la prestación del servicio por lo que deberá 
contratar seguros contra riesgos, particularmente contra daños a terceros e incendios 
respecto de las instalaciones en el área de operaciones en que preste sus servicios, en el 
enlendido de que el importe de la indemnización, en su caso, deberé aplicarse a la 
reparación de los danos causados. .. 

Las conslancias de aseguramienlo y de renovación anual deberén entregarse a "LA API" 
denlro de los treinla (JO) dias nalurales siguienles a la fecha 'de olorgamienlo del presenle 
contrato. 

"LA API", sin liberar de la obligación correspondienle a "EL PRESTADOR" se reserva el 
derecho de pagar las primas correspondientes a los seguros si no lo hiciere oportunamente 
"EL PRESTADOR", quien en lodo caso deberá reembolsarle a "LA API" las erogaciones 
correspondientes. 

01. De las obligaciones económicas 

DECIMA SEXTA. CONTRAPRESTACION. "EL PRESTADOR" pagará a "LA API" como 
contraprestación por el otorgamiento del presente contrato, una cuota anual de $ 5,490.00 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) més el impueslo al valor agregado 
(I.VA) que deberá cubrirse dentro de los primeros quince (15) dias naturales del ano 
calendario que corresponda. 

Por lo que corresponde al periodo del mes de julio a diciembre de 1999, el PRESTADOR 
pagará a la API el 50% de la cantidad senalada en el párrafo anterior. 

la contraprestación establecida en el primer párrafo de esta cláusula se ajustará 

\ d rante el mes de enero de cada ano por el Banco de México, o conforme al indicador que ~
ualmente de acuerdo con el indice nacional de precios al consumidor que se publique 

. Id sustituya. Dicho ajuste se efectuaré tomando como fecha base el1 de enero de 1999. 

~ 
DECIMA SEPTIMA. INTERESES MORATORlOS. En caso de que "EL PRESTADOR" no 
cubra oportunamente cualquiera obligación denominada en numerario a su cargo y a favor 

, de "LA API", se causaré un interés moratoria a razón de 1.5 veces la tasa TIIE (Tasa de 
Inlerés Interbancariá de Equilibrio), o Su equivalente, desde la fecha en que debió cumplirse 
la obligación y hasta la del pago efectivo de la misma. / 

/ 

DECIMA OCTAVA. LUGAR DE PAGO, Todas las obligaciones a cargo de "EL 
PRESTADOR" Y a favor de "LAAPI" deberán cumplirse en el domicilio de esta última, que se 

.~.'".' __ ~:::=':'''_M>'' 9---c 
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DECIMA NOVENA. CLAUSULA PENAL Las partes convienen que. en caso de que este 
contrato se rescinda por causas imputables a "EL PRESTADOR" , "LA API" queda en 
libertad de demandar el pago de danos y peljuicios si los hubiere, sin preestablecerse una 
pena convencional fija. 

.. 
V. Verificación e Información. 

VlGESIMA. VERlFICACION. "EL PRESTADOR" se obliga a dar las máximas facilidades a 
los representantes de "LA API" para que, en todo liempo puedan verificar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de este contrato, debiendo adoptar las medidas que "LA API" le 
indique. 

VlGESIMA PRIMERA. INFORMACION. "EL PRESTADOR" se obliga a llevar registros 
estadísticos sobre las operaciones y movimientos que realice y los dará a conocer a -LA 
API" en forma trimestral. 

VIGESIMA SEGUNDA. FUNCIONES DE AUTORIDAD. "EL PRESTADOR" se obliga a dar a 
las autoridades marítimas, portuarias, aduanales, sanitarias, de migración y en general las 
que deban actuar para el control y vigilancia de la operación de los servicios, las máximas 
facilidades para el ejercicio de sus funciones. 

VI. De la vigencia y rescisión. 

VlGESIMA TERCERA. DURACION DEL CONTRATO. El presente contrato estará vigente 
hasta el 31 de diciembre del 2000 y podrá ser prorrogado hasta por un plazo que no exceda 
la vigencia da la "CONCESION INTEGRAL". 

Para los efectos de la prórroga, "EL PRESTADOR" deberá presentar la solicitud 

J
' ~rrespondiente ante -LA API- con una anticipación de tres meses a la fecha de vencimiento 
~ de) contrato. 

/ 

En todo caso, la vigencia del presente contrato estará sujeta a lo establecido en el artículo 
51 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMA CUARTA. TERMtNACtON ANTICIPADA. Este contrato podrá darse por 
ncluido anticipadamente a voluntad exclusiva de API, con aviso por escrito con 

anticipación de treinta días naturales. 

VtGEStMA QUINTA RESCISION DEL CONTRATO. Las partes convienen en que podrá 
rescindirse el presente contrato si -EL PRESTADOR- o en su caso,u causahabiente: 

l. Da a los derechos objeto del presenn contrato un uso cJistinto al set\aladO(?j 
cláusulas primera y quinta. \V ~ 
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11. Cede o afecte total o parcialmente los derechos derivados de este contrato u otorga 
poderes que impliquen el ejercicio de estos derechos por terceras personas; 

111. Incumple con las obligaciones a su cargo en materia de protección ecológica; 

IV. Ejecuta actos que impidan o tiendan a impedir la ~uación de otros operadores. 
prestadores de servicios o permisionarios que tengan derecho a realizar sus 
actividades en el puerto 0, en su caso, ¡nOJITo en anomalfas graves o reiteradas; 

V. No cubre las indemnizaciones por danos que se originen con motivo de la ejecución, 
operación o aprovechamiento de 109 derechos y obligaciones materia de este 
contrato. 

VI. No cubre oportunamente a -LA AP1- la contraprestación establecida en este contrato; 

VII. No contrata o no mantiene en vigor las pólizas de seguro de daños a terceros; 

VIII. Incumple, de manera grave o reiterada, con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en este contrato, en las leyes o reglamentos aplicables, o en las reglas 
de operación del puerto. 

VII. Disposiciones generales 

VIGESIMA SEXTA. REVlSION DE CONDICIONES. Las condiciones establecidas en el 
presente contrato podrán revisarse cuando se solicite prórroga de su vigencia o ampliación 
de su objeto, o por acuerdo expreso entre las partes. 

VIGESIMA SEPTIMA NOTIFICACIONES. Cualesquiera notificaciones o diligencias 
relacionadas con lo establecido en este contrato, se entenderán válidas y eficaces si se 

~acen o practican en los domicilios seflalados por las partes en el capítula de declaraciones, 
~, mienlras alguna de ellas no de noticia fehaciente de su cambio de domicilio a la otra. 

\ 

, ¡..J VIGESIMA OCTAVA. INTERPRETACION. En todo lo no dispuesto en este contrato. se 
estará a lo establecido en la Ley de Puertos y sus correspondientes reglamentos. asi como 

N
ambién- en la reglamentación de otras leyes aplicables. En la inteligencia de que, en lo no 

previsto por la legislación antes referida, ni en este contrato, las partes procurarán adoptar 
ecisiones de común acuerdo, escuchando en su caso, el parecer de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. . 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 'EL 
no responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato. debido a caso fortuito o fuerza~YOr. 9--. 
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TRIGE§l"'~ DECISION DE CONFUCTOS. Las partes convien .. n expresament .... n qUA 

someterán sus diferencias al arbitraje da la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
aún y cuando se trate de rescisión, comprometiéndose desde ahora a acatar su 
delerminación. 

En todo caso, el procedimiento se tramitará canfame a la nO!Tnatividad establecida en el 
Código de Comercio. .. 

Salvo lo establecido en los dos párrafos precedentes, para el caso de que ei" iDcumplimiento 
o la interpretación del presante contrato dieren origen a controversia" j"dicial, para la 
ejecución de la resolución que dicte la Secretaria de Comunicaciones y Transportes así 
como para la decisión de cualquier conflicto, las partes se someten expresamente a los 
tribunales federales competentes en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, por lo que 
renuncian a cualquier otro fuero a que pudieran tener derecho ahora y en lo futuro por 
razones de domicilio, nacionalidad u otras causas. 

TRIGESIMA PRIMERA. REGISTRO DEL CONTRATO, "LA API" se obliga a regístrar el 
presente contrato ante la Seaetaría de Comunicaciones y Transportes, conforme lo previsto 
en el articulo 51 de la Ley de Puertos, en un plazo máximo de cinco (5) dles a partir de la 
fecha de su firma. 

El presente contrato se firma por triplicado en Allamira, Tamaulipas, a los 9 dla. del mes da 
agosto de mil novecientos noventa y nueve. 

POR "LA API" POR "EL PRESTADOR" 
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